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Cuenca, Majo 28 do 189*2.—Administra“ 
ción Apostólica de la Diócesis.^-Visto el informe 
del Censor nombrado para examinar la obra titulada: 
Principios generales de Derecho Público Eclesiástico, 
escrita por el Señor Dor. Julio Matovelle, sacerdote de 
nuestra Diócesis ; concedemos permiso para su publi
cación y la señalamos de texto en nuestro Seminario.

Benigno Palacios.

Manuel A. Alvaro:, 

Secretario.
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gl Derecho público eclesiástico es, 
en nuestros días, la ciencia de más vi
tal importancia para las naciones cris
tianas, á cuyo estudio deben por lo 
mismo dedicarse de preferencia cuantos 
por su estado y profesión están llama
dos á ponerse á la cabeza de los pue
blos y tomar parte en los arduos e in
trincados negocios de la política. Pasa
ron los tiempos en que la herejía pre
tendía orgullosa suplantar los dogmas 
de nuestra santa fe con las invenciones 
miserables de la extraviada razón huma-
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na; el dogma salvador de La infalibili-7

dad pontificia definido en el Concilio Va
ticano ha cerrado felizmente con llave 
de oro el pozo del abismo, cuyas im
puras exhalaciones no tornaran ya á 
corromper la atmósfera de las verdades 
religiosas, con interpretaciones torcidas 
y caprichosas del texto sagrado. Hoy co
mo nunca el depósito santo de la reve
lación está á cubierto de todo ataque, 
por la espada de fuego del anatema 
que el cielo ha puesto en manos del Pon
tífice Sumo, guardián incorruptible del 
verdadero paraíso terrenal que es la Igle
sia.

En cambio va no es un dogma aisla- 
do, sino toda la Iglesia en general el 
blanco de las iras infernales y los tiros 
envenenados de las sectas. Lo que aho
ra corre peligro en el seno de las nacio
nes cristianas no es solamente tal ó cual 
punto de fe, de disciplina ó de moral, 
sino el conjunto total de los dogmas, el 
cuerpo completo de la moral, y el códi
go íntegro de las disposiciones canóni
cas. Preténdese expulsar á la Iglesia de 
en medio de la sociedad moderna, rom
per la alianza tradicional que ha existido 
siempre, hasta en las naciones paganas,
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en tre la Religión y el Estado, y dar á los pue
blos una organización absolutamente natu
ralista y atea. De aquí aquellos famosos 
principios que la Revolución y la impiedad 
tratan de reducir a la práctica, implan
tándolos como base de las naciones mo
dernas: libertad de cultos, libertad de con- 
ciencia, libertad de pensamiento, libertad 
de la prensa; secularización de la enseñan
za, secularización del Estado, secularización 
hasta de la Religión; separación entre la 
Iglesia y el Estado, el Estado sin D ios, el Go
bierno ateo; etc, etc. El vasto é importan
tísimo campo de las Relaciones de la Me-J o
sia y el Estado es ahora la palestra en que 
se libran las más reñidas y formidables 
luchas religiosas, que traen tan conturba
do así al antiguo como al nuevo mundo.

Compréndese por lo que precede la 
suma y trascendental importancia que 
tiene en estos tiempos la ciencia del De
recho publico eclesiástico. De aquí el em
peño decidido y constante de la Santa 
Sede por ilustrar los principios de esta 
ciencia. El Syllabus del inmortal Pió IX 
y las doctas y admirables encíclicas del 
gran León XIII han derramado torrentes 
de luz acerca de las cuestiones más arduas 
de este ramo del saber humano. Auto-
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res distinguidísimos como los Cardenales 
Zoglia y Tarquini, Moulart v La Fuente,

con obras en alto grado célebres y reco
mendables.

¿ Entonces para qué una nueva o-
bra?.......Esta es sin duda la primera
cuestión que se suscitará en el ánimo 
del lector, al leer el título de la presen
te; con tanta mayor fuerza, cuanto que 
procede de una pluma demasiadamente 
oscura y humilde. Sírvanos de excusa, el 
haber acometido tan difícil empresa no 
por voluntad propia sino por la muy res
petable de quien tenía perfecto derecho 
para exigírnoslo. A esta razón que es la 
perentoria añadiremos otras que, aunque 
secundarias, nos han movido también á 
llevar adelante este trabajo.

Convencidos de la importancia in
discutible de la ciencia que nos ocupa, 
anhelábamos encontrar una obra que pu
diera servir de texto en los Colegios; y que 
reuniera para ello las condiciones de los 
libros dedicados á la enseñanza. Estas 
condiciones, á nuestro entender, son las 
siguientes: 1. e la mayor concisión y bre
vedad posibles. Acostumbrándose general
mente en nuestros Colegios que los alum
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nos han de aprender de memoria las 
materias que se les enseña, resulta na
turalmente que tanto los profesores co
mo los discípulos buscan de preferencia 
los textos breves y compendiosos; sién
doles en gran manera fastidiosos y pe
sados los que por su larga extensión exi
gen un esfuerzo extraordinario de traba
jo. 2. a La claridad y precisión de las 
doctrinas. Débese tener muy en cuenta 
que la tarea propia tanto de los libros 
de texto, como de los profesores, no es 
llenar la cabeza de los alumnos con un 
cumulo informe de conocimientos; sino 
mas bien sembrar en su alma pocos y 
bien escogidos principios de la ciencia 
que se trata de enseñar; los cuales con 
el curso del tiempo, el desarrollo progre
sivo de la inteligencia, y los estudios 
posteriores lleguen á germinar en la men
te del discípulo, y á convertirse en un 
árbol lozano y fecundo de verdades, Las 
disertaciones largas fastidian y disipan 
el espíritu; más se aprende en la ex- 
posisión sencilla y clara de algunos prin
cipios fundamentales. Débese imitar en 
lo posible á la sabia naturaleza que en 
una pequeñísima semilla encierra la vir
tud germinativa de los árboles más fron-
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^osos corpulentos; de esta manera se 
depositarían en el alma del ¡discípulo en
cerradas en unos pocos principios las ver
dades más altas de la ciencia. El siste
ma escolástico es el más apropiado pa
ra este fin; pero ya que la futilidad de 
nuestros tiempos lo rechaza, al menos en 
los textos es necesario «acercarnos á él.
cuanto nos sea posible. 3. 5 Integridad 
y método en. la exposición de los princi
pios. No basta que cada uno de estos sea 
expresado con claridad y precisión; es 
necesario además que el conjunto de ellos 
forme en la mente del discípulo un to
do armónico y perfecto, de manera que 
haya una concatenación no interrumpi
da entre las varias partes de la obra, 
como si la una saliera de la otra; 
de modo semejante á lo que observa
mos en la hermosísima disposición de 
los miembros del cuerpo humano, en 
la formación de las plantas, y en gene
ral en todos los objetos de la natura
leza. En caso contrarío no es un sistema 
científico de conocimientos lo que se en
sena al alumno, sino un conjunto informe 
de verdades que, en vez de claridad, en
gendra oscuridad y confusión en el áni
mo del lector.
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Estas son las tres cualidades que 
liemos buscado en las obras que acerca 
ele la materia han venido á nuestras 
manos; y que, forzoso es confesarlo, no 
las liemos encontrado juntas en ninguna. 
La apretadísima, y justamente célebre 
)bra del Cardenal Tarquini, Juris Ecde- 
siasiiei Publici Institutiones, es la que reú
ne en más alto grado las cualidades in
dicadas; pero desgraciadamente no es 
completa; prescinde de una multitud de 
cuestiones relativas á la ciencia, que inú
tilmente se buscarán en ella. La obra del 
i?. Liberatorc-Za Iglesia y el Estado-co
mo que es solamente colección de artícu
los de periódico, carece del sistema de ex
posición propio de los libros para texto, y 
de la precisión tan deseada en las doctri
nas. La obra -D e V Eglise el V Etat-del doc
to escritor belga, Moulart, distinguido por- 
fesor de la Universidad católica de Lovai- 
na, igualmente que Intitulada-Derechopú
blico Eclesiástico-del escritor chileno, Sor. 

oncha, aunque ambas de gran mérito, es- 
>ecialmente la primera, tratan las cues- 
iones con tal extensión que difícilmente 
e las adoptará entre nosotros como tex- 
o. En tal dificultad no nos quedó otro ar
bitrio que formar una obra aparte, procu-

J
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rancio, en cuanto era posible á nuestra in
suficiencia , que reuniera las cualidades 
antedichas, se adaptara mejor á los usos 
y costumbres de nuestros colegios, y sir- 
viera en ellos de texto para el aprendiza- 
ge de la importantísima y ardua ciencia 
del Derecho publico eclesiástico.

El fruto de estos afanes es el que hoy 
ofrecemos al publico. Por desgracia, nues
tras limitadas facultades no nos permiten 
presumir que nuestro intento haya sido 
satisfecho; sería por tanto verdadera te
meridad pretender que la presente obra, 
no digamos supere, ni aun iguale el méri
to de las obras anteriormente indicadas. 
Al exponerlas cualidades que, á nuestro 
juicio, deben adornar un buen texto, he
mos querido únicamente orientar al lector 
en el punto de vista bajo el cual se ha 
compuesto este libro. Lo dedicamos, no 
á los profesores y doctos que hallarán en 
otra parte la ciencia por que anhelan, 
sino á los alumnos de los Colegios que 
tratan de hacer en esta materia sus pri
meros estudios. No es, por lo mismo, un 
curso de disertaciones extensas y profun
das lo que aquí presentamos, sino sola
mente un resumen de \os principios más 
genei'ales de la ciencia; en virtud de lo cual
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liemos sido parcos en citar textos de hi 
Escritura Sagrada y el Derecho Canónico, 
y liemos empleado de preferencia las 
pruebas de razón para la exposición de 
las doctrinas. A la ultima parte del cur
so, que trata de Jos Concordatos, hemos 
dado mayor amolitud que á las ante-

«/ J A.

rieres, per tener esta cuestión una impor
tancia más práctica, en razón del Con
cordato celebrado entre la Santa Sede y 
el Gobierno de nuestra República.

Quiera el cielo bendecir nuestros es
fuerzos, y hacer que la presente obrita 
contribuya en algo á cimentar el reina-fJ o
do de los sanos principios católicos en 
la nación dichosa que lleya el glorioso 
título de República del Sapeado Corazón 
de J esús.

Para no hacer fatigosa la lectura 
de este libro dedicado especialmente á 
la enseñanza, hemos omitido gran parte 
de las ciias que teníamos que anotar 
interrumpiendo el texto, para señalar las 
obras de donde hemos tomado á y cees
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las doctrinas v va también los hechos
Xj t

ó sentencias canónicas que las comprue
ban. Llenamos este vacío indicando aquí 
los autores que más nos han servido 
para la formación de esta obra, siendo 
los principales los cuatro siguientes: 
Moulart, notable sobre todo 
todo que lia seguido para 
de las materias, Tarquiñi, 
v Perín.

por el me
la división 
La Fuente

L  Eglise et V Etat, on les deux 
puissances, leur origine, leurs rapports, 
leurs droits et leurs limites— par le cha
noine Ferd. J, Moulart, professeur or
dinarie a la faculte de Théologie de Y 
Université Catholique de Louvain.—  (Se
conde édition» Louvain. 1879).

Juris ecclesiastici pubi ici institutio- 
nés.—Àuctore (Cardin.) Camilo Tarqui- 
ni e Socictate Jesu, Juris Canonici pro
fessore in Collegio romano ejusdem So- 
ciatatis [Fomae. 1868].

La Pluralidad de cultos y sus incon
venientes.— La Retención de Indas en Es
paña ante la historia g cl derechoe—y muy 
especialmente el opuscule— Los Concorda
tos: cuestiones de Derecho publico ecle
siástico sobre su revocabilidad.-'-Por D. 
Vicente de la Fuente [Madrid].
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E Ordre international— par Charles 
Périn, correspondant de Y Institut de 
France [Paris. 1888].

Droit public de ll Eglise et des Na
tions chrétiennes— par Guillaume Audisio, 
chan. de S. Pierre aut Vaticani et pro- 
ffesseur du Droit rationel des gens a la 
Université de la Sapience. Traduit par 
M. le Chanoine Lavis. (Louvain: 1884).

Derecho público eclesiástico— por Ra
fael Fernández Concha. (Santiago de 
Chile. 1872.)

El equilibrio de las dos potestades, 
ó sea los derechos de la Iglesia vindi
cados contra los ataques del Dor. D. F. 
de P. G. Vigli.— Obra escrita por el R. 
P. Fr. Pedro Guai. [Barcelona. 1852].

La Iglesia y el Estado.—NPor el P. 
Mateo Liberatore, S. J.— Trad. de I). 
Á. Valbuena. (Granada.)

Institutiones Juris Canonici in varios 
tractatus divisae— Auctore D. Bouix, theo- 
logiae et juris utriusque doctore. [Pa- 
risiis. 1882]. Principalmente el Tracta« 
tus de principiis.

Manuale totius juris canonici— Auc
tore D. Craisson, Vicario Generali Dioec. 
Y al enti n en sis. (Pi c t a vji 
sexta.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Eìisayo teorie> de Derecho naturai 
npoyado en los lieckos,— por el R. P. 
Luis Taparelli S. J. Traducpión de E. 
Manuel Orti y Lara. (Madrid. 1866).

Philosophia moral is seu Institutio- 
nes ethicae et juris naturae— elucubra- 
tae a Julio Costa-Rossetti, sacerdote S. 
J. Editio altera (Oeniponte. 1886).

- X I I -
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La impresión de esta obra priacipió en 1889; por 
causas extrañas á la voluntad del autor se la sus
pendió después, y no ha sido posible terminarla has
ta el presente. Durante este tiempo se hau aclarado no 
pocas cuestiones de la ciencia por las nuevas ense
ñanzas de la Santa Sede; con esto, y nuestros pro
pios estudios hemos echado de menos en ciertos 
puntos algunas explicaciones, que no siendo ya po
sible insertarlas en el texto, las reservamos para la 
segunda edición ; mientras tanto consignamos aquí las 
que nos parecen más necesarias, para evitar confu
sión ó error en nuestros lectores.

Para lo cual principiamos por declarar que su
jetamos esta obra en todas y cada una de sus par
tes al juicio de la Santa Iglesia, condenamos lo que 

. ella condena, y aceptamos como verdadero lo que 
ella enseña como tal. Nuestro único deseo al em
prender este trabajo lia sido poner al alcance de 
las inteligencias juveniles la doctrina más pura y ge- 
nuina de la Iglesia, en la ardua é importantísima 
ciencia del Derecho público eclesiástico; para lo cual 
hemos acudido á los doctores católicos más célebres, 
y sobre todo á las enseñanzas de la Santa Sede con
tenidas, entre otros documentos pontificios, en el Sy- 
llabus del inmortal Pió IX. y las admirables y lu
minosísimas encíclicas de León X III ; con lo cual 
queda dicho que desechamos de antemano cuanto
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fuera de nuestra intención, por inadvertencia ó limi
tación de entendimiento, se nos haya escapado contra 
aquellas enseñanzas, que son las únicas aceptables 
como que proceden de la única, suprema y legítima 
Cátedra de verdad en el mundo.

En la página 13./—Decimos que la potestad de 
jurisdicción es auxiliar y complementaria de la de 
orden ; hablando únicamente de los planes de Dios. 
Según estos planes divinos el establecimiento de la 
Iglesia, la organización de la gerarquía eclesiástica 
y la Redención misma, todo conduce a.este fin: la 
salvacióni eterna de las almas, lo que se obtiene por 
la gracia, cuyo medio eficaz son los sacramentos; 
y para conferir los sacramentos, está destinada in
mediatamente la gerarquía de orden. Pero lo que
es en la Iglesia esta gerarquía de orden está subordi
nada á la de jurisdicción, de manera que sin ella 
la misma administración de sacramentos no es lí
cita, y ni aún válida en ciertos casos. Al Ro-* «

mano Pontífice se le ha dado, por la plenitud de la 
potestad de jurisdicción, la de apacentar á toda la 
grey de Cristo, tanto á los simples fieles como á
los Obispos.

En la página 19.—La definición de gerarquía de 
jurisdicción dada en esa página es incompleta ; por 
lo mismo la sustituiremos con otra, diciendo que 
aquella gerarquía es : “  la serie de personas eclesiás
ticas que, según sus diversos grados, gozan de más
ó menos amplia potestad para dirigir á sus súbdi
tos en orden á la eterna salud.”  Esta es, se
gún Oraisson, la manera como los canonistas de
finen la potestad de jurisdicción : “  multi [auctoresj 
dicunt; Potestatem jurisdictionis ecclesiastica? esse po- 
testatem regen di ef gubernandi súbditos in ordine ad 
vilam atemam.” (Manuale. § 2ó9). Divídese en ju
risdicción del fuero externo y jurisdicción del fuero in
terno. La primera define el autor citado: “ jurisdic- 
fio fori externi cst illa qurn primario et directe pu- 
blicam corporis fidelium utilitatem respicit” ; y la se
gunda así: * ' Jurisd ict i o fo  ri mterni est illa qnse pri-
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mario et cl i recto, referí ur a tl pmatam uni usen jaique 
lidelium utilitatem explicando esta definición dice: 
“ excercetur autern per sacramenta aut sacramenta
da; taiis est jiirisdictio pavochorum.”  La jurisdicción 
del fuero interno se clasifica de esta manera : “  Sub- 
divituv in jiiribdictinnem fori preaitentialis, quse intra 
tribunal paini tenti <v- tantum usurpatili*, et in juriscìic- 
liouem fori interni extrapcenitentialis quse extra illucl 
tribuual excerccri potest.’ ’ (§. 277 y 278). La juris
dicción se divide además en : universal y particular, 
voluntaria y contenciosa, ordinaria y delegada. Sobre 
cuyas clasificaciones puede verse á los Canonistas.

En la página 27.—Decimos que ningún pueblo 
puede ser el autor de su forma de gobierno, en cuan
to no puede dictar esta á su arbitrio, sino atendien
do á la historia y á los usos y costumbres tradicio
nales del propio país. Pero esto es hablando confor
me á la razón y la justicia ; porque si se prescinde 
de ellas, y tratando puramente de hecho, pueden los 
pueblos darse la forma de gobierno que se les antoje; 
así la Francia en menos de un siglo ha sido unas 
veces imperio, otras monarquía y otras república; mas 
estos trastornos violentos no quedan jamás impunes, 
y se los expía siempre con largas y dolorosísimas 
convulciones sociales.

En la página 99.—Decimos que son de compe
tencia exclusiva de la Iglesia las causas matrimonia
les al menos las que miran al vínculo y validez del 
acto, reservándonos explicar después cuales son las 
causas matrimoniales del conocimiento privativo de 
la Iglesia ; lo que en efecto hacemos en la página 185, 
al citar la doctrina de Benedicto XIV.

En la página 107.—Citamos sin resolvernos á 
aceptar ninguna, las opiniones en que se han divi
dido los autores respecto al derecho penal de la Igle
sia ; estudios posteriores nos han convencido que la 
doctrina má> aceptable y fundada es la de Suárez, 
que puede formularse así:--Xa Iglesia, como que es 
la primera y suprema entre todas las sociedades, 
tiene derecho eminente de vida y muerte sobre todos
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bus súbditos ; y el derecho efectivo lo tiene el Esta
do que do puede hacer uso de él sino con sujeción 
á la Iglesia y pava bieu y conservación de la socie
dad y sus más sagrados intereses.,—Con esta doctri
na se concilian, sin excluirse, la supremacía y preemi- 
nencia de la Iglesia sobre todas las sociedades hu- 
manas y el espíritu de lenidad y dulzura propio de 
la legislación canónica. Podemos también apoyar esta 
doctrina no solamente en el juicio de autores tan escla
recidos como Suárez v Belarmino, sino en la Bula Unam*

Sanctam de Bonifacio VIII*. Euseña este ilustre Pon
tífice: u Uterque est. in potestate Ecclesi p ,  spiritnalis 
6cilicet gladius et materialis. Sed is quidern pro Ec- 
clesia, ille vero ab E cele si a exerceudus : i 1 le sacerdo- 
tis, is manu regara et militara, sed ad nutum et pa- 
tiemtiam sacerdotis. Oportet autern gladium esse sub gla- 
dio< et temporalem auctoritatem spirituali subjici po- 
testati.”

En la página 211.—Pírese en ella, refiriéndose 
á la Bula Ai o f Vea Sedis, que incurren en excomu
nión mayor reservada al Papa.. . . 2 . °  los jueces le
gos (¡ue contrariando Jas disposiciones canónicas, obli
gan directa ó indireetam nte ú las personas eclesiás
ticas á comparecer ante su tribunal.— Esta censura 
está modificada por d claraciones pontificias posterio
res á aquella Bula, especialmente por la de 26 de 
Enero de 1886, hecha por la Congregación del San
to Oficio y confirmada por León XIII. En virtud 
de estas modificaciones no incurren ya en aquella ex
comunión los jueces, sino las siguientes personas: 

Legistatores et alias auctoritates coge des si ce directo, 
sive indirecto judices laicos ad frahendnm ad suum 
tribunal personas ecclesi ti as ] ru ten cau' ir:co* dispo
siciones: ifem edentes leges reí decreta roafna liiertatem 
aut jura JEcclesia. [Lehmkuhl. E d i t io l .^ ] .
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raT&ox>üccxoxr.
D efinición.—Derecho publico eclesiástico es 

“la ciencia que trata de los principios que arreglan 
las relaciones reciprocas de la Iqlesia y el Esta
do;” estos principios son deducidos en su mayor 
parte de las enseñanzas sagradas de la teología acer
ca de la naturaleza y forma de la Iglesia Ca
tólica, y de las que da la filosofía cristiana re
lativamente al ser de toda sociedad en general, 
y muy especialmente de la política. Llámase cien
cia, porque es conjunto razonado y sistemáti
co de conocimientos. Decimos que se ocupa de
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principios, para distinguirle del Derecho Canóni
co que estudia leyes particulares y determinadas, 
y de la Historio\ Eclesiástico; que es simplemen
te la narración de los hechos concernientes a la 
misma Iglesia y al Estado; con lo que se deslinda 
el objeto propio de esta ciencia de los demás 
ramos del saber humano. Denominamos á esta 
ciencia derecho, porque las relaciones de que ella 
trata no son puramente abstractas, sino prácti
cas, por lo mismo que son relaciones morales, 
ó sea le}Tes que engendran mutuos derechos y 
deberes entre la Iglesia y el Estado. Calificamoso  »/ _  m

á este derecho de ;publico, porque las relacio
nes de que se ocupa no son meramente priva
das sino externas y manifiestas, de la Iglesia con 
las sociedades tanto política como internacional. 
Agregamos la palabra eclesiástico para determinar 
el otro sujeto, y el más noble y principal de 
estas relaciones, la Iglesia.

D ivisión.—Del objeto de la ciencia se dedu
cen lógicamente las partes de que debe constar. 
Desde luego y, ante todo, debemos saber cuá
les son la naturaleza y constitutivos délas dos so
ciedades eclesiástica y política; por lo que será 
ésta la materia de la primera parte de este Tra
tado. En la parte segunda averiguaremos cuáles 
son la base y el fin de las relaciones indicadas, 
esto es, como deben tratar entre sí las dos so
ciedades, si de igual á igual, ó de inferior á su
perior; y si para separarse como extrañas y aún 
adversas, ó estrecharse como amigas. En la par
te tercera veremos cuál es la materia de estas 
relaciones, y en la cuarta, cuáles son los medios 
de evitar un rompimiento, en caso de surgir un 
conflicto entre las dos potestades.

La brevedad de este curso nos impide ocu
parnos de los hechos, y nos obliga á limitarnos 
á la enunciación desnuda y concisa de los prin
cipios más generales de la ciencia, Para la cía-
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rielad, así como liemos dividido todo el Tratado 
en cuatro partes, así á cada una de ellas sub
dividiremos en capítulos, y estos en parágrafos.

PAKTE] PRIM ERA.

D e la naturaleza y forma de las sociedades

ECLESIASTICA Y POLITICA.

La presente cuestión trataremos en tres ca
pítulos: en el primero expondremos la necesi
dad e importancia social de la Iglesia Católica; 
en el segundo, cuál sea su forma ó constitución; 
y en el tercero, la naturaleza y constitución de 
la sociedad política.

CAPITULO r

D e la necesidad e importancia sumas 

de la I glesia Católica.

¿Qué es religión?—Esta palabra viene de la 
latina religare, reatar, y significa, según Santo To
más, el doble lazo que ata al hombre con Dios, 
como a su primer principio, y como á su últi
mo fin; puesto que ha sido criado por Dios, y 
á su eterna posesión ha de tender con todos los 
actos de su vida. La Religión suele definirse 
diciendo que es: “ el conjunto de deberes que 
el hombre tiene para con Dios” , ó también: “el 
conjunto de homenajes que el hombre debe tri-
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butar n Dios, como á primer principio y sobe
rano Señor de todas las cosas.” La Religión pue
de considerarse objetiva o subjetivamente; tomada 
del segundo modo, o sea considerada en el hom
bre, es una virtud moral que nos inclina a tri
butar á Dios el honor que 19 es debido; toma
da del primer modo, esto es en sí misma, la Re
ligión es sinónima de Culto y significa el con
junto de homenajes internos y externos, con los 
que honramos á Dios.

D ivisión.— La Religión se divide 1 en ver
dadera y falsa. La primera es la que enseña 
rectamente de Dios, y le honra con acertado y 
legitimo culto, y falsa la que enseña errores de 
Dios, y le tributa un culto contrario á la ver
dad. Se divide también la Religión en natural 
y sobrenatural; aquella es la que en sus doctri
nas y culto no enseña ni practica cosas supe
riores á las exigencias y alcances del conoci
miento y naturaleza del hombre, y ésta la que 
enseña verdades superiores á la luz de la ra
zón, y deberes que no pueden ser cumplidos por 
solas las fuerzas del hombre, sin un especial 
auxilio de Dios. Histórica y formalmente con
siderada, la religión verdadera ha sido siempre y 
originariamente sobrenatural; sin embargo, como 
en ella hay muchas cosas que aunque sobrenatural
mente manifestadas, no exceden ni á los alcan
ces de la razón, ni á las exigencias de nuestra 
naturaleza, suelen los teólogos clasificar de na
turales ií estas verdades para distinguirlas de 
aquellas que exceden absolutamente ¿nuestros pro
pios alcances. Por iguales razones, y de modo 
semejante al anterior, se divide la Religión en 
natural y revelada ó positiva, en cuanto que es 
conocida por el testimonio de Dios que así nos 
lo enseña, ó sólo por los esfuerzos de la razón.

Es necesaria la R eligión?—Para demostrar 
que la religión es necesaria basta probar que
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lo son las relaciones 6 deberes que tenemos pa
ra con Dios. De esto nos convencen: l 9 el tes
timonio íntimo de nuestra conciencia que nos 
mueve con impulso irresistible á tributar á Dios 
nuestros homenajes, y el consentimiento unáni
me de todos los pueblos, pues, como dice Plu
tarco, más fácil es que haya una cilidad sin cimien
tos que vn pueblo sin religión. 29 la consideración 
atenta de la naturaleza tanto de Dios como del 
hombre; pues, primero Dios es un ser infinito, 
y nosotros seres limitados y finitos, luego aten
diendo á la suma excelencia de su naturaleza, 
debemos a Dios honra y reverencia especial; se- 

, Dios es el criador y conservador del uni
verso, y quien con su providencia rige y gobier
na todas las cosas, luego le debemos, como cria
turas suyas que somos, una constante dependen
cia y servidumbre; y tercero, Dios es el fin úl
timo de todos los seres, y muy especialmente 
de nosotros, pues su posesión en el cielo cons
tituye la eterna bienaventuranza del hombre, 
luego debemos á Dios supremo y constante amor, 
y liemos de tender hacia El en todos los actos 
de la vida. Queda por tanto comprobado que, 

or el ser de criaturas, estamos obligados á tri- 
utar á Dios amor, reverencia y servidumbre, 

que son los actos principales del culto; luego 
la Beligión es necesaria.

P artes de que consta la B eligión.—La Be- 
ligion abraza tres partes : dogma, moral y culto. 
El primero nos enseña las verdades religiosas 
que debemos profesar ; la segunda, los deberes 
que debemos cumplir ; y el tercero, el modo le
gitimo y verdadero de tributar a Dios el home
naje que le es debido.

D ivisión del culto.—El culto se divide en 
interno y externo, y este segundo en publico y pri
vado. Culto interno es el que se tributa a Dios 
con actos puramente del alma; y externo el que
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se manifiesta por las acciones del cuerpo. Cul
to privado el que rendimos a Dios como indi
viduos particulares, y publico el que le damos 
como miembros de una asociación trascenden
tal, como la Iglesia ó el Estado.

N ecesidad de cada una de las especies de 
culto.—Que el culto sea necesario lo hemos pro
bado ya al demostrar que lo es la Religión; 
réstanos manifestar que esta necesidad se ex
tiende á cada una de las especies del mismo. 
En primer lugar, son necesarios tanto el culto 
interno como el externo, porque Dios es criador, 
conservador y término de todo el hombre, esto 
es, no sólo del alma, sino también del cuerpo; 
todo el hombre esta obligado á tributar a Dios 
amor, acatamiento y servidumbre. Además, ad
mitido que el culto interno es necesario, síguese 
que también lo es el externo porque es confor
me con la naturaleza humana que las acciones inte
riores del espíritu se manifiesten por las externas 
del cuerpo,- En segundo lugar son necesarios tan
to el culto privado como el público, porque 
Dios es criador, conservador y termino, tanto de 
las familias, como de las naciones, y de toda 
sociedad humana en general. Luego debemos á 
Dios tanto el culto interno como el externo, y 
el público igualmente que el privado.

N ecesidad de la revelación.—Habiendo Dios 
por su infinita bondad destinado al hombre pa
ra un fin sobrenatural, la Revelación es abso
lutamente necesaria; pues, como arguye santo 
Tomás, siendo el hombre un ser racional debe 
conocer el fin á que tiende, pero como este co
nocimiento excede á las fuerzas de su natura
leza, es absolutamente necesario que Dios re
vele tanto este fin como los medios convenien
tes para lograrlo. He aquí porqué el hombre 
jamás ha podido ni puede con sólo las luces de 
su razón profesar el dogma, ni conocer la moral

— c —
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y culto con que única y verdaderamente debe 
honrar á Dios. Esto mismo nos demuestran 
tanto el propio convencimiento y experiencia que 
tenemos de nuestra flaqueza e ignorancia, áun 
tratándose de verdades puramente naturales, 
como también la historia que refiere los abo
minables errores y monstruosas prácticas en 
que han caido los sabios mas ilustres y los pue
blos más civilizados, tanto antiguos como mo
dernos, cuando han estado apartados de la luz 
de la verdadera revelación. Luego es necesario 
admitir esta como necesaria, á no ser que se 
sostenga la impiedad de que Dios quiere mante
ner á la humanidad involuntariamente sumida en 
un error tan pernicioso y grave como es el reli
gioso.

La iglesia católica es la única religión ver
dadera.—Entre todas las religiones del mundo la 
única que asegura ser directamente revelada por 
Dios, y que lo demuestra con la prueba incontes
table de los milagros y profecías que ella sola 
tiene á su favor, es la Iglesia católica; luego es 
la única religión revelada, y por lo mismo verda
dera. En cuanto á los cultos cristianos disidentes 
del catolicismo, para demostrar que son falsos, en 
todo cuanto se oponen á nuestras creencias, bas
ta probar que ninguno de ellos reúne los carac
teres de la verdadera Iglesia que son la Unidad, 
la Santidad, la Catolicidad y la Apostolocidad.

E rrores opuestos a los principios anteriores. 
A los principios que acabamos de exponer se 
oponen: l 9 el indiferentismo religioso, ó mejor 
dicho ateísmo, que, como si no hubiera Dios ó 
todos los cultos fueran verdaderos, ó todos igual
mente falsos, asegura que el hombre es libre pa
ra profesar el culto que se le antoje, ó para re
negar de todos y no profesar ninguno. Este siste
ma es no solamente erróneo, sino un absurdo 
manifiesto, porque desconoce el principio de con-
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tradicción, y afirma que es tan verdadero el si 
como el no al tratarse de materias religiosas. Sa
bido es que todos los cultos disidentes son con- - 
trarios al católico, precisamente porque niegan 
las verdades que este ultimo afirma; luego soste
ner que todos los cultos son iguales es proclamar 
que son lo mismo la verdad y la mentira. 2? 
El naturalismo que desecha como falsa toda re
velación y no admite mas culto que el natural, esto 
es, aquel que es enseñado por las luces de la 
propia razón; este error es consecuencia del ra
cionalismo que desechando la fe predica que 
la razón humana es la única fnente de toda ver
dad. Ambos sistemas son erróneos, porque con
tradicen no solamente las enseñanzas de la mis
ma razón, que tanto invocan, sino también los más 
ciertos e incontestables testimonios de la historia. 
Esta última nos habla de milagros y profecías, 
hechos inesplieables sin la existencia del mundo 
sobrenatural; nos manifiesta la grandeza siempre 
creciente de los pueblos cristianos y nos refiere 
las abominaciones en que han caido los pueblos 
más civilizados, destituidos de las luces de la fé. 
La razón, por otra parte, nos convence de su in
nata debilidad e impotencia para esplicar por sí 
sola muchas verdades hasta del mismo orden na
tural, sin el auxilio de la revelación. Luego esta 
es necesaria, y el naturalismo que la rechaza es 

• un error perniciosísimo. Ahí están Sócrates y Pla
tón, para decirnos lo que pueden por sí solos los 
más grandes genios, sin la luz de la revelación; ahí 
Grecia y Roma en la antigüedad, y el Japón y la 
China entre los pueblos modernos, para demos
trarnos á donde llegan sin esa luz los pueblos más 
adelantados en la civilización.

N ecesidad que tienen las naciones de pro
fesar la R eligión verdadera.—El culto, según he
mos dicho, se divide en interno y externo, y es
te segundo, en piiolieo ó privado. Hemos pro-
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bado ya la necesidad que tiene el hombre de lloa
rar interior y exteriormente á Dios con la prác
tica de la Religión verdadera, restaños probar 
que igual deber existe en cnanto á la profesión 
del culto publico. Las naciones igualmente que 
los individuos son criados y conservados por 
Dios, gozan diariamente de los cuidados pater
nales de su providencia, y necesitan de sus so
beranos auxilios para lograr el fin que les es pro
pio; por lo mismo deben á Dios gratitud, sumi
sión, reverencia y amor, que son precisamente loa 
actos esenciales del culto. Luego es necesario el 
culto publico; esto es, aquel que 30 tributa al Se
ñor de una manera externa y social, por una 
nación ó pueblo en cuanto tales. Ahora bien, 
para honrar á Dios como es debido es necesario 
que se le tribute, no el culto que sea de nues
tra invención y antojo, sino aquel que sea de su 
agrado, en la forma y el modo que el mismo 
Dios exige de nosotros; y como la Religión cató
lica es la única verdaderamente revelada por Dios, 
síguese lógicamente que es esta el culto á que es
tán obligadas todas las naciones. Además, la Re
ligión católica es la única que enseña el dogma 
y moral completos y verdaderos, luego también 
es la única que ofrece á los pueblos las bases más 
imprescindibles y seguras ele la verdadera civi
lización, que son las creencia*s y la moral. La his
toria viene en apoyo nuestro, para demostrar que 
los pueblos católicos son y han sido siempre 
los pueblos más felices, más prósperos y culto« 
de toda la tierra.
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CAPITULO 2-

LA NATURALEZA Y CONSTITUCION DE LA

I glesia Católica.

AETICULO V

I )e la N aturaleza de la I glesia Católica.

Q ué se entiende tor naturaleza de un ser?
.—Por naturaleza entendemos aquí el principio 
adivo de ¡as operaciones de un ser. Averigüemos, 
por tanto, cuáles son los elementos constitu
tivos de la Iglesia católica, y sabremos lue
go cuál es su naturaleza, y cuales las opera
ciones y relaciones propias de la misma.

L a Í gleslv católica es una sociedad perfec
ta.—Sociedad, es un conjunto de hombres que 
con esfuerzos comunes aspiran á la consecución 
de un mismo fin. Los elementos esenciales de 
toda sociedad son cuatro: l 9 multitud ó conjun
to de dos ó más asociados; 29 fin común; 3V au
toridad, que los dirija á la consecución de este 
fin; y I  medios necesarios para su logro. Hay 
varias divisiones de la sociedad, pero la más im
portante es la de completa é incompleta. Sociedad 
completa es la que tiene por si misma los me
dios necesarios para su perfeccionamiento, y abra
za un orden entero de relaciones humanas; es 
incompleta la que no reúne estas condiciones. 
Ahora, pues, la Iglesia es una verdadera socie
dad, porque tiene todos los elementos de tal, 
á saber : 1", multitud de asociados, que son los 
fíeles', 29, autoridad, que reside en toda la gerctr- 
quía eclesiástico, principalmente en el Papa que 
es cabeza de ella; 3\ fin, que es de dos
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maneras: próximo y remoto; el jhi próximo de 
i .o Iglesia es la santificación de las almas, vO  b  ̂ '  mj

el remoto ó 'ultimo, la posesión de la eterna 
bienaventuranza. Tiene, en 4" lugar, medios, que 
son ya corpóreos como las rentas eclesiásticas, ya 
espirituales como la predicación; ya naturales co
mo los templos, ya sobrenaturales, como los sacra
mentos. La Iglesia católica es una sociedad com
pleta porque tiene en sí misma los medios nece
sarios para su existencia y desarrollo, y satisfa
ce un orden entero de necesidades humanas, y 
las mis importantes de todas que son las espiri
tuales y religiosas. Después de la sociedad reli
giosa, las otras dos sociedades completas son la 
política y la doméstic; ; únicas que á su vez abra
zan también, cada una en su género, un orden 
aparte de relaciones humanas.

L a I glesia es una sociedad humana y visible.—, 
Decimos, primero, que la Iglesia es una sociedad 
humana, esto es, que se compone de hombres, y 
no puramente de espíritus ó de cuerpos, como 
erróneamente han sostenido algunos sectarios; 
pues, según hemos demostrado ya, el hombre to
do, por cada una de las partes de que se compone 
su ser, esta obligado á tributar culto á Dios. El 
culto puramente interno sería incompleto, y el 
externo solamente sería hipócrita. De cuantas so
ciedades existen ó pueden existir, la religiosa es 
la que se impone al hombre de un modo mas 
universal y completo. Decimos, segundo, que es 
visible, porque constando los hombres no sólo 
de alma sino también de cuerpo, la Iglesia católica 
que de aquellos se compone, es una sociedad cor
pórea y visible. Conforme á la naturaleza de los 
sujetos es la de los medios que emplea la Igle
sia para conseguir su fin, por lo que estos id- ? 
timos no son puramente espirituales, sino tam
bién corpóreos y visibles, como los templos, 1 
parte exterior del culto, etc. 1 i

*v\\\
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L\. I glesia es una sociedad sobrenatural.—  
Damos este calificativo a la Iglesia, por ser el 
que más le ennoblece y distingue entre todas las 
sociedades humanas. La Iglesia es sobrenatural: 
l v por su origen, por ser fundada directa e inmedia
tamente por el mismo Dios, que habiendo ense
ñado en otro tiempo por sus profetas, última
mente nos ha hablado, como dice San Pablo, 
por su mismo Hijo Unigénito, que para estable
cer á su Iglesia descendió del cielo á la tierra 
y se encarnó en el seno de la Virgen Santí
sima. 29 Por sus medios, pues, la Iglesia á di
ferencia de las demás sociedades, tiene á su dis
posición medios sobrenaturales, como son los sa
cramentos. 39 Finalmente por su fin, que es pro
pia y esencialmente sobrenatural, ya hablemos 
de la santificación de las almas, ya de la po
sesión de la eterna bienaventuranza á que ella 
nos conduce. En efecto, cuando Dios crió al hom
bre no le asignó por término una felicidad pro
porcionada á la gerarquía que iba á ocupar en
tre las criaturas, sino que le ensalzó de tal suer
te que le . dió por fin el mismo que constituye, 
aunque de una manera infinita, la felicidad in
comprensible del Criador, esto es, la vista y po
sesión de Dios. Fin verdaderamente sobrenatu
ral, porque excede á todos los alcances de la 
naturaleza humana. Ahora, pues, como el fin es 
lo que principalmente determina la especie y ge- 
rarquia de una sociedad, claro está que la Igle
sia es una sociedad sobrenatural. Adviértase em
pero que cuando decimos que la Iglesia es una 
sociedad sobrenatural ó espiritual, la clasifica
mos por su3 cualidades más nobles y eminen
tes, pero sin negar que sea al mismo tiempo 
una sociedad humana, visible y corpórea; á la 
manera que cuando decimos que el hombre es 
un ser racional no negamos por ello que sea 
animal y corpóreo. Siendo sobrenatural el fin de
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la Iglesia, dedúcese que la autoridad encargada 
de guiarle á este fin debe también tener pode
res sobrenaturales, tales son cabalmente los que 
corresponden á la gerarquía eclesiástica por la 
potestad del orden. Como auxiliar y complemento 
de esta última viene la potestad de jurisdicción. De 
estas dos potestades que invisten á la autoridad 
eclesiástica, la primera se emplea para conferir 
la gracia, y la segunda para mantener la uni
dad de la Iglesia y disponer á los fieles á la con
secución de esta gracia.

L a iglesia es una sociedad inmediatamente es -
TALLECIDA Y CONSTITUIDA POR EL MISMO DIOS.—Siendo 
lo sobrenatural superior á las fuerzas y facultades 
del hombre, era conveniente y necesario que Dios, 
autor y conservador de la gracia, fundase y cons
tituyese a la Iglesia. Lo cual vemos hecho efecti
vamente desde Adan hasta nuestro Señor Jesu
cristo. Los Patriarcas, Moisés y los Profetas fue
ron los órganos de la voluntad divina, en el An
tiguo Testamento; y en el Nuevo, nuestro Se
ñor Jesucristo mismo declaró que su misión era 
redimir al mundo y fundar á su Iglesia, como 
en efecto la fundó y la propagó en toda la tierra 
por medio de sus Apóstoles; para lo cual aclaró, 
perfeccionó y completó cuanto se hallaba oscuro, 
incompleto e imperfecto en el Antiguo Testa
mento. Así, pues, los dogmas, la moral, el 
culto y la forma de la Iglesia son cosas revela
das y establecidas por el mismo Dios, al menos 
en sus principios fundamentales; e 1 Papa y los 
Concilios no han alterado jamás aquellos princi
pios y verdades, su trabajo se ha limitado á de
sarrollarlos sacando las consecuencias en ellos 
contenidas.

LA IGLESIA ES LA MAS EXCELENTE NECESARIA Y 
UNIVERSAL DE TODAS LAS SOCIEDADES.—La dignidad 
y excelencia de las sociedades se mide por su 
fin ; es así que el de la Iglesia es el más noble y
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grandioso que puede y debe jamás proponerse o] 
hombre, luego la Iglesia es la más excelente de 
todas las sociedades. Es la más necesaria, por ser
lo 1 también el fin que ella se propone. En efecto, 
todos los fines tienen razón de tales en cuanto se 
encaminan al ultimo, y son tanto más necesarios 
cuanto más intima es la conexión que tienen con 
el; es así que el fin do la Iglesia es el mismo fin 
último del hombre, luego os la más necesaria é 
indispensable de todas las sociedades. Es tam
bién la más universal, en razón del mismo fin 
que es absolutamente común para todos los hom
bres, sin distinción de edades, sexos ni codición, 
estando igualmente llamados á él todos los pue
blos, naciones y razas, sin excepción alguna. 
Consta esta verdad de las palabras con que N. 
>S. Jesucristo confió á sus Apóstoles la misión do 
predicar el evangelio diciendoles: Docde omnes 
f¡entes. No hay, pues, quien se halle excluido de 
pertenecer á la Iglesia por medio del bautismo.

ERRORES OPUESTOS A LOS PRINCIPIOS ANTERIO
RES.—Los mas notables han sido los siguientes: 1 
de los Wielefistas que ensenaban que la Iglesia es 
la sociedad de los predestinados, y 29 de los Pro- 
testantes que aseguraban lo era do los justos. Se
mejante á este ultimo fue el error de los Janse
nistas que sostenían que el Itedentor no había 
muerto por salvar á todos los hombres, y por consi
guiente, que la Iglesia no podía abrazar en su seno 
á todos los hijos de Adán, sino solamente á al
gunos previlegiados. Todos estos errores son no 
solamente injuriosos á Dios y altamente corrup
tores para las costumbres, sino también subversi
vos de la Iglesia; pues, si esta consta únicamente 
de los justos ó predestinados, resulta que es una 
sociedad indeterminada é invisible, ya que nadie 
puede estar seguro de pertenecer al número de 
los escojidos y justos. Por tanto, llega á ser in
cierta la existencia de la Iglesia, y de todo pun-
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to difícil precisar de qué miembros consta. A- 
demás, desaparece toda autoridad eclesiástica, 
pues, si es difícil señalar á los subditos, mu
cho más lo será á los superiores. No pudien- 
do, pues, nadie tañer evidencia de su justifica
ción, nadie tampoco podrá ejercer los derechos 
de verdadera autoridad; ni los subditos ten
drán obligación de prestar sumisión y obedien
cia á un superior indeterminado é incierto. To
das estas doctrinas abiertamente erróneas, han 
sido condenadas como tales por la Iglesia, y se 
oponen á textos expresos de la Sagrada Escri
tura, en que se afirma que Cristo murió por to
dos los hombres, y se compara la congregación 
de los fieles con la era que contiene el trigo 
y la paja, con la comitiva de las vírgenes pru
dentes y las necias, etc; figuras que nos de
muestran que la Iglesia de la tierra se compo
ne de justos y pecadores.

ARTICULO 29

D e la Constitución de la I glesl\.

¿Qué se entiende por constitución de la I gle- 
slv?— Constitución, en general, es la manera de ser 
de una cosa. Aplicada esta palabra á las socie
dades se toma como sinónima de form a ; y co
mo la forma de las sociedades es la autoridad, 
averiguar cuál es la forma ó constitución de 
la Iglesia católica, es investigar cómo está orga
nizado en ella su gobierno, en qué personas 
reside, y de qué manera se ejerce. La forma ó 
constitución propia de nuestra religión santa ha 
sido expresa y directamente establecida por nues
tro Señor Jesucristo, que es el inmediato y uni-
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co Fundador de la Iglesia Católica; por lo mis
mo, la constitución de la Iglesia es una obra 
todo divina, en cuja formación para nada ban 
intervenido los hombres, obra perpetua é inmu
table como salida de las manos de Dios. Los 
esfuerzos del infierno y de los hombres serán 
siempre impotentes para variar un solo ápice de 
esta admirable y divina constitución. Según las 
explicaciones precedentes podemos definir esta 
diciendo que es: “ la forma del Gobierno y ma
nera de ser propia de la Iglesia Católica, de
terminadas y establecidas inmediatamente por 
su divino Fundador.” Examinemos ahora las ca
lidades y elementos de esta constitución, con
forme á lo cjue nos demuestra la razón enseña
da por la fe.

L a I glesia católica es una sociedad sobe
rana, INDEPENDIENTE DE TODO PODER HUMANO.—He
mos demostrado ya que la Iglesia es una socie
dad verdadera, perfecta y completa, veamos aho
ra como es también soberana. La palabra sobe
ranía viene de la latina super, y significa el atri
buto por el que la autoridad de una asociación 
cualquiera tiene derecho á regir y gobernar á 
sus subditos, con independencia de otro poder 
humano, dentro de la órbita de sus atribuciones. 
Hay dos clases de soberanía, una absoluta que es 
propia únicamente de Dios, Señor de todos los 
seres, y Dueño absoluto de todas las cosas; y 
otra relativa que conviene á los poderes crea
dos. Esto supuesto, decimos que la autoridad de 
la Iglesia es verdadera y excepcionalmente sobe
rana, pues, no depende en el ejercicio de sus 
funciones de poder alguno de la tierra. Las ra
zones que nos cor vencen de ello son las siguien
tes : primero, que la Iglesia es la sociedad más 
excelente de cuantas existen y pueden existir, 
tanto por su fin que es el más noble de todos, 
como por su naturaleza y cualidades; y según-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



do, por la institución expresa de nuestro Se
ñor Jesucristo que dijo á ' sus apóstoles, y en 
ellos a todos los que ejercen poder en la Igle
sia: sicut rnisit me Paf r  ei ero miito vos. Acci- 
pite Spirifum sanctum: quorum remi ser itis wccato, 
tic. (1). Asi, pues, Cristo Señor nuestro ha en
viado á sus apóstoles con la misma potestad con 
que le envió su eterno Padre; es así que no 
hay en la tierra potestad superior a la de Cris-
to, luego tampoco la hay superior a la de tu 
Iglesia; luego esta» es una sociedad soberam* i 
independiente de todo poder humano.

A tribuciones que competen a la P otestad
ECLESIASTICA, EN VIRTUD DE SU SOBERANÍA—La po
testad eclesiástica ha sido establecida por Dios 
para conducir á los hombres á su eterna salva
ción, por tanto le han de competir todas las 
atribuciones necesarias para la consecución do 
este fin. Todos los seres se mueven conforme 
á su naturaleza; los hombres que son seres ra
cionales se lian de encaminar al logro de su 
fin impulsados por la verdad y el bien; pues, á 
la inteligencia se dirije con la primera, y a la 
voluntad con la segunda. Pero en razón de la 
libertad con que procedemos en nuestros actos, 
y de las inclinaciones viciosas de nuestra na
turaleza, resulta no pocas veces que los hom- 
ores, á pesar de la más clara manifestación de 
la verdad y el bien, se apartan de la senda del 
deber, dejándose llevar de las seducciones del vi
cio ; entonces para restablecer el orden social per
turbado, no hay más remedio que emplear la 
fuerza para vencer las resistencias opuestas por 
la fuerza al imperio de la verdad y el bien. 
De aquí provienen los poderes de que debe ha
llarse investida toda autoridad soberana, á sa
ber : Poder legislativo que es la atribución que

(1  ̂ San Juan, cap. XX. v. 21 y siguientes.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



18
tiene el soberano para prescribir á los súbdi
tos la verdad que necesariamente deben cono
cer y practicar; 2'- Poder ejecutivo o guberna
tivo, que es la facultad que compete al sobe
rano para velar por el fiel cumplimiento de las 
leyes, y para hacer todo aquello que es condu
cente ó, la consecución del fin social; ŷ  3? Po
der coactivo, que es la atribución que tiene el 
soberano para emplear la fuerza y todos los me
dios convenientes para vencer las resistencias 
que se oponen a la consecución del fin social. 
Al poder coactivo pertenece el poder judie}al que 
tiene por objeto aclarar las dudas y vencer la 
mala voluntad que, por parte de los súbditos, se 
opone, en la practica, al cumplimiento de las 
leyes. Al poder legislativo se da en la Iglesia 
el nombre de Magisterio, porque la Iglesia, que 
es maestra de la verdad, no se limita como la 
autoridad politica, ó los otros poderes humanos, 
á dictar únicamente reglas de conducta por me
dio de sus leyes, sino que además define los 
dogmas, y enseña toda clase de verdades mora
les y religiosas. A una parte del poder admi
nistrativo o ministerio eclesiástico se da el nom
bre de Potestad ele Orden, porque emana ésta 
del carácter sacerdotal impreso en el sacramen
to del Orden. Esta potestad tiene por objeto 
dirigir á los fieles á la salvación eterna, confi
riéndoles la gracia por los medios establecidos 
para ello por nuestro Señor Jesucristo, que son 
principalmente los sacramentos. A las demás 
atribuciones de la autoridad eclesiástica y a su 
poder coactivo se denomina Potestad de Juris
dicción, en virtud de la que la Iglesia emplea, en 
el fuero externo, todos los medios oportunos para 
conducir á los fieles á la consecución de su eter
na salud. Tres son por lo mismo las potestades 
que competen á la Iglesia, en razón de su sobe
ranía, y son las ya esplicadas de magisterio, ór-
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den y jurisdicción. Veamos aliora en'que perso
nas residen estos diferentes poderes.

D e las dos jerarquías.—La palabra jerarquía 
viene de dos griegas que pueden traducirse por 
estas otras latinas, sacer principatus ó prefectura 
sacra, y significa “el orden ó serie de personas 
eclesiásticas a quienes compete potestad para de
sempeñar do oficio alguna función sagrada.” Son 
dos la jerarquías eclesiásticas, k saber, la de 
orden, y de jurisdicción. Jerarquía de orden es ‘ la 
serie de personas eclesiásticas que en virtud de 
los distintos grados de su consagración ú orden

O  •_/

sacerdotal, invisten más ó menos amplia potes
tad para la administración de los sacramentos 
y celebración de los ritos sagrados.” Tres son los 
grados que, según la definición del Concilio de 
Trento, comprende en sí la jerarquía de orden, 
y son: Obispos, Presbíteros y Ministros: a i erar el da. . 
quee constat ex Episcopis, presbyteris et minisfris. El 
primer grado, que es de los Obispos, tiene en 
sí la plenitud de la potestad del orden, y puede 
conferir todos los sacramentos. El segundo gra
do, que es de los presbíteros, puede ofrecer el 
santo sacrificio y administrar la mayor parte de 
los sacramentos. El tercer grado, de los diáeo- 
conos y ministros inferiores, está destinado á au
xiliar á los dos anteriores en el ejercicio de 
sus funciones propias. Jerarquía de jurisdicción 
es “la serie de personas sagradas que, según sus 
diversos grados, gozan de más ó menos amplia po
testad para dirigir á los fieles en el fuero exter
no, en orden á la eterna salud.” Esta jerarquía 
consta también de varios grados; ocupa el prime
ro el Romano Pontífice, vienen después los patriar
cas, luego los primados, los metropolitanos, los Obis
pos y sus vicarios, los párrocos y sus tenientes, los 
capellanes, y por último los simples confesores. El 
pueblo de la Iglesia forman los léaos, que son los 
que en ella no tienen ningún ministerio ni carác-
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ter eclesiástico.
D el komako pontífice y sus pkincipales pre- 

pcgatitas.—La Igleaia católica tiene una cabeza 
invisible que es nuestro Señor Jesucristo, y otra 
visible que es su Vicario en la tierra. De la 
cualidad de cabeza visible de la Iglesia provie
nen las dos prerogativas principales del Somano 
Pontífice, enseñadas ambas en la sagrada Escri- 
íura, y definidas como dogmas de nuestra santa 
fe, la primera por el Concilio Florentino, y la 
segunda por el Vaticano. La primera de estas 
prerogativas es el Primado de honor y jurisdic
ción, que corresponde al Papa sobre la Iglesia 
universal. En virtud del Primado, el Promano 
Pontífice es el Jefe de las dos jerarquías de or
den y jurisdicción. Es del orden, porque si 
bien en cuanto á su carácter sacerdotal el Papa 
no es ni puede ser más cpie Obispo, que es^el gra
do supremo y la plenitud del sacerdocio, tam
bién es cierto que para el ejercicio licito y aun 
á veces válido de los poderes conferidos por el 
sacramento del Orden, se requiere la debida fa
cultad ó autorización que emana mediata o inme
diatamente del Pontífice. Es igualmente jefe de la 
segunda jerarquía, porque del mismo proviene 
mediata ó inmediatamente la jurisdicción eclesiás
tica en sus distintos grados. La segunda preroga
tiva es el privilegio déla infalibilidad, por el que 
no puedo errar el Papa siempre que habla ex cathie
dra, es decir, como maestro universal de los fie
les, en materias de fe  y moral. De estas dos pre
rogativas fundamentales se origina otra, la indefec-
,  • «  » 7  • T T  « j - f i  «  ^  a

esto es, hasta la consumación de los siglos, sin 
que la Iglesia universal pueda engañarse jamás 
on reconocer como Papa á quien no lo sea efec
tivamente.
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D e la forma de gobierno de la iglesla.—Da 
las doctrinas antes establecidas se deduce clara
mente que la forma de gobierno de, la Iglesia es la 
monárquica absoluta; pues, aunque los Obispos y 
demás prelados eclesiásticos ejercen también 
autoridad, cada uno en el jurado propio de su je
rarquía, pero esta autoridad es limitada á una 
porción únicamente de fieles. Los mismos Concilios 
ecuménicos gozan de infalibilidad en sus definicio
nes, cuando permanecen unidos á su cabeza; esto 
es, la infalibilidad se comunica del Pontífice á 
los Concilios, no de los Concilios al Papa. Des
pués de las enseñanzas de la fe vienen las de 
la razón á manifestarnos esta misma verdad. Se
gún todos los filósofos la forma monárquica es la 
más perfecta de todas, porque siendo todo gobier
no principio de unión para los asociados en su ten
dencia al fin común, tanto más perfecta será una 
sociedad cuanto más unidad baya en ella, y tan
to más unidad habrá en ella cuanto lo haya en 
su gobierno; y como la Iglesia es la más per
fecta de las sociedades, luego debe tener el más 
perfecto de los gobiernos, esto es, el monárquico 
absoluto. Prospecto de las sociedades políticas 
aunque la forma absoluta es la más perfecta de 
todas en teoría, casi nunca lo es en la práctica, 
por los abusos á que ella es ocasionada; pues, guan
do los príncipes no tienen freno que les conten
ga, fácilmente se abandonan al ímpetu de sus 
vicios y pasiones. Si todos los príncipes fuesen 
ángeles, la mejor forma de gobierno seria la ab
soluta, dice un publicista. Y bien, algo como esto 
precisamente es lo que pasa en la Iglesia, pues, 
ya por la naturaleza de su gobierno que es es
piritual, ya por la prerogativa de la infalibilidad, 
no puede el Papa abusar de su poder, por lo 
mismo la forma absoluta viene á ser de la más 
grande y elevada perfección para el gobierno 
de la Iglesia.
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E rrores en esta materia.—El famosísima prin
cipio de la Soberanía popular, junto con los de
más errores que forman su cortejo, aparecieron 
en el campo teológico a combatir la constitu
ción de la Iglesia, antes de invadir a las nacio
nes bajo la forma de errores políticos. He aquí 
los más celebres y principales de entre ellos. I9 
El Protestantismo sostiene que la autoridad sobe
rana de la Iglesia reside en todos y cada uno de los 
fieles, á cuyo espíritu privado atribuye la dote 
divina de la infalibilidad. El protestantismo es el 
error de la soberanía popular en la Iglesia. 29 
El Galicamsmo, mitigación del error protestan
te, que anatematizado en el Concilio Vaticano 
pretende revivir todavía en Alemania en la sec
ta llamada de los Viejos-católicos, desconoce 
las prerogativas pontificias de la infalibilidad y 
el primado, atribuyéndolas junto con la autoridad 
suprema de que emanan, no al Papa sino á la 
mayoría de los Obispos dispersos ó reunidos 
en Concilio ecuménico. Según el Galicanismo la 
forma de gobierno de la Iglesia no es la mo
nárquica absoluta, sino la monárquica aristocrá
tica, ó simplemente la aristocrática. Fueron pre
cursores del error protestante en el siglo XIV, 
Marsilio de Padua y Juan de Gante, doctores de 
la Universidad de Paris y ciegos partidarios del 
emperador Luis de Baviera, en sus luchas con
tra el Pontificado, que impulsados del odio á la 
Santa Sede escribieron que las distinciones je
rárquicas en la Iglesia eran de institucic>n pura
mente humana, por lo mismo enseñaban que la 
democracia absoluta era la forma propia del Go
bierno eclesiástico. Este error fue renovado, bien 
que con algunas mitigaciones, en el XVII, por 
Edmundo íticher, síndico de la Facultad de 
Teología de París. Según este autor, Cristo dió 
la suprema autoridad de la Iglesia no á San Pe
dro sino á la corporación de los fieles; pero no
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pudienda 'estos ejercer por sí mismos aauella au
toridad, confió este ejercicio al Papa y los Obis
pos, pero únicamente como representantes y mi
nistros del pueblo, ó sea unos meros instrumen
tos de* la Iglesia. El dogma salvador de la In
falibilidad pontificia ha dado muerte á la Revo
lución atacando en su raíz estos diferentes 
errores.

CAPITULO 3.°

DE LA NATURALEZA Y CONSTITUCIÓN DE LA SOCIE

DAD POLÍTICA.

S ociedad civil ó política.—Llámase Nación ó 
Estado al conjunto de habitantes de un determina
do territorio que unidos con el vinculo de unas 
mismas leyes, y bajo el gobierno de una autori
dad suprema, aspiran con mutuos esfuerzos & 
conseguir su perfeccionamiento moral y felici
dad común sobre la tierra. La sociedad que re
sulta de tales elementos, toma el nombre de 
política ó civil, por componerse próximamente de 
ciudades ó pueblos que, k su vez, se forman de 
familias, y estas de individuos. La sociedad ci- 
yii es obra de la misma naturaleza, y no una 
invención de la libre voluntad del hombre. El 
origen primitivo de esta sociedad se encuentra 
en la familia que en su espontáneo y progresivo 
desarrollo forma la tribu, y luego las naciones. 
Los famosos sistemas de Hobbes y Rousseau que 
atribuyen el origen de la sociedad política a con
venios y pactos tan imaginarios como absurdos, 
han sido rechazados de común acuerdo por los 
testimonios de la historia y las enseñanzas de la 
sana filosofía.
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E lementos constitutivos de la sociedad políti
ca..— Siendo tocia nación una sociedad verdadera y 
completa debe necesariamente reunir los elemen
tos de tal que son, conforme tenemos ya dicho: 
multitud, autoridad, fin y medios comunes. Estos 
elementos son esenciales, de modo que a faltar 
uno solo de ellos, perecería por el mismo hecho 
la sociedad. Es necesaria la multitud, porque el 
concepto esencial de sociedad quiere decir con
junto de individuos, jamás uno solo. Es necesa
rio un fin, porque es el vinculo que ata hacia una 
sola tendencia las voluntades de muchos : ex plu- 
ribus wiitm. Es necesario una autoridad, esto es, 
una fuerza moral que encamine a los asociados á la 
consecución del fin común, porque sin unidad de 
impulso es imposible la unidad de tendencia. Fin. 
y tendencia común exigen, por ultimo y necesa
riamente también, medios comunes; y así estos 
vienen á ser el cuarto elemento constitutivo de to
da sociedad. En la sociedad civil la multitud es 
el pueblo, la autoridad el soberano, el fin el per
feccionamiento morad y el mayor bienestar posi
ble de los asociados, y los medios, unos son del 
orden moral, como la instrucción y otros materia
les, como las rentas públicas. Hablaremos con más 
extención del fin y autoridad, por ser los ele
mentos que determinan la especie y jerarquía de 
las sociedades políticas.

D el fin propio de la sociedad política.—  
Este fin hemos dicho, en general, que consiste 
en el perfeccionamiento moral, y mayor bienes
tar posible de todos y cada uno de los asocia
dos. Por felicidad entendemos el goce pleno y 
tranquilo de los bienes relativos á la naturaleza 
de un ser. La sociedad es un conjunto de indi
viduos, luego bajo este aspecto la felicidad so
cial ha do consistir en la posesión del bien re
lativo á la totalidad ó, por lo menos, la mayo
ría de los miembros de la sociedad. De hombres.
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el bien de la sociedad ha de ser el conforme a 
la naturaleza del hombre, la cual se compone 
de dos partes una espiritual y otra corpórea, li
gadas por el Criador con vínculo de la mas per
fecta unidad, dependencia y armonía. Bajo es
to otro aspecto, la felicidad de la sociedad ha 
de consistir en la abundancia de bienes tanto mo
rales como materiales, debidamente armoniza
dos entre sí, y encaminados todos a la conse- 
cusión del fin ultimo del hombre, que es su sal
vación eterna. Esta doctrina han condensado los 
filósofos en una breve fórmula, diciendo que el 
fin de la sociedad civil consiste en “ el orden ex
terno, informado por el interno de moralidad y 
dirigido a la común prosperidad de todos los aso
ciados. ”

D e la soberanía política y su origen.— De 
los elementos constitutivos de la sociedad poli- 
tica el más noble es la autoridad, que es la 
forma del cuerpo social; de ella depende por 
lo mismo, el ser, el movimiento y la vida de 
este ultimo.—La sociedad política es obra de 
la naturaleza, esto es, de Dios, no el resulta
do casual ó arbitrario de la invención humana; 
y asi como la familia es el principio y fuente 
de las tribus y naciones, la autoridad paterna es 
el germen primitivo de la autoridad política. Por 
consiguiente, siendo imposible que existan los 
hombres sino es por medio de la familia, es 
por el mismo hecho imposible que vengan al 
mundo fuera de los alcances de una sociedad 
civil cualquiera, por salvaje y elemental que 
ella sea. Los modos de trasmisión de la auto
ridad política dependen de la historia y consti
tución social de cada pueblo; pero por múlti
ples y variados que sean estos modos de deter
minar la persona que ha de ejercer la autori
dad en cada Estado, ella emana siempre y úni
camente de Dios. Podrá, en ciertas naciones, te
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ner el pueblo derecho para elegir la persona de A • • •

es la forma sustancial del hombre, con mayor 
razón ha de proceder inmediatamente de Dios 
la soberanía, que es la forma sustancial de la 
sociedad política; puesto que esta ultima es un 
ser mucho más noble y perfecto que el hombre 
individual. Adviértase que, según hemos dicho 
anteriormente, la autoridad política toma el nom
bre de soberana, cuando es independiente de to
do otro poder civil en el gobierno de su pue
blo ; así como éste, en virtud de la misma in
dependencia, adquiere con propiedad el título de - 
Nación ó Estado.

D e las atribuciones de la soberanía, y for
mas de G obierno— La soberanía política, á se
mejanza de la eclesiástica, debe por necesidad 
del ñn á que está destinada tener las tres atri
buciones b poderes antes enunciados, á saber: 
poder legislativo poder gubernativo, b ejecutivo co
mo se dice comunmente, y poder coactivo. La 
manera como se ejercen estos poder« s, esto es, 
por una persona 6 por muchas, es lo que se de
nomina forma de gobierno; la que se divide en 
dos clases, simple y mixta. Formas simples ó 
absolutas son aquellas en que los tres poderes, 
de la soberanía son ejercidos por una sola per
sona física ó moral, esto es, por un solo indi
viduo ó por una sola clase ó corporación. Enu- 
méranse tres especies de formas simples que 
son : la monarquía, cuando todos los poderes so
beranos residen en un solo individuo; la aris
tocracia cuando se ejercen por un cuerpo do 
privilegiados ó nobles, y la democracia, cuando 
por un cuerpo indistintamente elegido de entre 
la clase del pueblo. Formas mixtas do gobierno 
se llaman las (pie resultan de la diferente y va-

su principe, pero es Dios siempre quien eomu 
nica al elegido inmediatamente la soberanía. S 
de Dios inmediatamente procede el alma, qu<

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



liada combinación de las simples, que por 1q 
inismu son innumerables. Da entre todas las 
formas de gobierno la mejor para un país es 
la más adecuada á la historia, costumbres y ne
cesidades del mismo; y así como ningún pue
blo puede ser el autor de su propia existencia 
ó de su soberanía, tampoco puede serlo de su 
forma de gobierno. Esta se establece en cada 
país no por la invención de los hombres, sino 
por el curso natural de los sucesos ; ó mejor 
dicho, por la acción divina de la Previdencia 
que, con maternal solicitud, vela siempre por la 
existencia y suerte do las naciones.

D e los límites de acción de la soberanía 
política.—El soberano político, como toda au
toridad, tiene una órbita de acción qne no pue-

__ «  a  ^  « a  ^  •

tada por un deber. El hábito de mandar con
tra razón y justicia es lo que se denomina des
potismo ; qne viene á ser, el abuso y corrupción 
de la soberanía. Todo derecho es una facultad, ■ 
y toda facultad se determina por su objeto ; 
luego los límites del derecho de soberanía he
mos de deducir del objeto sobre que versa; 
pues, en último análisis, el derecho no es otra 
cosa que la facultad que tiene una persona pa
ra emplear los medios legítimos conducentes á 
su fin. De la necesidad del fin brota la nece
sidad del derecho. Así, pues, el fin de la socie
dad civil es el que marca los límites de la so
beranía política. Este fin, según antes liemos 
dicho, es el orden externo, informado por la mo
ral, y dirigido á la común prosperidad de los 
asociados; luego la esfera de acción de la sobe
ranía debe limitarse: 1’ al orden externo. Por 
tanto el soberano político no puede dictar na
da que sea fuera del orden, ó que mire pura y
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directamente al orden interno, esto es, al fuero 
intimó y reservado dal alma. Son actos abusi
vos del poder, y por lo mismo tiránicos, I03 
encaminados á oprimir la conciencia de los sub
ditos, y los que prescriben cosas que en vez de 
favorecer perturban el buen orden de la socie
dad. Esta limitada la soberanía, en 2? lugar, por 
la moral; pues, siendo ella la que dicta las reglas 
que encaminan tanto al hombre individual como 
á las sociedades á la consecución de su fin, 
prescribir algo contra la moral, es apartar á los 
subditos de su fin, y obrar en contra de la úni
ca razón de ser de toda autoridad. Adviértase, 
empero, que la moral cierta y verdadera es la 
moral religiosa, esto es, la definida y enseña
da por el Catolicismo. 3? Debe encaminarse, por 
ultimo, la acción política á procurar el bien co
man, esto es, el bien de la sociedad en general, 
y no el bien de algunos particulares únicamente 
con prescindencia, ó lo que sería peor, perjuicio 
de la sociedad. Cuando la autoridad política tras
pasa estos límites, sus disposiciones dejan de ser 
justas, y por lo mismo obligatorias. Si una dis
posición es intrínsecamente mala, los subditos no 
sólo pueden, sino deben evitar su cumplimiento, 
pues, se ha de preferir la muerte á la perpe
tración de un pecado; pero si no es intrínseca
mente opuesta á la moral la cosa mandada por 
el magistrado ó la ley, pueden a veces hallar
se obligados los subditos á cumplirla, á saber, 
cuando de no hacerlo sobrevinieran escándalos 
y trastornos graves a la nación.

E nseñanza de la I glesia acerca de las cues
tiones precedentes.—Que la Religión verdadera 
es única, qu9 esta es la católica, y que tanto 
los individuos como las naciones se hallan obli
gados ¿í profesar esta única Religión, encontra
mos enseñado en el Syllabus que condena las 
siguientes proposiciones.— XV. Liberum cuique
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homini est eam ampiecti ac prontos 
quam ratioais lamine quis clac tus veran 
verit.—XVI. Homilías in eujusvis reli£ioi cu -  
tu viam aoterns) salutis reparire mtemamque   
lutém ás3eqai poasunt.—LXX VEL jEtate liac nos-  
tra non amplias expedit, religionem catholi^am 
haberi tainqnam nuieam status religionem, 
taris quibuseHinque cultibus exclusis.—Que la 
Iglesia católica es una sociedad verdadera, sobe
rana é independiente en todo del Estado, halla
mos enseñado en la condenación de la proposi
ción XIX. Ecclesia'non est vera perfectaque so- 
cietas plañe libera, neo poileí suis propriis et 
constantib as juribus sibi a divino suo fundatore 
collatis, sed civilis potestatis est definiré qum 
sunt Ecclesim jura ac limites, íntra quos eadem 
jura excercere queat, La infalibilidad pontificia 
es un dogma de fe que consta de la siguiente 
definición del Concilio Vaticano:—docemus et 
divinitus revelatum dogma esse dennimus: Eoma- 
num Pontificem, cuín ex Catliedra loquitur, id est, 
cum omnium Christianorum Pastoris et Doctoria 
muñere fungens, pro suprema sua Apostólica auc- 
toritate doctrinara de fide vel moribus ab univer
sa Ecclesia tenendam deíinit. . . .  ea infallibilitate 
pollero, qua divinus Redemptor Ecclesiam suam 
.. .  .instructam esse voluit, ideoque ejusmodi Ro- 
mani Pontificis defiidtiones ex sese, non autem ex 
consensu Ecclesice, irreíormabiles esse. El Prima
do de honor y jurisdicción del Romano Pontífi
ce, y la perpetuidad ó indeíoctibilidad de este 
Primado, consta de las siguientes definiciones del 
mismo Concilio Vaticano:—Si quis dixerit, non 
esse ex ipsius Christi Domini institutione seu 
jure divino, ut beatus Petrus in primatu super 
universam Ecclesiam liabeat perpetuos successo- 
res; aut Romanum Pontificem non esse beati 
Petri in eodem primatu successorem; anathema 
sit.—Si quis dixerit Romanum Pontificem habe-
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re tantummodo oiTicium inspeetionis vel direc- 
tionis, non autem plenam et supremam potcsta- 
tein jurisdictionis in universam Ecclesiam, non 
uolnm in rebus, quse ad fidem et mores, sed 
etiam in iis, quss ad disciplinam et regimen Eccle
sia per totum orbem diñusíe pertinent ; aut eum 
liabere tantum potiores partes, non vero totam 
plenitudinem lmjus suprema? potestatis ; aut liane 
ejus potestatem non esse ordinariam et irnme- 
diatam sive in omnes ac singulas ecclesia, si- 
ve in omnes et singulos pastores et fìdeles ; a-; 
natile ma sit.

D e .la base de las relaciones entre la

I glesia y el E stado.

LAS SOCIEDADES TIENEN ENTRE SÍ LA MIS ATA RE
LACION que sus fines.—El ñn es la razón de ser 
de toda sociedad; pues, los hombres no 
se asocian, esto es, no coadunan sus esfuerzos 
sino con la mira de conseguir un bien que les 
es común. Por el mismo motivo, el ñn es la cua
lidad diferencial y la razón específica de las so
ciedades ; de modo que la dignidad y excelen
cia de estas se mide, no por las personas que 
les forman, sino  ̂ por el fin que se proponen; 
asi una asociación científica será siempre mu
cho más importante que otra de recreo, aunque 
esta segunda se componga de sabios, y la pri
mera de hombres do poco saber. Por tanto,'pa-
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ra saber cuál es la base de las relaciones en
tre la Iglesia y el Estado, basta averiguar cukl 
es la proporción que guardan entre si los fi
nes respectivos de las do3 sociedades. El fin de 
la Iglesia es la felicidad eterna, y el fin del 
Estado la felicidad temporal; luego el Estado tie
ne para con la Iglesia las mismas relaciones y 
proporción que la felicidad de este mundo pa
ra con la del cielo. Adviértase que siendo la 
autoridad la forma de la sociedad, puede decir
se de la primera lo que se dice de la segun
da; así usaremos indistintamente de estas do3 
frases: relaciones entre la Iglesia y el Estado, ó 
relaciones entre la potestad espiritual y la tem
poral. Trataremos las cuestiones relativas á este 
punto en los tres capítulos siguientes.

I -

CAPITULO r

D e la importancla. y necesidad relativa  de

LAS DOS SOCIEDADES.

Tanto este capitulo como los dos siguien
tes dividiremos en dos artículos; en el prime
ro expondremos los principios concernientes á 
la materia, y en el segundo 
res que le son opuestos.
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AETIC U LO  l 9

D e los priiícipios que rtgen en esta h atería .

A unque ameas sociedades son necesarias, re 
lativamente  HABLANDO LA ECLESIASTICA LO ES MAS 
que la  civil . —  Que ambas sociedades sean 
necesarias lo hemos demostrado ya anteriormen
te. Es necesaria la sociedad civil, porque sin ella 
ni los individuos ni las familias podrían conser
varse, desarrollarse, ni adquirir el grado de cul
tura y civilización que se encuentra sólo al am
paro de la asociación política. Es necesaria la 
sociedad religiosa, porque sin ella no podría el 
hombre conseguir su último fin. Por esto ambas 
sociedades han sido establecidas por el mismo 
Dios. Pero relativamente hablando más necesaria 
es la sociedad religiosa que la civil, porque más 
indispensable es al hombre el fin de la prime
ra que de la segunda. En efecto, la necesidad 
de una sociedad se calcula por su fin; mientras 
más se aproxima éste al ultimo, más necesaria 
ó importante es aquella; es así que el fin de la 
Iglesia es el mismo fin último del hombre, lue
go esta es la sociedad más importante y nece
saria que jamás puede imaginarse. El fin del 
Estado es la felicidad temporal, que sólo tiene 
razón de medio respecto de la eterna; luego 
cuanto es mayor la excelencia del fin sobre el 
medio, otro tanto es la necesidad e importancia 
de la sociedad religiosa sobre la civil.

L a I glesia es necesaria no sólo para  los
INDIVIDUOS, SINO TAMBIEN TARA LAS NACIONES.— H e
mos demostrado anteriormente que son necesa
rios tanto el culto interno como el externo, por
que todo el hombre, por su alma y por su cuer
po, debe adoración á Dios; y que son necesa
rios tanto el culto privado como el publico, por
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que así los individuos como las naciones son 
criaturas de Dios, y por lo mismo están en obli-

mente, es la única religión verdadera, luego es
te es el culto que están obligados á profesar 
los individuos y las naciones. Y como la Igle
sia es sociedad todavía más necesaria que la 
civil, resulta que esta debe sostener la profe
sión del culto católico, con obligación más es
tricta de la que tiene de procurar su propia con
servación y perfeccionamiento. Además, como la 
Iglesia católica es la única que enseña h, los 
pueblos los principios íntegros de la verdad y  
la moral, es también la única que conduce á 
las naciones por el camino del sólido progreso 
y la legítima civilización.

L a unidad religiosa  es en gran manera con
veniente y necesaria.— Estando las naciones co
mo los individuos obligados á profesar el ver
dadero culto que es eí católico, y siendo este- 
uno solo, porque una sola es la verdad, es cla
ro que la unidad del culto católico es de pri
mera necesidad para los pueblos. Es también 
muy conveniente esta unidad, porque con ella 
se afirma la vida y se desarrolla la prosperidad 
de las naciones; pues el ser y vida de un pue
blo están en la unión de las personas que lo for
man; por lo mismo, la perfección de esta unión 
es la perfección del ser y la vida de la socie
dad política. Los seres inteligentes no se unen 
entre si sino por el conocimiento de las mis
mas verdades, y la aspiración al mismo bien ; 
y  tanto más estrecha es esta unión cuanto más 
alta es esta verdad y más importante este bien, 
y cuanto más umversalmente son apetecidos uno 
y otro; es así que la verdad y el bien propues- 

• tos por la religión católica son en sumo grado
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importantes y necesarios, luego cnanto más ge
neral y unánimemente, si pudiéramos decir así, 
sean aquellos buscados, tanto más vigorosa y  per
fecta será la nación en que reine tal unidad, 
líe  aquí porque la unidad en las creencias y 
prácticas religiosas se ha estimado, siempre, co
mo el tesoro más inapreciable de los imeblos. 
Por. el contrario, las disenciores religiosas han 
sido siempre el principio de la disolución y rui
na de los imperios más florecientes y podero
sos. La división en las creencias engendra la
formación de bando3 y partidos opuestos que, tar
de ó temprano, causan la muerte de las naciones. 
La historia nos enseña que las guerras de reli
gión han sido, entre todas, las mas tenaces en su. 
duración y las más funestas á- la suerte de los 
pueblos. Por consiguiente, upo de los principa
les deberes de la potestad civil es promover, y 
si se halla va establecida, conservar la unidad ca- 
tólica en una nación. Por su parte, la Iglesia tie
ne verdadero y perfecto derecho á que se pro
mueva y  establezca esta unidad.

D ebeles del  E stado en cuanto a phomoyeb 
y manteneb la ünidad católica.— Para resolver, 
esta cuestión es necesario hacer previamente una 
de las siguientes hipótesis: 1  aquella en que toda 
la nación profesa una religión falsa; aquella en 
que toda una nación profesa la religión verdadera; 
y 3* aquella en que parte de la nación profer 
sa la religión verdadera y parte la falsa.

V  C.uando toda una nación profesa una re
ligión falsa, es necesario saber si la ignorancia 
en que está de la religión católica es vencible 
ó invencible. Si es invencible, esta ignorancia 
excusa tanto á la nación como al gobierno de to
do pecado, y por lo mismo de toda obligación. 
Pero este caso es puramente hipotético; pues, 
prescindiendo de otras razones, basta Ajarnos en 
que los misioneros católicos están esparcidos por
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toda, la tierra, para que nos convénzateos de 
que no hay un solo pueblo que, si quiere, 116 
pueda ser instruido en los principios de la religión 
verdadera. El caso de la ignorancia venciólo és 
pues el cierto y general á todos ios pueblos disi
dentes. Ahora bien, en el caso de esta ignorancia 
toda una nación, y principalmente el soberano de 
ella, están en la obligación estricta de emplear 
cuantos medios tengan á su alcance para averi
guar cuál es la religión verdadera, y abrazarla 
unánimemente tan pronto como llegue h serles 
eonocida.

29 Cuando toda una nación profesa la úni
ca religión verdadera, que es la católica; enton
ces el soberano tiene obligación estricta de con
servar esta unidad por cuantos medios sean po
sibles. Y  siendo la unidad católica el mayor de 
'cuantos bienes puede poseer 1121 pueblo, la conser
vación de tan inestimable tesoro debe ser garan
tizada por la ley más sagrada e inviolable en
tre todas. He ahí por que, en los países cató
licos, el primer articulo de su constitución, ó có
digo fundamental, reconoce la unidad religiosa 
como la base primera de la existencia y pros
peridad del Estado. De los principios anteriores 
se deduce la 'conclusión siguiente : si la unidad 
católica es el primero entre cuantos bienes pue
de apetecer ó poseer una nación, es claro que 
en caso de colicion ó pugna de éste con otros 
bienes ó ventajas que trate de alcanzar un Es
tado, debe prevalecer sobre todos el bien ma
yor; y, por lo mismo, t bel os los otros bienes y ven
tajas deben ser sacrificados al bien incomparable 
de la unidad católica.

39 Cuando parte de una nación pi;ófeSá el 
culto verdadero y otra parte un culto falso, hay 
que distinguir: si el gobierno mismo se cuenta 
entre la parte de población que profesa el cul
to falso, entonces hay que aplicar la regla es-
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tablee Ida para el caso de la ignorancia vencible; 
esto es, el gobierno y el pueblo están obliga
dos n salir de su ignorancia y abrazar el culto 
verdadero. Pero cuando este último culto es pro
fesado por la mayoría de la nación, y aún por 
el mismo gobierno, entonces se dice que la re
ligión católica es la dominante en un país, y que 
los cultos fainos están tolerados. En este segundo 
caso débese también distinguir: si la religión ca
tólica ha sido hasta entonces la única de la na
ción, y los cultos falsos tratan recientemente de 
introducirse en ella, el gobierno está estrictamen
te obligado á defender por todos los medios po
sibles la conservación de la unidad católica, y 
á repeler con todas sus fuerzas, y por medio de 
muy severas penas la introducción de las religio
nes disidentes. Para sostener e3ta unidad, pue
de y aún debe el Estado poner la fuerza á ser
vicio de la verdad : castigando severamente la ma
nifestación pública de doctrinas y principios 
contrarios a la verdadera religión, ora sea esta 
manifestación de palabra, ora por escrito, ora 
consista en hechos. Porque si en todas partes 
se castigan los crímenes contra la moral pú
blica, con mayor razón los que se perpetran con
tra la religión, que es base de toda moral.

Pero si aquellas han dominado por largo tiem
po en un país, y el culto católico es el recien
temente establecido en el, ó si el predominio 
do los cultos disidentes en una gran parte de 
la nación es ya un hecho consumado, entonces 
viene verdaderamente el caso de la tolerancia; 
es decir, el gobierno se ve obligado á tolerar 
el grave mal de la diferencia do cultos, por 
evitar el mal mucho mayor de la ruina de la 
nación, que sobrevendría al impedirse brusca y 
repentinamente la profesión de las religiones fal
sas. Sin embargo, no queda por esto exonera
do el gobierno de la obligación de procurar,
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bien que con suavidad y prudencia, la conver
sión de la parte disidente. Digamos, en general, 
cuáles son los medios de que un Gobierno do- 
be valerse para lograr que un pueblo se con
vierta al verdadero culto. Estos medios son: 
1 ? garantizar y proteger la enseñanza de la Iglesia, 
á fin de que ésta en el pleno goce de la li
bertad que le es propia, pueda sin obstáculo 
alguno predicar á los pueblos la verdad religio
sa, e impulsarles á abrazarla, por el único ca
mino eficaz para lograrlo, que es de la persua
sión. La enseñanza es el medio por el cual se 
ha establecido y propagado el cristianismo en 
el mundo, conforme á lo que Nuestro Señor 
Jesucristo mismo prescribió á sus Apóstoles 
cuando les dijo: 7d, enseñad d todas las naciones, 
bautizándoles en el nombre del Padre, y del Hijo 
y  del Espíritu Santo. Este es uno de los carac
teres distintivos de la religión verdadera, e-1 ha
berse establecido en el mundo sólo por la gra
cia y la persuación; mientras que todos I03 cul
tos falsos deben su existencia y desarrollo al 
fraude y la violencia. El catolicismo ni necesita 
ni consiente que los gobiernos se erijan en maes
tros de la verdad religiosa: porque éste es car
go exclusivamente propio de la Iglesia.

29 Debe también un Estado cooperar efi
cazmente á la predicación y desarrollo de la 
verdadera religión, entre los pueblos que le es
tán sometidos, solicitando de la Santa Sede un 
numero conveniente de obreros evangélicos, y 
auxiliando á los mismos en la realización de 
tan santa empresa, ya por medio de la protec
ción moral concedida á sus personas, ya con re
cursos materiales, apertura de caminos, estable
cimiento de centros de misión, &.

Empleados ya suficientemente ios medios que 
se acaban de indicar, débese esperar con pacien
cia que den aquellos el fruto apetecido á su tiem-

— 37—
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po ; porque no es lícito á un gobierno, en mane
ra alguna, valerse de la fuerza para convertir á 
los disidentes, pues esÍ9 cambio ña de ser resul
tado de la convicción y la gracia, y no de la vio
lencia, como lo hemos dicho ya anteriormente. T  
ta conducta observaron Constantino el Grande * san 
Esteban de Hungría, y todos aquellos ilustres y 
piadosos príncipes católicos, a, quienes cupo la 
dichosa suerte de cooperar á la converción de 
sus pueblos á là verdadera fe.

Póstanos hacer en esta materia una impor
tante aclaración, tomada de las doctrinas de san
to Tomas, SuáreZ, y otros insignes teólogos. 
Cuando decimos que uu Estado puede versé obli
gado, en fuerza de las circunstancias, à tolerar en 
sus dominios la profesión de algunos cultos falsosj 
hablamos ùnicamente de aquellos cultos que re
pugnan à la fe, pero no á la razón natural, como 
son el judaismo y las varias comuniones cristia
nas disidentes. Pero jamás pnede extenderse aque
lla tolerancia, de un modo estable y permanente, 
á aquellos cultos que enseñan principios opuestos 
á la moral, y profesan prácticas subversivas de 
la sociedad y las buenas costumbres, como serían 
los sacrificios humanos, la antropofagia, la di
solución, &. ; así en la America del Norte, el 
Gobierno de la Unión ha declarado, repetidas ve
ces, que no se permite en la gran República la

Íprofesión del ateísmo, ni el culto corruptor de 
os Mormonea. Por último, debemos advertir que 

él epíteto tolerado que con tanta exactitud sé 
emplea hablando de los cultos falsos, no puede 
aplicarse jamás al verdadero; pues, tolerar signi
fica sufrir, llevar con paciencia, disimular cosas que' 
no son lícitas, pero sin consentir en ellas; por tanto, 
el error se tolera, pero la verdad debe ser poi* 
todos admitida y respetada.
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AETXCULO 2°

D e algunos errores fundamentales opuestos

a los principios anteriores.

Da impiedad descreida y destructora que des? 
conoce la necesidad de una religión para los in
dividuos, con más atrevimiento y audacia la lia 
negado también para las sociedades, muy especial
mente para los gobiernos. Los más notables erro
res que de este funesto principio se derivan son 
los dos siguientes.

I 9— El Ateísmo político.— Este sistema pernicio
sísimo enseña que el Estado como Estado no de
be profesar culto alguno, ni ocuparse tampoco de 
cuestión ninguna religiosa, por ser esto cosa que 
debe dejarse á la conciencia privada de cada in
dividuo; por consiguiente, no lia de constar en las 
leyes, muy especialmente en las constitucionales, 
disposición ninguna que se refiera á la religión. 
Según este impío sistema, Dios no existe para los 
Estados, ó es como si verdaderamente no existie
ra para ellos, pues, un gobierno como gobierno 
no tiene relación ninguna con la Divinidad ; por lo 
cual esto error fia tomado el nombre de ateismo 
político. El único fundamento que aducen los de
fensores de impiedad tan monstruosa, es que la 
sociedad política se ocupa únicamente de la fe
licidad temporal de los pueblos, y por lo mismo 
es extraño á ella todo culto, así como toda idea 
de Dios y de religión, y cuanto no se refiere al 
orden puramente material de las naciones.

B efutacion— Añora, pues, nada mas fútil que 
este raciocinio, porque: 1? Las naciones como los 
individuos son formadas, regidas y conservadas por 
D ios; luego de igual manera que los individuos 
deben tributar á Dios el homenaje de su depen-’
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ciencia, 8uníú*,’6.1 y gratitud, profesando aquel cul
to que el cielo mismo lia establecido para el con
veniente desempeño de todos estos deberes. 2" Dios 
es autor tanto del orden moral como del material, 
luego es imposible obtener uno ni otro sin una 
especial y manifiesta protección de sn soberana 
diestra ; por lo cual, aun suponiendo, lo que no es 
exacto, que el orden y felicidad materiales fueran 
el único término de las aspiraciones de un Esta
do, tendría-éste que profesar una religión para 
conseguir aquel. 39 Por último, es falso que el or
den material y la felicidad sean el fin único y 
exclusivo de las naciones; pues, constando éstas 
no de bestias, sino de hombres, es necesario pro
curar no sólo su bienestar material, sino íambié o. 
y principalmente el moral, de que aquel es una 
consecuencia. Por tanto, los gobiernos no pueden 
prescindir del fin último del hombre que es la 
felicidad etc.rua, porque si bien no os este su fin 
propio, 
nerse á 
á sus s
consecución de los medios conducentes á su últi
mo fin. Do todo esto se deduce que el ateísmo 
político, en vez de contribuir á la prosperidad de 
los pueblos, causa su degradación y ruina, ponién
doles en la imposibilidad de alcanzar no solamen
te la eterna bienaventuranza, sino aún la felicidad 
de este mundo. En apoyo de esta doctrina viene 
el testimonio jamás desmentido de la historia, que 
nca demuestra que los más oscuros pueblos llega
ron á engrandecerse cuando estuvieron animados 
del sentimiento religioso, y qu6 1?« impiedad ha re
ducido á cenizas á las más bien cimentadas mo
narquías y á las naciones más fuertes y opulentas 
de la tierra.

El indiferentismo religioso .— Este sistema 
íüo menos erróneo ni pernicioso que el anterior 

* fcnseña que si bien los gobiernos no pueden des

/— 40—

no pueden tampoco en manera alguna opo- 
é l ; al contrario, están obligados á dirigir 

úbditos de manera que se les facilite la
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conocer la existencia de Dios, ni la necesidad 
que tienen las naciones de profesar una religión, 
satisfacen los Estados el deber que tienen, e?i 
la materia, protegiendo igualmente á todos los 
cultos, con la más absoluta indiferencia en cuan
to á la verdad 6 falsedad de I03 mismos. Háse 
visto, por ejemplo, al Gobierno de Francia prote
ger igualmente al judaismo, que al protestantismo 
y catolicismo, y aun erogar partidas del pre
supuesto en favor de estos diferentes cultos, co
mo si todos fueran una misma cosa. La famo
sa doctrina de la tolerancia de cultos, no es 
gino udu de las aplicaciones del indiferen
tismo religioso. Los razonamientos que se sue
len aducir en favor de este sistema son dos: l 9 
que siendo el Estado una institución del orden 
puramente natural, nada tiene que ver con la 
Religión, y que si un gobierno protege á esta 
última, es sólo como un medio de moralizar á 
los pueblos; pero que siendo ante la razón igua
les todos los cultos, una misma debe ser la pro
tección que se dispense en favor de ellos. 2 '? 
Que con la tolerancia de cultos, ó sea el indi
ferentismo religioso, se protege grandemente el 
desarrollo y prosperidad de una nación, provo
cando la inmigración extranjera, y favoreciendo 
el establecimiento de nuevas profesiones ó in
dustrias.

R efutación.— El sistema político del indife
rentismo religioso es consecuencia lógica del a- 
teismo, y ambos errores vienen á dar en uno 
solo ; asi las razones que liay contra el prime
ro, militan también contra el segundo. Pero el 
indiferentismo político es condenable además : l 9 
porque al asegurar que todos los cultos son 
iguales, niega el principio de contradicción, y 
admite que son lo mismo la verdad y el error; 
2 9 porque no ve en la religión, el cumplimiento 
de I03 sagrados deberes que un Estado tiene pa

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ra con Dios, sino solo un medio de proporcio
narse ventajas materiales; 3V, porque es falso 
que pueda una nación proporcionarse ni aun es
tas mismas ventajas temporales, por medio de 
la tolerancia da cultos, ó sea la práctica del in- 
diferentismo religioso; pues, así como no hay bien 
mayor para un pueblo que la unidad católica, 
tampoco hay mal superior al de las disen- 
ciones religiosas, causa fecunda e inagotable de 
guerras y trastornos sociales, y que termina siem
pre por la ruina y desaparición de las naciones 
más poderosas y robustas, como lo comprueba 
la historia de todos los tiempos. Es también inr 
exacto que la libertad de cultos estimule la in-r 
migración extranjera; los países que ésta bus
ca de preferencia no son precisamente aquellos 
donde reina la tolerancia, sino donde imperan 
el orden, la justicia y la paz. Pero áun dado 
caso que fueran ciertas las ventajas de ía tole
rancia religiosa, es preferible á todas juntas la 
de la unidad católica, que después de la exis
tencia es el bien primordial para una nación; 
por tanto, es deber de los gobiernos proteger 
dicha unidad en sus Estados, aunque sea á cos
ta de las demás ventajas que con la tolerancia 
se pudieran alcanzar.

■p
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CAPITULO 2 ?

D e l ì  prsem ín s .vcia relativa  de l ìs  dos sdcieda-

DES ECLESIASTICA T CIVIL.

— 43—

AETICÜLO 1?

D e LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ESTA MATERIA.

L a Í glesía es sociedad mucho mas excelen- 
TE que el E stado .— Varias son las razones que 
nos convencen de esta verdad.— 1* La del origen. 
Aunqiié arabas sociedades son obra de Dios, la 
sociedad civil lo es de una manera ordinaria y 
natural, mientras que la iglesia ló es do una 
manera extraordinaria, portentosa, sobrenatural ; 
pue3, el ùnico Fundador de ella es Nuestro Se
ñor Jesucristo, es decir, el Yerbo Encarnado qu8 
descendió del cielo á la tierra, para realizar es
ta obra la más estupenda del poder, sabiduría 
y misericordia divinas. La forma de la sociedad 
Civil cambia á cada paso por los trastornos po
líticos y los caprichos de loa hombres ; la cons
titución de la Iglesia es inmutable, porque es 
establecida y dictada inmediatamente por el mis
ino Dios.— 2‘ La extención y duración de las dos 
sociedades. Un Estado por grande que sea no ejer
ce su imperio sino en una determinada porción 
del globo; la Iglesia extiende su dominación á 
toda la tierra^ sin distinción ninguna de pueblos 
ni de razas. Los Estados por poderosos que sean 
caducan con el tiempo, y al fin desaparecen ; 
la Iglesia durará hasta el fin de los siglos, y 
triunfante y gloriosa nos darà la posesión eter
na del reino de los cielos.—^- Los poderes de ca-
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da sociedad. La Iglesia tiene los mismos pode
res que Nuestro Señor Jesucristo que, hablando 
de si mismo, dij o: D.da est mihi omnis potestas 
in ccefo et in térra [1 ] ;  por lo quo la potestad 
eclesiástica ejerce su acción en el orden natural 
y sobrenatural, el tiempo y la eternidad. El po
der civil es meramente temporal, y no se ejer
ce sino en el orden natural y externo.—-4? Por 
ultimo, la razón del fin. El do la Iglesia e3 la 
felicidad eterna, el del Estado la temporal, que 
se acaba en esta vida. Luego cuanto e3 más 
excelente lo eterno que lo temporal, lo espiri
tual que lo corpóreo, y lo sobrenatural que lo 
natural, otro tanto excedo eu preeminencia y 
dignidad la Iglesia sobre la sociedad civil.

L a I glesia es sociedad no solo mas exce
len te , SINO ADEMAS SUTEBIOF. AL ESTADO EN EL OR
DEN espiritual ./—Según hemos demostrado ante
riormente, tanto la Iglesia como el Estado son 
dos sociedades independientes y soberanas, ca
da una en la órbita que le es propia, de ma
nera que ni el Estado puede inmiscuirse en 
asuntos eclesiásticos, ni la Iglesia arrogarse atri
buciones que son propias ' y exclusivas de la 
autoridad civil. Esto no excluye, sin embargo, 
la necesidad de un orden entre 1a3 dos socie
dades; pues, ssgun nos enseña san Pablo, to
das las cosas que proceden de Dios son orde
nadas: quee autem sunt, a Deo ordinatce sunt. (2) 
Supuestas estas verdades decimos: aunque la 
Iglesia y el Estado sou dos sociedades sobera
nas e independientes, la segunda se halla su
bordinada á la primera, en las cosas espiritua
les. Para probarlo, basta recordar que dos so
ciedades tienen entro si la misma relación que

(1) S. Math. c. 28, v. 18.
(2) Rom. 13. 1 .
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sus fines, es así que la felicidad temporal, que 
ee el fin del Estado, es un bien subordinado 
a. la felicidad eterna, que es el fin de la Igle
sia; luego el Estado se halla subordinado á la 
Iglesia, en todo lo relativo á la felicidad eter
na, ó sea en las cosas espirituales. Esta subor
dinación no destruye la liberdad y autonomía 
propias de la sociedad civil, sino obliga única
mente á esta a acatar, en el orden moral, las 
prescripciones de la Iglesia, y á proceder siem
pre en armonía con la autoridad suprema en
tre todas, que es la espiritual De este princi
pio se desprenden las dos siguientes importan
tísimas conclusiones:

I V - E n materias espirituales, b l  poder civil
ESTA DIRECTAMENTE SOMETIDO A LA IGLESIA.—
He aquí las r&zones:— Deben ser súbditos de 
la Iglesia no solo los individuos, sino las nacio
nes todas de la tierra, pues, á ninguna exclu
yó, cuando el Señor confirió autoridad sobre ellas 
a sus apóstoles, diciendoles: Docete omnes gen
tes. Es así que las naciones se componen de 
una autoridad, que llamamos poder civil, y  de 
los subditos; luego tanto el poder civil como sus 
súbitos están sometidos á la Iglesia, en la ór
bita propia de las atribuciones de esta última, 
esto es, en el orden espiritual. En cuanto á que 
clase de sujeción debe ser esta, nos lo demues
tra el razonamiento siguiente. Dos sociedades 
tienen entre si la misma relación que sus fineB; 
es así. que la felicidad temporal está sometida 
directamente á la eterna, como lo está todo me
dio respecto de su fin; luego la sociedad po
lítica y, por consiguiente, la autoridad que le 
es propia, están sometidas directamente a la 
Iglesia, en materias espirituales. La'historia vie
ne en apoyo nuestro, y nos enseña que, des
de la conversión de Constantino, tanto los in
dividuos particulares como los príncipes han esta-
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do siempre sometidos á la Iglesia, á su autori
dad y leyes, en las cosas del espíritu; y de no 
hacerlo así han incurrido todos igualmente en 
sus penas.

2-—En MATERIA3 POLITICAS, EL PODER CIVIL ES
TA SUBORDINADO INDIRECTAMENTE A LA IGLESIA.—
Se prueba : en materias políticas el poder ci
vil debe sujetarse á la regla infalible de la ver
dad y la moral ; lué^o el poder civil está so
metido directamente a las reglas de la moral, 
é indirectamente á la Iglesia. Para rechazar es
ta doctrina sería necesario negar que la Iglesia 
es infalible en materias de moral, ó que la po
lítica es independiente de la moral ; errores am
bos contrarios, el segundo á la razón, y el pri
mero á la fe.

F undamentos teológicos de  esta doctrina. 
— A  los argumentos de razón aducidos en favor 
de las tesis propuestas, es muy conveniente aña
damos los de autoridad, que en abundancia nos 
ofrece la teología católica.—vi9 Pruebas deducidas 
de la Escritura Sagrada. Entre muchos textos que 
afirman la superioridad del orden espiritual so- 
Vre el temporal, hallamos los siguientes : san 
Pablo dice : Omnis anima poteótatibus sublimioribus 
súbdita sii: non est entrn potestas nisi a D eo: auce 
autem sunt, a Deo ordinatce sunt. [ Pom. 13. 1. ] 
En otro lugar: Spiritualis (homo) judicat omnia i 
et ipse a nemine judicatur [ 1. Corinth. 2. 15. ] 
Los Apóstoles no sólo enseñaron, sino practica
ron esta doctrina, cuando rehusaron obedecer las 
órdenes del Sanhedrín que les prohibía predi
car el evangelio ; y así contestaron à este tribu
nal que era el supremo de su nación : Obedire 
oportet Deo, magis quam hominibus [Act. 5. 29.) 
— 29 Testimonios de los Padres. He aquí algunos 
de los más concluyentes. San Juan Crisòstomo 
dice: Hoc enim imperium (Ecclesie) tanto civili 
ixcéllentiús est, quantum coelum terra, et quantum
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inter corpus et animarti discriminìs est, tantum item 
ab ilio hoc distai. ( In 2. Corith. Hom X V  ). San 
Gregorio Nazianzeno (Orat. X V II) dice también: 
“Vos quoque, Principes et Praefecti, imperio meo 
ac tlirono (scilicet ecclesiastico) lex Christi subjen 
cit, Imperium enim et nos gerimus ; addo et pres- 
tantius et perfectius, siquidem aequum videatur 
spirifcum carni, coelestia terrenis cedere? ” Ivon 
de Chartres escribiendo à Enrique, Rey de In
glaterra (Epist. 51.), le recomienda que no ol
vide esta verdad, por todos profesada en la 
Iglesia : “ Regnum terrenum ccelesti regno, quod 
Ecclesia) commisum est, subditum essé debére, 
semper cogitetis. Sicut enim sensus ammalia sub- 
ditus debet esse rationi, ita potestas terrena 
subdita esse debet ecclesiastico regimini. ” (1 ) 
Santo Tomás [ 2. 2. q. 60. art. 6 ad 3 ] enseña : 
“ Potestas soecularis subditur spirituali sicut 
corpus animas.”— 39 Decisiones de la Iglesia. Para 
no aglomerar excesivamente citas, nos contenta
remos con dos de las mas terminantes en la 
materia. Bonifacio V III, en la Bula Unam Sane- 
tam, enseña expresamente esta doctrina : “  Qpc)*- 
tet gladium esse sub gladio, et temporalem auq-
toritatem spirituali subbici potestati----- Ergo si
deviat terrena potestas judicabitur á potestate 
spirituali ; sed si deviat spiritualis minor a suo 
superiori. Si vero suprema, a solo Beo non ab 
hominibus poterit judicari. . . .  Porro, subesse Ro
mano Pontifici, omni humanas creaturaa declarar 
mus, dicimus, definimus et pronunciamus, om- 
nino esse de necessitate salutis. ” Vincendo á 
tiempos más recientes, nos contentaremos con 
citar la condenación de los errores contenidos 
en la proposición L IV  del Syllabus : "  Reges et

( 1 ) Citas tomadas de Tarquinia-«Zar Ecclesiaste 
pub, Inst.— Lib. 1 . cap. 1.— Sect. 2, art. 2,
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Principes non solnin ab Ecdesice jurisdiciñmc cxr- 
munhir, yerum etiam in quíéstionibúb ¿uriadic- 
tionis dirimendis superiores sunt Scclesia;” igual
mente que la doctrina expuesta en la sapieñtí- 
sima Encíclica Inmortah Dei de León X i í l ,  la 
que respecto del punto que nos ocupa se resu
me a si: “ Sicut finis, quo tendit Ecclesia, Ion- 
ge nobilissimus est, ita ejus potestas est omnium 
pr ce st antis sima, ñeque imperio civili potest ha- 
beri inferior, aut eidem esse nuil o modo ob
noxia.” En cuanto a la potestad indirecta que 
hemos asegurado compete a la Iglesia, he aquí 
las espresas palabras de Benedicto X IV , en un 
Breve de 21 de Julio de 1748, dirigido al gran 
Inquisidor de España, con motivo de la obra 
de Bossuet, titulada Defensa de la declaración 
de 1&S2: “ Difícil es seguramente encontrar, di
ce el sabio Pontífice, otra obra, contraria como 
ésta, a la doctrina recibida en todas partes en 
la Iglosia, excepto en Francia, acerca de la in
falibilidad del Soberano Pontífice cuando ha
bla ex cathedra, acerca de la preeminencia de 
bu autoridad sobre todos los concilios, aun los 
ecuménicos, y acerca de su poder indirecto re
lativamente á los derechos temporales de los sobera
nos, principalmente en aquellas cuestiones en 
que se hallan comprometidos los intereses de 
la Iglesia y la religión,” (1)

O bjeciones.— Las que se han puesto siem
pre por los galicanos contra la doctrina ante
rior, pueden reducirse á las siguientes :— 1* Tan
to el poder de la Iglesia como de los príncipes 
viene inmediatamente de D io s; luego no tienen 
los segundos por qué estar sometidos é la pri
mera directa ni indirectamente; pues son dos

r-4  8—

art. 3.
(1) Moulart.v—L’ Église et 1’ État. Liv. 2. C. 2 .
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poderes igualmente soberanos, cada uno on sú 
órbita respectiva.— íT Dedúcese el el razonamiento 
que precede, que ios principes, en cuanto so
beranos, no tieüén autoridad «interior en este 
mundo; por lo mismo, sólo á Dios deben ren
dir cuenta de sus acciones. Si alguna vez Ion 
príncipes se someten al poder do la Iglesia, es 
únicamente como personas -privadas, en ei tri
bunal de la confesión, ó el fuero de la concien
cia.— 3 * No puede admitirse respectó da las co
sas políticas y temporales poder alguno direc
to, ó indirecto de la Iglesia, ni aun como maes
tra de la moral; porque entonces desaparecería 
la independencia de las naciones, y la Iglesia 
sería la única soberana en el mundo, pues no 
habiendo acción humana que no caiga bajo el 
dominio de la moral, no habría tampoco acción 
alguna, en que no se hallasen los príncipes de
pendientes de la Iglesia. Lo cual es contrario á 
la independencia mutua de las dos potestades, 
y al precepto evangélico que nos manda dar á 
Dios lo que es de Dios, y al Ceiíar lo que es 
del César.

Contestación.— A la 1“ decimos, que aunque 
ciertamente tanto el poder eclesiástico como el 
civil vienen inmediatamente Í 9 Dios, esto no ex
cluye que haya entre ellos una gerarquia, esto 
es, subordinación del uno al otro, pues, el ot-  
den es el sello de las obras de Dios. Qiub surtí, 
a Deo ordinales sunt. Así, la autoridad de los 
padres de familia sobre sus hijos, que también 
procede inmediatamente de Dios, no por eso de
ja de estar sometida á las autoridades civil y 
religiosa. Negada la subordinación del Estado 
ú la Iglesia, habría que admitir la coexisten
cia de dos poderes iguales sobre unos mismos 
súbditos, y &, veces acerca de unas mismas co
sas; lo cual sería sostener un dualismo verdadera
mente imposible y absurdo, pues, sin aquella

#
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¡necesaria subordinación, uno de los poderes se
ría al fin destruido ñor el otro. A  la 2* o je- 
don contestamos: que ios príncipes, no sólo co
mo individuos privados, sino precisamente como 
soberanos, están sometidos á la a itoridad de la 
Iglesia, pues esta tiene por súbditos no única
mente á individuos aislados, sino a pueblos y 
naciones de la tierra, luego tambic i i la potestad 
civil que es la porción principal y forma de las 
naciones. Además, el poder que tiene la Iglesia 
63 el poder del mismo Dios, según aquellas pa
labras del Evangelio : data est mihi omnis jiotes- 
tas, e tc ; es así que deben someterse á Nuestro 
Señor Jesucristo todos los reyes y principes de 
la tierra, luego también al Soberano P on tífi^  

■que es Vicario del Redentor en este mundo. 
Finalmente, á la 3 * objeción contestamos, que en 
el fuero interno, y 'ante el tribunal de la peni
tencia, ciertamente no liay acción alguna mala 
de los particulares, y lo mismo de los prínci
pes, que no deba someterse al poder cíe las Ilaves 
propio de la Iglesia, en lo que han estado siem
pre de acuerdo aún los mismos galicanos; pe
ro no así, en el fuero externo, en el cual la 
Iglesia no ejercerá jurisdicción sobre los soberanos 
temporales, sino en caso de que los actos de 
estos llegaren d perturbar gravemente la mora
lidad social, ó á ingerirse en el orden espiritual. 
Además, la jurisdicción que la Iglesia ejerce en 
casos semejantes es la espiritual, no la temporal; 
esto es, castiga á los rebeldes con la excomunión 
ú otras penas análogas, pero jamás se ha arro
gado ni puede arrogarse la Iglesia ol gobierno 
meramente temporal de los pueblos, sustituyén
dose élla, en lugar de los príncipes. Esto bas
ta para que quede á salvo la libertad é inde
pendencia de estas últimos, y  -es en esto sen
tido que Nuestro Señor Jesucristo dijo : dad al 
César, lo que es del César; hablando de que es

- 50—
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licito pagar tributos al soberano temporal. Pe-, 
ro ni la fe, ni la sana razón pueden enseñarnos, 
jamas, que los príncipes en cuanto son sobera
nos pueden eximirse de la sujeción que deben 
á las reglas de la moral y la justicia, respecta 
de las que son tan dependientes aquellos como, 
el ultimo de sus súbditos.

C onclusiones practicas de la doctrina an
terior .— Si las naciones como naciones, y los. 
soberanos como soberanos son miembros de la 
Iglesia y  súbditos del poder eclesiástico, se si
gue lógicamente que iodos los reyes y sobera
nos políticos deben obediencia á la Iglesia, no. 
tan sólo como hombres privados, sino precisa
mente en cuanto están investidos del poder civil. 
.De lo cual se deduce : Que la Iglesia en mate
rias espirituales tiene potestad para dictar pre
ceptos é imponer verdaderas obligaciones al po
der civil, y compelerle á cumplir los deberes 
que tiene hacia la Pteligión, ya sea por ley na
tural, ya divina ó eclesiástica. 2? Que en ca3o 
de infracción culpable de estos deberes, la au
toridad eclesiástica tiene derecho perfecto, para 
castigar estos delitos de la potestad civil, con 
las penas que la Iglesia tiene facultad de im
poner. Como en. efecto la historia eclesiástica 
nos atestigua que los Soberanos Pontífices han 
hecho uso de esta facultad repetidas veces. Así 
en tiempos antiguos, tenemos el ejemplo, que 
hemos citado ya, de san Ambrosio, quien prohibió 
a Teodosio el Grande la entrada en la Iglesia, por 
las matanzas de Tesalónica; y en nuestros tiem
pos, el de Napoleón I, que fue excomul
gado por la Santidad de Pió ATE, por la usur
pación sacrilega d© los . Estados Pontificios. —  
3? Dedúcese, por fin, que en materias espi
rituales el Estado no puede tratar con la Igle
sia de igual á igual, sino como el inferior al 
superior. ' p
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P oder de la I glesia sobre las naciones d i- 
Síüentes.— Los principios que acabamos de es
tablecer son, en su mayor parte, relativos á las 
naciones católicas que son y bo reconocen sub
ditas de la Iglesia; réstanos decir algo acerca 
clel poder que- esta última tiene sobre los pue
blos disidente. Damos este nombre á aquellos, 
cpie habiendo en otros tiempos profesado la fe ca
tólica, se hallan ahora separados de ella por 
el cisma b la herejía. En cuanto á estos pueblos, 
decimos : 1 ° que por el hecho del bautismo* 
tanto ellos como sus soberanos son verdadera
mente subditos de la Iglesia católica, que es 
3a única y verdadera Iglesia de Nuestro. Señor 
Jesucristo. La voluntaria y culpable separación 
de la verdad en que viven, ciertamente les pri
va de los beneficios incomparables de la unión, 
pero *no les liberta- de la obediencia y sujeción 
que deben á todos los preceptos y leyes de la 
Iglesia. 2* Sin embargo, como ésta ha recibido 
de Dios el poder in cedfiQationem et non in des- 
tructionem, es de presumir que, como, madre be
nigna y piadosa, no intenta ordinariamente obli
gar con sus leyes á los herejes y cismáticos, no 
porque le falte potestad para ello, sino porque 
üo quiere agravar inútilmente la ruina de los 
inismos.— Respecto á los pueblos infieles, es decir, 
aquellos que no han recibido aún la gracia del 
bautismo, no son subditos de la Iglesia, pero 
están obligados á serlo. Con todo, aún en este 
mismo caso, la Iglesia conserva en sus rela
ciones con los soberanos y naciones infieles, to
das las excelencias y prerogativas de la socie
dad espiritual sobre ía meramente temporal; pues, 
ni la infidelidad ni la herejía pueden» hacer á 
los pueblos apartados de la luz de la verdad, 
de mejor condición ni gerarquía que los cató
licos. Además, siendo la potestad de la Iglesia 
pdra edificación y no para ruina de los pueblos,
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hi voluntaria sustracción á tan benéfico imperio, 
en voz de realzarlos, los degrada y envilece, 
esclavizándoles bajo el yugo de abominables y 
absurdas supersticiones.

ARTICULO 2'

D e los principales errores en esta materia.

S istema protestante, galicano y liberal .—  
La doctrina tan clara, obvia y sencilla de la 
preeminencia de la Iglesia sobre el Estado, ha 
sido, sin embargo desconocida é impugnada por 
diferentes escuelas, interesadas en hacer preva- 
lecer el cuerpo- sobre el espíritu, la fuerza so
bre el derecho. Todos los diferentes errores, 
sostenidos en esta materia, pueden reducirse ¿  
uno de los tres sistemas indicados, protestante, 
galicano y liberal. Veamos brevemente cuáles son 
los errores sostenidos por cada uno de estos 
sistemas, y cuáles los argumentos con que tra
tan de apoyarlos.

S istema protestante.— El principio origina
rio y fundamental del protestantismo es la infa
libilidad del espíritu privado, en virtud del que 
sostiene que la soberanía de la Iglesia no re
side en los Papas, sino en el pueblo; pero co
mo según este sistema, el pueblo no puede ejer
cer nunca por sí mismo esta soberanía, la con
fia á sus principes temporales. De aquí resulta 
que, según el protestantismo, los príncipes tem
porales ejercen de hecho y de derecho las dos 
soberanías religiosa y poütíca; y  como los prin
cipes en tanto son pontífices en cuanto prime
ramente son reyes, resulta lógicamente que en
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ellos primero es la potestad temporal y des
pués la espiritual. Sentadas estas premisas, se lia 
deducido esta conclusión: que la potestad espiri
tual está subordinada á la política, y que la, Reli
gión no es otra cosa que un asunto ó negocio u'e 
Estado. Así que, según la doctrina prole atante* 
la sociedad cifil es más ex

te absurdo resulta otro, á saber, la negación 
de una Iglesia única, católica y universal y  la 
admisión de iglesias nacionales. De suerte que 
liay tantas iglesias, ó debe haberlas, cuantas son 
las naciones del mundo. Los doctores protes
tantes á su voz se fraccionaron, con respecto á 
esta cuestión, en tres eistemas: el episcopal, el 
territorial y  el colegial. El episcopal, sostenido 
por Stéphani, enseña que los principes tempo
rales ejercen de derecho sobre los pueblos la 
suma de ambas potestades, en virtud de que 
tienen la autoridad episcopal en ellos.— El sis
tema territorial, ideado por Mozqr, enseña que 
el señor del territorio es por el mismo hecho 
el jefe de la religión, puesto que ésta se halla 
dentro del Estado. De aquí las dos máximas 
fundamentales de .este sistema: Ecclcsia est ¿n 
Statu, y  esta otra: Cujus est regio illius est et religio. 
Este sistema no sólo es despótico, pues hace 
al soberano del territorio dueño de las propie
dades y de las personas que en él existen, siuo 
además impío* pues constituye al mismo única 
fuente de la moral y legislador de toda reli
gión.— El sistema colegial enseñado por PoufFen- 
aorf, Pfaff y  Boemer, admite en verdad la exis
tencia de la ley natural y la necesidad de la 
Religión, pero sostiene el error trascendental 
da que la Iglesia es una de tantas asocia
ciones inferiores, corporaciones ó colegios que 
pueden formar los ciudadanos, en virtud del de
recho de asociación, con tal de no organizarse

ligiosa y  la Iglesia súbdita
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ni existir, sino bajo la vigilancia y dependencia 
inmediata del Estado; exactamente como si la 
Iglesia fueso una asociación industrial ó com
pañía mercantil. El principio fundamental de es- 
;#3 sistema e s : “Ecclesire nihil aliud sunt qnam 
collegium sequale.” Do aquí deducen : l 9 el de
recho que el principe tiene relativamente á las 
cosas de la religión: Jus imper antis circa sacra;  

jus regcndi sacra; 2 V el derecho de velar sobre 
los abusos posibles de la potestad eclesiástica : 
Jus cavendi; 39 el derecho de conceder ó negar 
el permiso para que se publiquen las órdenes 
y decretos do la autoridad eclesiástica: Placet 
regium, y 49 el derecho de juzgar, en apelación, 
las sentencias y decisiones de los tribunales e- 
clesiástico3 : apelaciones conocidas vulgarmente 
con el nombre de recursos de fuerza.,—De esta ma
nera, el protestantismo quef principió predican
do la libertad, terminó por sancionar el más 
excecrable y absoluto despotismo pfolítico y re
ligioso sobre los puebles. Para refutar todos es
tos errores, basta recordar los razonamientos con 
que hemos probado que la Iglesia es una so
ciedad soberana, en todo independiente del Estado, 
y superior á el, no sólo en dignidad, sino tam
bién en autoridad; luego es claro que de nin
guna manera puede someterse la Iglesia al Es
tado, como no puede someterse el alma al cuer
po, ni lo espiritual á lo temporal.

A  esto suele contestarse con las dos obje
ciones siguientes: 1 * que de no admitir la su
bordinación de la Iglesia al Estado, habrá que 
sostener el absurdo de que en una misma na
ción hay un Estado dentro de otro Estado : Sta- 
tus in Statu,; y que el Estado debe ejercer 
los derechos mencionados sobre la Iglesia, por 
el peligro de abuso que hay, de parte de esta 
ultima, contra los derechos de los gobiernos.—> 
A  la 1 :> objeción contestamos, que sosteniendo
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la independencia de la Iglesia respecto del Es
tado, no se sigue el absurdo de un Estado 
dentro de otro Estado, porque la sociedad ecle
siástica es de un orden absolutamente diverso 
de la civil; y asi, ambas autoridades se ejer
cen en órbitas del todo separadas, siendo muy 
raros los casos de colición, cuando las relacio
nes entre ambas se hallan arregladas convenien
temente. Además, de ninguna manera puede de
cirse que la Iglesia está dentro del Estado. No 
fpor el fin, porque, al contrario, el fin del se
gundo está bajo el de la primera; ni por su 
extención y duración, porque el Estado no tiene 
sino un limitado territorio, y la Iglesia abraza 
todos los tiempos y naciones. Asi, bien puede de
cirse que el Estado esta dentro de la. Iglesia, pe
ro de ninguna manera la Iglesia tlentro del Es
tado.— A  la 2 * objeción contestamos, que el pe
ligro de abuso no autoriza h. nadie, sea una 
persona, ó sea una sociedad, para intervenir en 
los asuntos de otra; porque si asi fuera, ten
dríamos que admitir también, que tanto los in
dividuos como las familias tienen derecho de di
rigir y vigilar los actos de los gobiernos; y 
siendo más posible que abusen estos que no la 
Iglesia, deberíamos deducir de tales principios 
la conclusión contraria, esto es, que la Iglesia 
debe intervenir en todos los asuntos del Esta
do. De esta manera, en vez de favorecer el pro
testantismo á la independencia de las dos po
testades, la destruye y aniquila.

S istema galicano.— Las perniciosas doctrinas 
de este sistema han sido sostenidos especialmen
te por teólogos de la Sorbona, y fueron formula
das en la tan famosa Declaración del clero de Fran
cia, redactada bajo la presión de Luis X IV , en 
1682, y condenada repetidas veces por la Santa 
Sede. Según esta doctrina, las dos potestades, es
piritual y temporal, son absolutamente iguales.
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independientes una de otra é igualmente sobe
ranas, la primera en las cosas divinas, y 1& se
gunda en las temporales; por tanto, el Estado 
no se halla de ninguna manera subordinado á 
la Iglesia. La Iglesia no tiene potestad directa 
ni indirecta sobre los príncipes temporales; & 
quienes, á lo mas, puede dirigir exhortaciones, avi
sos y consejos, pero nunca ordenes ni decretos. He 
aquí la3 palabras expresas del mencionado do
cumento: “ Declaramos que ni los reyes ni los 
soberanos. están sometidos, por orden de Dios, 
& ningún poder eclesiástico en las cosas tempo
rales.”— Cuan errónea sea esta doctrina lo he
mos manifestado ya al demostrar, con argumen
tos inconcusos, que la potestad temporal está su
bordinada it la eclesiástica, indirectamente en las 
cosas temporales, y directamente en las espiri
tuales. A  estas razones agregaremos la siguien
te. La necesidad del orden exije que de dos po
deres que se hallan en íntimo y necesario con
tacto, el uno esté subordinado al otro; porque de 
otra manera, como dice Bonifacio V III  en la 
Bula Unam sanctam, habría que admitir en la 
sociedad un dualismo monstruoso de poderes, de 
que se originaría una pugna constante entre los 
mismos, y al fin la ruina de las sociedades. Co
sa tan clara es esta, que hasta uno de los au
tores más exajerados en la materia, Sthal, dice: 
“ Una de dos cosas es absolutamente necesaria: 
ó que el Papa tenga un poder indirecto sobre 
los príncipes, ó que éstos lo tengan sobre la 
potestad espiritual; entre estas dos cosas no 
hay medio.” (1 )

Los argumentos principales alegados por los 
galicanos en defensa de su sistema son: l 9 que 
Nuestro Señor Jesucristo mismo sentó estos prin
cipios cuando dijo: Begnum incurrí non est de hoc

( 1 ) Moulart.
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mundo.— A esto contestamos que, según la inter
pretación de los Padre6 tomada de san Agus
tín, Nuestro Señor con estas palabras nos ense
ñó que el origen de la Iglesia no venia del 
mundo, ni el fin de ella se terminaba aquí; pe
ro do esto no se deduce que la Iglesia no ten
ga poder sobre el mundo, ni mucho menos que 
no esté asentada en é l ; pues no dijo Nuestro 
Señor: Non est in hoc mundo.— 2. °  Si se admite la 
subordinación del Estado á la Iglesia, dicen los ga
licanos, entonces habrá que sostener que no exis
te en el mundo más potestad que la eclesiástica; ó 
que el poder civil es, á lo más, un simple ministro 
de la Iglesia.r-A lo cual contestamos, que todo esto 
es verdad en las cosas espirituales, porque cier
tamente en ellas no hay más potestad que la 
eclesiástica; pero en el orden temporal no es a s i: 
pues de que los príncipes estén subordinados á la 
autoridad eclesiástica, no se sigue que ésta 
sea el único poder que exista sobre los pueblos; 
pues la subordinación quiere decir inferioridad, 
pero no destrucción de una cosa.— Así la potes
tad paterna no pierde nada de su importancia 
y autoridad sobre la familia, por estar subordi
nada bajo ciertos respectos al poder político, y 
bajo otros al eclesiástico.

Al conjunto de los principios sostenidos por 
los dos anteriores sistemas, se conoce también 
con el nombre de Cesarismo, por no admitir más 
poder que el del César. Toma el nombre espe
cial de Josefisjno, cuando versa sobre cosas per
tenecientes al culto; por haber sido José II, em
perador de Austria, quien puso en práctica es
te sistema de opresión sobre la desgraciada Igle
sia de aquel país, en el siglo pasado.

Sistema libeiíal.— En esta materia, como en 
las demás, este sistema se ha dividido en dos 
ramas : la del liberalismo puro y el liberalismo ca
tólico. El primero tiene por base el Cesarismo
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protestante y admite como principio la depen
dencia de la Iglesia respecto del Estado ; y á 
esta pretendida superioridad de los gobiernos 
civiles, se ha dado en llamar en Ameri
ca: Jus patronatos, derecho de patronato; como si 
la Iglesia fuese un pupilo y el Estado su tu
tor. Los liberales rojos sostienen que este dere
cho de patronato es inherente á la soberanía 
de las naciones, lo cual es exactamente la maxi
ma protestante : Gujus est regio illius est tt religió, 
que refutamos ya.— El liberalismo catblicof como 
hijo que es del ^alicanismo, sostiene iguales 
errores que este sistema. A  saber, que la Igle
sia y el Estado son dos poderes absolutamen
te iguales, sin que el segundo esté de ninguna 
manera subordinado á la primera; así es que 
en materias políticas no reconoce, en modo al
guno, la autoridad doctrinal ni jurisdiccional de 
la Iglesia. Estrechados estos sectarios á contes
tar si los principes por el hecho de ser prín
cipes dejan de ser súbditos de la Iglesia, esta
blecen la misma distinción inventada, hace dos 
siglos, por el galicanismo: que los príncipes co
mo personas privadas y en los negocios indivi
duales están sometidos a la Iglesia; pero no, 
de ninguna manera, en los asuntos políticos, y e n  
cuanto se les considera como personas publicas. 
De suerte que, como dijo Pió I X  en una ce
lebre “Alocución, los liberales católicos admiten 
respecto de los gobernantes y magistrados políticos 
un dualismo absurdo y monstruoso de dos per
sonas, dos conciencias, dos criterios y dos autori
dades que se hallan en perpetua é irreconcilia
ble pugna. El liberalismo católico ha sido con
denado repetidas veces por Pió IX , de la mane
ra más clara y terminante, y quizás muy pronto 
será contado en el número de las herejías.
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CAPITULO 39

D e la armonía mutua que debe  existir  entre

LAS DOS SOCIEDADES T SUS PODERES

^RESPECTIVOS.

ARTICULO V

D e LOS PRINCIPIOS RELATIVOS A ESTA MATERIA.

L a UNIÓN DE LAS DOS POTESTADES ES NECESA
RIA.— Decimos que la unión de las dos potesta
des es necesaria, no absolutamente, esto es, co
mo si quitada ella no pudieran existir ni la Igle
sia ni el Estado; pues que de hecho la Iglesia 
se ha fundado y desarrollado y existe á pesar 
de todo el odio y persecución de los gobiernos; 
sino en cuanto prescindiendo de aquella unión, 
ni la Iglesia ni el Estado pueden alcanzar ja
más el grado de perfección que les es conve
niente. Que la Iglesia y el Estado puedan exis
tir, aunque estén separados, se prueba por cuan
to ambas son sociedades completas. Que la unión 
y armonia mutuas les son necesarias para su 
bienestar y porfeccionamiento, se demuestra por 
las razones siguientes:

1* Dos sociedades deben guardar entre sí 
la misma relación que sus fines; es así que la 
felicidad temporal, fin del Estado, no puede se
pararse de la felicidad eterna, fin de la Iglesia: 
como no puede separarse el medio del fin sin 
que se contradiga la naturaleza de ambos: lue-

Í;o no puede separarse la Iglesia del E stado; 
uego debe haber unión entre los dos.
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2- El Estado, como lo hemos demostrado 

ya, está obligado, y primariamente, á dar culto 
publico á D ios; es asi que la sociedad destinada 
á tributar culto á Dios es la Iglesia; luego es 
necesaria la unión entre las dos. Dios que es 
el autor tanto de la sociedad política, como de 
la religiosa, lia creado a ambas para que sean 
la una como el cuerpo y la otra como el alma 
de la humanidad; y así como es absurdo que
rer que existan separados el cuerpo y el alma, 
lo es también querer separar la Iglesia del Es
tado; pues, al cabo, de esta separación resulta
rá la destrucción y muerte de las dos sociedades. 
Por lo cual, la separación de ellas es siempre un 
hecho vicioso y no el modo de ser ordinario, nor
mal y conforme a la institución y naturaleza de 
ambas sociedades.

L a unión de los dos poderes es en gran ma
nera CONVENIENTE A SUS SOCIEDADES RESPECTIVAS.—
Constando el hombre de alma y cuerpo, el perfec
cionamiento tanto de los individuos como de las 
sociedades consiste en el desarrollo armónico y to
tal de estas dos porciones de su ser; es asi que 
la Iglesia atiende principalmente al perfecciona
miento espiritual, y el Estado al perfeccionamiento 
externo y temporal del hombre: luego el perfec
cionamiento total, tanto de los individuos como 
de las sociedades, no puede venir sino de la ac
ción concorde y armónica de las dos socieda
des : luego es en gran manera conveniente la 
unión de la Iglesia y el Estado, para el des
arrollo y civilización de los pueblos y el per
feccionamiento de ambas sociedades. En efecto, 
en virtud de esta unión, ambas sociedades se 
prestan un auxilio mutuo que les es sumamen
te provechoso. La Iglesia auxilia al Estado, in
culcando en los pueblos los principios de la 
sana moral, como el odio al delito, el respeto 
& la autoridad, etc ; formando costumbres sanas
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y virtuosas, por medio de la gracia que infun
de en los hombres con sus predicaciones y sa
cramentos ; y sobre todo, alcanzando de Dios ben
diciones abundantísimas por medio de sus ora
ciones y sacrificios; lo cual no sólo la teología 
católica, sino hasta la razón natural de los pa
ganos, han mirado siempre como la causa prin
cipal de la prosperidad de las naciones. Por su

fiarte, el Estado auxilia á la Iglesia poniendo 
a fuerza de que dispone al servicio y defen

sa de los derechos de la segunda ; hace que se 
cumplan exactamente las leyes y disposiciones 
eclesiásticas, reprime á los impíos y criminales, 
y en fin, deja libre y expedita la acción de la 
Iglesia, con lo cual puede ella fácilmente lo-

Íjrar el fin que se propone. Mas, ¿cuántos son 
os males que para una y otra sociedad causa 

la separación y pugna entre sus poderes res-

Ílectivos? Siendo unos mismos los subditos de 
a Iglesia y el Estado, al hallarse en contra

dicción las leyes y disposiciones de las dos po
testades, se pone también en contradicción al 
ciudadano con el católico; y como la Iglesia 
carece de fuerza material y los gobiernos dis
ponen de ella, de esta pugna desastrosa se se
guirá el triunfo de la fuerza sobre el derecho, 
de la violencia sobre la moral, j  el despotis
mo sobre las conciencias de los ciudadanos, que 
ea el más abominable de todos los despotismos. 
Véase con cuanta razón está condenada en el 
Syüabus la proposición L V  que dice: Ecclesia a 
Statu, Status que ab Ecclesia sejungendus est.

E n qué debe consistir la unión de  las dos 
potestades.— Las dos sociedades y sus poderes 
respectivos deben tener entre si la misma unión 
que los fines que les son propios. Esta unión 
debe ser, primero, de armonía entre las dos so
ciedades, como la que existe entre sus fines, 
de manera que nunca haya pugna entre las dos;
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y todas las cuestiones que entre ellas se sus
citen, se resuelvan amigablemente, y asi la una 
sociedad vaya siempre de acuerdo con la otra. 
En segundo lugar, debe ser unión de mutuo au
xilie), do manera que las dos se apoyen mutua
mente, la una con la fuerza espiritual, y la otra 
con la física, y cada una logre mas adecuada
mente su fin. Tercero, debe ser unión de subor
dinación, esto es, que el Estado se someta á la 
Iglesia en las cosas espirituales, y en las tem
porales proceda de acuerdo con las reglas de 
moral fijadas por la misma.— Estas han sido 
siempre las máximas de gobierno con cuya prác
tica se han fundado y desarrollado las más gran
des naciones católicas; y así mismo, el olvido 
de estas máximas ha causado la ruina y muer
te de cuantas se han apartado de la fiel obser
vancia de ellas. Pero la unión antedicha no pue
de ni debe ser jamás unión de confusión de laa 
dos potestades, ni mucho menos unión de absor
ción de un poder por el otro, como lo preten
de el cesarismo, y como se verificaba y se ve
rifica aun en las naciones paganas; pues que, 
esta confusión y absorción han dado siempre 
por resultado el despotismo más inicuo de las 
conciencias, el desaparecimiento de la religión 
y la ruina de los Estados. Por esto, según la 
doctrina católica, la Iglesia es en todo caso 
independiente y libre del Estado, bien que obli
gada á guardar estrecha armonía con él. De aquí 
que ha preferido siempre la Iglesia soportar 1$l sf 
persecución y el martirio antes que reconocerse v 
súbdita de los gobiernos; como lo hizo con los 
Emperadores romanos, y más recientemente con 
Enrique Y III  de Inglaterra, y lo verifica en 1¿ 
actualidad en muchas naciones de Europa y 
América.
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AKTICULO  2 9

De la separación de la Iglesia y el Estado.

Este es el más grande y pernicioso error 
en la presente materia. El Conde de Montalem- 
bert fue el primero que pronunció la célebre 
frase: La Iglesia libre en el Estado libre; el Con
de, aunque erradamente, sentó este principio con 
deseo de favorecer á la Iglesia. Pero bien pron
to se apoderaron de el Cavour y los de su es
cuela, e hicieron de estas palabras un grito de 
guerra contra la Iglesia y el Papado. Este error 
ha sido definitivamente condenado por Gregorio 
X V I, en la Encíclica Mirari vos, en 1832, y por 
Pió IX , en la Encíclica Quanta cura y el S y- 
llabus, en 1861.,—Según acabamos de indicar, la 
teoría de la separación de la Iglesia y el E s
tado es entendida de una manera por la escue
la liberal roja, y de otra por la liberal católica. 
Veamos los errores en que incurren una y otra.

La doctrina de la separación según la es
cuela liberal atea.— Para esta escuela, la doc
trina de la separación significa la profesión pú
blica del ateismo, por parte de los gobiernos ; 
por lo cual sostiene que un Estado ni debe 
profesar religión ninguna, ni ocuparse tampoco 
aa cuestiones que miren á este asunto, puesto 
que un gobierno, como gobierno, no esta obli
gado á confesar á Dios, ni rendirle culto algu
no, sino ocuparse únicamente del bienestar ma
terial de su nación. En una palabra, los prin
cipios de esta escuela son los mismos que lo* 
del ateismo é indiferentismo político, que hemos 
refutado ya.

La doctrina de la separación según la es
cuela liberal-católica.— Los principios del libe
ralismo católico son los mismos, del galicanismo
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aplicados á esta materia. A  diferencia de la ese- 
cuela anterior reconoce, es cierto, la verdad y 
divinidad de la Religión católica, y su necesi
dad para los individuos y pueblos; pero incu
rre en el siguiente error: siendo, dice, la Igle
sia y  el Estado dos sociedades igualmente so
beranas, fein ninguna subordinación de la un» 
á la otra, cada una debe atender a sus asun
tos propios y nada más. De manera que para 
el Estado, la Iglesia debe ser como si no exis
tiese, y lo mismo el Estado para la Iglesia ; 
pues, la Religión es cosa que debe dejarse úni
camente á la conciencia privada de los individuos, 
y no tomarse jarnos como negocio que atañe a 
los soberanos.— Este error hemos refutado ya, 
manifestando que no solamente los individuos, 
sino también las naciones tienen obligación de 
tributar culto á Dios.

Finalmente, los más moderados admiten to
dos los principios que acabamos de establecer, 
pero dicen, que si la separación no puede pro
fesarse como una doctrina buena en absoluto, 
debe admitirse como muy provechosa y hasta 
necesaria á la Iglesia, en muchos casos.— A es
to contestamos, que la separación no puede ja
más ser un bien, por la3 razones que antes he
mos expuesto; que ciertamente en algunos ca
sos la separación podrá ser preferida, como un 
mal meuor á la persecución, pero jamás como 
un bien en absoluto ; pues, es innegable que en 
los miamos países donde prospera la Iglesia, á 
pesar de hallarse separada dol Estado, prospe
raría aun más si estuviera en la debida armo
nía con el. Por lo cual, este tan decantado be
neficio es, en todo caso, un m al; pues, la se
paración de las dos potestades incluye siempre 
desconocimiento más ó menos hostil, por parte 
do los Gobiernos, de los derechos sagrados d« 
la Iglesia.
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E l ejemplo de los E stados U nidos.—JC1 ar
gumento principal que, tanto en Europa como 
en Améric?,, se suele aducir á favor del sistema 
que combatimos es, que en Estados Unidos 
existe la más completa separación de la Igle
sia y el Estado, y sin embargo son el país don
de más prosperan ambas sociedades. A  esto con
testamos con las razones siguientes:

i* Es falso que en los Estados Unidos sea 
completa la separación de la Iglesia y el Esta
do. Aunque es cierto que en la constitución fe
deral no se liabla de íteligión, el Gobierno lia 
declarado repetidas veces que la nación no to
lera la profesión publica de un culto que no 
sea cristiano, y de hecho se ha opuesto tenaz
mente al reconocimiento y admisión de los Mor- 
mones, y ha expulsado repetidas veces de las 
Cámaras legislativas á los impíos y ateos. El 
célebre publicista francés Eduardo Laboulaye, 
en una obra dedicada á sostener la doctrina de 
la separación, refiere sin embargo muchos ca
sos, en los cuales consta que las autoridades 
civiles de los varios Estados han empleado, no 
pocas veces, la fuerza para hacer respetar la 
autoridad de los Obispos católicos, y obligar 
á que se cumplan las disposiciones eclesiásti
cas. Son además muy conocidos el celo con que 
en esa nación cuidan las autoridades de que 
sea observado por todos el precepto de la san
tificación del domingo, y aquella práctica tra
dicional, por la que el Presidente de la Unión

E rescribe anualmente que se eleven oraciones pú- 
licas á Dios por la prosperidad de la ítepü- 

blica. Hasta tal punto es verdad todo esto, que 
Pió IX  no vaciló en decir, en una ocasión so
lemne : “ En ninguna parte del mundo soy más 
Papa que en los Estados Unidos. ”

2* Si pudo en Estados Unidos sor impres
cindible cierto grado de separación entre la Igle-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ni

f  vi

sia y el Estado, no lo es en otros países que 
no se hallan en las mismas condiciones que és
te. Al tiempo de emanciparse de la Inglaterra, 
la América del Norte se encontró formada de 
varios Estados, cada uno de los que profesaba 
una religión aparte; por lo cual fue verdadero 
imposible señalar un culto como religión domi
nante en la Federación. En cambio se deter
minó que las comuniones cristianas serian las 
únicas que podrían ser profesadas en los Es
tados. La necesidad de esta alianza de la Re
ligión cristiana con la gran República la han 
confesado sus hombres más ilustres, los juris
consultos más notables y los políticos que me
jor han estudiado la constitución de aquel país.

Yéasliingtlion en el elocuente discurso que 
pronunció al hacer la dimisión de la presiden
cia de los Estados en 179G, se expresó a s i : 
“ La religión y la moral son las bases de todas 
las disposiciones y costumbres que procuran el 
bien público ; y en vano exigiría los elogios de
bidos al patriotismo, quien intentase desquiciar 
esos dos grandes apoyos de la felicidad huma
na, esos dos guias del hombre y del ciudada
no.” Y  concluyó con estas palabras : “ La razón 
y la experiencia no permiten lisonjearnos de que 
la Moral pueda tener la fuerza que le es pro
pia sin los principios religiosos.” (1 )  El juez 
Btory, el más célebre de los jurisconsultos ame
ricanos, y el que mejor ha explicado las leyes 
de la Unión, en su afamada obra, Comentarios 
sobre la constitución de los Estados Unidos, habla 
de la siguiente manera de los deberes que el 
gobierno tiene que cumplir con respecto á la 
Iglesia cristiana: “ Todo hombre, dice, que es
té convencido del origen divino del cristianismo, 
jnirarh, como uno de los deberes del gobierno

(1) Gcal.,—Equilibrio de las dos Potestades.
\
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el proteger la religión' cristiana y mantenerla 
entre los ciudadanos.. .  .En la época do la adop
ción de la consunción se juzgaba generalmente, 
en América, que el cristianismo debía ser pro
tegido por el Estcido, tanto como se pudiese sin 
lierir la libertad de conciencia y de cultos [que 
se hallaba establecida ]. Toda tentativa que se 
hubiese hecho tanto para sujetar á un solo ni
vel las religiones, como para erigir en princi
pio de gobierno la más completa indiferencia á 
este respecto, habría provocado una reprobación
y aun puede ser, una indignación general......... ..
El verdadero fin de la disposición [ constitu
cional que sanciona la tolerancia de cultos 
y la prescindencia del Gobierno de toda cues
tión religiosa) no era tolerar, ni mucho menos 
alentar al islamismo, el judaismo o la incredu
lidad, por el rebajamiento de la religión cristia
na, sino impedir toda rivalidad entre las dife
rentes comuniones del cristianismo, e impedir el 
establecimiento de una religión nacional, que 
habría de poner á una gerarquía bajo la pro
tección exclusiva del Gobierno. Esta ley tiene 
por fin alejar toda persecución religiosa.” (1 )

Finalmente, Tocqueville, en su famosa obra 
de la Democracia en la América del Norte, y esto 
Á pesar de que el autor pertenece á los sepa
ratistas, hace las siguientes explícitas confesiones 
(Tom. 2f, Cap IX ,): “ Desde eí principio [enNor
te América] la política y la religión se encon
traron acordes, y después no han cesado de es
tarlo...........En los Estados Unidos el soberano es
religioso...........La América es el lugar del mun
do en que la religión cristiana ha conservado 
poder mks verdadero sobre las alm as; y nada 
hay que demuestre mejor cuan útil y natural es

(l)Cita tomada de Moularb
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ella al hombre, puesto *que el país en que ejer
ce en nuestros dias más imperio es al mismo tiem
po el más ilustrado y libre...........Todos los ame
ricanos creen nacesaria la religión para el man
tenimiento de las instituciones republicanas. Es
ta opinión no pertenece \ una clase de ciuda
danos, o  ̂ un partido, sino á toda la nación.” 
Y  prueba en seguida con gran acopio de hechos 
la verdad de lo que dice. De esto podemos de
ducir, que si en Estados Unidos no reina la mas 
completa unión entre la Iglesia y el Estado es 
porque no lo permite la tolerancia de cultos,"que 
allí es un hecho primitivo y consumado; pero 
que, á pesar de esto, hay pocos países en el mun
do, donde la unión , de las dos potestades .exista 
en un grado más alto de alianza y mutua ar
monía. Asegurar lo contrario sería contradecir 
los testimonios mks evidentes de la historia con
temporánea.

CAPITULO

Dkl poder temporal de Los Papas.

Para terminar la materia que nos ha ocupa
do en la 2* Parte de este Curso, es necesario 
que tratemos del Poder temporal de los Papas, 
cuestión que es como el corolario y complemen
to de lo establecido en los capítulos anteriores( 
y ahora más que nunca de vital importancia pa
ra toda la Iglesia. Esta cuestión abraza a su vez 
las dos siguientes, una especulativa y la otra his
tórica : Cuestión histórica : ¿Es legítima la sobe- 
varita temporal de  ̂ los Papas?— Cuestión especu
lativa: ¿Es conveniente esta soberanía?
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ARTICULO  V

Da la legitimidad del Podeb temporal de loo

Papas.

Origen histórico de la soberanía temporal. 
— Desde que San Pedro se estableció en Roma, 
los Papas llegaron á ser la providencia visible 
de la Ciudad Eterna; eran tantos los beneficios 
que derramaban en el pueblo, que llegaron á 
reinar por el amor en los corazones de todos. 
La influencia de los Papas fue ya tan notable 
en tiempo de los emperadores paganos, que De- 
cio, según refiere Bossuet, se vio obligado á ex
clamar: “ Tolero mas fácilmente a un competi
dor al imperio que á un nuevo Obispo de Ro- 
ma. ”

Cuando Constantino se convirtió al cristianis
mo pensó desde luego abandonar á Roma, y 
establecer en otra ciudad la sede del imperio, 
como en efecto lo hizo fundando a Constanti- 
nopla. Entonces los Papas á la dignidad Pon
tificia juntaron la de la primera autoridad mu
nicipal de Roma, y desde aquel suceso puede 
decirse que principió su poder temporal; á tal 
punto, que muchos y muy celebres autores ase
guran que Constantino hizo donación de la Ciu
dad Eterna á los Papas. Sea de esto lo que 
fuere, el lieclio es que desde entonces los em
peradores no tornaron á asentar más su trono 
en aquella ciudad. Poco después de la muerte de 
Teodosio el Grande, la herencia de los Césares 
se dividió en los dos imperios de Oriente y Oc
cidente, y Roma fue contada en las posesiones 
del segundo, pero sólo de un modo nominal; por
que los verdaderos reyes y protectores de Ro
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ma no fueron ya más los emperadores, sino 
los Papas. Pronto sobrevino la invación de los 
Bárbaros, y Roma llegó a ser la presa más ambi- 
sionada de ellos; el imperio de Occidente des
apareció dividido en fragmentos, y durante to
do este tiempo los Papas fueron los únicos de
fensores de Roma. Sabido es de todos como 
san León contuvo á Atila ante sus puertas, y 
amanzó la ira de Genserico. Antes de esto 
gran Papa, Roma había obtenido beneficios se
mejantes de los Pontífices Inocencio I, Sósimo, 
Bonifacio I, Sixto II I  y otros varios.

A poco de esto el patricio Narses conquis
tó á Roma y gran parte de Italia para el tro
no de Constantinopla, pero muy luego los sobe
ranos bizantinos cayeron en la misma debilidad 
que los de Occidente, y Roma se vio entregada 
de nuevo á sus propias fuerzas, es decir á las 
del Papa, que era su único protector. Los em
peradores griegos impotentes para salvar á Ro
ma de sus enemigos, no emplearon su autori
dad sino para vejar á los pueblos con su ti
ranía herética y cruel. Repetidas veces los pue
blos se amotinaron contra las ordenes del Em-

Eerador, y cuando el Exarca de Eávena quiso 
acer uso de violencias contra el Santo Pon

tífice Gregorio II, los pueblos acudieron en tropel 
para defender á Roma contra el Exarca, y  pidie
ron á gritos no ser gobernados mas que por él Su
mo Pontífice. Pero como los Papas no eran am
biciosos, Gregorio I I  alejó una vez más de sus 
sienes la corona que por todas partes se le ofrecía. 
(2) Mientras tanto los Bárbaros conquistaron el 
Exarcado, e hicieron desaparecer de Italia el 
miserable poder de los Césares del Bósforo;

(2) Mathieu./—El Poder temporal de los Papas, 
justificado por la historia. Traducción española de 
de D. Cipriano Sevillano. Madrid, 1865.
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alentados con este triunfo quisieron también 
conquistar á Boma, pero los Papas salieron fe 
su defensa. Viendo que era imposible obtener 
auxilios de Constantinopla, tantas veces solicita
dos y nunca obtenidos, Boma, según todos los 
principios de justicia internacional, quedó árbi
tra de su propia suerte, y los Papas constitui
dos en sus soberanos legítimos. Los reyes lom
bardos Luiprando, Astolfo y Didier sitian su
cesivamente á Boma, y los Papas obtienen la 
libertad de la Ciudad Eterna, ya con súplicas, 
ya con su influjo, y celebran tratados de paz 
en su propio nombre. Pero como sus solas fuer
zas eran insuficientes para defender a Boma, 
los Papas 89 ven obligados á acudir á los Fran
cos. Pipino atraviesa los Alpes, derrota á los 
Lombardos en el paso de éusa, sitia a su rey 
en Pavía y lo reduce é un arreglo. El Papa 
Estevan I I  habla llamado á Pipino contra As
tolfo, Adriano I  llamó & Carlo-Magno contra 
Didier. El rey de los Francos pasa otra vez 
los Alpes, Vence al rey Lombardo, y le obliga 
nuevamente á devolver á la Santa Sede las po
sesiones que le había arrebatado. Pipino y Car
lo-Magno hicieron 4 los Papas donación de cnan
to habían conquistado; el último sobre todo, 
quien además juro ser defensor de la Santa Se
ne. Así quedó definitivamente constituido el Po
der temporal de los Papas.

Legitimidad de los hechos constitutivos de 
ESTA soberanía.— Los hechos que acabamos de 
contar son tan claros y bien probados, que ni 
aun los escritores anticatólicos se han atrevido 
& desconocerlos. El Cardenal Mathieu, autor de 
la excelente obra del Poder temporal de los Pa
pas, resume todos los hechos que acabarnos de 
referir con estas palabras : “El poder temporal 
existe de hecho desde Constantino ; existe de 
derecho desde el Papa Gregorio I I : este es el
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resumen de toda esta historia. El territorio aban
donado por los Emperadores griegos ha sido de
fendido y salvado muchas veces por los Pa
pas: lo usurpan los Lombardos y los Francos 
les obligan á restituirlo; declárase Carlo-Mag- 
no su protector. Semejantes hechos son tan bri
llantes como la luz del sol. Negarlos sería ha
cer creer que si el sol luce para todo el mun
do, el sol de la verdad, la justicia y la histo
ria se apaga, cuando se trata de los Papas.” 
[1* Epoca, 1 . u Periodo, Cap. Y.] El mismo au
tor da la explicación de los hecho referidos, con 
estas palabras: “ El ducado de Koma pertene
cía al Papa por la libre elección de sus habi
tantes : este es el fruto de la necesidad y de 
la política. El Exarcado y la Pentápolis le fue
ron atribuidos en virtud de las restituciones de 
los Lombardos y de las donaciones de los Fran
cos : esta es la reparación de la injusticia ob
tenida por las leyes de la guerra.”

“ Tres suertes de derechos consagran, pues, 
en adelante la soberanía temporal de los Papas. 
— El derecho de gentes, que autoriza á un pue
blo, en el ultimo trance, á separarse del princi
pe que le abandona, y á entregarse al princi
pe que lo alimenta y defiende.— El derecho de 
los tratados, que obliga al usurpador á resti
tuir lo que ha arrebatado y á reconocer su fal
ta reparándolas.— El derecho de la guerra, que 
permite al vencedor quedarse con el territorio 
que ha conquistado (justamente), ó darle á quien 
le place.— Los Papas son verdaderos reyes, con 
la triple aprobación de los pueblos que los han 
elegido, de los enemigos que los han atacado 
y de los vecinos que los han socorrido.” ¿Don
de, añadiremos nosotros, se encontrará en la 
tierra un trono mejor asentado en la legitimi
dad y justicia que este? ¿ Cuál, sino el ‘Poder 
Pontificio, se ha establecido sin sangre, sin ra«
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pinas, sin mancha alguna que empañe sus de
rechos?

Testimonios db los protestantes y . de los 
incrédulos.— Es tan manifiesta la justicia de la 
causa que sostenemos, que no sólo los católi
cos, sino hasta los protestantes y los impíos se 
lian levantado en masa á defenderla. Son innu
merables los autores de esta clase que aquí pu
diéramos citar; pero nos contentaremos con in
vocar el testimonio de dos de los más célebres 
entre ellos. El protestante Guizot ( La Iglesia 
y las sociedades cristianas en 1861) dice : “ La 
unión del Poder espiritual y el temporal en el 
Papado, no ha sido un hecho sistemáticamente 
perseguido, y alcanzado en nombre de un prin
cipio racional ó una pretención ambiciosa...........
Las posesiones y el gobierno han venido al Pa
pado como un apéndice natural y un apoyo ne
cesario de su gran situación religiosa, y á m e
dida que esta situación se desenvolvía. ” El car
denal Mathieu, en la obra citada, aduce el si
guiente magnifico testimonio de un impío: “Es
te espectáculo [ el del progresivo desarrollo del 
Poder temporal de los Papas) dice el Carde
nal, ha impresionado á Gibbon:— la desdicha 
de los tiempos, confiesa este historiador, aumen
tó poco á poco el Poder temporal de los Pa
pas.” En otra parte declara que san Gregorio 
salvó á la Italia, y se atrajo el amor y la gra
titud de los pueblos: la más dulce correspon
dencia, dice, que pueda hallar un buen ciuda
dano, y el mejor titulo de la autoridad sobe
rana.” Una confesión tan notable no es la so
la que haya arrancado la verdad á este libre
pensador del último siglo: “ Los pueblos son, 
dice además, los que han obligado á los Pa
pas ¿ reinar.”

—7d—
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ARTICULO 2?

De la convenienclv y necesidad del P oder

\  ____

TEMPORAL DE L09 PAPAS.

ES POSIBLE Y CONVENIENTE LA UNIÓN DE LOS
dos poderes en el  P apa.—,Que S9a posible SO 
demuestra porque no repugna á ningún princi
pio que el Soberano Pontífice sea al mismo tiem
po Rey de sus Estados; para lo cual basta ver 
los argumentos con que se objeta esta verdad. 
El primero es, que de esta manera se confun
dirían los dos poderes, y el gobierno pontificio 
vendría á ser el mas tiránico de todos. A  esto 
contestamos: l 9 que la unión no es confusión; 
así el alma y el cuerpo están unidos en el hom
bre sin confundirse ; y 2?, que al contrario de 
lo que se asegura en el argumento, la historia 
nos enseña que no ha habido gobierno mas dul
ce y paternal que el pontificio: por lo,, mismo 
que es el gobierno encargado de sostener el po
der espiritual y moral de todo el mundo. Has
ta ahora la historia no menciona ó un solo Pa
pa que haya merecido ni de lejos el nombre de 
tirano. El segundo argumento es que repugna que 
el Papa, como príncipe temporal, ejerza la pú
blica vindicta, y no se concibe cómo pueda im
poner a nadie pena de muerte. A  esto contesta
mos que el ejercicio de una virtud, como es la 
justicia, no repugna en manera alguna al Pontifi
cado.— Que la soberanía temporal sea muy con
veniente ñ la dignidad augusta del Sumo Pon
tífice, se manifiesta porque con esta aparece an
te los pueblos con toda la majestad propia del 
altísimo cargo que desempeña.
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L i. SOBERANIA TEMPORAL KS NECESARIA AL P a - 

PA.— Se dice que es necesario a un cargo aque
llo sin lo cual, ordinariamente hablando, no pue
de ser desempeñado tan bien como lo exige la 
naturaleza misma del cargo; es asi que el buen 
desempeño de la dignidad pontificia exije la so
beranía temporal: luego ésta le es necesaria. En 
efecto, el Papado es la autoridad más grande y  
excelente de cuantas existen en la tierra; por le 
cual su naturaleza misma pide que el Papa, rey 
de todos los reyes en lo espiritual, no esté so
metido á ninguno de ellos en lo temporal. Ade
mas, siendo la autoridad pontificia una autori
dad soberana, como lo hemos demostrado, es 
necesario que sea independiente de todo otro po
der humano ; debiendo mandar en todos los pue
blos y todos los reyes, es necesario que el Pa
pa sea también rey, para que su autoridad sea 
más fácilmente acatada. De otra manera carecería 
de libertad el ejercicio de la autoridad apostóli
ca, ó a lo menos se originarían grandes dificul
tades en los demás pueblos, por las dudas sobre 
si el Papa ha obrado ó no bajo el indujo del prín
cipe á que estuviera sometido; y todo esto per
turbarla profundamente la conciencia de los fie
les, é impediría la expedita comunicación de és
tos con la Santa Sede.— Ni se diga que Nues
tro Señor Jesucristo no concedió á San Pedro 
la soberanía temporal; pues, hemos manifesta- 
que ésta ha venido á los Papas por hechos pro
videnciales ; y la situación anormal del Pontifi
cado, en los primeros siglos, manifiesta'mejor que 
todo la necesidad de este poderío temporal.

E nseñanzas de la I glesia en esta materia . 
— Aun prescindiendo de las razones expuestas, 
jara los católicos sinceros deben ser terminan- 
íes las que siguen. Pió IX , en las Letras apos
tólicas en que fulmina excomunión contra los 
usurpadores de los dominios pontificios, dice
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esfcas palabras : “ Singulari prorsus divin» Pro- 
videnti® consilio factum est ut Romanus Ponti- 
fex, quem Cliristus totins Ecclesúe suse caput 
centrumque constituit, civilem assequeretur prin- 
cipatum. Quo sane a Deo ipso sapientissime 
consultum est, ut in tanta temporalium princi- 
pum multitudine ac varietate, Summus Pontifex 
illa frueretur política libértate quce tantoqoere ne- 
cessaria est ad spiritualem suam potestatem, auc- 
toritatem et jurisdictionem toto orbe absqueullo 
impedimento exercendam.” El Episcopado cató
lico del mundo entero sostuvo unánimemente esta 
doctrina en una declaración dirigida á la Santa 
Sede en 1862, en la que 3e asegura lo siguien
te : “ Civilem Sanctse Sedis principatum ceu quí
dam necessarium ac manifesté providente Deo insti- 
tutum agnoscimus.” Además, están condenadas en 
el Syllcibus la proposición L X X Y , que dice: “Los 
hijos de la Iglesia cristiana católica, disputan en
tre si sobre la compatibilidad del reino temporal 
con el espiritual, ” y la L X X Y I, que dice: “ La  
abolición del imperio civil que ejerce la Santa 
Sede, conducirla grandemente á la felicidad y li
bertad de la Iglesia. ” De temporalis regni cum spi- 
rituali compatibilitate dispuiant ínter se christiance 
et catJtolicce Ecclesice filii.—,Abrogatio civilis imper ii, 
quo Apostólica Sedes potitur, ad Ecclesice liberta- 
tem felicitatemque vel máxime conduceret. ”

T estimonio de los protestani’Es é incrédu
los.— Es tan evidente esta verdad que hasta los 
enemigos de la Santa Sede se han visto obli
gados á confesarla. Son muchos los protestan
tes que han defendido esta doctrina; entre otros 
son célebres Yoigt, Hurter y Ranke. En 1849, 
en las Cámaras francesas defendieron elocuen
temente esta verdad, al lado de los católicos, 
Thiers el indiferentista y Odilon Barrot, quien 
pronunció entonces esta profunda y sentenciosa 
verdad: “ Es necesario que ambos poderes es-

^  —77—
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ten confundidos en el Estado Eomano, para que 
permanezcan separados en el resto del mundo. ’ 
El protestante Guizot, en la obra arriba men
cionada, después de citar esta frase de aquel 
célebre orador, dice: “ Muchos siglos antes que 
M. Odilon Barrot, el instinto de las sociedades 
cristianas habla pronunciado ese mismo es nece-
sarió...........Al abrigo de su pequeña soberanía
temporal es como ha proclamado y sostenido el 
Papado en Europa la diferencia esencial de la Igle
sia y del Estado, la distinción de ambas socie
dades, de ambos poderes, de sus dominios y de
rechos mutuos. Este hecho, la salvación y ho
nor de la civilización moderna, ha nacido y se 
ha apo}rado en el doble carácter del Papado, 
etc.” Nada más terminante á este respecto que 
lo siguiente: cuando el Gobierno piamontés hu
bo consumado la usurpación sacrilega de Boma, 
las Cámaras italianas, compuestas desde entonces 
de enemigos de la Santa Sede, dictaron una 
ley llamada de Garantías, vigente aun, en que 
se declara al Papa libre de la autoridad política 
de los conquistadores, por creer que esto es, 
necesario á la autoridad Pontificia. Pero, ¿ ha 
llegado hasta ahora á ser un hecho verdadero 
esta decantada libertad del Papa ?

T estimonio de los hechos.— La prueba más 
convincente de la verdad que sostenemos, son 
los abusos monstruosos y los vejámenes repeti
dos de que ha sido y es diariamente víctima 
el Soberano Pontífice, bajo el dominio de los 
usurpadores piamonteses. La Santa Sede ha de
latado estos crímenes repetidas veces, y son tan 
manifiestos e inicuos, que de todas las partes del 
mundo, de labios mismos de protestantes y cis
máticos se ha levantado un grito unánime de 
reprobación, declarando de todo punto necesa
ria la soberanía temporal de los Papas. La di
plomacia europea, es cierto, guarda hasta hoy
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tin cobarde silencio, ante la iniquidad triunfan
te; pero la justicia de Dios vela siempre por 
los intereses de su Iglesia, y en el momento o- 
portuno le dará la victoria sobre sus enemigos. 
“ El Papa espera, dice un notable escritor en 
la materia, el Padre Yan Duerm. El puede es
perar : desde ha diez y nueve siglos que civi
liza al mundo y le impide caer en la barbarie, 
no ha cesado de ver hundirse á todos los po
deres enemigos que se gloriaban de que habían 
de enterrarlo. De una u otra manera, por un 
modo natural ó por una vía imprevista, él triun
fará aún para la salvación del mundo. El Papa 
no lo ignora, pues, sabe que hay promesas di
vinas, y esta certidumbre es todo el secreto de 
su paciente é invencible resistencia. Con él, el 
mundo católico espera que llegue la justicia de 
Dios. ” (1 )

(1) Vicissitudes politiques du Pouvoir temporel 
des Papes. Cita tomada delos “ Annales Catholiques,”  
Nûm. 999r
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PARTE TERCERA.

De la materia de las relaciones entre

la Igesia y el Estado.

Según los principios de la filosofía en to
da clase de relaciones deben averiguarse tres 
cosas: cuales son el sujeto y el término, cuál 
el fundamento, y cuál el objeto ó materia de 
dichas relaciones; habiendo en las dos partes 
precedentes de este Curso estudiado las dos pri
meras cuestiones, réstanos ahora determinar la 
materia ú objeto sobre que recaen las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado.

Por objeto de las relaciones entre la Igle
sia y el Estado entendemos los asuntos propios 
de la incumbencia de una y otra sociedad. Pe
ro como, las más veces, una misma materia per
tenece bajo un aspecto á la Iglesia, y bajo otro 
al Estado, de aquí la necesidad de fijar un prin
cipio que deslinde la órbita de las atribuciones 
de las dos Potestades, con el cual podamos co
nocer fácilmente qué materias son eclesiásticas, y 
cuales civiles, y en las mixtas sepamos distinguir 
el lado por el que una cosa pertenece al Esta
do de aquel por el cual está sujeto á la Igle
sia. Estas serán, por lo mismo, las cuestiones 
de que nos ocuparemos en la tercera Parte 
fíe este Curso.
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CAPITULO V

Del principio que deslinda las atrirucionjeb

de las dos P otestades.

N ecesidad que hay de fijap. este principio. 
— La Iglesia y el Estado son, como lo hemos 
demostrado ya, dos sociedades soberanas cada 
una en su órbita respectiva ; pero de tal mane
ra que entre las dos debe existir una íntima 
unión. Por otra parte, unos mismos son los sub
ditos de una y otra sociedad, y muchas veces, 
unos mismos también los objetos sobre que de
ben ejercer ambas su autoridad; luego para evi
tar la confusión y los choques de las dos, ó 
que la una se éntre en los dominios de la otra, 
es necesario absolutamente señalar una regla que 
determine cuales son las atribuciones propias 
de cada potestad, y bajo qué aspecto están so
metidas ya á una, ya á otra, tanto las personas 
como las cosas; pues, sería un absurdo admi
tir que sobre una misma persona ó cosa, en el 
mismo tiempo y bajo el mismo aspecto, puedan 
ejercerse simultáneamente dos autoridades tan 
distintas como la eclesiástica y la civil.— Desde 
luego, debemos decir que la primera razón por
que unas cosas son del dominio de la Iglesia y 
otras del Estado, es la voluntad de Dios, que 
como autor de las dos sociedades ha determi
nado también el campo de la competencia de 
cada una. Es, por tanto, en la revelación donde 
ante todo hemos de buscar el límite de las atri
buciones propias de la autoridad eclesiástica; 
y secundariamente, en las enseñanzas de la fi
losofía.
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E l  fin propio de cada sociedad es el  prin
cipio QUE FIJA BUS RBSPECTIYA8 ATRIBUCIONES.— &- 
cuitad ó potestad quiere decir aptitud, potencia 
que tiene un ser inteligente para hacer una cosa, 
ó encaminarse á la consecución de un ñn de
terminado. Asi pues, toda facultad se determina 
por su objeto propio, ó sea por su fin. He aquí 
por que la razón ae ser y la norma de acción 
de toda autoridad es el fin propio de la socie
dad a la cual informa; por consiguiénte, tanto 
la autoridad religiosa como la política tienen de
recho perfecto para hacer, y disponer que se 
haga todo cuanto es conducente á la consecu
ción del fin adecuado de su sociedad respecti
va, y nada mas. Luego, el fin propio de cada 
sociedad es el principio que fija las atribucio
nes de sus respectivas potestades.

Clasificación de las materias según el prin
cipio anterior.— Todas las materias que caen ba
jo el imperio de una ú otra de las dos potes
tades, podemos clasificarlas en: V  eclesiásticas, 29 
civiles y 39 mixtas. Eclesiásticas son todas las co
sas conducentes á la santificación y salvación eter
na de las almas; civiles, las que son conducen
tes á la felicidad temporal de los individuos 
de una nación, y mixtas las que bajo un aspec
to sirven para alcanzar el fin propio de la Igle
sia, y bajo otro el del Estado. Decimos que 
las cosas para merecer el calificativo de ecle
siásticas ó civiles han de ser conducentes al fin 
de una de estas dos sociedades: esto es, han 
de estar ordenadas á uno de dichos fines, se
gún su naturaleza y destino propios; porque, de 
otra manera, aunque sirvan para la consecución 
de uno de aquellos fines, si no es por destino 
propio, será, como dicen los filósofos, per acct- 
dens, y no caerán por lo mismo bajo el impe
rio de la sociedad encaminada especialmente al 
logro de aquel fin. Así, por ejemplo, el uso de
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los sacramentos sirve en gran manera para la 
consecución dol fin político, pero como tal uso 
no es per te medio ordenado á este fin, no cae 
bajo el imperio de la autoridad civil. En la pri
mera parte de este Curso dijimos que siendo la 
Iglesia una sociedad no solamente espiritual si
no también externa y visible, los medios debían 
ser adecuados tanto al fin como á la naturaleza 
propia de la sociedad religiosa, que se compo
ne de hombres y no únicamente de espíritus. 
De aquí es que en la denominación de cosas 
eclesiásticas entran no sólo las espirituales, si
no también las temporales; es decir, todo lo que 
es un medio adecuado para conseguir el fin de 
1 ‘ T 1 3sia, y es conforme á la naturaleza pro-

E rrores en esta materia.— Los galicanos 
exaltados que, como el famoso político Portalis, 
parten del principio protestante de que la Igle
sia es una sociedad invisible, compuesta única
mente de espíritus, sostienen lógicamente que la 
Iglesia no tiene autoridad sino sólo en el inte
rior de las conciencias, pero no en el orden ex
terior*; en las cosas puramente espirituales, pero 
no en las corpóreas y temporales. De aquí dedu
cen naturalmente que están bajo la autoridad del 
Estado, y no de la Iglesia, la parte exterior del 
culto y de la disciplina y todo lo que á esto 
se refiere, como los templos, los cementerios, 
los bienes eclesiásticos en general, y los actos 
jurisdiccionales del fuero externo, como la pu
blicación de Bulas, ejecución de sentencias ecle
siásticas, etc. Doctrina verdaderamente impía y 
absurda, tanto por el fundamento en que se apo
ya, que hemos refutado ya anteriormente, como 
porque aniquila á la Iglesia, convirtiéndola en 
una sociedad invisible, ideal y quimérica, con
traria al orden de las cosas y la naturaleza del 
hombre, que no es puro espíritu, sino un com-

esta sociedad.
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puesto ile cuerpo y alma.

Competencia respectiva de las dos potesta
des.—Si cada potestad tiene derecho para man
dar en las cosa3 que son conducentes al fin que 
le es propio, es lógico deducir: V  que en ma
terias eclesiásticas sólo puede mandar la Igle
sia ; 2* en materias civiles la potestad política, 
y 3' en materias mixtas, tanto la eclesiástica 
como la civil, pero sólo bajo el respecto que 
ea propio de cada una, y nada más.

Competencia de  las dos P otestades en ca
so de conflicto.—Mas siendo tan intimo el con
tacto de las dos potestades, puede resultar que 
se hallen en contradicción bus disposiciones, á 
tal punto que sea necesario que desaparezca la 
una para que subsista la otra. En este caso, 
¿cuál de las dos autoridades debe prevalecer, 
la eclesiástica ó la civil?— Para resolver esta cues
tión basta aplicar las reglas que da la filoso
fía moral para el caso de colicibn de dos dere
chos, á s?«ber : que debe prevalecer el derecho 
mayor sobre el menor; entendiéndose siempre 
por derecho mayor el que se propone un fin más 
alto. Según esta regla, es ele precisión lógica 
deducir que en caso de conflicto debe prevale
cer la autoridad eclesiástica sobre la civil. La  
razón de esto es inconcusa : pues los fines in
termedios dejan de ser tales, cuando llegan á 
estar“ en 'contradicción con el fin último; luego 
las disposiciones civiles, que se proponen los fi
nes intermedios de esta vida temporal, pierden 
toda su fuerza cuando pugnan con las disposi
ciones eclesiásticas, que se proponen alcanzar el 
fin último del hombre. A  esto se añade otra 
razón, y es, que la Iglesia no puede errar en 
sus disposiciones y leyes generales, y el Esta
do sí; luego debe prevalecer la autoridad que 
tiene á su favor tales garantías de acierto, ve
racidad y rectitud sobre la que no las tiene.
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He aquí por qué con tanta razón está condena
da la Proposición X L II  del Syllabus, que dice: 
“ En el conflicto de las leyes de una y otra po
testad, prevalece el derecho civil.” In conflictu 
legum utriusque potestatis,ju8 ciuile prcevalet.

-------- - ■ ■ « ------------—

CAPITULO 2'

DERECHOS QUE EN MATERIAS ECLESIASTICAS COMPE

TEN a la  I glesia respecto del  E stado.

Qué son materias ecleslvsticas.— Por mate
rias eclesiásticas entendemos todos los objetos que 
por su naturaleza y destinación sirven de me
dios para la santificación de las almas y la con
secución de la eterna salud ; y por materias ci
viles los objetos que igualmente por su natura
leza ó destino sirven de medios para lograr la 
felicidad temporal de las naciones.

De los principios anteriormente explicados 
se deduce que en materias eclesiásticas el úni
co soberano es el poder espiritual, y en mate
rias oiviles, el político, bien que este último 
con subordinación al anterior; por consiguien
te, así como el Estado no puede entrometerse 
en los asuntos propios de la Iglesia, tampoco 
esta puede intervenir en los asuntos propios del 
primero, á no ser en dos casos: primero, cuan
do las disposiciones civiles tratan de echar aba
jo alguno de los principios generales de la Mo
ral; y segundo, cuando aquellas se entran en 
materias de competencia de la autoridad ecle-
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siástica. Pues, estando la Iglesia encargada de 
velar por la integridad del sagrado depósito que 
se le ha confiado, el Dogma, ia Moral y el Cul
to, en el mundo, claro es que se halla obliga
da á repeler con todas sus fuerzas los ataques 
del poder civil, contra cualquiera de estos pun
tos. En cuanto á las faltas puramente políticas 
é internas del poder civil, de estas no juzga la 
Iglesia., si no es en el tribunal de la confesión. 
,—Expuestos los derechos que tiene el Estado 
respecto de la Iglesia, en materias civiles, vea
mos los que tiene ésta ultima respecto del pri
mero en asuntos eclesiásticos.

Tres son las clases de derechos que en es
ta materia competen á la Iglesia, á saber: 1? de
recho de existencia y propagación; 2 * derecho para 
ejercer las atribuciones que legítimamente le corres
ponden, y 39 derecho soh'e los medios que le son pro
pios para conseguir su fin.— En los artículos si
guientes hablaremos de cada una de estas es
pecies de derechos, siguiendo la indicada cla
sificación, que es extrictamente lógica; pues, co
mo explican los filósofos, primero es existir y 
conservarse, de donde nace el derecho de exis
tencia y propagación;  en seguida, es necesario el 
ejercicio y desarrollo de las facultades de un ser, 
de donde se origina el derecho que tiene la Igle
sia para ejercer los poderes y atribuciones propias 
de su autoridad. Por último, es necesario per
feccionarse por la tendencia continua al fin asig
nado á cada ser, ya por Dios inmediatamente, 
ya por la naturaleza, de donde proviene et dere
cho que tiene la Iglesia sobre todos los medios con
ducentes al logro de su bien final. Derechos que 
podemos resumir en estas tres palabras: sere 
vivir y qierfeccionarse.
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ARTICULO V

Derechos de la Iglesia en cuanto a su exis

TBNCIA Y PROPAGACION.

Derechos que tiene la Iglesia en cuanto a 
bu conservación.— Siendo la Iglesia una sociedad 
necesaria, debe existir necesariamente también; 
siendo una sociedad universal, debe existir en 
todas las naciones y tiempos; siendo una sociedad 

fundada por el mismo Dios, debe existir de una 
manera invariable, tal como la estableció su di
vino Fundador, con todas sus prerogativas y a- 
tribuciones. Asi es que la Iglesia tiene derecho 
perfecto d existir y conservarse en todas las na
ciones, no por concesión, ni mucho menos tole
rancia de los gobiernos, sino en virtud de su 
misma naturaleza y por voluntad expresa de 
Dios, consientan ó no en ello los gobiernos y 
pueblos.

Derechos que tiene en cuanto a su propa
gación.— Si es la Iglesia una sociedad necesa
ria y universalmente necesaria para todos los 
hombres, sin distinción de edades, pueblos ni 
razas, pues Nuestro Señor dijo a sus Apóstoles: 
Docete omnes gentes, claro es que, por una parte, 
todos los hombres están obligados á entrar en 
la Iglesia, y por otra correlativamente, la Igle
sia tiene derecho para hacer entrar á todos los 
hombres en su seno. Luego todos los gobier
nos de la tierra, S6an católicos, cismáticos ó 
infieles, están obligados á respetar y protejer 
la libre acción de la Iglesia para la conversión 
de los individuos y los pueblos. Aunque los go
biernos se opongan, la Iglesia tiene perfecto de-
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recbo para extenderse y propagarse en todas 
las naciones : y de hecho, el evangelio ha sido 
y es actualmente predicado al mundo, a pesar 
de todo el odio de los principes y el furor de 
los perseguidores; y de hecho también, la Igle
sia católica es la única que envía sus misione
ros á todas las regiones del mundo.

D erechos que tiene la I glesia en cuanto
A LA ENSEÑANZA, MEDIO PRINCIPAL PARA SU SUBSIS
TENCIA y propagación.— Es un principio inconcu
so de la filosofía, que quien tiene derecho á 
un fin, tiene derecho a los medios, y principal
mente á aquellos medios que son los más ade
cuados para lograr este fin. Ahora pues, el fin 
inmediato de la Iglesia es la santificación de las 
almas, y las almas se santifican primariamente 
por la gracia de la fe, y la fe se les comuni
ca por la palabra} por el oído, como dice San Pa
blo : Fieles ex auditu ; auditv-s autem per verbum 
Christi. [Rom. X. 17.]. Este derecho fue expre
samente conferido á la Iglesia, en las ya cita
das palabras del Salvador: Docete omnes gentes. 
Luego el ministerio de la palabra es un dere
cho propio de la Iglesia, pues este derecho es 
necesario tanto para el establecimiento, como pa
ra la conservación y propagación de la fe. De 
aquí se deduce que, tanto por su naturaleza como 
por expresa institución divina, la Iglesia es una 
sociedad esencialmente docente; pues, siendo su fin 
principal el perfeccionamiento de las almas, y 
perfeccionándose las almas por la enseñanza, es
ta es un derecho esencial de la Iglesia. El ma
gisterio supremo en toda la Iglesia corresponde 
sólo al Romano Pontífice que, en virtud de la 
singular prerogativa de la infalibilidad, es el so
berano maestro de las verdades religiosas, en la 
Iglesia universal. Dependiente de este infalible 
magisterio, el ministerio de la enseñanza, por de- 

- Teclio ordinario, corresponde solamente á los Obis-
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X

pos, que unidos con el Papa pueden tamban, 
en los Concilios ecuinénicos, ensenar á 
sia universal, y dispersos, son maestro^ ^ la C g  \  
uno en su iglesia particular; pues, Muestro», 
ñor no dijo á todos los fieles, sino únicamente, -y 
á los Apostóles y sus sucesores: Lócete omñts ' '  V  
gentes etc. Los Obispos confian este cargo 
á los sacerdotes, pero quedando sujetos los úl
timos á arbitrio siempre de los primeros, y  por 
el tiempo que estos juzgan oportuno. Por tanto, 
ni los gobiernos ni ningún otro poder liuinano 

• pueden, sin manifiesta injusticia e impiedad, usur
par, impedir ni limitar el uso de este sagrado 
derecho propio exclusivamente de la Iglesia.

V arias especies de enseñanza eclesiástica .
,—Dos son principalmente las clases de enseñan
za que da la Iglesia, á saber : una solemne, que 
tiene propiamente el nombre de predicación, y  
es aquella que da la Iglesia ú los fieles sobre 
algún punto de religión, por medio de los mi
nistros de la palabra evangélica. Este es un de
recho propio y  exclusivo de la Iglesia, como lo 
hemos demostrado ya, y  negar esta verdad se
ría incurrir en una herejía manifiesta; pues, 
según la hermosa frase de San Pablo: Quomo- 
do audient sine prcedicante? Quomodo proedicabunt 
nisi mittantur?: esta misión la dio Nuestro Se
ñor Jesucristo solamente á los Apóstoles. Otra 
enseñanza tiene á su cargo la Iglesia, que po
demos llamar menos solemne 6 privada, y es la 
que se da en los establecimientos de instruc
ción pública. Esta á su vez es de dos maneras: 
religiosa y profana. En la primera tiene la Igle
sia una ingerencia directa, puesto que la reli- 
;ión en general es materia propia y exclusiva 
le la enseñanza eclesiástica; así pues, por lo 

que toca á la enseñanza religiosa, cualquiera 
que sea el establecimiento en que ésta se dé, 
la Iglesia tiene derecho perfecto y exclusivo de
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determinar los textos, vigilar sobre la conducta de 
los maestros, etc. En cuanto a la enseñanza pro
fana, la Iglesia tiene una ingerencia indirecta; 
esto es, tiene derecho de velar sobre dos cosas: 
que no se prescinda en ella de la religión y  
que no se hiera en manera alguna la verdad 
religiosa de que la Iglesia es depositarla, pues 
no hay una sola ciencia que no tenga contacto 
con la religión.

D erecho que tiene la I glesia para prohi
b ir  LA PROPAGACION DE DOCTRINAS PERNICIOSAS Y 
la  lectura de malos LiBROs.-^Del derecho afir
mativo que tiene la Iglesia para enseñar la doc
trina religiosa, se deduce lógicamente un otro 
derecho suyo, que pudiéramos llamar negativo, 
el cual consiste en condenar los errores opues
tos á la religión, ya contradigan al dogma, ya 
a las costumbres, ya á la disciplina; y de cas
tigar con las penas que tiene á su disposición, 
la manifestación publica de los mismos errores, 
ora sea esta manifestación de palabra, ora por 
la prensa. De otra manera sería ilusoria la au
toridad doctrinal de la Iglesia: pues uno de 
los medios más eficaces para enseñar es condenar 
los errores. En la práctica, la Iglesia ha hecho uso 
siempre de este derecho, desde su fundación ; 
y cuando se inventó la imprenta estableció la 
celebre Congregación del Indice, tan odiada y 
calumniada por los impíos, pero tan benéfica 
al desarrollo de las ciencias y al sostenimiento 
de la moral.

L a enseñanza atea , y el  monopolio universi
tario .— Dos son los errores principales con que 
en nuestros dias se trata de echar abajo la 
doctrina inconcusa que acabamos de establecer; 
ambas se fundan en los principios del cesaris- 
mo, pero bajo aspectos diferentes. El primer 
error sostiene que en la enseñanza, sobre todo 
en la primaria, no se debe hablar de religión,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



dejarse & la conciencia privada de cada indi
viduo, 7  ajeno por tanto de ia enseñanza pu
blica. Esta doctrina es errónea, porque los prin
cipios religiosos son la báse de todas las cien
cias ; ;-y pretender enseñar la ciencia sin la 
religión es una paradoja, es querer enseñar una 
ciencia incompleta, sin base ni principios solidos. 
E 3 inmoral, porque toda enseñanza para ser bue
na debe formar al mismo tiempo la inteligen
cia y el corazón del discípulo; pero esto se
gundo es imposible prescindiendo de la reli
gión, que es el principal fundamento de las 
buenas costumbres. Es también impía, porque 
una enseñanza semejante obliga al discípulo & 
prescindir’ de Dios y de la religión en sus co
nocimientos, en sus costumbres y en su vida 
pública; lo cual es ciertamente una muy gran
de impiedad; es formar generaciones de indife
rentistas y ateos, que es la más terrible plaga 
de que pueden ser víctimas los pueblos. Es im
pía además, porque el ministerio de la enseñan
za, de igual manera que las otras profesiones 
humanas, y con más razón que ellas en virtud 
de la alteza de su fin, debe rendir culto á Dios, 
cuya autoridad representa el maestro cerca de 
sus discípulos; rehusar pues estudiadamente el 
cumplimiento deteste deber, es negar á Dios 
en el terreno de la ciencia ; lo cual es una de 
las formas mas criminales y repugnantes de la 
impiedad.

El segundo sistema sostiene que los Gobier
nos civiles son los únicos maestros y profeso
res de toda clase de conocimientos y ciencias 
en sus respectivos pueblos. Fundado en tan m 
truosos principios, niega: l 9 el derecho que

mente explicado ; 2 9 el derecho inalienable

Y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tienen los padres de familia para educar á sus 
hijos y domésticos en el aprendizaje de los sa
nos conocimientos, y la practica de la verdade
ra ííeligión y las buenas costumbres; 39 el de
recho, que¡ en todas las naciones cultas han ad
quirido por concesión de la Santa Sede, ó una 
larga costumbre, las Universidades y otras cor
poraciones docentes, para conferir grados aca
démicos y otras distinciones científicas. Este 
sistema se llama de la enseñanza obligatoria, por
que declara necesaria para todos la instrucción 
en los establecimientos fundados y dirigidos ex
clusivamente por el Estado; y del monopolio uni
versitario, porque sostiene ser derecho exolusi- 
vo también del Estado, el conferir grados aca
démicos. En fin, este sistema tiende á introducir 
en la enseñanza el más absurdo y monstruoso 
de los centralismos. Esta iniquidad sube de pun
to cuando los Gobiernos declaran obligatoria la 
enseñanza atea é irreligiosa, como ha sucedido 
repetidas veces en Francia. Un Gobierno pue
de y debe ciertamente favorecer la enseñanza 
publica; y por lo mismo, está en su derecho 
si castiga á los padres que sean negligentes en 
la educación de sus hijos ; está obligado tam
bién á multiplicar y protejer los establecimien
tos de instrucción; pero jamás puede constituir
se él en maestro, sino que debe dejar este car
go á la Iglesia; ni puede tampoco desconocer 
los derechos que en esta materia tienen ya las 
familias, ya las corporaciones científicas, en los 
términos arriba expresados. Otra iniquidad, si ca
be más excecrable y sacrilega que la anterior, 
es la ingerencia que algunos Gobiernos cesaris- 
tas y tiránicos han pretendido tener en la erec
ción y régimen de Iob Seminarios; pretención 
verdaderamente absurda, y atentatoria contra 
los más sagrados derechos de la Iglesia. Pues, 
l 9, si ésta es la única maestra de la verdad re-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ligio sa, claro està que debe serlo también de 
los planteles donde se educan los que han de ser 
portadores de esta verdad à los pueblos; y 2° 
siendo la formación de los clérigos asunto exclu
sivo de la competencia de la Iglesia, es evidente 
que viene á ser usurpadora y sacrilega, toda in
gerencia extraña en este punto. Para que un Go
bierno tenga derecho de intervenir en los Semi
narios seria necesario que tenga previamente la 
potestad de conferir el sacramento de la Orden. 
Con mucha razón están pues condenadas en el 
SyUabus las siguientes proposiciones: X L V . El 
régimen de las escuelas públicas en que se edu
ca à la juventud [si se exceptúan bajo ciertos 
respectos los Seminarios episcopales] puede y 
debe sujetarse exclusivamente al de una Repú
blica cristiana ; de suerte que no se reconozca 
á ninguna otra autoridad con derecho à ingerir
se en la disciplina de las escuelas, en el .régi
men de los estudios, en la colación de los gra
dos, ni en la elección ó aprobación de los maes
tros.—  Totiim schólarum publicarum regimen, in 
quibus juventus christiance alicujus Reipublicce ins- 
tituitur, episcopalibus clumtaxat seminariis aliqua ra- 
tione exceptis, potest ac clebet attribuì, ut nullum 
olii cuicumque auctoritati recognoseatur jus immis- 
cendi se in disciplina schólarum, in regimine stu- 
diorum, in graduimi coUatione, in delectu aut appro- 
batione magistrorum.,—X L Y I. Además, aun en los 
mismos Seminarios de clérigos el método que 
debe adoptarse en los estudios está sujeto á 
la autoridad civil.—dmmo in ipsis clericorum se- 
minarne metliodus studiorum adhibenda civili auc
toritati subjidtur.— X L YII- El recto orden de la 
sociedad civil exije que las escuelas populares, 
abiertas à todas las clases del pueblo, así como 
los Institutos públicos, destinados á educar á la 
juventud en los ramos superiores de enseñanza, 
estén exentos de toda dependencia, dirección ó
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ingerencia de la Iglesia y sujetos únicamente al 
pleno beneplácito de la autoridad civil y polí
tica, y en perfecta consonancia con los decre
tos de los principes y la común opinión de los 
tiempos.— Postidat óptima civilis societatis vatio, ut 
populares scholce, quce patent ómnibus cujusque e po
pulo classis pueris, ac publica universim Instituía, 
quce litteris severioribusque disciplinis trcidendis et 
educationi juveniutis curandce sunt destinata, eximan-
tur ah omni Ecclesice auctoritate, moderatrice vi et 
ingerentia, pie-noque civilis ac politices auctoritatis 
arbitrio subjiciatur ad imperantium placita et cid 
communium cetatis opinionum amussim.— X L Y III. 
Puede aprobarse por varones católicos el método 
de educar la juventud prescindiendo de la fe ca
tólica y de la potestad de la Iglesia, de modo 
que sólo se tenga por fin único ó al menos pri
mario la consecución de las ciencias naturales y 
las comodidades de la vida social y terrena.—  
Catholicis viris probar i potest ea juventutis instit uen- 
dee vatio, quce sit a catholica fide cib Ecclesix po- 
testate sejuncta quceque rerum dumtaxat naturalium 
scientiam ac terrenos socialis vitce fines tantummo- 
do vel saltem primario spectei,
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AETICULO 29

D erechos de la potestad eclesiástica en cuan

to AL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES.

La Iglesia, como que es una sociedad per
fecta, y además independiente y soberana, tie
ne, según hemos demostrado ya, todos los cons
titutivos de tal, y por lo mismo los tres pode
res legislativo, ejecutivo y coactivo, que, según 
el lenguaje canónico, se comprenden en las po
testades de magisterio, de orden y jurisdicción. 
Veamos ahora cuáles son los derechos que en 
el ejercicio de estos poderes corresponden á la 
Iglesia respecto del Estado.

P oder legislativo  de la I glesia.— No ha
blaremos aquí del Magisterio en general, por
que acabamos de ver los derechos que por ra
zón suya tiene la Iglesia respecto de la ense
ñanza; nos limitaremos á tratar de la potestad 
que tiene ella para dictar leyes á sus súbditos, 
que son todos los fieles.

Que la Iglesia tenga el poder legislativo se 
prueba fácilmente : l 9 por la razón, pues sien
do la Iglesia una sociedad soberana tiene per
fecto derecho para prescribir á los fieles reglas 
obligatorias de conducta, ya respecto de las ver
dades que deben creer, ya respecto de las ac
ciones que deben practicar, en lo que consiste 
el poder legislativo. 2° Por innumerables pasa
jes de la Sagrada Escritura, como aquel en que 
Nuestro Señor Jesucristo dijo á San Pedro : Quod- 
cumque ligaberis sujper terramt erit ligatum et in coe- 
lis : Todo lo que atares sobre la tierra, será tam
bién atado en los cielos. ” [S. Math. xij, 191 ¿
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y a los Apóstoles: “ Perdonados les serán los 
pecados á aquellos á quienes los perdonareis: 
Quorum remisseritis peccata, remituntur eis.” [S. 
Joan, xx, 23J ; “ Qui vos audit, : El que
os escucha á vosotros, me escucha á mi. ” (S. 
Luc. x. 16), etc. 3? Por las decisiones de la Igle
sia, dictadas principalmente en los Concilios de 
Florencia, Trento y el Yaticano, y en la Bula 
Auctorem';fldei de Pió Y I  contra el Sínodo de 
Pistoya; en todas las cuales se afirma el poder 
jurisdiccional y propiamente legislativo de la Igle
sia, y se condena el error opuesto. Finalmente, 
49, por la práctica constante de la Iglesia que, 
desde los tiempos apostólicos, ha dictado y dic
ta leyes independientemente del Estado. Y  si se 
objeta que no pocos Concilios, y hasta algunos 
de los ecuménicos, han sido convocados por los 
príncipes seculares; y que en otros, como en 
los Concilios de Toledo, de tiempo de los reyes 
visigodos, y en las Capitulares de los reyes fran
cos, se unían las dos autoridades eclesiástica 
y civil, para la formación de aquellas leyes; 
hay que decir que en uno y otro caso la fuer
za canónica de dichas leyes venía únicamente 
de la autoridad eclesiástica y no de la civil, la 
cual con su intervención consentida y tolerada 
por la Iglesia, no hacía más que dar fuerza po
lítica á la canónica que tenían ya de suyo dichas 
leyes.

Y  como las leyes canónicas para ser obli-

tatorias deben ser conocidas de los fieles, es 
ecir, promulgadas; si la Iglesia tiene derecho 

perfecto para imponer leyes á sus subditos, con
siguientemente lo tiene para promulgarlas libre
mente, sin que el poder civil pueda de ningu
na manera oponérsele ; lo cual no sólo seria un 
abuso sino un crimen.

D iferentes especies de leyes eclesl\sticas. 
— Así como el Romano Pontífice solo ó auxilia-
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do de los Concilios Ecuménico* legisla para i* 
Iglesia universal; los Patriarcas, los Primado» 
y los Obispos, ya separadamente, ya reunido» 
en concilios particulares, legislan para sus res
pectivas diócesis ó metrópolis, bien que bajo la 
dependencia de la Santa Sede. Y  como esta 
atribución de los Obispos es también proceden
te de la autoridad soberana de la Iglesia, el 
poder civil no puede oponerse en manera &lgm= 
na á la reunión de estos concilios, ni á la pro
mulgación y ejecución de las disposiciones sino
dales y episcopales; pues, el único que tiene 
autoridad para confirmar, reformar ó condenar 
tales disposiciones, es el Romano Pontífice, en 
virtud del primado de honor y jurisdicción que 
le compete sobre toda la Iglesia. Es & la au
toridad pontificia á la que el Estado puede re
currir, en caso de creerse perjudicado en s u í  
derechos por una autoridad eclesiástica infe» 
rior.

D el poder ejecutivo de la I glesia, ?  pr i
meramente DE LA POTESTAD DE ORDEN.— Las mis
mas pruebas que manifiestan que existe en la. 
Iglesia el poder legislativo, demuestran también 
que existe el ejecutivo, comprendido en las dos 
potestades de orden y jurisdicción;  \ saber: la 
naturaleza misma de la Iglesia que es una so
ciedad perfecta, los testimonios de la Sagrada 
Escritura, y las decisiones de los Concilios Flo
rentino, Tndentino y Vaticano.— Hablaremos aho
ra de los derechos que tiene la Iglesia en cuan
to al ejercicio de cada una de estas.potestades.

La Potestad de orden, según lo hemos in
dicado antes, tiene por objeto la confección de 
los sacramentos y la celebración del santo Sa
crificio y de todos los ritos, en general, del cul
to católico. Este poder es propio y exclusivo de 
la Iglesia por institución divina; y así el Esta
do no puede, sin manifiesta impiedad, intervenir
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en manera alguna en el ejercicio de este dere
cho, ni mucho menos oponerse á él. Hasta en
tre los pueblos paganos, la celebración del cul
to ha sido siempre ministerio propio de los sa
cerdotes. Nuestro Señor Jesucristo al fundar su 
Iglesia, estableció también el sacerdocio cató
lico, le confirió a el exclusivamente la confec
ción, la guarda y la administración de las cosas 
santas. Por consiguiente, es derecho exclusivo de la 
Iglesia dictar reglas acerca de la liturgia, la admi
nistración de los sacramentos, las asambleas religio
sas, las fiestas, las procesiones, la sepultura y los 
cementerios, y el uso de todas las cosas relativas 
al culto como campanas, templos, vasos sagrados, 
etc. El Estado en cuanto á todo esto no puede 
hacer otra cosa que robustecer cuando sea ne
cesario, con el auxilio de la fuerza publica, las 
disposiciones que la Iglesia dicta en tales asun
tos ; pero pretender ingerirse, bajo ningún pre
texto, en ellos, es no solamente una injusticia 
sino también un sacrilegio.— Aunque los prin
cipios que acabamos de sentar bastan para re
solver las numerosas cuestiones que ocurren en 
la materia, creemos necesario hablar separada
mente de dos de las más importantes entre to
das.

D erechos de la I glesia , en cuanto a los 
matrimonios católicos.— El matrimonio antes de 
Nuestro Señor Jesucristo, y en los pueblos que 
no siguen aún la ley evangélica, es sólo un verda
dero contrato, pero distinto de los demás: es 
un contrato que Dios lo estableció inmediata
mente desde su origen, y cuya guarda confió á 
la religión. Por esto, hasta entre los pueblos 
paganos, los matrimonios se celebran con cere
monias religiosas. Entre los cristianos, el matri
monio es un contrato y al mismo tiempo un 
verdadero sacramento. Esto es un dogma de fe 
definido por el santo Concilio de Trento, con
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las siguientes palabras: “ Si quis dixerit MatrN 
monium non esse vere et proprie unum ex sep- 
tem legis evangélicas Sacramentis a Christo Do
mino mstitutum,...........anatliema sit.” De esta
definición dogmática, se deduce la siguiente doc
trina católica: que el mismo contrato lia sido 
elevado por Nuestro Señor Jesucristo á la dig
nidad de sacramento ; de manera que entre cris
tianos no hay contrato matrimonial donde no 
hay sacramento, y por lo mismo, todo lo que 
anula el sacramento, destruye por el mismo he
cho el contrato. “ Es un dogma de f e , dice la 
Santidad de Pió IX , en su carta de 19 de Se
tiembre de 1852, dirigida al Bey de Cerdeña, 
que el matrimonio ha sido elevado por Jesu
cristo Nuestro Señor a la dignidad de Sacra
mento, y es un punto de la doctrina de la Igle
sia Católica que el sacramento no es una cua
lidad accidental añadida al contrato, sino que 
es de la esencia misma del matrimonio, de tal 
suerte que la unión conyugal entre los cristia
nos no es legitima sino en el Matrimonio— sa
cramento, fuera del que no hay mas que un pu
ro concubinato.” De esta doctrina se deducen las 
siguientes conclusiones: 1* Que siendo el matri
monio un sacramento, está, en cuanto á su sus
tancia, sometido á la jurisdicción exclusiva de la 
Iglesia, que es la única por lo mismo que tie
ne potestad, por derecho propio, para establecer 
impedimentos dirimentes. Esta proposición es de 
fe ; y está definida en los cánones 3°, 4l? y 99 
de la sesión X N IY  del citado Concilio, que 
fulmina anatema contra los que aseguren lo con
trario.— 2:> Las causas matrimoniales, al menos 
las que miran al vínculo y validez del acto, son 
del resorte exclusivo de los jueces eclesiásticos, 
como lo ha definido el mismo Concilio. El po
der civil hállase, pues, obligado á profesar la 
doctrina de la Iglesia, respecto de la indieolu-
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Viiídid de! m^TÍmonio, y á aceptar 8Ín excep
ción todos los impedimentos dirimentes estable
cidos ó sancionados por la misma, sin que ab
solutamente pueda él añadir ni un sglo impedi
mento de esta clase. Debe asimismo acatar los 
fallos de I03 tribunales eclesiásticos, y prestar
les la sanción civil, en estas materias.— Los de
rechos que el Estado conserva respecto del ma
trimonio, conciernen á los efectos civiles y  tem
porales del mismo, tales son las disposiciones re
lativas h la dote, las estipule dones matrimoniales, 
la separación de bienes, parte que corresponde á 
cada cónyuge en los bienes de la sociedad conyu
gal, etc. En cuanto á ciertas condiciones pre
vias de edad, consentimiento de padres y otras 
que se exigen á veces por la ley civil, es con
veniente no se dicten ni aún estas, sin el con
curso y acuerdo de la autoridad eclesiástica; 
pero si de hecho se han dictado ya y no pres
criben cosas injustas 6 inmorales, conviene so
meterse á ellas, para evitar los resultados de 
la omisión; menos en el caso en que nece
sidades de conciencia exijan la celebración del 
matrimonio. Tales son, en este punto, las ense
ñanzas de varios Papas, entre otros, de Bene
dicto X IV  y Pió VT [1].— En cuanto á ciertas 
legislaciones aue, desconociendo por completo 
los derechos ae la Iglesia, sancionan el concu
binato con el nombre de matrimonio civil, y  au
torizan al divorcio, destruyendo la indisolubilidad 
del matrimonio; estas son leyes abiertamente 
inicuas, impías y cismáticas que ningún valor 
tienen delante de Dios, ni ante la razón y la 
justioia.

D erechos de la I glesia respecto db la be- 
rv vrv R L  Y los cementerios.— En todos los pue
blos y  todos los culto3, se hallan establecidas

(D  MóulftTt.—-Liv. 3. capf, V.
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císiemonias religiosas para la sepultura de los 
' muertos, en virtud de la creencia universal en 
la inmortalidad del alma. En la Iglesia Cató
lica esta creencia es un dogma, como lo es tam
bién la resurrección universal de los muertos. 
Por este motivo honra la Iglesia con un culto

Earticular las reliquias de los santos, y ha estab
lecido ceremonias especiales para la sepultu

ra de aquellos de sus hijos que mueren en la 
comunión de la verdadera fe. ror esta misma 
razón los cementerios católicos son lugares do 
oración, de varias prácticas religiosas, y donde 
frecuentemente se celebra el santo sacrificio de 
la m isa; de manera que estos lugares están se
parados de todo uso profano, y adscritos al cul
to por una bendición particular prescrita en el 
Ritual romano. La Iglesia ha prohibido además 
que se entierre á los fieles en lugar que no 
sea bendito. Por todo lo cual I03 cementerios 
se consideran, en el derecho canónico, como co
sa accesoria á los templos, y como que forman 
un solo cuerpo con ellos. De todo esto se deduce 
claramente: l 9 que sólo la Iglesia tiene potes
tad para legislar sobre el uso que se ha de ha
cer de los cementerios católicos, y determinar 
los casos en que se ha de conceder ó negar la 
sepultura eclesiástica; 29 que es una verdadera 
usurpación sacrilega toda ingerencia que los Go
biernos quieren ejercer en esta materia; y 3’ 
que es una verdadera profanación impía y ga= 
crilega de aquellos lugares benditos, lo que se 
conoce hoy con el nombre de secularización de 
cementerios.

D erechos he la  I glesia en cuanto al  
cicio de su jurisdicción.— La jurisdicción ec 
siástica se ejerce en dos fueros distintos, el 
temo y  el externo. La jurisdicción en el fu 
interno pertenece al sacramento de la peni 
cía, y lo relativo & esta materia, eo decir í  1
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sacramentos, queda ya tratado en los párrafos 
anteriores. La jurisdicción en el filero externo  es 
el derecho que tiene la potestad eclesiástica pa
ra dirigir á los fieles á la eterna salud, valién
dose de los medios que le proporciona el or
den público de la Iglesia. Que este derecho sea 
propio y exclusivo de la Iglesia, se demuestra 
con las mismas razones empleadas para probar 
que le pertenece exclusivamente la potestad de 
orden y la legislativa. La jurisdicción en el fue
ro externo es de dos maneras: voluntaria  y  con
tenciosa ; la prmera es la que ejerce sin oposi
ción de parte, y la segunda en juicio. Pertene
cen a la jurisdicción eclesiástica, y son por con
siguiente derechos exclusivos de la Iglesia, en
tre otros, los siguientes: l 9 fijar el número y 
orden de los ministros eclesiásticos, nombrarles 
para los beneficios y darles la colación de los 
mismos, determinar sus privilegios é inmunida
des, etc. 29 Gobernar á los fieles en lo que to
ca á la eterna salud, y conforme al orden de la 
gerarquía: el Papa en todo el orbe católico, los 
obispos en sus diócesis, los curas en sus parro
quias, etc.; y velar por la exacta observancia 
cíe la disciplina eclesiástica. 39 Establecer or
denes religiosas, fundar seminarios y toda cla
se de instituciones piadosas, fijarles reglas, y aun 
disolver las mencionadas asociaciones en caso de 
necesidad.—Pertenece á la jurisdicción conten
ciosa, y es por tanto de competencia exclusiva 
de la Iglesia: l 9 conocer de todas las causas 
eclesiásticas, ya sean criminales, ya versen so
bre derechos litigiosos, y fallar en ellas; 29 es
tablecer las reglas que deben observarse en es
tos juicios, y  3' organizar tribunales eclesiásti
cos encargados de pesquisar y perseguir á los 
criminales, en los asuntos sobre ios cuales le 
compete juzgar.

D l  la in\uüati>ad eclesiástica.— Conócese con
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este nombre el privilegio en "virtud dpi challas 
personas y las cosas dedicadas al culto divino so 
eximen de la jurisdicción, funciones y cargas ci
viles que son incompatibles con su elevado y sa
grado destino. La inmunidad es de tres clases : 
real, local y persono], según se trata de cosas con
cernientes al culto, como cálices, ornamentos, cam
panas, pensiones, reditos eclesiásticos, etc. ; ó de 
lugares, como templos, cementerios, etc.; ó de los 
ministros sagrados y demás personas dedicadas ex 
profeso y perpetuamente al servicio de Dios, co
mo los sacerdotes, los religiosos, etc. Disputan 
los teólogos y canonistas sobre si el origen de 
estas inmunidades es el derecho divino positivo 
ó el natural, y no faltan algunos que quisieran 
apoyarlas únicamente en el derecho canónico; 
pero nosotros siguiendo á Suárez, Belarmino y 
otros insignes doctores, creemos que la verda
dera doctrina en esta materia es la siguiente. 
— Por derecho natural, tanto los individuos co
mo los pueblos están obligados á tributar cul
to á Dios, y por lo mismo á separar del uso 
común y profano tanto las personas como las 
cosas dedicadas á este culto, separación que es 
conocida con el nombre de consagración, la cual 
constituye uno de los actos esenciales del culto. 
Por esto, hasta entre los pueblos paganos, y aún 
en los mág atrazados y bárbaros, vemos siem-

Í)re á los sacerdotes con los templos de sus re- 
igiones falsas, segregados del resto de la nación, 

libres de tributos, cargas y pensiones, y dedica
dos únicamente al servicio de su dios. Esta prác
tica tan general y constante en todos los pue
blos, manifiesta por el mismo hecho que proce
de de la ley natural, impresa en el corazón de 
todos los hombres. Por derecho divino positivo, 
están la guarda y servicio del culto confiados tí
nicamente á la verdadera Iglesia, que es la Ca
tólica, á quien ss le ha dado el poder de sepa-
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¡fas da iodo comercio humano y teso incomp* 
tibie con su alto destino, a las personas y las co
sas que Be dedican especialmente al. culto de Dios 
Muestro Señor Jesucristo seni • claramente esta 
doctrina en aquel tan sabido text^ Dad a) Cé
sar lo que es del Cesar, y á Dios lo que es de Dios, 
Reddiie qtco¿ sunt Caesaris Oaesari;  et qua: sunt Dei 
Deo ( Maith. X X II . 21). Por tanto, el origen pri
mitivo y general de todas las inmunidades ecle
siásticas es siempre el derecho divino, tanto el 
oatnral como el positivo. Pero este origen es de 
dos maneras : próximo y remoto. El derecho divi« 
no es origen próximo de aquellas inmunidades 
que sor. absolutamente necesarias para el culto, 
b que las vemos expresamente establecidas en 
la Escritura Sagrada. Pongamos algunos ejemplos. 
E s absolutamente necesaria para el sostenimien
to y decoro del culto la esención de la milicia 
para el clero, por lo cual este privilegio se ftm- 
aa en el derecho divino natural. En la Escritu
ra vemos que Kuestro Señor Jesucristo castigó 
severamente á los profanadores del templo, por 
haberlo convertido en público mercado; y al 
arrojarlos del lugar santo juntamente con sus mor 
canelas, les dijo: “ Quitad eso de aquí, y no que
ráis hacer de la casa de mi Padre una casa de 
tráfico. M Auferte isla hinc\ el nclite forero domum Pa
trie Tfiei, domun negotiationis. [S. Joan. H  16]. Pe
ro el numero, extención y limites de las inmu
nidades no son siempre cosa manifiesta ni en 
el derecho natural, id en él divino positivo ; en
tonces viene la ley canónica á aclarar lo obs
curo y fijar lo indeterminado en uno y otro de
recho, Finalmente, en algunos pocos casos ha 
ocurrido tarr ■ ;en que los principes temporales 
han concedido libre y voluntariamente a las per
sonas y cosas sagradas ciertas esenciones, que 
so rigor no se fundaban ni en la ley divina, ni 

\*tl 1a canónica: pero una vez concedidas, han
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venido á constituir un dereclio perfecto de la 
Iglesia, que no puede ser derogado ni inmu
tado sin consentimiento de ella. Las mas cé
lebres de las inmunidades son los privilegios 
del cdnon y del fuero para los clérigos, y el de 
asilo para los templos. Entre los atentados del po
der civil contra estas inmunidades, el mas mons
truoso, sin duda alguna, es el servicio militar fo r 
zoso impuesto al clero y los religiosos por algu
nos gobiernos francmasónicos de Europa,.— En re
súmen, las inmunidades eclesiásticas en cuan
to á su primitivo origen son casi todas de de
recho divino, ya natural, ya positivo, ó ambos á 
la vez; y en cuanto á su forma son en muchos 
casos de origen canónico. Algunas raras inmuni
dades, cuando no son necesarias para el culto, 
pueden traer su origen del derecho civil; pero 
una vez adquiridas por la Iglesia, es ella la 
única que puede legislar sobre tales inmunida
des, sean cualesquiera su origen y forma.

D el Poder judicial en la I glesli.,—Es pro* 
pió de este poder velar por la recta aplicación 
de las leyes en los casos particulares, removien
do los obstáculos que á ello se oponen ya por 
mala inteligencia de las leyes, ya por obscuri
dad de las mismas, y ya por perversidad y ma
licia de los súbditos. Este poder es no sólo con
veniente, sino necesario en toda sociedad sobe
rana y bien organizada, porque sin el las le
yes no tuvieran efecto; y se trastornaría por 
lo mismo el orden social, y la autoridad que
daría sin fuerza alguna sobre los súbditos. Sien
do la Iglesia una sociedad perfecta, soberana 
ó independiente, debe por necesidad absoluta 
tener este poder; y de hecho lo tiene y lo ejer
ce por medio de la potestad de jurisdicción de 
que hablamos ya. Nos limitaremos, pues, en es
te punto, a tratar de las principales cuestiones 
relativas al poder coercitivo, que también esta
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rw
comprendido en aquella.

1 )el pode sí coercitivo de la I glesia ,— E nte 
demos por poder coerciiico la facultad que tiene 
la autoridad eclesiástica para i ¡aponer penas y 
obligar a, los lióles aun valiéndose de la fuerza, 
cuando sea neo- oio, á cumplir-sus leyes, ó pa
ra castigarles en caso de do infracción (fe las mis- 
mas. Que la Iglesia tenga ente poder se prueba: 
V  por varios etes do la Sagrada Escritura; 
tales son, entre otros, los s ig u ie n t e s E l  que
no oye á la Iglesia, dice el Señor or, sea tenido
por gentil y p ubi ir ano : Si eclesiam  non audie- 
rit sil til i siguí ethnicusas et puolicanus (M-atth. X Y III , 
2S ); y  San Pablo ( I. Cor. Y.) ordena que sea 
excomulgado el incestuoso de Cor luto ; etc. 2? 
Por exoresas definiciones de la Iglesia, comox  7
consta de las sofiones rr y 21* del Concilio de
Tronic. S: Por la doctrina de Palos ios docto
res y la practica constante de la lene.-fia, de 
de su fundación, corno lo manifiestan el sagra
do libro de los hechos s apostolicos y todo el cuer
po del Derecho Cañó lo o , hasta las ultimas de
cisiones pontificias. -Y f inalmcnte j por la razón. 
Es un atributo esencial de toda sociedad per
fecta la potestad de compeler á sus subditos á 
la consecución del fin que le es propio y á 
la observancia de sus disposiciones; es así que 
uno do estos medios indispensables es la coac
ción, pues la resistencia material que oponen 
los hombres perversos debe sci' vencida con fuer
za también material ; luego el poder coercitivo 
es esencial á la Iglesia.—  fina de las atribucio
nes principales de este poder es ol penal, esto 
es, la facultad de reparar por medio de las pe
nas el desorden producido en la Iglesia por la 
infracción voluntaria y culpable de sus leves. 
Y siendo la Iglesia una soci filad no solamente 
visible sino también espiritual, son dos las cla
ses de penas que puede imponer á los culpa-
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bles, a saber: esjjir tiñóles, como son las censa
ras, la degradación, etc. ; y temporales, que son 
aquellas que afectan á alguno de los biene9 ex
ternos, como la libertad, la fama, la propie
dad, etc. Que la Iglesia tenga derecho pro
pio y exclusivo de imponer la primera clase de 
penas, es una verdad confesada por todos. En 
cuanto a la segunda se presentan dos cuestio
nes: la 1* es, si podrá la Iglesia imponer penas cor- 
parales, y la 2 7 <po\ clase de penas corporales puede 
imponer. En cnanto á lo prime? : », convienen en 
ello todos los que profesan cp la Iglesia es una 
sociedad no meramente interna 3 espiritual, sino 
además externa }r visible, y reconocen por lo 
mismo sn jurisdicción tanto en el orden espiri
tual, como en el externo y publico Hesperio de 
la última cuestión, los teólogos se han dividi
do en dos opiniones : Suárez con otros muchos 
sostienen que la Iglesia puede imponer toda 
clase de penas temporales basta la le muer
te ; pero otros muchos respetables :> atores sos
tienen qne la Iglesia puede cierto mente impo
ner toda clase de penas, pero menos aquellas 
en que hay destrozo fisico del culpable, como 
la mutilación ó la muerte. En favor de esta 
última doctrina está toda la historia del dere
cho canónico, en la cual no se ve que haya im
puesto jamás la Iglesia una de estas últimas 
penas; pues, parece en efecto el empleo de ellas, 
si no absolutamente contrario, a lo menos no 
tan conforme al espíritu de la Iglesia, cuyo fi?i 
principal es la santificación de las almas y la 
reforma de los culpables; así que muy pocas, 
penas eclesiásticas hay que sean vindicativas, to
das las demás son medí rivales.— Aquí debemos 
advertir que siendo la Iglesia una sociedad pri
mariamente espiritual, las penas que, por decir
lo así, sobresalen en su legislación, y las que 
de preferencia emplea son también las espiritua-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



.108
le s ; las temporales tienen el carácter de am i
llares, y la Iglesia se sirve de ellas raras veces 
y sólo cuando ve que su uso lia de ser prove
choso ; lo que más frecuentemente se hace es de
jar el empleo de ellas al poder político. Esto es 
otra prueba de la necesidad de la mutua ar
monía entre la Iglesia y el Estado.

D e LOS ERROLES MAS GRAVES OPUESTOS A LAS
doctrinas anteriores.— Las fuentes principales de 
estos errores son los dos sistemas protestante 
y galicano, de los cuales el primero sostiene la 
supremacía del Estado sobre la Iglesia, y des
conoce, por lo mismo, el carácter de sociedad 
soberana é independiente de esta última, y los 
derechos que como á tal le corresponden; el 
segundo error enseña que la Iglesia y el 
Estado son dos sociedades igualmente sobera
nas, sin subordinación alguna del segundo á la 
primera; de lo cual resulta que el Estado, se
gún los galicanos, es omnipotente en materias po
líticas, y no se somete en tales asuntos á nin
gún poder eclesiástico. Los errores más perni
ciosos que de tales principios se han deducido 
son los siguientes:— l 9 El Placet regium ó Exe
quátur. Entiéndese con este nombre el preten
dido derecho que se atribuye al Estado para su
jetar á su beneplácito la promulgación de las 
leyes, y la ejecución de los actos jurisdicciona
les de la Iglesia; de manera que, según esta doc
trina perversa, no puede publicarse un breve 
pontificio ni un mandamiento episcopal, ni cum
plirse los fallos de los tribunales eclesiásticos, 
sin obtener el pase de la autoridad civil. Este 
error niega por completo la independencia y so
beranía de la Iglesia, y no ve en ella otra co
sa que una sociedad subalterna, ó un Colegio 
inferior, como dicen los protestantes, sujeto en 
todo al poder civil. Para refutar este sistema, 
basta probar que la Iglesia es una sotiedad
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Independiente y soberana, y que tiene por tan
to perfecto derecho para imponer leyes á sus 
súbditos, y promulgarlas libremente.— 29 El Jus 
cavendi. Este es un falso derecho atribuido tam
bién al Estado para velar sobre la Iglesia, é. 
ñn de que ésta no quiera, bajo pretexto de es
piritualidad, usurpar las atribuciones propias del 
poder civil. El Placet regium es una consecuen
cia lógica del Jus cavendi. Provienen ambos erro
res de la doctrina protestante que sostiene la 
superioridad del Estado sobre la Iglesia; en ra
zón de lo cual tiene derecho el primero para 
vigilar sobre los actos de la segunda.— 39 El De
recho de Patronato: Jus Patronatus. Se ha ase
gurado en América que es derecho inherente 
á la soberanía de una nación la facultad de ele
gir, ó al menos presentar á los candidatos para 
un beneficio eclesiástico, sin necesidad de obte
ner para ello concesión alguna de la Santa Se- „ 
de. Este error proviene igualmente de las doc
trinas protestantes que no admiten más sobera
nía que la po ítica, y no ven en los ministros 
de la Religión sino simples funcionarios públi
cos, de libre nombramiento y remoción del po
der civil. De aquí el empeño que tienen los go
biernos liberales de suprimir las rentas eclesiás
ticas, y asalariar al clero sujetándolo á vivir de 
pensiones del Estado.— I9 E l Recurso de fuerza. 
Este es otro falso derecho atribuido por los pro
testantes y galicanos al Estado para que pueda 
éste rever en apelación las sentencias de los tri
bunales eclesiásticos; y fallar en última instan
cia sobre ellas. Si un gobierno prefiere obrar 
en tales casos sumariamente, puede con la fuer
za anular ó modificar aquellas sentencias. Este error 
sobre negar la independencia de la Iglesia, san
ciona el más grosero despotismo, pues, recono
ce la fuerza por origen de todo derecho.

Estos y otros semejantes errores han sido re-
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probados varias veces por la Iglesia. El Placel re- 
gwm ó Exequátur y  los Pecursns rio fuerza están 
condenados en la proposición I I  del Syllabus que 
dice: “ A la potestad rivil, aun á la que se ejer
ce por nn gobierno infiel, compete una potes
tad indirecta y  negativa en las cosas sagradas ; 
á la misma compete, por tanto, no sólo el de
recho que llaman de Exequátur, sino también el 
derecho de apelación que se denomina ah abusu 
— “ Civili poiestati ved ab infideli imperante exor- 
eitss competit potestas indirecta negativa ín sa
cra ; eidem proinde competit nédum jus quod 
vocant exequátur, s^d etiam jus apdlationis, quam 
nuncuonnt, ab abusu. ” El falso derecho con el 
que pretenden algunos Estados ingerirse en la 
disciplina eclesiástica-, é impedir la libre comu
nicación del Papa y  los Obispos con los fieles, y  
la de estos con el primero, igualmente que el 
famoso principio galicano de que los principes 
temporales no reconocen autoridad que les sea 
superior en este mundo, están condenados en las 
proposiciones 44, 49, 51, 52, 53 y  54. El cismá
tico derecho de Patronato, que creen jos ce at
ristas inherente a la soberanía política, está con
denado en la proposición 50 que dice: “ Laica 
auctoritas habet per se jus prcesentandi eyfisco- 
pos et potosí ab lilis exigere ut ineont dioeee- 
sium procurationem antequam insi ce nonio ara a 
S. Sede institutionem et apostólicas liíteras ao- 
cipiant. ” En la proposición 24 está condenada 
la doctrina que niega n la Iglesia la potestad 
coercitiva: “ Ecclesia vis inferencia} potestatem 
non habet, ñeque potestatem ullam temporalem 
directam vel indirecta m.” La libre y expedita co
municación de los Pastores con los fieles, y la 
independencia propia de la autoridad eclesiás
tica, ha sido enseñada no solamente en el Sy
llabus, sino también por c:l Concilio Vaticano, 
que en la Constitución Pastor ceternns [capitulo
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3 ?] condena y reprueba la doctrina opuesta. “ Qua- 
re damnamus ae reprobamus, dice el Santo Conci
lio, iliorum sententias, qui lianc supremi capitis 
cura pastoril)us et gregibus communicationem lici
te impediri o-1 '.d ic u n t , aut eamdem reddunt sre
culan potes ta i obnoxia m, ita ut contendant, qusa 
ab Apostólica Ssdevel ejus auctontate ad régimen 
Ecclesise constituuntur, yjm ac valorem nom liabe- 
re, nisi pofcostatis smcularis plácito conurmentur.” 

Einaimonte los que, sin reparar en las an
teriores condenaciones, atentau de cualquiera 
manera» contra la libertad é independencia pro
pias de la autoridad eclesiástica, incurren en 
las excomuniones fulminadas en la Constitución 
Apostólica? Seáis. Los principales casos de ella, 
relativos ai asunto de que tratamos, son los 
siguientes.— Incurren en excomunión latee senteutice 

* ciad . - orlo re-.- - evada al Papa: 1 * todos los 
que impiden directa ó indirectamente el ejer
cicio de la jurisdicción eclesiástica, ya sea en 
el fuero externo, ya en el interno, j  recurren 
para ello á la potestad secular; 2 7 los jueces le
gos que, contrariando las disposiciones canónicas, 
obligan dilecta ó indirectamente á las personas 
eclesiásticas a comparecer ante su tribunal; 3 ? 
los que impiden directa ó indirectamente la pro
mulgación y ejecución de cualesquiera letras apos
tólicas, ó disposiciones emanadas de los repre
sentantes de la Santa Sede; y 4c los que usur
pan la jurisdicción ó los bienes pertenecientes 
á personas eclesiásticas.— Incurren en excomu
nión latee sententie simpheiter reservada al Papa: 
l l?, violentas níanus, suadente diabolo, inficientes 
in clericos, vel ut ñusque se'xus' moñacos;” 2  “im,. .. 
munitatem asyli ec desiastici ausu temerario vfo- v
lare jubentes, aut violantes.”— Pueden versé 
detalles concernientes á cada caso, en la misma 
Constitución apostólica, ó en los autores dq Teo-

O.':
%

i  \

logia moral.
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Del Derecho de propiedad de la Iglesia,

ó SEA DE LOS MEDIOS MATERIALES NECESARIOS PARA.

SU EXISTENCIA Y DESARROLLO.

L a I gLESIN. TIENE PERFECTO DERECHO PARA PO
SEER bienes materiales.— Todo el que tiene dere
cho a un ün tiene derecho á hacerse de los medios 
que á él son conducentes; y como entre los medios 
necesarios al hn de la Iglesia entran los bie
nes materiales, es claro que tiene derecho per
fecto- para adquirirlos, conservarlos, servirse y 
disponer de ellos, que es en lo que consiste el 
derecho de propiedad. Que los bienes materia
les sean necesarios para la Iglesia, se deduce 
de su misma naturaleza, puesto que es una so
ciedad no sólo espiritual sino también externa 
y visible. La Iglesia se compone de hombres, 
para dirigir á los cuales se requieren medios 
acomodados a la condición humana; y asi como 
son dos las sustancias de que se forma nuestro 
ser, el alma y el cuerpo, dos han de ser tam
bién las clases de medios que nos han de con
ducir a la eterna bienaventuranza, á saber, los 
espirituales y los materiales. Y  en efecto, ¿ de 
qué manera podría la Iglesia, sin el derecho 
cíe propiedad proveer a las necesidades del cul
to externo y público? ¿Cómo podría atender al 
sustento de los sacerdotes, al alivio de los po
bres, á la construcción y reparo de los templos, 
etc., etc? Además, el fundamento de este indis
cutible derecho lo encontramos, aparte de las 
enseñanzas de la razón, en la expresa institución 
divina, que es la más convincente de las prue-
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!>as, puesto que la, Iglesia es fundada y consti
tuida inmediatamente por el mismo Dios. En 
la Sagrada Escritura, tanto en el Antiguo como 
en el Nuevo Testamento, hallamos innumerables 
pasajes que comprueban esta verdad. Nuestro 
Señor Jesucristo enseñando a los Apóstoles có
mo se habían de proporcionar la subsistencia, 
Jes dijo que ésta les darían los fieles, porque 
todo el que t rabaja rae rece su recompensa : Di gnus 
est enim operarius mercede sua ( S. Luc. X, 7. ) 
San Pablo desarrolló la misma doctrina cuando 
sentó aquella máxima: Nescitis quoniam qui alta- 
ri des-nnunt, cum alto.ri partícipavd? ( I. Cor. IX, 
13.) Esta verdad se halla confirmada por la prác
tica constante de la Iglesia, desde Nuestro Se
ñor Jesucristo, que se sustentaba con sus dis
cípulos de las limosnas que le ofrecían, y cuya 
guarda estaba confiada á Judas; por lo que es
cribe San Juan: Fur eral, et Icenlos liabais, ea, 
quee mittebantur, por tabal. [XIII, 6.]. Por ultimo, 
esta es una verdad católica, definida en el Con
cilio de Constanza contra WicletF, y que nue
vamente lia sido ratificada por Pío IX, que en 
el Spllabus fia condenado la proposición 26 que 
dice: “ La Iglesia no tiene derecho natural y 
legitimo de adquirir y poseer” ; y la 27 que di
ce : “ Los sagrados ministros de la Iglesia y el 
Bomauo Pontífice deben ser excluidos entera
mente de todo dominio de bienes temporales.” 

E l dele c h o  d e  p r o p ie d a d  d e  la  I glesl\ e s

INDEPENDIENTE DE LA AUTORIDAD DEL ESTADO.—
Los derechos de los individuos son muy distin
tos de los de la Iglesia ; el Estado puede y debe 
legislar sobre las propiedades particulares, pero 
no puede hacerlo sobre las de la Iglesia, 
que no se rigen por otras leyes que laá ema
nadas de la autoridad eclesiástica. La razón do 
ello es inconcusa, puesto que la Iglesia es una 
sociedad soberana é independiente del Estado,
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ella es la única que puede legislar sobre las co
sas que le pertenecen. Mayor falta cometería una 
nación legislando sobre los bienes de la IglesiaO O
que sobre el territorio de otra nación, por ser 
aquella más excelente y digna de respeto que 
cualquiera nación extrangera. ríi se argumente 
diciendo que eBEstado legisla sobre los bienes 
de la Iglesia, cuando están dentro de su terri
torio ; porque, primero, ya hemos dicho que ma
yor razón hay para establecer que el Estado 
se halla dentro de la Iglesia, que no ésta den
tro de aquel; y, segundo, porque no es la po
sición material de una cosa, sino la necesidad 
del orden lo que determina la jurisdicción que 
ejerce una autoridad sobre aquel objeto. Si por 
el Derecho de gentes, las cosas y equipajes de 
los ministros diplomáticos se suponen como exis
tentes fuera de la nación donde residen, ¿ por 
qué no se ha de reconocer igual derecho á la 
Iglesia ? Esta doctrina ha sido repetidas veces 
confirmada por la Santa Sede, principalmente 
por Alejandro IV  y Borifacio V III, que han 
declarado violación de la inmunidad eclesiástica■ to
da ingerencia de los gobiernos en esta materia. 
En el SyUabus está condenada la proposición 53 
que sostiene que “ Toca á los Gobiernos apro
piar y someter al arbitrio y administración de la 
potestad civil las rentas y bienes de las corpo
raciones religiosas.” Pió IX  renovando antiguos 
decretos de la Iglesia en la Bula Apostolicce Se
áis, fulmiua excomunión reservada al Papa con
tra los usurpadores de bienes eclesiásticos.

T oca a la  I glesia determinar las pensiones 
CON que los fieles deben sostener e l  culto.—  
El fundamento de esta proposición es muy claro: 
si los gobiernos tienen derecho perfecto para exi
gir las alcabalas y tributos que son necesarios 
para su subsistencia, mucho mayor lo tiene la 
Iglesia para exigir que los fieles contribuyan con
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sus bienes materiales al sostenimiento del culto, 
puesto que la sociedad religiosa es más excelen
te y necesaria que la política; y además, la ne
cesidad de contribuir ál culto proviene del ma
yor entre todos los deberes, cual es el de hon
rar á Dios. Si, pues, la Iglesia tiene necesidad 
indispensable de recursos materiales, y éstos so
lo pueden ser proporcionados por los fieles, es 
indiscutible que tiene derecho perfecto para exi
girlos, y prescribir la manera como deben ser 
erogados. Al principio, en los tiempos apostóli
cos, no fue necesario que se dictaran iej'es ecle
siásticas en esta materia, porque las ofrendas 
voluntarias de los fieles bastaban para el soste
nimiento del culto; sin embargo, aun entonces 
San Pablo, en varias de sus epístolas, exijo so 
hagan colectas publicas en la Iglesia; pero des-

/yruruuiuü  u ic ia u a  ]_' 
mo en el Antiguo Testamento. En muchas nacio
nes modernas, los gobiernos habiéndose apro
piado de las pensiones y bienes eclesiásticos, se 
han obligado por via do restitución, á contri
buir con los fondos públicos á la satisfacción 
de las necesidades del culto; pero esta es una 
posición violenta que no acepta la Iglesia, sino 
como un mal irremediable; porque lo mejor pa
ra ella, y más conforme con su institución di
vina, es vivir de sus propios recursos y bienes, 
libre de toda dependencia del Estado. Lo recto en 
este punto sería que los gobiernos de hoy proce
diesen como los antiguos principes católicos, que 
reconociendo que la obligación de sostener el culto 
es propia no sólo de los particulares sino también 
de los príncipes, cumplían este deber haciendo 
cuantiosas ofrendas ya al Sumo Pontífice, ya a, 
las iglesias particulares, ya á los templos y monas
terios. De modo que las ofrendas de que hablamos
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*e liacían en cumplimiento de un deber de religión, 
á diferencia de los subsidios presentes que se pagan 
no sólo por deber de religión sino también de ex- 
tricta justicia, como restitución de una parte de 
los bienes injustamente arrebatados á la Igle
sia.

E rrores opuestos a los principios anterio
res .— Erente á las verdades que acabamos de ex
poner, nos bailamos en esta, como en las de
más materias, con las dos escuelas protestan te y  
galicana. La primera enseña que el soberano de 
una nación es dueño principal del territorio y 
de todas las propiedades existentes en el, tan
to publica^ como particulares. Es incontestable 
el derecho de propiedad que tiene un gobierno 
en los bienes nacionales; pero es un error per
niciosísimo el derecho que se quiere arrogar en 
los bienes particulares. La razón de esto es clara: 
un gobierno tiene ju r isd icc ió n , pero no do
m inio sobre los bienes de las personas privadas. 
E l dom inio em inente que se atribuye al Esta
do sobre esta ultima clase de bienes, es propia
mente hablando un derecho de ju r isd icc ión  y no 
de dom inio. Pero sobre los bienes de la Iglesia 
el Estado no tiene ni jurisdicción ni dominio, 
como se lo atribuyen los protestantes, fundán
dose en el error que dejamos refutado.— La es
cuela galicana, por su lado, enseñando que la 
Iglesia sólo se ocupa de materias espirituales, 
lia llegado á decir que los templos, réditos y 
demás bienes eclesiásticos, muebles ó inmuebles, 
son propiedades de la nación y no de la Igle
sia. Fundados en estos absurdos principios, los 
gobiernos liberales ó impíos, del pasado y pre
sento siglo, lian dictado las más inicuas leyes 
contra los bienes de la Iglesia. Los unos han 
legislado sobre estos bienes, ni más ni menos 
que si fueran propiedades particulares; otros, 
como el gobierno francés, han declarado dichos
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bienes propiedad de la nación, de los que el 
uso solamente pertenece á la Iglesia; y otros, 
por ultimo, como el gobierno italiano, el espa
ñol de hace poco, y  el colombiano de Mosque
ra, se han apoderado violentamente de dichos 
bienes; y  á este robo sacrilego han dado el nom
bre revolucionario de incautación , verdadero bar- 
barismo en las costumbres y en la lengua, in
troducido en el lenguaje moderno de la impie
dad. '

Los BIENES DE MANOS MUERTAS Y LA RIQUEZA 
PUBLICA.,—Réstanos para terminar esta materia 
rebatir dos objeciones contra el derecho de pro
piedad de la Iglesia, que por ser más especio
sas que las anteriores, queremos dilucidarlas en 
párrafo aparte. Pero antes conviene recordar que 
en el orden eclesiástico lo mismo que en el ci
vil, el derecho de propiedad no puede residir 
sino en una person a , y que las personas son f í 
sicas o morales. Llámase, filosóficamente hablan
do, persona física todo individuo de la especie 
humana, y jurídicamente todo individuo capaz de 
adquirir derechos y contraer obligaciones. Perso
nas morales son las asociaciones, bien sean de 
orden superior como la Iglesia, la nación ; bien 
de un orden inferior, como una diócesis, una pa
rroquia, una familia, etc. Las personas morales 
se subdividen á su vez en reales y  ficticias. Las 
primeras son toda clase de corporaciones ó so
ciedades dirigidas por una autoridad que las 
representa; las segundas son los establecimien
tos materiales de utilidad publica, ahora se ha
yan erigido para un objeto de culto, ahora do 
instrucción, de caridad, ó cualquier otro seme
jante; como la fa b rica  d9 las iglesias, los Cole
gios, los hospitales, etc. A  todas estas diferen
tes clases de personas les viene el derecho de 
propiedad de la misma naturaleza, bien que la 
lsy civil ó la canónica en su caso, determinan
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ó aclaran lo que es incierto y obscuro por de
recho natural; pero respecto de las personas 
ficticias, consistiendo estas en edificios ú otros 
objetos materiales análogos, claro es que por 
la naturaleza son incapaces de todo derecho; 
con todo, por una ficción de la ley se les re
puta personas, a fin de que dichos estableci
mientos puedan tener rentas y otras propieda
des necesarias para su sostenimiento y desarro
llo. Pero es de advertir que aun en este caso, 
á lado de la persona ficticia existe siempre una 
persona real, á la que pertenece aquella. Asi un 
templo es propiedad de una parroquia, un hos
pital ó seminario da la diócesis, etc. Las leyes 
canónicas lian determinado perfectamente la ma
nera de adquirir y administrar estas diferentes 
clases de bienes de la Iglesia, Liámanse en ge
neral bienes de monos muertas los que pertenecen 
á asociaciones, que pueden disfrutar de ellos, 
pero con obligación de conser varios perpetua
mente.

La primera objeción contra esta clase de 
bienes eclesiásticos se basa en argumentos ju
rídicos, y es la siguiente.— Toda persona moral 
viene no de la naturaleza, sino de la ley civil 
que permite su existencia; luego cuando la mis
ma ley suprime ó niega por cualquiera causa 
este derecho, desaparece la persona moral, y 
los bienes que ella poseía pasan a ser legitima 
propiedad del Estado. Fundados en este sofis
ma los gobiernos liberales de Francia, Italia, 
España y muchas repúblicas americanas han per
petrado las más inicuas y violentas depredacio
nes, bajo el título de liquidación de los bienes de 
la Iglesia. Pero este sofisma queda desecho por 
todos los razonamientos con los cuales hemos 
demostrado que la Iglesia es una sociedad fun
dada en la misma naturaleza, y que debe su 
exxjtenma, no á los Estados, que frec-uontomonte
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se tornan en perseguidores sujos, sino á la ex
presa voluntad de Dios, que por sí mismo é in
mediatamente la lia establecido en el mundo. 
Aun tratándose de personas morales ficticias, 
acabamos de probar que tales establecimientos 
deben su existencia á la le j canónica, y que 
son propiedades de determinadas parroquias, dió
cesis ó corporaciones eclesiásticas ; por lo mis
mo jamas pueden ser clasificadas como res nu
ilim, de cuja propiedad pueda disponer libre
mente un gobierno. La objeción que refutamos 
mas bien que jurídica, debe llamarse, con exac
titud, ’socialista [1 ],

La segunda objeción dirigida contra los bie
nes de manos muertas se funda en argumentos 
económicos, y se reduce á decir que tales bie
nes son en alto grado perjudiciales á la rique
za pública por dos motivos: 1 ° porque con es
to se forman grandes propiedades que hacen 
desaparecer las pequeñas, que tanto contribu
yen al bienestar de los pueblos, porque se cul
tivan siempre con más esmero y fruto que las 
otras; y 2 ", porque se arrancan aquellas propie
dades del tráfico común, es decir, de la circula
ción, de cuya rapidez y actividad depende el 
acrecentamiento de la riqueza publica.— Al pri
mero de estos argumentos contestamos que, se
gún los principios de la Economía política, no 
es perjudicial á la riqueza pública la formación 
de grandes propiedades sino sólo cuando se las 
deja sin cultivo ni producción; pero es precisa
mente lo contrario que sucede en la Iglesia, cu
yas propiedades son las mejor atendidas y cultiva
das entre todas. Es cosa bien sabida y vulgar

(1) Esta materia está largamente dilucidada en 
la apreciable obra del P. Liberatore— La Iglesia y 
el Estado—traducida al español por D. A. de Val- 
buena.
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que los monges lian sido y son todavía los mas 
abnegados, activos é inteligentes cultivadores del 
mundo; y que se debe á sus esfuerzos la ma
yor parte de los adelantos en la agricultura y 
las artes. Por otro lado, la formación de la gran
de propiedad de la Iglesia no podía en mane
ra alguna perjudicar á los pueblos, puesto que 
los bienes de aquella, es decir de los monas
terios, hospitales, escuelas, etc., se dedican pre
cisamente, según su institución y las leyes ca
nónicas, á remediar las necesidades del pueblo. 
Es un hecho plenamente comprobado tanto en 
Inglaterra como en Alemania, y en Francia t orna 
en España e Italia, que en todas partes es el pue
blo quien cabalmente sufre más con la destrucción 
de las propiedades de la Iglesia. El pauperis
mo moderno y la llaga aterradora del socialis
mo que tanto aqueja á la Europa de nuestros 
dias, es la consecuencia lógica de los funestos 
atentados de los gobiernos contra los bienes ecle
siásticos. Al segundo argumento contestamos, que 
la circulación beneficiosa á la riqueza pública 
no es el simple traspaso de propiedades de unas 
manos en otras, sino aquella que se dedica á 
aumentar la utilidad y valor de los objetos. Aho
ra bien, es una verdad manifiesta que el con
tinuo cambio de la propiedad en vez de favo
recer perjudica altamente á la industria agríco
la, porque impide todo adelanto y mejora en el 
cultivo. Los más grandes y preciosos inventos 
de la industria se deben al trabajo paciente y 
sostenido por largo numero de años. Luego te
nemos, en conclusión, que los bienes de manos 
muertas en la Iglesia no son perjudiciales, si
no al contrario muy provechosos para el des
arrollo y prosperidad de la riqueza pública.
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PARTE CUARTA*

D e las relaciones internacionales de la I glesia,

y LOS MEDIOS DE CONCILIACIÓN EN CASO

DE CONFLICTO.

En las tres partes precedentes de este eur- 
30 hemos averiguado cuáles son la naturaleza 
propia de las dos sociedades y las relaciones 
que deben existir entre ellas; restaños ahora in
dicar los medios de conciliación á que, en caso 
de conflicto, pueden acudir tanto la Iglesia co
mo el Estado, para evitar un rompimiento. Sien
do, en efecto, con harta frecuencia unos mismos 
los súbditos y también los objetos, aunque ba
jo aspectos diferentes, sobre los que se ejerce 
la acción de las dos Potestades, resultan á ve
ces entre ellas encuentros y conflictos que pue
den tornarse grandemente perjudiciales para la 
prosperidad de una y otra. Las pretenciones exa
geradas de los Gobiernos, cuando no sus mani
fiestas usurpaciones, son ordinariamente la causa 
de los mencionados conflictos; entonces la Igle
sia, como madre benignísima, antes de declarar 
abiertamente un rompimiento, hace cuantas con
cesiones le son posibles, en favor de los Esta
dos, en aquellos convenios públicos y solemnes 
conocióos con el nombre de Concordatos; cede 
hasta donde puede en sus derechos, á fin de
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mantener la mutua unión y armonía entro las 
dos sociedades.

Esta cuestión importantísima forma la ma
teria del presente tratado; para estudiarlo, consul
tando la claridad, dilucidaremos separadamente 
estos dos puuíos; Y  las Eelaciones internacional 
b s  de la Iglesia, y 2? los Concordatos,

‘»'ClC

CAPITULO U

D e lab helaciones internacionales

de  la  I glesia.

A R TICU LO 1 -
 «

D e la I glesia católica en cuanto es un poder

INTERNACIONAL.

L a I glesia coaio religión  forma un E stado
SAGRADO, EXTERIOR, JURÍDICO Y PERFECTO EN SU ES
FERA [1 ],—X/a Iglesia, como lo hemos demostra
do ya anteriormente, es una sociedad perfecta,

[1 ] Esta proposición la tomamos literalmente de 
la excelente obra del canónigo Andisio, titulada, Droii 
Public Je V Eqlise et des Nations ehrétiennes, y traduci
da del ital^no al francés, por Labis.— Lib. 3 o Tit 9 ° ,
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independiente de todo poder humano, y por lo 
mismo soberana. Es una persona moral, y la más 
alta personalidad moral que existe en el mun
d o ; es una persona sui juris, según el lenguaje 
de los legistas, apta por si misma para adqui
rir derechos y contraer obligaciones, sin nece
sitar de otro poder alguno, que la represente 
ó autorice en tales actos. He aquí como prueba 
la doctrina que acabamos de exponer, el docto 
publicista Audisio : “ La Iglesia forma un Esta
do sagrado, exterior, jurídico y perfecto. Lláma
sele á la Iglesia el Estado por excelencia, un 
Estado orgánico, social, político y jurídico, co
mo que forma una comunidad perfecta, es de
cir una comunidad que se basta á sí misma, y 
se gobierna con independencia y plenitud de po
deres. La definición de Pufíendorí difiere poco 
de la nuestra : el entiende por Estado una asocia-, 
ción de hombres unidos bajo un gobierno hu
mano, que le es propio é independiente. El Es
tado, dice también, supone un poder, del cual 
resulta la preeminencia de uno sobre los de-

con j unctionem  
Tiomines adm i- 
dependente con- 

t i n e t u r “ Los católicos, dice el mismo autor, tie
nen por artículo de fe que la Iglesia forma por 
su naturaleza un Estado exterior y jurídico pro
piamente dicho.” Este es cabalmente uno de los 
puntos enseñados por Nuestro Santísimo Padre 
Leen X III , en la encíclica Inm ortale D e l : “ La  
Iglesia, dice' el sabio Pontífice, constituye una 
sociedad completa en su género, y perfecta ju
rídicamente hablando, como que posee en sí mis
ma y por sí propia, merced á la voluntad y 
gracia de su fundador, todos los elementos y 
facultades necesarias á su integridad y acción.” 
Societas e-st genere et ju r e  ‘p erfecto , cum  adium en- 
(c? od  inedm nitatcm  aetionem que suam  n eeessario ,

más.’ S t atura intélkgim us ejusm odi 
p lu riu m  hom inum , quee im perio p e r  
nistrato, sibi p r o p io , et alm ud e non

\
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volúntate bcnejicioque Conditoris sui, omnici in se 
et per se ipsa possideat.

E rrores de los protestantes y galicanos 
en esta materia.— La soberanía e independencia 
internacionales hablando de las comuniones re
ligiosas, son atributos propios exclusivamente de 
la Iglesia Católica, porque sólo ella según su 
propia doctrina es la única Religión verdadera, 
y, como tal, forma una sociedad perfecta, distin
ta é independiente del Estado. Además, la Igle
sia Católica es la única que se halla, difundida 
en todo el mundo, y contiene por lo mismo en 
su seno á todas las naciones de la tierra. Las 
sectas protestantes y cismáticas, al contrario, 
niegan á la Iglesia su carácter de sociedad com
pleta, soberana e independiente, y sostienen el 
falso principio de que la Religión es una cosa 
accesoria y dependiente del Estado; de manera 
que todo príncipe, por el hecho de serlo es tam
bién jefe de su religión respectiva; luego pues, se
gún aquellas, toda religión es una sociedad inferior 
y subordinada á la política, exactamente como un 
colegio cualquiera. De aquí aquellas famosas 
máximas protestantes: lieligio non est aliud quam 
(ollegium cequale. Cvjus est regio illius est et re
ligio. De hecho en los países protestantes, la 
religión es simplemente uno de tantos asuntos 
de gobierno, porque los soberanos por cuanto 
son príncipes temporales ejercen la dignidad de 
pontífices de sus respectivas sectas. Otro tanto 
ocurre en las naciones que profesan el cisma 
griego, como Rusia. De modo otue, de hecho y 
de derecho, la Iglesia Católica es la única re
ligión que tiene representación propia ante el 
Derecho de gentes, y que es un verdadero po
der en el orden internacional.— Los galicanos, 
por su lado, niegan este carácter á la Iglesia, 
porque desconocen la necesaria subordinación 
3el poder temporal al espiritual, y sostienen que
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en el orden externo y público de 
no hay más poder que el político; por 
mo, según estos sectarios, la Iglesia se 
relegada al imperio secreto é invisible de 
conciencias, y no tiene acción ni representación 
alguna en el orden internacional y publico. To
dos estos errores se hallan ya refutados con 
los principios que hemos establecido anterior
mente acerca de la naturaleza y constitución 
propias de la Iglesia Católica.

D istinción t akmonia entre las dos P otesta
des.— La Iglesia y el Estado son, como lo he
mos demostrado también, dos poderes legítimos, 
independientes y soberanos, bien que subordina
do el segundo á la primera. Pero áun esta mis
ma subordinación no destruye, sino al contrario 
supone la independencia mutua de las dos po
testades, puesto que una de las dos llegaría a 
desaparecer destruida aquella. Pero aunque in
dependientes no deben ser opuestos los dos po
deres entre si, antes bien necesitan vivir en ín
tima y constante armonía, pues, ambos han si
do comunicados por Dios, para el bien y pro
vecho de la sociedad humana: la Iglesia atien
de al bien espiritual, y el Estado al temporal. 
De la distinción e independencia mutua de loa 
dos poderes, viene la necesidad que tienen de 
entenderse entre sí por convenios ú otros actos 
semejantes que tienen el valor y fuerza de ver
daderos pactos internacionales ; pues, aunque la 
Iglesia y el Estado son sociedades soberanas 
e independientes, se hallan por otra parte en ín
timo e imprescindible contacto, por ejercer am
bas su acción sobre unos mismos súbditos, y á 
veces sobre unas mismas cosas, aunque bajo 
distintos aspectos. De aquí la necesidad de las 
continuas relaciones del Supremo Pontificado, 
que es la primera autoridad de la Iglesia, con 
los principes temporales, en el orden interna-

— 125—
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ció nal.
Oigamos á Nuestro , Santísimo Padre León 

X III  cómo enseña esta doctrina, en la celebre 
encíclica himoricde Deit con toda- la claridad y 
precisión de su genio asistido por el Espíritu 
3anto. “ Dios, dice el sabio Pontífice, ha hecho 
compartícipes del gobierno de todo el linaje hu
mano á dos potestades : la eclesiástica y la ci
vil; esta que cuida directamente de los intere
ses humanos y terrenales ; aquella, de los celes
tiales y divinos. Ambas á dos potestades son su
premas, cada una en su genero; contienense dis
tintamente dentro de términos definidos confor
me á ia naturaleza de cada cual y á su causa- 
próxima ; de lo que resulta una como doble es
fera de acción, donde se circunscriben sus pe
culiares derechos y sendas atribuciones. Mas co
mo el sujeto sobre que recaen ambas potestades 
soberanas es uno mismo, y como, por otra par
te, suele acontecer que una misma co3a perte
nezca, si bien bajo diferente aspecto, & nna y 
otra jurisdicción, claro está que Dios, providen
tísimo, no estableció aquellos dos soberanos po
deres sin constituir juntamente el orden y el pro
ceso que han de guardar en su acción respec
tiva...........Es, pues, necesario que haya entre las
dos potestades cierta trabazón ordenada; traba
zón íntima que no sin razón se compara & la 
del alma con el cuerpo en el hombre. Para juz
gar cuánta y c íál sea aquella unión, forzoso se 
hace atender b la naturaleza de cada una de las 
dos soberanías, relacionadas asi como es dicho, 
y  tener cuenta de la excelencia y nobleza do 
ios objetos para que existen, pues que la una 
tiene por fin próximo y principal el cuidar de 
los intereses caducos y deleznables de los hom
bres, y la otra A  de procurarles los bienes ce
lestiales y eternos. Así que todo cnanto on las 
¿osas y personas, de cualquier modo que se**
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tenga razón de sagrado, todo lo que pertenece 
á )a salvación de las almas y al culto de Dios, 
bien sea tal por su propia naturaleza, ó bien 
se entienda ser así en virtud de la causa á que 
se refiere, todo ello cae bajo el dominio y arbi
trio de 1a- Iglesia : pero las demás cosas que el 
régimen civil y político como tal abraza y com
prende! justo es que le estén sujetas, puesto 
que Jesucristo mandó expresamente que se dé 
al César lo que es del César, y á Dios lo que 
es de Dios. No obstante, á veces acontece que 
por necesidad de los tiempos pueda convenir 
otro género de concordia que asegure la paz y 
libertad de entrambas, por ejemplo cuando los 
Gobiernos y el Pontífice Romano se avengan 
sobre alguna cosa particular. En estos casos, har
tas pruebas tiene dada la Iglesia de su bondad 
maternal, llevada tan lejos como le ha sido po
sible la indulgencia y la facilidad de acomoda
miento. ”

D iferentes aspectos de las relaciones entre 
la I glesia y los E stados.— La Iglesia católica 
como sociedad perfecta que es, basada sobre la 
naturaleza y fundada inmediatamente por el mis
mo Dios, es inmutable en su constitución, y sus 
derechos son idénticos tanto entre las persecu
ciones como en medio de los triunfos. Sin em
bargo no ocurre lo mismo con los Estados, cu
ya hostilidad ó benevolencia respecto de la Igle
sia católica engendra un orden diferente de co
sas, en cuanto á la condición en que, por estas 
circunstancias, tienen qu'e encontrarse ios fieles. 
Podemos, pues, por este motivo considerar á la 
Iglesia en dos situaciones distintas, á sabe^;; I 9 
en sus relaciones con un Estado hostil ó indiferen
te ; y ‘2C en sus relacionas con un Estado verda
deramente católico.— Tratándose de un Estado hos
til no le queda á la Iglesia otro recurso que 
Dios, ni otra expectativa que e) martirio. En.
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cuanto al Estado indiferente, que es el que se 
lia separado de la Iglesia, ó profesa la toleran
cia de cultos, ó mejor dicho, el ateismo políti
co, tampoco tiene que ver la Iglesia con se
mejantes gobiernos, sino esperar pacientemente 
su retomo á la verdadera fe ; mientras tanto 
acepta la tolerancia no como un bien, sino co
mo un mal menor al de la persecución decla
rada. Las relaciones de la Iglesia con los Esta
dos netamente católicos pueden á su vez versar
se sobre dos terrenos diferentes, ó en el de 
gurosa justicia, ó en el de las conceciones por par
te de la Iglesia, ó sea de los Concordatos. Es
tos dos son los casos en que se reconocen los 
derechos de la Iglesia como sociedad indepen
diente y soberana, y son por lo mismo los úni
cos de que debemos ocuparnos en este curso. 
Pero antes es necesario resolver la siguiente 
importantísima cuestión.

De la  bupbema autoridad pontificia, y e l  
orden internacional.— Siendo el hombre natural

Ír necesariamente sociable, por exigirlo así ya 
a ley de la mutua caridad, ya lo limitado de 

sus recursos y aptitudes que le impiden . ¿bas* 
tarse á sí mismo, resulta que de modo seme
jante ú los individuos, las naciones deben tam
bién vivir entre ellas en algún género de aso
ciación acomodada á su condición de Estados 
libres, soberanos é independientes. Este modo 
de ser social de todos los pueblos cultos de la 
tierra, es lo que llamamos el orden internacional, 
que tiene á Dios por autoridad suprema, y á 
la ley natural por código de todos sus derechos 
y deberes. Dentro de esta asociación vastísima 
é ilimitada que llamamos la Humanidad, existe 
otra más compacta y ordenada que se llama la 
Cristiandady y esta formada de todas las nacio
nes que creen en la divinidad de Nuestro Se
ñor Jesucristo, y tienen el Evangelio por regla

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



de sus acciones.— La Iglesia católica ejerce su 
influencia social y moral directamente sobre los 
pueblos cristianos, é indirectamente, esto es, por 
medio de estos últimos, sobre los pueblos pa
ganos ; de esta manera, la Iglesia católica es 
el único poder moral que de lieclio y de dere
cho ejerce su acción sobre el mundo entero. Los 
principios supremos de justicia, que en el pa
ganismo eran frecuentemente obscurecidos por 
la ambición y soberbia de los filósofos, tienen 
ahora en el Pontificado Romano un defensor in
corruptible ; y á sus sagradas enseñanzas se debe 
principalmente el grande y estupendo desarro
llo de la cultura moral, tan generalizada hoy 
en todo el globo.

Circunscribiéndonos más determinadamente 
á los pueblos católicos, estos por el hecho de 
reconocer la supremacía religiosa del Romano 
Pontífice, se hallan asociados entre sí por el vin
culo más fuerte y duradero de todos, cual es 
el de religión. En la edad media, cuando todas 
las naciones de Europa profesaban la misma fe, 
formaban todas ellas verdaderamente una aso
ciación internacional, cuyo supremo etnarcaera 
el Papa; quien vigilaba directamente sobre los 
asuntos religiosos concernientes á la Iglesia, e in
directamente sobre la marcha próspera de los pue
blos en el orden social y político. Esto era d© 
modo que manteniéndose siempre intacta la dis
tinción de los dos poderes, y conservando cada 
nación ilesas la independencia y soberanía que 1& 
son propias, había sin embargo para los pueblos 
y los soberanos un tribunal supremo a quien 
acudir, en caso de conflicto. “ Estos princi
pios, dice un célebre publicista (1 ), forman la 
base del orden internacional católico. En los tiem-

[1] Mr. Charles Périn —>L’ Ordre international, 
LÍYl’6 1, c. V.
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pos en que la Iglesia reinaba sobre los espíritus 
y los corazones, la voluntad de ios pueblos co
rrespondía á los designios de la Providencia; y 
así acordaron ellos reconocer en el Jefe supremo 
de la Iglesia aquel poder político y social que 
debía realizar, por la institución de la cristian
dad. la única tentativa verdaderamente seria y 
práctica de organización internacional que el mun
do haya conocido...........Según la observación de
un teólogo romano de nuestra época (Cavagiiis, 
Instituí iones juris ecclesiasticis), hubo en la edad 
media, entre los pueblos cristianos de Occidente, 
una verdadera sociedad internacional: “ Jam vero 
media reíate, Ínter gentes oceidentis christianas, 
aderat aiiquis societas internationalis, in eaque 
etnarcha erat summus Pontiíex.”

El cisma protestante vino á romper este 
concierto bellísimo y admirable de las naciones 
católicas. Desde entonces han sobrevenido gran 
parte de los males que adi jen al mundo moder
no. Hase tratado de suplir con instituciones fic
ticias, la divina del Pontificado ; pero los arbi
trajes internacionales, en vez de hacer olvidar la 
benéfica influencia de Poma en tales asuntos, 
demuestran que es ella necesaria ahora más que 
nunca: á tal punto, que acercándose el Conci
lio Vaticano, un protestante, David Urquliardt, 
hizo un llamamienío al Papa para que aquel 
Concilio sentara como obligatorias para todos 
los pueblos las reglas del Derecho internacional, 
restableciendo el antiguo derecho cristiano y pú
blico de las naciones. La obra que dió á luz con 
tal intento, tenia este título: Appél cC un protes- 
tant au pape, pour le rétallissement <hi droit puhlic 
des nations. (Perin, en la obra citada). En efec
to, nótase hasta entre los pueblos protestantes 
un movimiento de retorno inicia aquel antiguo 
derecho público de las naciones; así hemos vis
to, no hace mucho, al emperador de Alemania

i
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recurrir al fallo arbitral (lo la Santa Sede, en 
un conflicto internacional con España.

N unciaturas y  otras instituciones auxiliares 
d e  la Santa Sede, en el gobierno del mundo 
católico.— “ Dios, ordenador supremo, ha provis
to al fácil y seguro ejercicio efe la autoridad de 
la Iglesia en la sociedad internacional. lía  sus
citado providencialmente, en torno del pontiii- 
cado supremo, un conjunto de instituciones que 
al mismo tiempo que le aseguran la eficacia de 
su acción, dan á los pueblos todas las garan
tías posibles en cuanto al respeto de sus inte
reses y derechos. No hablo de las leyes de jus
ticia que forman el fondo de todas lás leyes 
sociales. En esta materia, la Iglesia es infalible; 
es Dios mismo que habla por labios de sus 
Pontífices, y así no pueden enseñar estos á los pue
blos más que la pura verdad. Pero cuado se 
trata de aplicar estos principios superiores á ca
sos particulares, y de juzgar, en el terreno de 
los hechos, de los intereses del mundo entero, 
son necesarias garantías de suficiente informa
ción y de estricta imparcialidad. La sabiduría 
inspirada de la Iglesia ha provisto á ello por la 
organización de la jerarquía eclesiástica en el 
centro mismo de la catolicidad” (1). Estas ins
tituciones auxiliares de la Santa Sede son el £'a- 
ero Colegio de Cardenales, las Congregaciones ro
manas y las Nunciaturas. Por medio cíe estas úl
timas, la Santa Sede hace con los Gobiernos 
sus arreglos y convenios que tienen toda la fuer
za de convenios diplomáticos, además de la im
portancia sagrada que revisten tanto por las 
materias de que se ocupan, como por el poder 
pontificio de que emar an. Hablando de este pocl 
independiente y soberano con que la Santa Sí*: 
de trata con los Gobiernos los asuntos de s

A A/ VV

[1] Périnr-L’ Ordre interuationah

1  V t J ,  *
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competencia, dice León X III , en la encíclica 
ya citada: “ Esta absoluta y períectisima auto
ridad la Iglesia no La cesado nunca de reivin
dicarla para sí, ni de ejercerla públicamente... . 
Bien m as: eso mismo ratificaron y de hecho 
aprobaron los príncipes y gobernantes de la so
ciedad civil, supuesto que han solido tratar con 
la Iglesia como con potencia legítima y sobera
na, ora por medio de pactos y transacciones, 
ora enviándole ambajadores y recibiéndolos, ora 
cambiando en mutua correspondencia otros bue
nos oficios. ”

AETICTJLO 29

D i las relaciones internacionales de la  I glesl\,

SOBRE LA BASE DE ESTRICTA JUSTICIA Y EL

DERECHO COMUN.

N orma de las relaciones entre la I glesia 
y el  E stado.— Todos los principios que hemos 
expuesto hasta aquí son otras tantas reglas á 
que deben sujetarse las relaciones recíprocas de 
la Iglesia y el Estado, las que podemos resu
mir de esta manera:— l 9 Si atendemos única
mente & la luz de la razón, la Iglesia y el Es
tado se nos presentan desde luego, como dos 
sociedades necesarias, la una en el orden reli
gioso, la otra en el político, perfectas en su gé~
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ñero é independientes; luego bajo este aspecto, la 
más estricta justicia debe presidir á las rela
ciones de la Iglesia y el Estado, exactamente 
como cuando se trata de dos personas sui juris, 
y sin dependencia de la una respecto de 
la otra. Luego, los mismos principios de la 
moral que condenan los hurtos, las rapiñas, las 
injurias, las usurpaciones, y todos los crímenes 
contra la justicia entre individuos particulares, 
deben también aplicarse rigurosamente á las re
laciones entre la Iglesia y el Estado; por lo 
mismo, tan condenables son los atentados de es
te ultimo contra la primera, como los homicidios 
y los hurtos entre particulares; con la circuns
tancia de que la malicia y gravedad de los crí
menes contra la Iglesia suben de punto, por tra
tarse no de un individuo, sino de una sociedad, 
y de una sociedad la más grande de todas, 
como es la Iglesia.— 2 9 Si de la ley natural apli
cable á individuos privados, pasamos al derecho 
de gentes, tenemos que bajo este aspecto la 
Iglesia y el Estado son dos sociedades sobera
nas; por lo mismo se han de aplicar á sus re
laciones, en cuanto lo permita su naturaleza pro
pia, las leyes que rigen á dos Estados sobera
nos en sus relaciones recíprocas. Por tanto, los 
atentados de un gobierno contra la Iglesia, no 
solamente infringen las leyes privadas de justi
cia, sino que perturban además el orden inter
nacional, á cuyo amparo subsisten y se perfec
cionan tolos los pueblos. Cuando un Gobierno 
rompe arbitrariamente sus convenios solemnes 
celebrados con la Santa Sede, falta á la fe so
cial y publica, á la fe internacional; comete un 
atentado contra el derecho de gentes, cuya vio
lación puede muy bien ser objeto de una recla
mación diplomática.

R eglas paea los casos de armonía ó coli-
CION ENTRE EL DERECHO CANÓNICO Y ELrrCIVIL.__V
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Podemos finalmente fijarnos en las relaciones en
tre la Iglesia y el Estado, bajo el aspecto del 
Derecho Canónico, esto es atendiendo al cuerpo 
de leyes que rigen y gobiernan a toda la Igle
sia. Éstas leyes sapientísimas, que forman el de
recho común de la familia católica esparcida 
por el mundo entero, emanan de la suprema 
autoridad pontificia, bien sea que las haya dic
tado por sí misma, ó bien por medio de los 
Concilios. Y  como el Romano Pontífice, en vir
tud del privilegio de la infalibilidad no puede 
errar, al tratarse del régimen disciplinar de la 
Iglesia entera, se deduce que la legislación ca
nónica tiene á favor suyo las garantías más ape
tecibles de rectitud, conveniencia y justicia. Aho
ra bien, según los principios que dejamos ex
puestos en todo el presente curso, siendo la Igle
sia y el Estado dos sociedades soberanas é in
dependientes, claro está que cada una de ellas 
tiene poder perfecto para dictar á sus subditos 
respectivos las leyes que estime más convenientes 
y justas; pero hallándose, por otra parte, el E s
tado subordinado á la Iglesia, resulta que de
be guardar esta misma subordinación la legis
lación civil respecto de la canónica; pues, co
mo anteriormente hemos dicho ya, toda ley de
be subordinarse á la moral, y la maestra infa
lible de la moral es la Iglesia. De esta doctri
na se deducen los tres puntos siguientes, según 
los cuales se determina la competencia de las 
dos potestades, á saber : l 9 en materias eclesiás
ticas la única autoridad competente es la ecle
siástica, y en las civiles la política. 29 En ma
terias mixtas, cada autoridad ejerce la jurisdic
ción que le es propia en el aspecto de su com
petencia y nada mas. La división de la compe
tencia se hará atendiendo ya al derecho común, 
ya á las leyes canónicas especiales introduci
das por costumbre ó concesiones particulares.
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3? Cuando por la naturaleza del objeto, ó por 
otras circunstancias cualesquiera es indispensa
ble la división indicada, y es necesario absolu
tamente que uno de los dos derechos prevalez
ca sobre el otro, en tal caso prevalece el dere
cho canónico sobre él civil. La .autoridad k 
quien le toca juzgar de esto ultimo es la ecle
siástica. Las razones en que se apoya el principio 
que acabamos do expresar son estas : según las 
enseñanzas de la etica y la jurisprudencia, en 
caso de colición de dos derechos, prevalece el 
mayor sobre el menor; luego debe prevalecer el 
derecho canónico sobre el civil, puesto que es ma
yor el interés espiritual que el temporal, y el 
alma que el cuerpo. La autoridad que ha de juz
gar de esta colición es la eclesiástica y no la ci
vil, por cuanto ésta segunda se halla subordina
da á la primera, como lo tenemos ya amplia
mente demostrado. La doctrina que acabamos 
de exponer es la católica y verdadera, la contra
ria está condenada en las dos siguientes propo- 
sicionts del Syllabus.— X L II. In conflictu lecjum 
utriusque potestatis, jus civile proevcdet. LIV. Re
ges et principes non solum ab Ecclesice jv/risclictio- 
ne eximuntur, verum etiam in qucestionibus juris- 
dictionis dirimendis superiores sunt Ecelesia.

D el régimen  eclesl\sticü llamado de dere
cho común, y de los Concordatcs.— Los principios 
enunciados en el párrafo anterior presiden á las 
relaciones de la Iglesia y los Estados, según el 
derecho común y la justicia rigurosa; pero cuan
do no es posible obtener su entera aplicación en 
la práctica, la Iglesia como madre benignísima 
antes de declarar un rompimiento, apela á su úl
timo recurso para mantener la buena armonía con 
los gobiernos, y es prestarse á hacer las conce
siones que estos solicitan, cediendo ¡aquella has
ta donde es posible en sus derechos, á fin de 
evitar mayores males. Estas concesiones otór-
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galas la Iglesia en la forma solemne de pactos 
o convenios diplomáticos, que son conocidos con 
el nombre de Concordatos. Este es el supremo 
y más generoso esfuerzo que hace el Romano 
Pontífice para conservar la paz pública entre la 
Iglesia y los Gobiernos. Como esta es una ma
teria en alto grado importante, dedicaremos á 
tratar de ella todo el capítulo siguiente. Para 
completar el que nos ocupa, veamos cuáles son 
la situación y los derechos de la Iglesia, cuan
do agotados ya todos los medios de conciliación 
de su parte estalla un rompimiento.

D erechos d é l a  I glesia , en caso de  conelic- 
to  con la  P otestad secular.— Según el derecho 
de gentes cuando un Estado soberano é inde
pendiente ha sido grave e injustamente atacado

Sor otro, y cuando no le queda ya esperanza 
e obtener una reparación pacífica de la inju

ria recibida, puede apelar á la guerra, que es 
la vindicación de los derechos por la fuerza. Pe
ro aunque la Iglesia es también sociedad ver
daderamente soberana é independiente, y el más 
alto de los poderes internacionales, su situación 
es muy diversa de la de estos en caso de es
tallar un rompimiento. Pues, en primer lugar, 
aunque la Iglesia y el Estado son dos socie
dades distintas e independientes, no lo son en 
absoluto, ya que, como tenemos probado, la po
testad secular está subordinada á la espiritual; 

or lo mismo, en caso de un rompimiento, de- 
e ser mirado un Gobierno como súbdito re

belde para con la Iglesia, y no como un Esta
do enemigo. En segundo lugar, una nación ca
tólica no queda totalmente separada de la Igle
sia por la sola prevaricación de un Gobierno, 
pues los vasallos de este continúan siendo siem
pre súbditos de aquella; si la falta de un Go
bierno, como que es cabeza de la nación, cons
tituye á toda ella responsable del crimen co-

5
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metido, esto es únicamente por la ley de la so
lidaridad, y bajo cierto sentido, pero les que
da á los súbditos la facultad de protestar con
tra las faitas de sus magistrados, y  eludir así 
basta cierto punto la responsabilidad que hu
bieran podido contraer por aquellas. Pe todo 
esto se deducen las conclusión?;- siguientes: l* 
que un Estado no ruede jamás, sin cometer un 
verdadero crimen, romper sus rediciones con la 
Iglesia. 2* Que en caso de veri o arse esta rup
tura, queda el Gobio* ao culpable de este cri
men, sujeto por ello á la jurisdicción de la Igle
sia, como un súbdito que se rebela contra su 
legítimo superior. ?/ Qve consumada esta rebe
lión, no por ello quedan los súbdito^ del Es
tado rebelde, separados de la Iglesia, sino con
tinúan como siempre siendo súbditos de ella; 
pues, más estrecho e indisoluble es ei vínculo 
que une á esto3 últimos con la Iglesia, que el 
que les ata á sus gobiernos. Que por el he
cho de la rebelión ’ e los Gobiernos, no pier
de la Iglesia ninguno de los derechos que an
tes de aquella le competían. 5? Por último, que 
la Iglesia tiene perfecta potestad para infligir 
penas á los Gobiernos y príncipes cristianos que 
contra ella se levanten, y reducirles por medio 
de ellas á la órbita de sus deberes.

P enas con que castiga i • I glesia a los Go
biernos y P rincipes culpables.— Si en el orden 
temporal, y respecto de asuntos puramente po
líticos, como lo hemos visío ya, la Iglesia y el 
Estado son dos poderes soberanos e indepen
dientes, bien que subord inado siempre ei se
gundo á la primera ; en el orden espiritual los 

obiernos y los príncipes son tan subditos le 
a Iglesia, como i es el último de los fieles. 

Hemos sentado, además, que en materias espi
rituales el poder civil está sometido directamen- • 
te á la Iglesia, y en materias políticas lo está
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indirectamente ; luego en caso de culpa, ratione 
peccati, como enseña Bonifacio V III, en la Bula 
UnairK Sanctamy tanto los gobiernos como lo3 sim
ples fieles pueden ser castigados por la Igle
sia con las penas que ella tiene á su disposi
ción. Estas penas son las establecidas en el De
recho canónico; entre las que sobresalen las 
censuras, que tratándose de legos son la excomu
nión y el entredicho. La historia eclesiástica nos 
ofi ece numerosos ejemplos de príncipes y aun 
pueblos enteros á quienes se han aplicado las 
penas indicadas. Los emperadores Teodosio y Lu- 
dovieo Lío se sometieron á la penitencia publi
ca; Federico Bárbaro ja y Luis de Bavier a fueron 
excomulgados; la república de Venecia fue puesta 
en entredicho en 1G06 por la Santidad de Paulo V.

Si la I glesia podra deponer a los sobe
ranos, en castigo de  sus crímenes.— Ademas de 
las reprensiones paternales, de la penitencia pú
blica y de las censuras, Yernos en la historia 
eclesiástica que tratándose de príncipes contu
maces, respecto de quó nes no bascaban las pe
nas antedichas para hacerles entrar en la sen
da de sus deberes, la Santa Sede ha empleado 
á Yeces otra pena, cual es desligar á los súb
ditos de la obediencia debida á su príncipe, 
declarando á este caido de su soberanía. Así 
yernos que el Papa San Gregorio V II procedió 
de esta manera para reprimir la incorregible ti
ranía de Enrique IV, emperador de Alemania. 
Los escritores verdaderamente católicos, y aun 
muclios protestantes ilustrados, como Muller, han 
confesado la justicia con que los Papas dicta
ron estas medidas rigurosas, pero imprescindi
bles en tales ocasiones. Respecto del fundamen
to en que estriba este derecho de la Santa Se
de, citaremos la opinión de dos sabios é ilus
tres profesores de la Universidad Católica de 
Lovama.
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“ Todos ios escritores de la verdadera es
cuela católica, dice el canónigo Moulart, pro
fesor de teología en la Universidad menciona
da [1], están unánimes en sostener que la San
ta Sede, cuando ha depuesto á los soberanos 
y desligado á sus súbditos de la obediencia que 
les debían, ha usado de un poder legitimo; pe
ro no están acordes en cnanto al modo de jus- 
tiñcar este poder. Los unos pretenden que los 
papas han procedido en virtud de una facultad 
esencial y permanente, inherente á su poder es
piritual, en virtud del derecho divino; otros, en 
virtud de un derecho humana, accidental y tran
sitorio, escrito en la constitución de las nacio
nes cristianas de la edad »media. Además, los 
partidarios del derecho divino se dividen entre sí 
en cuanto á la manera de explicar este poder. 
Aquellos reivindican para el papa, al menos en 
ciertos casos extremos, el poder de quitar al so
berano su autoridad y su trono; estos no le 
reconocen más que el derecho de quitárselos 
indirectamente, es decir, de romper, ó declarar 
roto el lazo de obediencia que los súbditos de
ben á su soberano temporal. Hallámonos, pues, 
respecto de esta materia, con tres sistemas, to
cante á los cuales deja la Iglesia campo libre 
á la discución.” En seguida expone el autor su 
opinión personal con estas palabras: “ No cree
mos que en virtud del solo derecho divino, el 
Soberano Pontífice pueda despojar directamente 
á los soberanos de su poder, y de las ventajas 
temporales ó derechos políticos que le son anexos.
...........Por otra parte, nos parece que el derecho
histórico solo, no puede tampoco dar una expli
cación verdaderamente satisfactoria de los actos

[1] En la obra anteriormente citada : “  L’ Egli
se et F -Etat”  ; Livre deuxieme, cap. Il, art. 4.
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y palabras ya de los papas, ya de los conci
lios. Para ilustrar de conveniente manera la cues
tión no se puede separar completamente el de- 
rsolio positivo . d derecho na tu,Vi, ni de los 
principios d e la revelación.. Ei derecho divino

con el nátur a l ido, si no el unir
oo i. na -amento, ciertamel  causa más pode- 
r jsa de la jurisprudencia de los Estados cató
licos en la edad m e P e r o  si la Iglesia, des
pués de liaber apotado las penas espirituales, 
se encuentra desarmada frente á frente un 
soberano incorregible, ¿no podra ella vencerse 
al meros hacia los fieles, venir en auxilio a su3 
hijos, \o clarar que el deber de fidelidad ha ce
sado de obligarles, y alcanzar así, bien que -m- 
directamente, al culpable mismo? Bianchi lo cree; 
y su teoría nos agrada, poroue basta ella V ía  
a explicar la conducta de L s  papas, siendo al 
mismo tiempo la más L proposito para estable
cer la conciliación necesaria entre los derechos 
del poder y los de los subditos, y entre los 
de la autoridad y 'os de la libertad, que son 
los dos elementos necesarios del orden publico.” 
En seguida expone la tesis de Bianchi, reducien
do toda la doctrina del sabio franciscano á las 
tres proposiciones siguientes:— V  E j lazo de la 
obediencia que los subditos deben á sus sobe
ranos, y ni aun ei mismo juramento de fideli
dad, no son por «u naturaleza indisolubles. 2 f 
Entre las causas que permiten i moer aquellos 
lazos, o al menos declararlos rotos, es necesa
rio colocar en primer término la de nuestra hi
pótesis, es decir la causa « le religión.— 3* El 
derecho de pronunciar sobre la existencia de 
esta causa no puede pertenecer mas que 
a la Iglesia misma, esto es, al poder espi
ritual.”

Otro profesor rr menos ilustre de la mis
ma Universidad, Perin, expone así su opinión cu
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esta materia (1 ) :  “ Como todo poder que es lla
mado á regir una sociedad, la autoridad ecle
siástica cuando manda una cosa, debe estar en 
situación de hacerse obedecer. En las cosas es
pirituales como en otras muchas, las voluntades 
pueden ser rebeldes; si la autoridad espiritual 
no se halla armada dr' derecho de imponer por 
la fuerza el respeto debido á lo que ella orde
na, todo será entregado á la confusión, y para 
deci)’ verdad, no habrá ya vida social. El po
der eclesiástico cuando ejerce su autoridad so
bre los pueblos ó los príncipes, debe tener al
gún medio de reducirlos á la obediencia, Si la 
Iglesia no tuviera, cuando se trata del orden 
en la sociedad internacional, el derecho de coer
ción sobre los Estados que rehúsan escuchar si? 
voz y aceptar sus disposiciones, si no encontra
ra en ios arreglos de la política general, el me
dio de hacer apoyar pov a fuerza su mandato, 
¿ser!., ella apta para ejeicer en medio de los 
pueblos la misión ele conciliación, justicia y paz, 
~vte está llamada á desempeñar en los designios 

o la Providencia? Este derecho basado en prin
cipio sobre la in fcdución divina, fue reducido 
á la práctica por la constitución política de la 
cristiandad, mediante el co curso armado de los 
príncipes...........Nada más claroni positivo que es
ta doctrina. En si minina no puede estar suje
ta á ninguna objeción ; pero pueden hacerse de 
ella, según los tiempos, aplicaciones muy dife
rentes. La Iglesia en su suprema sabiduría usa 
de sus derechos según las circunstancias, no ha
ciendo llamamiento á los jefes de los Estados, 
sino cuando hay lugar à creer que resultará de 
ello un bien serio para la sociedad cristiana, 
es decir, para la salvación de las almas, tèrmi-

a

(1) L’ Ordrc internatíonal.r-Livre 1. arte. IV. cap. V\
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no de todos sns esfuerzos.” El distinguido pu
blicista católico cita en su apoyo á un eminen
te teólogo contemporáneo, el canónigo Jungmann, 
qu9 sienta la misma doctrina, en su notable obra, 
Dissertationes selecto?, in historiam ecclesiasticahi.—  
De las dos opiniones que acabamos de exponer, 
nos parece más lógica y preferible la segunda.

E rrores de los P rotestantes y G alicanos, en 
ESTA materia.— Los principios que acabamos de 
exponer, fundados en la más sana y pura doc
trina católica, formaron el derecho público de 
las naciones cristianas durante la edad media, 
y labraron la grandeza y poderío de la Euro
pa moderna. El Protestantismo fue el primero en 
desconocerlos, por el hecho de negar la supre
macía doctrinal y el primado de jurisdicción del 
Itomano Pontífice, y sentar el monstruoso dog
ma de la infalibilidad del espíritu privado. Co
mo consecuencia lógica de estos funestos erro
res se han visto los protestantes forzados á ad
mitir: l 9 la absorción de la autoridad religiosa 
en la política; eliminando por completo la doc
trina evangélica de la distinción de los dos po
deres, y restableciendo la idea pagana del poder 
absoluto y divino de ios Cesares; 2 ‘J el desapareci
miento de la Iglesia como poder social, pues, 
entre los protestantes se halla esta reducida á 
la miserable condición de una sociedad privada 
y subalterna, como un colegio ó una empresa 
mercantil; 3,? el despotismo autocrítico y sin lí
mites del poder civil; pues, destruida la Igle
sia, no resta freno alguno contra la tiranía de 
los príncipes; 49, por último, la necesidad de 
la anarquía, tanto en virtud de la infalibilidad 
del espíritu privado, que constituye á cada in
dividuo ünico soberano de sí mismo, como por 
falta de otro medio para contener el despotis
mo de los príncipes. La llevolución con los ma
les sin fin que contiene en su seno, es un en-
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gendro del protestantismo. Las teorías protes
tantes fueron reducidas á la práctica, y admi
tidas como nuevo derecho público europeo, en 
el celebre tratado de paz de Westfalia, firma
do por las principales potencias del continente, 
en 1648; en él se sancionó el principio heréti
co de que la supremacía territorial se extiende 
al orden eclesiástico lo mismo que al político 
y temporal. “ Desde la paz de Westfalia, dice 
el historiador protestante Weber, los intereses
religiosos fueron subordinados á la política........ El
resultado inmediato fué la extensión de los de
rechos de los príncipes.” “ Para conservar la paz, 
dice un historiador católico, las partes contra
tantes se obligaron á juntar sus ejércitos contra 
quien la violase, sustituyendo esta especie de 
confederación política á la autoridad moral de 
la Iglesia, que con tanta moderación y utilidad 
publica había ejercido la Santa Sede, excluida 
desde ahora de la dirección política de Euro
p a ” [1]. Desconocida la legítima influencia de la 
Santa Sede en el orden internacional, sobrevino 
luego la anarquía en el derecho de gentes y la 
resurrección del derecho pagano de conquista, 
que en vano se trata de reprimir con aquella 
combinación mecánica de algunos Estados, que 
se llama equilibrio europeo; pues, no son ya la 
razón y la justicia, sino la astucia y la fuerza 
las que deciden de la suerte de los pueblos.

El GaMcanismo, ó sea el protestantismo mi
tigado, no ha contribuido menos á destruir la 
influencia salvadora de la Iglesia, en el orden 
internacional. Esta secta sostiene que los reyes 
y príncipes temporales no tienen en el orden 
político poder que les sea superior; niega por

( l ) Citas tomadas del Compendio de Historia ecle
siástica general, por el limo. Señor Francisco de Asis 
Aguijar. Tomo 2 o , pag. 2IG.
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consiguiente la necesaria é ineludible subordi
nación del Estado á 7 a Iglesia. Todos los erro
res del liberalismo católico son concluciones lógi
cas del galicanismo, lie aquí l 's  principales en 
esta materia: 1 * la política es asunto que no 
tiene que ver nada con la religión; 2 * por lo 
mismo, los rejes, los príncipes, los magistrados 
y teda clase de hombres públicos no deben aca- 
;ar las decisiones de la Iglesia, sino únicamen
te en lo quo* mira a la vida privada y al inte
rior de sus conciencias, pero no eu lo tocante 
á 6U3 deberes y derechos políticos, respecto de 
los cuales no dependen en nada de la Igle
sia. ?y Si pecan los reyes y los soberano:, solo 
Dios les pnede castigar ; fuera de Dios no hay 
en la tierra autoridad á quien deban ellos dar 
cuenta do sus andones.— Ei iilti: io resultado de 
estos errores fu. si restablecimiento del anti
guo cesarismo pagano, es decir, del 'lespotismo 
absoluto de los reyes tanto en el orden político 
como en el religioso, hasta e ’ punto ele creerse 
que los pueblos eran para los reyes, y no los 
reyes para los pueblos ; asi Luis X IV  no va
ciló en profesar publicamente esta mostilio
sa doctrina, cuando pronunció aquella célebre 
frase: El Estado soy yod José TJ de Austria, 
apoyado eu los mismos principios, se erigió en 
árbitro y soberano de los asuntos religiosos de 
eu reino, y dió su nombre á una de las formas 
más repugnantes del Cesctrismo moderno.

K ettjtációí:.— Todos estos errores quedan re
futados por los principios sentados en varias par
tes de esta obra, y ademas por las siguientes 
razones. 1* Los soberanos temporales no son ni 
infalibles en sus dictámenes, ni impecables en 
sus obras; luego si yerran deben someterse al 
único maestro infalible do la verdad que es el 
Soberano Pontífice, y si pecan, tienen que so
meterse á la jurisdicción eclesiástica, que es la

— 1-44— -
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única que puede Absolverles en veidad da 
su pecado. Esta es cabalmente la doctrina ca
tólica respecto de la sumisión que deben los 
principes temporales á la autoridad de la Igle
sia, especialmente la pontiíicia. Inocencio III  
escribiendo á los obispos de Francia, á propó
sito de las disenciones entre Felipe Augusto y 
el rer Juan de Inglaterra, dice: “ Nos no teñe- 
naos la intención de evocar ante nuestro tribu
nal una causa cuyo juicio pertenece al rey mis*- 
mo, sino de pronunciar sobre el pecado, del que 
podemos y debemos reprender á todo cristiano 
que se hace culpable, hasta herirle con penas- 
espirituales, si desprecia nuestras reprensiones. 
Es para esto que se nos ha dado poder de 
lo alto.” (Cap. Novit Ule de Judiciis). Non eniirt 
intendimus judicare de feudo, cujus ad ipsuvn
[regen Eran che] spectat judicium ...........sed de-
cernere de peccato, cujus ad nos pertinet sine 
dubitatione censura, quam iu quemlibet exercers 
possumus et debemus.” Ün distinguido teólogo ro
mano (CaTagnis, Institutionc-s juris inddici ecdcüiasti- 
ciy vojurn. 2 ?), apoyándose en este y otros pasajes 
del Derecho canónico, dice : “ Ñeque difiicultatem 
facit alterara caput, principes poena íuisso inulc- 
tatos ob delicia civilia. Etenim principes liabeuí 
officia etiam ut principes; liinc celebris Soto 
dixit Carolo Y :— Confessus es peccata Caroli, dio 
modo peccata Cmsaris.— Sicut autem subjiciuntur 
foro interno Ecclesiae, ita et externo subjici pos- 
sunt, si peccatuin exterius patet. Ita S. Ambro- 
sius poenitentiío subjecit Theodosium Magnum. ” 
Lo mismo que Inocencio III  enseña Bonifacio 
YTII en la Bula TJnam Sanctcim.— 2' Si se obje
ta que la Iglesia no dispone de armas materia
les para obtener que sus fallos sean respetados 
por los príncipes, contestamos: que no necesi
tan los Papas de manejar ellos mismos la es
pada material, pues, bástales hacer un llama
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miento á los principes católicos, que permane
cen fieles, para que ellos ejecuten el castigo clel 
culpable; como yernos haberse verificado varias 
veces durante la Edad Media. Esta es doctrina en
señada por el sabio cardenal Belarmino, en su 
obra De Summo Pontífice (lib. Y. cap. VI y YII). 
“ Asserimus Pontificem, ut Pontificem, etsi non 
habeat ullam mere temporalem potestatem, ta- 
men habere in orcline ad bomim spirituale sum- 
mam potestatem, disponendi de temporalibus re
bus omnium christianorum.” “ Potestas civilis 
subjocta est potestati spirituali, quando utraquo 
pars est ejusdem reipublicae christianíe; ergo 
lotest príncips spiritualis imperare principibus 

eemporalibus in ordine ad bonum spirituale. Om- 
nis enim superior imperare potest inferiori suo” . 
La doctrina del piadoso Cardenal esta perfecta
mente de acuerdo con lo que nos enseña Boni
facio V III ,'en  la Bula Unam sanctam : “ Onor- 
tet gladium esse sub gladio, et temporalem auc- 
toritatem spirituali subjiei potestati.”—ib Puede 
objetarse, por último, que desde hace algunos 
siglos la Santa Sede no ha despojado de la so
beranía temporal á ningún príncipe por causa 
de pecado. A  esto contestamos, que son cosas 
muy diversas el derecho y el ejercicio del derecho; 
la falta de lo segundo no anula al primero. Pue
de muy bien una persona tener un derecho, 
aunque en ciertas circunstancias y por causas 
accidentales se halle imposibilitada de ejercerlo. 
Esto es lo que actualmente ocurre con la Igle
sia : la apostasía oficial de los gobiernos cató
licos le priva del concurso de la esjxida mate
rial, de que disponía en otro tiempo, y por es
to la Santa Sede se abstiene de ejercer un de
recho que por las circunstancias actuales no 
redundaría en bien, sino en mal de los pueblos. 
He aquí como se expresa un eminente teólogo 
[Jungmann, Dissertationes se 'x la j, i  quien he-
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moa citado y a : “ Exercitium actúale calis potes- 
tatis et juris dependebat sane a variis conditio- 
nibus socialibus quse medio ¿evo obtinebant, praa- 
sertim ob unionem illam intimam ínter socieía- 
tem civilem et Ecclesiam. Atque tune illudjm  
radicóle et insitum primatui, a remanís pontifici- 
bus actualiter exerceri nequit, quando conditio- 
nes societatis, et adjuncia universim talia sunt 
ut ejusmodi exercitinm vergeret in ruinam ipsius 
Ecelesiae et societatis.”

D ecisiones de la I glesia.— La doctrina que 
acabamos de exponer consta de explícitas de
claraciones de la Iglesia, a saber: 1 ’ de la con- 
denación de las cuatro famosas proposiciones 
galicanas, de las que la primera, que liace a 
nuestro propósito, dice así: ‘ ‘ San Pedro y sus 
sucesores, vicarios de Jesucristo, y la misma 
Iglesia, no han recibido de Dios poder, sino so
bre las cosas espirituales y que pertenecen a 
la salvación, y no sobre las temporales y civi
les. Declaramos, en consecuencia, que los reyes 
y soberanos no están sometidos por orden de 
Dios á ningún poder eclesiástico en las cosas 
temporales: no pueden ser depuestos ni directa 
ni indirectamente por la autpridad de las lla
ves de la Iglesia: sus subditos no pueden ser 
dispensados de la sumisión y obediencia que les 
deben ni absueltos del juramento de fidelidad”. 
Esta proposición con las tres restantes de la lla
mada Declaración del Clero de Francia, arranca
da por la presión despótica de Luis X IY , en 
1682, de unos pocos sacerdotes y prelados reu
nidos á este intento, han sido varias veces con
denadas por la Sede Apostólica; la Santidad de 
Alejandro V III  fue quien primero las repro
bó solemnemente, por la Bula Inter midtiplices 
de 4 de Agosto de 1690; poco después, Cle
mente X I  renovó esta condenación, por un Bre
ve de 31 de Agosto de 1706 dirigido á Luis
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XTY (1) — 29 De las proposiciones del Syllabus 
*)u que están explícitamente condenados la ma- 
vor parte de los errores que acabamos de refutar, 
tu  error que niega que el Papa sea verdade
ramente un principa soberano y libre en el go
bierno de la Iglesia universal, y asegura que 
esta doctrina era buena á lo más para la Edad 
Media, está condenado en la proposición X X X I Y  
que dice: Doctrina comparaniium Bomanum Pon- 
tificern Principi libero et agenti in universa Ecclc- 
sia, doctrina est qure medio cevo prcevaluit El que 
no reconoce límites al poder civil, y sostiene 
que éste es fuente y origen de todos los dere
chos, está condenado en la proposición X X X IX :  
Beipublicce Status, utpote omnium jufium origo ct 
fons, jure quodarn pollet nullis circumscripto Umi- 
tibus* En la proposición L I X : Beges et principes 
non solum ab Ecclesice jurisdictíone eximuntur, ve- 
ruin etiam in quesstianibus jurisdictionis dirimen- 
dis superiores sunt Ecdesia, está proscrita la doc
trina galicana que sostienen que los prínci
pes, en cuanto tales, no dependen de autori
dad alguna en este mundo. El error de los que 
pretenden que las constituciones políticas de los 
pueblos son superiores á toda ley, y que la 
legislación civil está eximida de toda autoridad 
que no sea la política, está condenada igualmen
te en la proposición L Y I I : Philosophicarum rerum 
morumque scientia, itemque civiles leges possunt 
el debeat a divina et ecclesiastica auctoritatc declina
re. El derecho pagano de conquista, ó sea el 
predominio de la fuerza bruta en el derecho 
de gentes, resucitado en nuestros dias con la 
bárbara e inicua teoría de los Hechos consumados, 
está reprobado en la proposición L X I : Fortu
nata facti injustitia nullum juris sanclitati ddrimen-

(1) Rohrbacher, en su Historia Universal de la 
Iglesia Católica, tomo XLIÍ, páginas 661 y 671.
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tum offerl, Finalmente, la monstruosa teoría d# 
la no intervención que rechaza la influencia sal
vadora de la Iglesia en el orden internacional, 
y desconoce los deberes de caridad que, así co
mo los individuos, están obligadas á prestarse 
mutuamente las naciones en caso extremo de

está condenada en la proposición L X II : 
landum est ct observanclum principium quod 

vocant de non Ínterventu.

CAPITULO r

D e los C oncordatos.

Los puntos que trataremos en este capítulo 
serán los siguientes: l v naturaleza de los Concor
datos ; 2 9 materia y forma de los Concordatos; y 
3* interpretación, reforma y rescicion de los Con
cordatos.

AKTICULO 1?

N aturaleza de los C oncordatos.

N ociones previas.— Para saber lo que son 
Concordatos es necesario antes que fijemos bien 
el sentido de las palabras convención, pacto y 
contrato, según la acepción mas comunmen:¿ ra-
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eibida entre los filósofos y jurisconsultos. Con
vención es todo acto ó declaración de voluntad 
con que una persona se obliga para con otra 
a dar, hacer ó no hacer alguna cosa. Conven
ciones son por tanto todas las estipulaciones, 
promesas, pactos y contratos que celebran entre 
sí toda clase de personas ya físicas, como los 
indisúduos, ya morales como las asociaciones, y 
bien sean éstas privadas como una familia, c> 
públicas como la Iglesia y los Estados. Las 
convenciones se llaman propiamente pactos, cuan
do se celebran al amparo del derecho natural 
ó de gentes; así las convenciones que hacen los 
Estados soberanos se nombran pactos, y no con
tratos internacionales. Toman el calificativo es
pecial de' contratos, cuando se verifican al am
paro de la ley civil. Sinembargo, á veces, se 
usan indistintamente y como sinónimas las tres 
voces, convención, pacto y contrato.

Los contratos son de varias clases ; las prin
cipales y que hacen á nuestro intento son las 
siguientes: 1 * unilaterales y  bilaterales ó sinalagmá
ticos. El contrato es unilateral, cuando de las 
dos partes que convienen en el, la una solamen
te queda obligada para con la otra que no con
trae obligación alguna. El contrato es bilateral ó 
sinalagmático, cuando ambas partes se obligan 
mutua y recíprocamente. 2* Gratuitos y onerosos. 
El contrato se llama gratuito ó de beneficencia, 
cuando tiene por objeto el provecho de una de 
las partes, sufriendo la otra el gravamen, y one
roso cuando tiene por objeto la utilidad de am
bos contratantes, gravándose cada uno á bene
ficio del otro. El contrato oneroso tiene el nom
bre especial de conmutativo, cuando lo que se 
da por la una parte se considera como la equi
valencia o precio de lo que se presta por la 
otra. 3' Públicos ó solemnes y privados. Contra
tos solemnes son los que se hacen con ciertas

’  T
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f jrinali'iades, sin las que no prodacon efecto 
alguno; y privados los que se efectúan sin ellas.
—-Considerado el asunto ante el derecho de gen
tes, las convenciones ó pactos que se celebran 
en este orden tienen el nombre especial de tra
tados, los que se dividen á su vez en públicos y 
2/vivados. Tratados públicos son los que concier
tan entre si dos naciones soberanas 6 indepen
dientes ; y tratados privados, los que celebra 
una autoridad soberana con un súbdito de la 
misma, bien sea un individuo ó una persona 
moral. Los tratados privados se llaman P rivi
legios, quasi Icx prioata, cuando no son contra
tos bilaterales, sino meras concesiones ó gracias 
que liace un soberano a alguno de sus súbditos. 
Supuestas estas nociones elementales del dere
cho natural y de gentes, veamos ya lo que son 
los Concordatos.

Opiniones de los escritores católicos acer
ca DE LA NATURALEZA DE LOS CONCORDATOS.—
Cuando por las circunstancias excepcionales de 
un país, ordinariamente á consecuencia de gran
des trastornos religiosos, se hace muy difícil que 
imperen en el las leyes generales ele la Iglesia, 
el Sumo Pontífice como Vicario en la tierra del 
Dios de caridad y paz, consiente, para evitar 
mayores males, en hacer á los príncipes cuan
tas concesiones solicitan de su benignidad ; pe
ro sólo hasta donde le es posible, y siempre 
que con esto se logre algún bien, ó se evite al
gún mal para la misma Iglesia. Estas concesio
nes solemnes que hace la Santa Sede á los Go
biernos de alguna determinada nación, se llaman 
Concordatos.

Los escritores católicos convienen en algu- ?T 
nos puntos, y disienten en otros acerca de la 
naturaleza propia de los Concordatos. Contie
nen todos en cuanto a lo esencial de la cues
tión, es á saber: !'• que los Concordatos son
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actos solemnes y públicos por los que el Fio- 
rnano Pontífice, como Jefe de la Iglesia univer
sal y ex plenitudine potestatis, concede determi
nados favores y gracias á los príncipes tempo
rales de alguna nación ó Estado ; 2 9 que estas 
concesiones son perpetuas per se, y 39 que no 
hay, ni puede haber jamas en ellas simonía, 
esto es, que se dé una cosa temporal como 
precio de otra espiritual. Disienten en cuanto 
á la naturaleza misma de la concesión pontificia, 
y  acerca de esto se han formado tres siste
mas. El primero sostiene que los Concordatos 
son meros privilegios revocables ad nutum Sanctce 
Sedis. El segundo, que son verdaderos contratos 
bilaterales, por los cuales se obliga la Santa Se
de a mantener la concesión hecha á los Go
biernos en cambio, aunque no en precio, de las 
obligaciones que éstos contraen a su vez, en 
favor de la Iglesia. Finalmente, el tercer siste
ma sostiene que los Concordatos son ciertamen
te concesiones y privilegios que otorga la Santa 
Sede á un determinado Gobierno, poro obli
gándose a mantenerlos perpetuamente como un 
pacto solemne y compromiso reciproco. Todos 
tres sistemas tienen á su favor autores de mu
cha nota, y  del más alto renombre en las cien
cias. eclesiásticas. La opinión del C•oncordato-pi't- 
vilcgio revocable ad nuivm es defendida, entro 
otros, por el Cardenal Tarquini (Juris ecclesias- 
tici publici instituí iones) y el Vizconde Mauricio 
de Bonald [ Deux questions sur le Concordat 
de 1801, Genéve 1871]. La segunda opinión de 
los Concordatos no privilegios, sino contrató* 
verdaderos, es defendida por el Cardenal Soglia 
(Instit juris pub. ecclesiast. lio. III) , D. Vicente de 
La Fuente (Los Concordatos), el P. Costa-ltosse- 
tfci ( Instituí ion es ethicce et jus. nat.) etc. L ater
icia opinión del Concordato-privilegio en forma, 
le. pacta, que es la que seguimos en este our-
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so, e? defendida por el Cardenal Cagiano-Ace- 
vedo ( D rila natura, e cor altere essenciale dei Con- 
c-jrdciti), Moulart, D ’ Angelis, etc. Ilespecto de 
estos sistemas, débese recordar la confesión que 
liacía el Vizconde de Bonald [en el periódico 
de Ginebra, titulado La correspondance de Gene
re], en 1871, al exponer su opinión: “ La cues
tión del Concordato, considerada en su origen,
en su naturaleza y en sus efectos, es del do-*/ *

minio de la discusión : puesto que sobre este 
punto no lia recaido ninguna definición por par
te del Soberano Pontiñce. ”

P artes de que ordinariamente consta un Con
cordato.— Antes de averiguar cuál sea el valor 
relativo de las tres opiniones indicadas, es lo 
cierto que todo Concordato es “ la convención 
solemne que celebra el Romano Pontífice con 
un Gobierno sobre asuntos eclesiásticos, fijando 
las reglas conforme á las que se han de versar 
las relaciones de la Iglesia y el Estado, en una 
determinada nación.” Los Concordatos se celebran 
siempre para terminar conflictos preexistentes 
entre la Iglesia y el Estado, ó para precaver
los en adelante; por esto todo Concordato es un 
pacto, pues este es el modo mejor de termi
nar los litigios. Pactum dicitur Ínter partes ex
pace conveniens scripAura.......... Pactum, quasi ex
pace factum, dice Gregorio IX  en las Decreta
les, citando á San Isidoro. Por consiguiente un 
Concordato viene á ser algo como una transac
ción que celebra la Santa Sede con un Gobier
no, concediendo á este cuantas gracias y pre
rogativas juzga conveniente otorgarle, á fin de 
asegurar en lo restante la paz, seguridad y pro
tección de la Iglesia en el país sometido á aquel 
Gobierno. Dos cosas esenciales contiene, por lo 
mismo, todo Concordato, á saber: l 9 la enume
ración de los favores y gracias que otorga la 
Santa Sede al Gobierno de una nación, y 29 el
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modo de ser publico y los derechos de que, con 
respecto á aquel Gobierno, gozará la Iglesia en 
aquella nación; obligándose ambas partes en to
do rigor de justicia, y bajo la fe publica de un 
tratado solemne, á mantener sus compromisos 
recíprocos; esto es, la Santa Sede sus concesio
nes y gracias, y  el Gobierno el cumplimiento 
fiel de los deberes que tiene para con la Igle
sia. De lo anterior aparece claramente cuál es 
la verdadera naturaleza de un Concordato.

Los C oncordatos, de parte de la S anta Sede ,
SON MEROS PRIVILEGIOS O CONCESIONES GRACIOSAS.—
Eerraris define el privilegio de esta manera: Pri- 
vüegium propie sumpium est Suprcrni Principie 
constitutio special/m favorem conceden.s; y añade 
esta explicación: unde privilecjiiim dici solct lex 
prívala contra, vel prceter jus aliquid concedáis. 
Las razones que tenemos para asegurar que los 
Concordatos, en cuanto á su fondo, son meros 
privilegios, son estas : 1 * los favores y gracias que 
la Santa Sede otorga en los Concordatos son de 
cosas espirituales ó anexas dio espiritual, que no 
pueden caer en el comercio humano, ni por lo 
mismo ser materia de un contrato conmutativo

n iamente dicho; favores de esta especie son 
erecho de patronato, el de ciertas preemi

nencias espirituales, etc, cosas todas que no pue
den permutarse, ni comprarse, ni venderse ; lue
go no pueden concederse sino de gracia; luego 
el Concordato es un mero privilegio. 2* El gra
vamen que comunmente contraen los Gobiernos 
en un Concordato, no es otra cosa que el re
conocimiento explícito y solemne de deberes á 
los que, áun sin Concordato, está de suyo obli
gado todo Gobierno por el derecho natural y 
el divino positivo ; tales son los deberes de con
tribuir al sostenimiento del culto, de impedir la 
circulación de malos libros y otros ataques pú
blicos contra la Religión, etc. Rarísimo será el
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caso en que un Gobierno se obligue laás de lo 
que ya lo esta por el mismo derecho natural y 
divino. Luego los Gobiernos no prestan á la 
Iglesia cosa alguna que sea verdadera compen
sación de los favores que reciben en los Con
cordatos ; luego estos son meros privilegios. 3* 
Las ventajas que resultan de los Concordatos 
podemos clasificar en 'positivas y negativas; las 
primeras son todas para los Gobiernos, y ape
nas las segundas para la Iglesia» Llamamos 
ventajas positivas los bienes efectivos y reales 
de que, sólo en virtud del Concordato, gozan 
los Gobiernos; tales son, aparte de los dere
chos mencionados, la concesión de una 
mas ó menos considerable del diezmo 
rentas eclesiásticas, la exoneración de deudas 
justísimamente contraidas para con la Iglesia, 
y otras semejantes gracias que suelen contener 
los Concordatos. Mientras que las ventajas que 
de ellos reporta la Iglesia son de ordinario pu
ramente negativas, tales como el no ser desco
nocida en su condición propia de sociedad es
piritual, soberana é independiente, el no ser ata
cada en sus derechos, el no ser molestada en 
su disciplina, etc; que al fin y al cabo son cier
tamente ventajas, pero que si los Gobiernos 
fueran lo que debían ser, gozaría de ellas ple
namente la Iglesia, aun sin necesidad de Con
cordato. De modo que en él los sacrificios po
sitivos son para la Iglesia, y las ventajas posi
tivas para el Gobierno. Así, mientras bajo el re- 
gimen del derecho común, la Iglesia de un país 
goza de todas sus facultades y prerogativas 
propias; bajo el regimen de los Concordatos 
estos mismos derechos y prerogativas están más 
ó menos limitados por las concesiones otorga
das al poder civil; sacrificio que hace gustosa
mente la Iglesia á fin de mantener la convenien
te armonía y paz con los Estados, y evitar una

porción 
u otras
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ultrajante indiferencia ó una persecución decla
rada. Por todo lo cual concluimos con el Car
denal Tarquini: ordinaria y regularmente hablando, 
los Concordatos deben contarse entre los privi
legios gratuitos, ó remuneratorios, porque en los 
Concordatos se suele tratar de cosas espiritua
les ó anexas a lo espiritual, y, según la común 
y católica doctrina, no se pueden contratar pro
piamente hablando tales cosas sin incurrir 
en d elito de simonía.

En confirmación de la doctrina que acabamos 
de exponer, aduciremos la carta latina que, en 
19 de Junio de 1871, dirigió Pío IX  al Vizcon
de* de Bonald con motivo de la obra anterior
mente citada, en la que su ilustre autor demues
tra que los Concordatos son meros privilegios y 
concesiones graciosas que la Santa Sede hace á 
los Gobiernos. Expresa en esa carta Su Santidad 
el singular agrado con que ha recibido la obra, 

jperlibenter excepimus, y da el motivo de ello 
diciendo: “ cum oculis subjiciat, nativam et pe- 
adiaren hujusmodi pactorum seu Indultorum indo- 
lem, unde facile solví queant proposita questio- 
nes. Gratulamur itaque tibi tuoque sciipto omi- 
namur ut qui blasfeman! qnod ignorant, inde 
tándem discant Ecclesiam per hcec convenía de 
rebus ad se spectantibus, non aliena appctere jura, 
sed propia lavo ir i.”

Los C oncordatos en cuanto a su forma son 
verdaderos pactos.— Demostraremos esta verdad 
con dos clases de pruebas, unas de* autoridad, 
y otras de razón. I 9 Pruebas de autoridad. La más 
decisiva respecto de esta materia es la misma 
Santa Sede que en todos los Concordatos, des
de el celebrado con Alemania en 1148 hasta el 
de la República de Colombia, que es el último 
de que tenemos noticia, los llama constantemen
te Pactos ó Tratados; como desde luego consta 
de la carta latina que acabamos dé mencionar:
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natiodm et peculiarem liujusmodi Pactorum seu in
dultar uní indolem. Para mayor abundamiento nos 
bastará aducir algunas citas de los Concordatos 
más celebres, entresacadas de la obra del canó
nigo Moulart [L ’ Eglise et 1’ Etat.— Livre 4. chap. 
I I ]. “ Desde hace tres siglos, dice este autor, 
proclaman los Papas que los Concordatos son 
verdaderas convenciones, verdaderos pactos, contra
tos que así los atan á ellos como á sus suceso
res.” Julio III  hablando del Concordato de Ale
mania, celebrado en 1448, dice : Nos attenderdes 
concordata prcedida vim pacti intcr partes habere, 
et quce ex pacto constant absque partium consensu 
abrogari non consicevisse nec debere. El Concorda
to de Francia celebrado entre León X  y Fran
cisco I y renovado en 1817 por Pió V I í  y Luis 
X V III, tiene esta cláusula final: Hcec concorda- 
data vim habent veri'contractus utrinque obligantis. 
León X , en la Bula Pastor ceternus por la que 
publicó esta convención, se expresa así : Illam- 
que ínviolabiliter observan desideramus; illam veri 
contractus et obligationis ínter Nos et Sedem Apos- 
tólicam, ex una, et prccfatum Regein et regnum 
suum, ex altera partibus, legitime initi vim et ro- 
bur óbtinere. Finalmente, no hay Concordato en 
que no conste esta clausula (del Concordato de 
Ñapóles, celebrado en 1818] ú otra semejante: 
Uiraque contrakentium pars spondet se successores- 
que suos, omnia de quibus in his articulis utrinque 
conventum est, sánete servaturos. Tan fuerte y deci
sivo es en .favor nuestro este argumento, que 
sin hallar salida conveniente y satisfactoria, el 
Padre Tarquini, después Cardenal, en la dispu
ta que sostuvo á este respecto con el ilustrado 
y docto canónigo belga Labis, en 1872, el sabio 
jesuita no encontró más arbitrio que decir que 
los-Papas, en los documentos y fraces citados, 
no han tratado de contraer la obligación de un 
verdadero pacto, sino únicamente kan querido ex-
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presar su decidido, voluntad de mantenerlos hasta 1
donde pudieran. (1) Pero á esto contestamos con |
Monlart y La Fuente : ¿ y cómo puede asegurar- 1
se que la Santa Sede durante cuatro siglos, y i
en una materia tan grave, se haya engañado, ó 
que no haya . conocido el valor estricto de los 
términos de que se ha servido constantemente 
en los Concordatos, llamándolos Pactos? |

Pruebas de razón.— 1* Lo esencial en todo '
pacto es que provenga de un compromiso, y en
gendre obligaciones : es así que ambas cosas ha
llamos en los Concordatos, luego son pactos 
verdaderos. La Santa Sede otorga el privilegio, 
pero obligándose á mantenerlo mientras el Go
bierno á quien favorece sea fiel en cumplir 
los deberes que tiene para con la Iglesia, y que 
los reconoce en el Concordato comprometiéndo
se solemnemente á observarlos ; luego hay com
promiso y mutuas obligaciones; luego hay un 
verdadero pacto. 21 * * * * * * * 9 No obsta a la naturaleza del 
pacto que sea unilateral ó bilateral, gratuito ó 
conmutativo; pues, todas estas denominaciones 
expresan otras tantas especies de pactos;luego 
aunque el Concordato sea unilateral ó bilateral, 
oneroso ó gratuito, siempre será un verdadero

,—158—

[1 ] Pueden verse las piezas íntegras de esta 
discusión en la obra del P. Liberatore La Iglesia
i/ el Estado, que hemos citado arriba. Una de las
cosas que el Padre Tarquini dice para defenderse del
argumento de Labis, es que el Cardenal Cagiano te
nía la intención de solicitar de la Santa Sede que
en adelante cambiara el formulario de los Concor
datos, y no los llamara Pactos; pero que murió el
indicado Cardenal, antes de realizar su deseo. Pero,
¿cómo ni suponer que la /S'anta Sede ignore el valor 
propio de los términos que emplea en documentos tan 
solemnes?____
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pacto. ?y o obsta tampoco que los deberes con- 
traidos por el Gobierno civil en los Concordatos, 
sean los mismos á que se halla ja  sujeto por 
el derecho natural y el divino; pues que por 
el Concordato esos mismos deberes llegan á obli
gar por un nuevo título, el de fidelidad d los pac- 
tos-, que es de justicia; luego hay nuevas y ver
daderas obligaciones que brotan del Concorda
to, y obligaciones libre y voluntariamente con
traidas ; luego es un pacto. Para aclarar este 
último punto es preciso recordar que los mora
listas y jurisconsultos convienen unánimemente 
en que una misma obligación, aunque única en 
cuanto á su objeto, puede ser múltiple por razón 
de los títulos en que se funda. Si Juan debe a 
Pedro Tin reloj, por habérselo comprado, y ha
ce después, en su interior, voto á Dios de res
tituir esta alhaja á su dueño, quedará Juan obli
gado á entregar el reloj á Pedro no solo por 
título de justicia, sino también de religión. El 
mismo principio se aplica al derecho de gentes, 
en el que vemos muchos tratados públicos ce
lebrados con el fin de reconocer como reglas 
de las naciones los mismos principios abstrac
tos del derecho natural; porque tanto los in
dividuos como ios pueblos suelen a veces hacer 
mas caso de sus compromisos particulares y de 
su palabra empeñada en un contrato, que no de los 
principios abstractos de justicia. Mas eficaz se
rá un contrato, en muchas ocasiones, para su
jetar á un pueblo injusto al cumplimiento de 
sus deberes, * que no el cuerpo entero de leyes 
del derecho internacional. Fundada en esta mis
ma necesidad, la Iglesia pacía con los Gobier
nos el reconocimiento explícito y solemne de 
los principios fundamentales del Derecho Canó
nico ; y así, mediante los Concordatos, añade la 
Santa Sede al valor propio é intrínseco de tales 
principios el vinculo de justicia proveniente de
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la fe  pública empeñada solemnemente en el pac
to. Se ye, por lo anterior, que la forma de pac
to dada en los Concordatos á las obligaciones 
que los Gobiernos tienen para con la Iglesia, es 
de ordinario la imica y positiva ventaja que 
esta saca de aquellos documentos ; negar, por 
tanto, que los Concordatos son pactos es negar 
una de las razones principales de su celebración.

A unque los C oncordatos son pactos no son 
ni pueden ser contratos conmutativos.— La na
turaleza propia del contrato conmutativo está, 
según hemos visto anteriormente, en que de las 
dos cosas que se cambian, se de la una como 
precio ó equivalencia de la otra, como ocurre 
en la compraventa, la permuta, etc. Esto no 
puede ocurrir absolutamente en el Concordato 
por las razones siguientes: P  las gracias que 
la Santa Sede concede en un Concordato son 
de cosas espirituales ó anexas a lo espiritual, 
que son por lo mismo inestimables y no pue
den darse jamás en cambio de una cosa tempo
ral, por cuyo motivo no pertenecen al comercio 
humano. 2 ‘ Las cosas que se enajenan en un 
contrato conmutativo llegan á ser propiedad ex
clusiva del adquirente, bien sea la cosa mis
ma, ó bien solamente su u so ; pero las gracias 
que la Santa Sede concede á los Gobiernos, ja
más pueden ser enajenadas, ni por lo mismo 
llegar 4 ser propiedad de aquellos : así es que 
perpetuamente conservan su carácter de gracias 
propias y dependientes de la Sede Apostólica, 
bien que su uso este concedido, pero no ven
dido á I03 principes temjDorales. 3* Si se admL 
tiera que los Concordatos son verdaderos con
tratos conmutativos, habría que admitir también 
los siguientes errores afirmados por Schloer: 
“ que la divina institución del primado puede 
verse coartada y mutilada por dichos Concor
datos humanos: que el Sumo Pontífice puede
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enajenar verdaderamente los 
matto, quedando impedido de ejer 
laute, si so opone el Príncipe que pac 
cordato : que el que precede en el Pontificado pue-^ 
de obligar à sus sucesores y restringir su potestad: 
y contándose como doscientos sesenta Pontífices 
desde San Pedro basta León X III , con tan
tas diminuciones, pudiera el Primado verse re
ducido casi à la nada : que* los Pontífices no 
recibirían la potestad del Primado, como ense
ña la fe católica, inmediatamente de Cristo, en la 
persona de Pedro. sino de su antecesor : por ùl
timo, como per se todos los derechos que pue
den enajenarse pueden prescribirse, habrí a tam
bién que admitir el monstruoso error de que 
los derechos del Primado pueden prescribirse 
por los Principes seculares contra los Boma- 
nos Pontífices. Todo esto es erróneo y contra
rio à la fe católica ; luego no puede admitirse 
que los Concordatos sean jamás contratos con
mutativos (1).”

Si pueden ser contados los C oncordatos 
entre los P actos S inalagmáticos.— La re,sp aesta 
á esta cuestión será según el sentido que se dó 
à la palabra sinalagmático. La mayor parte de 
los autores distinguen entre contrato sinalagmáti
co y emirato conmutativo;  el primero toman 
como equivalente de bilateral, ó que produce obli
gaciones para ambos contratantes, bien sea que 
aquellas redunden en beneficio de los dos como 
en el contrato oneroso, ó de uno solo de ellos 
como en el c/ratuito. Al contrato oneroso llaman 
con el nombre especial de conmutativo, cuando lo 
que se dà por la una parte es la justa equivalen
cia ó precio de lo que se presta por la otra; 1

(1). Tarquín! —Hemos aplicado ¿ este asunto 
los argumentos con que el autor prueba que lea Con
cordatos no acn Pacto».
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de- manera que puede muy bien mi contrato ser 
Á un tiempo gratuito y sinalagmático, puesto 
que el primero es solamente una especie del 
segundo. En este sentido pueden los Concorda
tos ser contados entre los pactos sinalagmáticos, 
como que producen mutuas obligaciones para la 
Iglesia y el Estado, aunque en su fondo sean 
Pactos meramente gratuitos, esto es, verdaderos 
privilegios á favor de los Gobiernos.— Otros au
tores, bien que pocos, toman la palabra sina
lagmático como sinónima de conmutativo ; como 
si en todo contrato sinalagmático debiera nece
sariamente haber permuta y enajenación, y equi
valencia por lo mismo entre la cosa que se da y la 
que se recibe. En este sentido sería un error mons
truoso y una impiedad, contar á los Concordatos 
entre los Pactos sinalagmáticos, porque equival
dría á calificarlos de simoníacos. Por esto el car
denal Tarquini, que es de los últimos autores, 
niega justamente que los Concordatos puedan 
llamarse Pactos sinalagmáticos “ porque, clice, no 
pueden ser contratos propiamente dichos sin 
crimen de simonía; ” con lo que demuestra eme, 
á su juicio, en todo contrato sinalagmático hay 
precisamente enajenación y precio. Las razones 
que hemos alegado en el párrafo anterior para 
probar que los Concordatos no pueden contar
se entre los Pactos conmutativos, son cabalmen
te extractadas de las que propone el docto car
denal para demostrar que aquellos no son pac
tos sinalagmáticos. Al contrario, otro autor ilus
tre de la misma Compañía de Jesús, el Padre 
Costa-Eossetti, tomando las cosas en el primer 
sentido, afirma rectamente que les Concordatos . 
pueden ser contados entre los pactos sinalag
máticos. He aquí sus palabras, contestando ex 
profeso á las objeciones puestas contra esta opi
nión por Tarquini: “ Contractus circa rem spi- 
rituaUm aut inixtam tune solum est simoniacus,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



163
si emptio et Venditio sifc, sen ea mente rineatur, 
ut res temporalis tanquam pretium spiritualis 
detur et accipiatur : atqui id mínima necessariuin 
e s t ; nam preter emptionem et venditionem alia» 
species contraetus bilateralis liabentur.” No 
obsta, dice, que la Santa Sede en los LConcor- 
datos contraiga, bien que gratuitamente, o b li 
gaciones de justicia, pues “ obligatio justitise etiam 
in promissione gratuita suscipi potest, si pro- 
mitens vellit. Guare Concordata, etsi non neces- 
sario, aut non quoad omnes partes, contraetus 
bilateralis proprie dicti esse posse videntur (1).” 

La doctrina que precede se aplica á los 
Concordatos, considerándolos tales como ordina
riamente son, esto es, una concesión pontificia 
de cosas espirituales ó anexas á lo espiritual; 
pero no liay inconveniente para que la Santa 
Sede pueda pactar á veces con los Gobiernos el 
cambio de una cosa temporal por otra igual
mente temporal y perteneciente a la Iglesia; en 
cuyo caso este cambio seria verdaderamente un 
contrato conmutativo, el que no por ello altera
ría en nada la doctrina expuesta, pues, aquel 
cambio no sería, al fin, más que un contra
to anexo al Concordato. He aquí lo que di
ce á este respecto el propio Cardenal Tarqui- 
n i : “ He dicho que ordinaria y regularmente [ los 
Concordatos versan acerca de cosas espiritua
les] ; porque puede suceder que la Iglesia pac
te con la sociedad civil sobre cosas temporales, 
separando antes lo que tengan de espirituales, 
y entonces son materia de un contrato propia
mente dicho ; ó puede suceder también que la 
sociedad civil transfiera alguna cosa temporal á

f 11 Philosophia moralis, seu Institutiones othica 
et juris natura).—Pars 4 .53 cap. II.
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la Iglesia, lo oual puedo hacerse por un verda
dero y propio contrato; en este caso la razón 
espiritual sobreviene después de perfeccionado 
el contrato, cuando por la aceptación de la Igle
sia la cosa se hace de Dios y se destina á al
gún fin espiritual.” (Juris cedes, pub. insí.—  
Sectio II. Cap. 2.)

Los C oncordatos son P actos solemnes que
TIENEN FUERZA SEMEJANTE Y AUN SUPERIOR A  LA
de  los T ratados internacionales.— Contratos so
lemnes se llaman aquellos que deben celebrar
se con ciertas formalidades, sin las que no pro
ducen efecto alguno, y también aquellos que se 
pactan entre los poderes públicos. De ambas 
maneras pueden y deben llamarse los Concor
datos Pactos solemnes, tanto por exigirse para su 
validez ciertos requisitos, de que hablaremos en 
el articulo siguiente, como tñ,mbién por la alta 
preeminencia de los poderes que convienen en 
aquellos, y son la Iglesia y el jEstado; es de
cir, los más grandes que existen sobre la tierra. 

. En efecto, los Concordatos son celebrados por 
el Papa, no en cuanto es príncipe temporal, si
no como Jefe de la Iglesia universal, y hacien
do uso ordinariamente para aquellas concesio
nes excepcionales de toda la amplitud de su po
der pontificio : ex plrsitudine potestatis, como di
cen- dos canonistas. Los Gobiernos, k su vez, in
tervienen en los Concordatos como representan
tes de la nación á que rijen, ó á lo menos de 
sus súbditos católicos, y para el arreglo de los 
intereses más altos que pueden darse, cuales 
son los religiosos. Bajo este aspecto, como que 
los Concordatos son pactados por dos poderes 
tan grandes como la Iglesia y el Estado y aca
tados y reconocidos en el derecho de gentes, 
revisten una fuerza semejante á la de soleinnes 
tratados internacionales ; y una vez' puestos en 
vigor, llegan k ser ley a un tiempo politi-
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ca y eclesiástica en la nación á quien se lia 
dictado.— Guando un Gobierno rompe uu Con
cordato infringe una ley política, pues los tra
tados públicos son leyes para las naciones y lle
gan á formar parte del derecho público interno; 
quebranta una ley canónica, y falta a la fe in
ternacional, á la fe sagrada y pública de los 
pactos. Por esto liemos dicho anteriormente que 
una ruptura tan inicua y escandalosa puede muy 
bien ser objeto de una reclamación diplomática 
en toda forma. Esta es la doctrina que ha en
señado repetidas veces v sostenido constante
mente la Santa Sede. Cíítaremos un solo ejem
plo. En 1850 el Gobierno Sardo violó temera
riamente con leyes inicuas el Concordato cele
brado entre Gregorio X V I y Carlos Alberto 
en 1811. El Cardenal Ántonelíi, Prosecretario de 
Estado, reclamó inmediatamente á nombre de 
Su Santidad, y protestó con energía contra se
mejante atentado. El Gobierno de Cerdeña re
plicó entonces quejándose “ de haberse, decía, 
atribuido á los Concordatos celebrados con la 
Santa Sede el carácter y la esencia misma do 
los tratados por los que los Estados tempora
les se obligan recíprocamente, y de haber ae es
te modo transformado en cuestión internacional, 
lo que era U7ia cuestión de disciplina eclesiás
tica.” El Cardenal Antonelíi rebatió victoriosa
mente tan erróneas aseveraciones, y bien quo 
concediendo que en aquellos Tratados solemnes 
eZ objeto es siempre la disciplina eclesiástica de una 
determinada nación; pero, dice el docto Carde
nal-Ministro, las disposiciones que aquellos contie
nen no dejan de tener, en virtud de esta estivu- 
lación solemne, una fuerza especial que obliga á las 
partes contratantes á una recíproca y más estre
cha observancia; de tal suerte que estos tratados, 
bien qv¿ tengan por objeto puntos de la disciplina; 
eclesiástica, toman sin embargo el carácter de agüe-
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líos que se llaman inte')'nacionales. Algunos meses 
después, el l 9 de Noviembre del mismo año, Pio IN  
reiterò enèrgicamente sus quejas contra el Gobier
no Sardo, en una Alocución consistorial, y con
firmó plenamente los principios emitidos en su 
nombre por el Cardenal-Ministro. “ Vosotros com
prendéis, dijo, la gravedad de tales actos ; con
cebís lo que llegarían á ser las cosas santas, 
si los derechos de la Iglesia y los cánones ca
yesen en el desprecio, si no se reconociera ni 
aun siquiera la fuerza de los pactos regularmen
te convenidos J entre la Santa Sede y el po
der civil. No ignoráis que importa grandemente 
no solo á la religión, s-ino también cd orden ci
vil y  á los intereses públicos y privados que esas 
convenciones eclesiásticas sean mantenidas como 
inviolables y sagradas ; porque desconocidos una 
vez su fuerza y derecho, se desvanecería tam
bién la obligación de los otros pactos ya públi
cos ya priyados : aliorum quoque publicar um pri- 
vatorumque paclorum ratio concideret ” [11.

Decimos que los Concordatos tienen fuerza 
no solamente igual sino superior á la de los 
Tratados internacionales, por las razones si
guientes.—1* En los tratados internacionales pac
tan los Estados de igual à igual ; pues, cuales
quiera que sean las diferencias de grandeza ó 
prosperidad entre las naciones, en cuanto á in
dependencia y soberanía todas son iguales ante 
el derecho de gentes. En los Concordatos, al con
trario, convienen entre sí dos sociedades des
iguales; esto es, el Papa en cuanto es Jefe de 
la Iglesia universal, y un Gobierno católico, en 
cuanto es subdito de la misma Iglesia ; ó si es di-

(1). Monlart en la obra anteriormente cita
da.
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sidente, en cuanto representa á la^paTte’ católica 
de un país, y por lo mismo como representan
te de subditos también de la Iglesia. Por lo 
cual algunos autores se niegan á dar a los Con
cordatos el nombre de Pactos, asegurando que 
el único que les conviene es de Privilegios, co
mo que ésta es la sola manera que tienen de 
tratar los súbditos con su soberano. Luego los 
Concordatos tienen fuerza muclio mayor que los 
tratados internacionales, por cuanto al vinculo 
propio de la justicia, se añade en los Concor
datos, el deber de sumisión que deben los prin
cipes como súbditos de la Iglesia á su sobera
no, que es el Romano Pontífice. 2“ Al vínculo 
de justicia se añade para los principes tempo
rales el vínculo de religión, porque las obliga
ciones que asumen en los Concordatos las con
traen con Dios mismo, cuyo representante in
mediato y Vicario en la tierra es el Romano 
Pontífice; por tanto, podemos muy bien decir 
que todas aquellas obligaciones por el heclio del 
Concordato se convierten en sagradas, si ya no 
han tenido desde antes este carácter. Luego los 
Concordatos son de una importancia y esfera 
mucho más elevada que los Tratados internacio
nales, porque son pactos religiosos y  sagrados. 3‘
Por último, los Concordatos, una vez confirma
dos por la autoridad pontificia, llegan á ser una 
ley canónica para la nación á la cual se dictan; 
y en este sentido^ se dice también con estricta >' 
propiedad, que los Concordatos son un privilegio, 
esto es, una ley privada, una excepción de cier
tos puntos del Derecho Canónico, hecha en fa
vor de un determinado pueblo; luego cuanto 
excede en dignidad y preeminencia el Derecho 
Canónico 'sobre el Político, otro tanto superan 
en importancia y dignidad los Concordatos a 
los Tratados internacionales. De todo lo cual se 
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Micos más augustos y sagrados utre cuantos 
so celebran entre los poderes de la tierra, y el 
sumo respeto que por lo mismo se merecen.

D efinición de  C oncordato. —, Varias son 
las definiciones que se han dado de Con
cordato; pues, cada uno de los tres sistemas 
indicados conforme á su tesis particular, afir
ma de él que es coníiato, ó mero privilegio, ó 
un privilegio en forma de pacto. L* Cardenal 
Sogíia [Instit. jur. publ., § 60] da una defini
ción si no estrictamente lógica, descriptiva de 
lo que son á su juicio los Concordatos, con es
tas palabras : “ Concordata rationem habent non 
privilegii, sed pacti; estque illud pactum non 
temporarium vel persónate, sed reale ac perpe- 
tuum, quod religiose observandum est, nisi aliud 
exigat commune bonum Ecclesiee.” El Cardenal 
Tarquini, por el contrario, define el Concorda
to : Lex particularía ecclesia&tica pro áliquo regno 
JSummi Fontificis auctoritate edita ad instantiam 
Principia ejus loci, speciali ejusdem principia obli- 
galione confirmata, se eam perpetuo servaturum 
(Jur. eceles, pub. inst.— Sectio II  cap. 2). Por 
nuestra parte, conforme á la doctrina que nos 
parece mets acertada y verdadera en la materia, 
liemos dicho que el Concordato es un Pacto so
lemne en el cual la Santa Sede hace ciertas 
concesiones canónicas á los Estados temporales, 
obligándose estos por su parte al cumplimiento 
de determinados deberes para con la Iglesia; 
fijándose con esto la norma de las relaciones 
entre los poderes eclesiástico y civil en una na
ción; si so quiere una definición más sencilla aún, 
diremos que Concordatos son : “ las Convenciones 
solemnes que la Santa Sede celebra con los Go
biernos temporales, para fijar la norma de las 
relaciones entre la Iglesia v el Estado, en una 
determinada nación. ” La explicación de esta 
definición se lia dado va abundantemente en
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los párrafos que preceden
I mportancia trascendental de los C oncorda

tos EN EL ORDEN RELIGIOSO.—  Au vj 10 todos ¡OS 
Concordatos cuestan siempre á Iglesia gran
des y penosos sacrificios, tienen una importan
cia singularísima y excepcional para 3os tristes 
tiempos en que vivimos, de ateismo social é in
diferentismo político. Consiste aquella en que 
mediante los Concordatos es solemnemente reco
nocida la Iglesia católica por los Gobiernos tem
porales como el verdadero y único poder espi
ritual que existe en el mundo, no sólo en la 
limitada esfera política de un pueblo, sino en el 
orden internacional. De esta manera viene ver
daderamente a ser nuestra Religión un Pacto 
ó une Alianza que celebran los pueblos con Dios, 
adorándole como á Soberano Señor de todas las 
naciones; de manera que en los tiempos en que 
más desconocidas son las prerogativas divinas 
de la Iglesia, es precisamente cuando, por dis
posición providencial, se fia afirmado más explí
citamente su supremo poder gerárquico sobre 
todas las potestades de la tierra. Los Concor
datos modernos son, pues, el testimonio solem
ne, público e internacional rendido por los Go
biernos temporales en favor de la verdad y di
vinidad de la Religión Católica.

CONTESTACION A ALGUNAS OBJECIONES.— Entre 
las que suelen ponerse contra la doctrina que 
precede, elegiremos aquellas que merecen espe- 
pecial refutación: de éstas, unas niegan que el 
Concordato sea privilegio, y otras que sea pac
to ; las expondremos separadamente.—  Objecio
nes contra el Concordato-privilegio. 1* Donde hay 
obligaciones recíprocas entre los que intervienen 
en un convenio, no hay privilegio; luego el Con
cordato no es privilegio.— Contestación.— Donde 
hay obligaciones recíprocas provenientes de con
trato conmutativo, concedo; iVande hay obliga-
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eiones que provienen de nn contrato meramen
te gratuito, niego. lia obligación que la Santa 
Sede contrae en los Concordatos e3 de cumplir 
fielmente su palabra, y mantener la gracia con
cedida. Igual obligación contraen todos los prín
cipes al otorgar un privilegio; luego hay que 
admitir una de dos cosas, ó que aquella obli
gación no destruye la naturaleza del indulto, 
ó que es imposible todo privilegio.— 2-> Los prin
cipes temporales contraen casi siempre en los 
Concordatos obligaciones y cargas en favor de 
la Iglesia; luego las concesiones que ésta les 
hace no son nejamente privilegios.— Contesta
ción.— Las obligaciones que los principes tempo
rales contraen, son ratificación y reconocimien
to de otras anteriores, concedo; de obligacio
nes nuevas, niego, al menos hablando de la ge
neralidad de loe Concordatos. Y  aun concedien
do que fueran obligaciones nuevas, jamás pue
den ser éstas precio de las gracias otorgadas

Íior la Santa Sede en los Concordatos, por 
as razones que antes liemos expuesto; luego 

siempre se dau de balde estas gracias, y \ r 
consiguiente siempre el Concordato es un pri
vilegio.— Los ■ demas argumentos qne suelen po
nerse contra nuestra tesis, quedan ya amplia
mente refutados en todo el curso de este ar
tículo.

Objeciones contra el Concordato-pacto. —  
He aquí las más notables (1).— 1* Los Concor
datos versan sobre cosas espirituales, y éstas no 
entran en el comercio de los hombres ; luego 
no son materia de pacto.— Contestación.—Las co-

Vicente de la Fuente la9 trae y refuta 
con abundancia de razones, en su interesante opús
culo de los Concordatos.
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sas espirituales no son materia de un pacto ó 
contrato conmutativo, concedo ; de un pacto gra
tuito, ó sea un privilegio con forma de pacto, 
niego.— 2f Para celebrar pactos se necesita igual
dad entre los contratantes y sus derechos; es 
asi que no puede haber jamas tal igualdad en
tre la Santa Sede y los Gobiernos; iu  go loa 
Concordatos no son pactos.— Contestación.— Nie
go la razón en que se funda el argumento ; es
to es, que no pueden pactar sino personas igua
les en dignidad y derechos. La razón y la ex
periencia nos están manifestando a cada paso* 
que no hay inconveniente alguno en que. un 
príncipe pacte con sus subditos.— 3* El Papa 
no puede obligar á sus sucesores; pues debe 
dejarles íntegra la plenitud de su potestad; lue
go no puede celebrar pactos de duración inde
finida 6 perpetua; luego los Concordatos no 
son pactos.—Contestación.— No puede el Papa 
celebrar pactos que enajenen alguna de las pre
rogativas de la Santa Sede, concedo; pactos en 
que se obliga por sí y sus sucesores a con
tinuar respetando tales ó cuales gracias conce
didas á los Gobiernos temporales, niego. De otra 
suerte vendríamos á dar, en que jamás podría 
un Papa conceder gracias ni privilegios, por má* 
tiempo que el de su vida. Lo cual evidente
mente es un despropósito.— P Si los Concor
datos fueran pactos, jamás podrían deshacerse 
sin el consentimiento de los Gobiernos, aunque 
se tornaran aquellos en nn perjuicio grave para 
la Iglesia; de lo que se seguirían males irreme^ 
diables para la religión.— Contestación.—^unto  
por el derecho natural como por el positivo, un 
pacto deja de ser obligatorio desde que deja 
de ser justo; si pues, con el transcurso del 
tiempo ii otras circunstancias, se torna un Con-* 
cordato gravemente perjudicial á los intereses 
de la Iglesia, puede la Santa Sede, en uso ele
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la autoridad que le es propia, declarar que no 
le obliga el Concordato; cosa que no puede ha
cer jamás un Gobierno temporal, por ser súb
dito de la Iglesia, y corresponder la decisión 
del asunto i  la única autoridad competente, 
que es la pontificia, según veremos en el articu
lo siguiente. He aquí cómo'en la doctrina que 
sostenemos se conciliar* muy bien los intereses 
de la Iglesia y ei Estado y $e resuelven satis
factoriamente todas las dificultades.

Para concluir citaremos un hecho que de
muestra cuán ocasionada es á los abusos del 
poder civil, y peligros^ para los intereses sa
grados de la Iglesia, la doctrina que niega el 
carácter de pacto á los Concordatos, y sostie
ne que son meros privilegios revocables ad ñu
tían Sanctce Sedis.— Luego que la conquista pia- 
montesa se apoderó de Ñapóles, Víctor Manuel, 
el rey usurpador, anuló inicua y caprichosa
mente el Concordato de las dos Sicilias, “ pre
textando que los Concordatos eran privilegios, 
y que todo privilegio era renunciable, y que por 
tanto el titulado íteino de Italia renunciaba al 
privilegio. En vano se les dijo que había pri
vilegios irrenuuciables, y que este era uno de 
ellos, pues insistieron en la noción jurídica del 
privilegio, y de su renunciabilidad como cosa 
característica de el, y calificaron de arbitraria 
y caprichosa la solución de los privilegios irre- 
nunciables (1).”

E rrores relativos a la naturaleza de los 
C oncordatos.— Los varios sistemas que en asta 
materia hemos combatido son opiniones de ca
tólicos, y asi aunque no las aceptamos no las 
condenamos sin embargo. No pasa lo mismo en

( 1 ) La Fuente. Los Concordatos-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



las siguientes aserciones que son errores mani
fiestos, y como tales han sido más b menos ex
plícitamente condenados por la Iglesia. Estos 
errores son los siguientes.— I9 El protestante que 
fundado en el falso principio de que la Religión 
es una cosa accesoria al Gobierno, y  la Iglesia 
un simple colegio ó sociedad subalterna como 
cualquiera otra, no admite en el mundo otro po
der independiente y  soberano que- el político. 
Conforme á tan monstruosas doctrinas, los es
critores de la escuela protestante y  radical de
claman contra los Concordatos como si fueran 
un atentado contra la soberanía de las nacio
nes, y un menoscabo de los derechos de los 
príncipes á quienes tínicamente, según dichos 
autores, corresponde por derecho propio arre
glar los asuntos de la religión.— 29 El galicano. 
Los afiliados a esta secta sostienen, como he
mos visto, que la Iglesia no tiene representa
ción alguna en el orden político, ni ante el de
recho cíe gentes, por ocuparse de cosas que ata
ñen únicamente al interes de las conciencias; por 
consiguiente, aunque bien se pueden celebrar 
Concordatos con la Santa Sede, toca á la auto
ridad de los príncipes el juzgar y  decidir de 
las cuestiones relativas al Concordato en el or
den político. Según estos principios Napoleón I  
dictó la ley orgánica clel Concordato que acaba
ba de celebrar en 1801 con Pío V II, desha
ciendo en ella lo que se había pactado en éste. 
Conforme a estos mismos errores sostienen los 
regalistas que “ el poder secular tiene autoridad 
de rescindir, anular y declarar írritas las solem
nes convenciones llamadas Concordatos, sin el 
consentimiento, y aún á pesar de las reclamacio
nes de la Sede Apostólica. ” Esta es la propo- 
eición X L III  condenada en el Syllabus: Laica 
poiestas auctoritatem habet rescindcndi, declarando 
ac fa  cien di irritas solemnes conoentiones [vulgo
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Concordatq] super usu juriurn mi ecclesiasíicam im- 
munitatem pertinentium cuni Sede Apostólica tai
tas, sine hujus consensu, immo ei ea reclamante.— 
3? Añadiremos á los errores anteriores el de Fe- 
bronio, que lia sido umversalmente rechazado 
por los doctores católicos como gravemente in
jurioso á la Santa Sede, y consiste en la aser
ción temeraria hecha por este autor de que la 
Curia Romana no pretende obligarse para con 
los Gobiernos temporales con la celebración de 
los Concordatos. Prcetendit Curia Romana concor* 
datis se non linar i.
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ARTICULO 2-

D e LA MATERIA T FORMA DE LOS CONCORDATOS.
<

En este artículo averiguaremos las tres cues
tiones siguientes, a saber:— Con que Gobiernos 
celebra la Santa Sede los Concordatos; qué con
cesiones les hace ordinariamente en ellos; y 
bajo qué forma.

C on qué G obiernos celebra la S anta Sede 
los C oncordatos.—Para resolver esta cuestión 
debemos atender á que un Gobierno puede ser 
considerado bajo tres aspectos diferentes, á sa
ber, ó en cuanto al culto que profesa, ó en 
cuanto á la forma política, ó en cuanto ú la 
legitimidad de su origen.— l 9 En cuanto al culto 
que p ro fesa . Los Concordatos son convenciones 
que celebra la Santa Sede sobre asuntos reli
giosos concernientes á los católicos de una de
terminada nación. Los Gobiernos intervienen co
mo personeros y representantes de aquella por
ción de fieles; luego per se y primariamente los 
Concordatos se celebran con los Gobiernos cató
licos. A  esta clase de Concordatos se aplican en 
su mayor parte las doctrinas que dejamos ex
puestas en el artículo precedente. Pero puedo 
suceder, y sucede de hecho, que un Gobierno 
herético ó pagano cuente entre sus súbditos un 
número más ó menos grande de católicos; no hay 
entonces inconveniente para que esta clase de 
soberanos celebre también Concordatos con la 
Santa Sede, como que representan á esos súbdi
tos católicos. Así el 3 de Agosto de 1847 Pió 
IX , para remediar en lo posible los males de 
las Iglesias Rutena y Polaca, firmó un Concor
dato con el Emperador de Rusia. Hay sin em
bargo notable diferencia entre una y otra clase 
de Concordatos ; la. Santa Sede agota el tesoro
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da sus concesiones en favor de los Gobiernos 
católicos, por cnanto ellos son Lijos de la Igle
sia y tienen para recibir ciertas gracias espiri
tuales; capacidad, de la cual carecen los que es
tán fuera del gremio de Jos fieles.—  22 En cuan
to d la forma poi dica, la Santa Sede trata indis - 
tini' mente con toda clase de Gobiernos, bien 
se r i  republicanos ó monárquicos, bien aristocrá
ticos ó democráticos, etc. Una sola cosa hay que 
? -.vertir en este punto, y es, que á diferencia 

 os tratados internacionales que después de 
celebrados se suietan naia su validez, según 
m u c as constituciones modernas, í  la aproba- 
cion de los Congresos ó Parlamentos, los Con- 
cordatos pueden discutirse antes de que recaiga 
sobre ellos la aprobación pontificia; pero una 
vez  obtenida esta aprobación, por c-1 rjúsrao Le
cho viene á ser el Concordato una ley canòni
ci. que no puede ser sometida à la discueión 
ni al fallo de ninguna asamblea. Esta es la doc
trina que sostiene v observa indeclinablemente 
1?, Santa Sede. Entre otros documentos, cita
remos el despacho del Cardenal Àntonelli al 
Gobierno de Báden, en 26 de Julio de 1860, 
donde dice que la Santa Sede no acostumbra 
entrar en negociaciones con los Gobiernes cons
titucionales, sino cuando se le asegura que en 
las materias que son objeto del Concordato, el 
Gobierno puede prescindir del consentimiento 
de las Cámaras, 6 cuando ha sido obtenido ya 
este consentimiento. Añadiremos el ejemplo de 
la República del Ecuador, que se ha conforma
do fielmente con esta práctica, siempre que La 
tenido que entenderse en asuntos del Concorda
to con la Santa Sede.— 2- En cuanto á la legiti
midad de un Gobierno ; este es punto que no se 
toca ni resuelve en lós Concordatos. El Santo 
Padre para celebrarlos, lo único que tiene en 
cuenta es que el Gobierno [con quien trata s*
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encuentro sólidamente establecido en una na
ción, } tenga de lieelio la dirección de la cosa 
publica. Por lo demás, un Concordato no in
cluyo necesariamente reconocimiento de la legiti
midad de un Gobierno. La razón de esto es ob
via : el Papa debe cuidar de los intereses de 
la Iglesia, bien se hallen estos bajo un gobier
no legitimo, ó bien bajo un usurpador; luego 
procede rectamente cuando acude al arbitrio del 
Concordato tanto en el uno como en el otro ca
so, para proteger y asegurar aquellos sagrados 
intereses. De esta- manera se ha visto á la San
ta Sede mantener buenas relaciones con los di
ferentes Gobiernos que durante este siglo ce han 
succedido en Francia, ya celebrando nuevos 
Concordatos con algunos de ellos, como con Na
poleón I y Luis X V III, ya sosteniendo los an
teriormente celebrados. De igual manera, la San
ta Sede so prestó gustosa a tratar con las Pe- 
públicas sudamericanas, poco después de su eman
cipación de la Metrópoli, y á pesar de las re
clamaciones del Gobierno de España.

C oncesiones que la Santa Sede puede ha
cer en un C oncordato.— Las concesiones que la 
Santa Sede hace en un Concordato pueden ver
sar sobre dos objetos distintos, á saber, ya so
bro derechos, ó ya sobre cosas pertenecientes a 
la Iglesia.—P9 Concesiones qioe se pueden hacer en 
cuanto d derechos eclesiásticos. íl Existen en la Igle
sia dos clases de poderes: los de orden y los 
de jurisdicción. Los primeros, que consisten en 
la facultad de conferir los sacramentos y los 
sacramentales, no pueden ser objeto de las es
tipulaciones do un Concordato; porque no pue
den ser ejercidas sino por aquellos que tienen 
la aptitud especial que da la ordenación á ios 
ministros de la Iglesia. Los otros, que compren
den en general el derecho de gobernar, el po
der social y ordenador, y que 8» confieren por
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misión ó mandato, pueden, en virtud de la su
prema autoridad del Papa, ser delegados á le
gos, pero de tal manera que los principios esen
ciales de la constitución divina de la Iglesia no 
sufran ningún menoscabo.”— 29 Concesiones que 
se pueden hacer en cuanto á cosas eclesiásticas.—  
“ Las cosas religiosas ó eclesiásticas son de dos 
clases. Las unas son de institución divina é in
mutable, intimamente unidas á la constitución 
fundamental de la Iglesia ; las otras se lian de
jado por su divino Fundador á la libre deter
minación de la misma Iglesia, y pueden mo
dificarse según los tiempos, lugares y personas. 
La Santa Sede no puede cambiar nada de las 
primeras, pero puede hacer concesiones en las 
segundas. Esto supuesto se comprende que la 
Iglesia puede, y en algún sentido debe, admi
tir transaciones sobre el número y organización 
de las diócesis y parroquias, sobre el número 
de fiestas de obligación, sobre puntos de gobier
no material y disciplina puramente exterior, so
bre la posesión, adquisición y administración de 
bienes destinados al ejercicio del culto; sobre 
los derechos y prerogativas que pueden comu
nicarse separadamente de la orden ición, etc (1).” 

A QUÉ PERSONAS HACE LA SANTA SEDE ESTAS
concesiones.— Las personas á quienes la Santa 
Sede hace estas concesiones son los Gobiernos, 
es decir personas laicas, y que pueden ser ca
tólicas ó disidentes; por lo mismo la cuestión

r 1] Entre todas las materias de este curso, una 
de las más delicadas y difíciles es la presente; por 
este motivo, al tratarse de concesiones, se nos permi
tirá citar las opiniones de los autores más doctos y cé
lebres en el asunto. Las citas que preceden son to
madas de Moulart, en la obra anteriormente indica
da.r-Libro I, °  cap. 2. °
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propuesta se reduce á las dos siguientes :— l f 
Qué concesiones eclesiásticas se pueden hacer á los 
lec/os. De estas concesiones la que ofrece difi
cultad es la delegación de una parte de la ju
risdicción espiritual propia de la Iglesia, eu un 
lego. He aqui como resuelve esta cuestión Bouix, 
citando á PieiníTestuel: “ En primer lugar es cier
to que un lego no puede ser delegado por los 
Obispos para una causa espiritual ó meramen
te eclesiástica. En segundo lugar, es cierto que 
un lego no puede sor delegado por los Obis
pos para las causas criminales de los clérigos : 
es sentencia comiin. En tercer lugar, se contro- 
vierte si podra un lego ser delegado por un obis
po para conocer judicialmente la causa temporal 
de un clérigo. ¿ Y  podra un lego ser delegado

Í)or el Papa? El Papa puede delegar á cualquier 
ego, por ejemplo á un rey, comisionándole pa

ra que juzgue y termine no sólo las causas ci
viles y criminales de los clérigos, sino también 
otras eclesiásticas. Y  esto se lee haberse hecho 
en otro tiempo. Por cuyo motivo defienden algu
nos los privilegios de los antiguos reyes de Francia 
para conferir los beneficios de su reino, y el pri
vilegio de laEepublica de Yenecia para proceder 
en algunos casos contra los clérigos. Por lo demás, 
aunque puede el Sumo Pontífice derogar el privile
gio del fuero respecto de ciertos clérigos, y de algu
nas do sus causas, delegando al juez lego el 
conocimiento de ellas, por motivos razonables, no 
puede sin embargo derogar esta esención de los 
clérigos en absoluto, ó sea en cuanto á todos 
los clérigos y todas las causas de ellos. Porque 
de tal derogación ó inmutación padecería el es
tado de la Iglesia universal, en contra de la 
cual no puede dispensar el Papa [1 ] .”— 2' Si

[1] Bouix.— Tract. de priucip.—>Pars 4. *
6. § 4.

cap.
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la:s concesiones antedichas se podrán hacer á los que 
se hallan Juera de la Iglesia. Craisson propone 
esta cuestión: ¿ á quienes se ha de delegar la 
jurisdicción?; y contesta: tcá aquellos solos que 
son inmunes de los 'vacíos que excluyen de la 
jurisdicción. Ahora bien, los vicios que excluyen 
de la jurisdicción, ó vienen de la naturaleza, co
mo la falta de razón; ó de la leyt como la ex
comunión no tolerada. Si es tolerada, torna in
hábil (al que tiene esta censura) para los ofi
cios, según la sentencia más verdadera, pero no 
priva del uso válido de la jurisdicción en favor 
de aquellos que recurren á tales tolerados [1 ].” 
— Todo esto se ha de entender al tratarse de 
aquellas concesiones que encierran delegación 
de jurisdicción, para ejercer la cual, según 
acabamos de ver, son inhábiles todos los que 
están fuera de la Iglesia; pero esta inhabilidad 
desaparece respecto de otras concesiones para las 
que no es necesaria la condición de católicos, 
y de estas segundas es claro que pueden gozar 
aún los Gobiernos disidentes.

C uestiones de que ordinariamente tratan 
los C oncordatos.—  Tres son más comunmente 
los puntos que se tratan en los Concordatos, 
á saber: l 9 arreglos de competencia y deslinde 
de los derechos respectivos de los dos Poderes 
en materias mixtas ó litigiosas. 29 Concesiones 
solicitadas por los Gobiernos, en materias ecle
siásticas, y graciosamente otorgadas ó ratifica
das por la Santa Sede,. en favor de aquellos. 
39 Enumeración de los deberes que los Gobier
nos tienen y se comprometen á cumplir en fa
vor de la Iglesia. Todos estos puntos los re
duce el Cardenal Cagiano Aceveuo, en la obra

(1) Manual, tot. Jur. Canon. Lib. I. cap. II. 
art. 2 .
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que hemos citado, a dos categorías. “ En la 
primera, dice, se comprende todo aquello que 
concierne al libre ejercicio de la Religión ca
tólica y & la libertad que debe concederse á 
todos los ñeles, de comunicar sin obstáculo con 
la Sede Apostólica, centro de la unidad, orácu
lo de la verdad, y madre y maestra de todos 
los creyentes. Comprende igualmente la libre 
jurisdicción de los obispos, para que puedan 
desempeñar en todas partes su cargo pastoral, 
y, en particular, conferir las órdenes sagradas, 
conocer do las causas eclesiásticas y entre ellas 
las causas matrimoniales, el derecho de castigar 
con las penas canónicas, visitar las diócesis, reu
nir sínodos, dirigir y vigilar la enseñanza, no 
sólo en los seminarios sino aun en todo el te
rritorio de su jurisdicción, para conservar la pu
reza de la fe entre los subditos; el derecho 
de impedir la publicación y propagación de obras 
contrarias á la doctrina de la Iglesia y á la ino
cencia de costumbres, tomando sobre sí el go
bierno civil la obligación de respetar el juicio 
de los obispos y ejecutar sus decisiones. Cem-

Í)rende además la dotación de los obispos, d© 
os párrocos y los cabildos, la creación de 

nuevos beneficios, la libre existencia y dotación 
de las órdenes regulares, la restitución de los 
bienes eclesiásticos injustamente usurpados, 
el derecho propio de la Iglesia para adquirir y 
poseer, declarándose inviolable su propiedad. 
Comprende finalmente el respeto debido á las 
cosas sagradas y á las personas eclesiásticas, y 
exceptuando algunos casos mutuamente acorda
dos, el restablecimiento y observancia de la dis
ciplina general de la Iglesia.— La segunda ca
tegoría se refiere á la circunscripción de las an
tiguas diócesis ó á la creación de otras nuevas, 
al nombramiento de los obispos, atribuido por 
especial privilegio á los príncipes seculares, y al

— 181—
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derecho de presentar sujetos idóneos para otras 
dignidades. Comprende la alternativa para la 
provisión de los beneficios ; las reservas qne en 
esta materia hace el Sumo Pontífice, ó la mo
dificación y limitación de las que existían an
teriormente ; la condonación ó rebaja de aque
llos frutos de los beneficios que solía pagarse 
ó, la Santa Sede, llamados anatas; la ratificación 
de los patronatos laicales que pudieran dar mar
gen á controversias; la subsanación de las ven
tas ó posesión ilícita de los bienes eclesiásticos, 
que han pasado á manos de tercero; el permi
so ó promesa de que serán elegidos para Las 
dignidades eclesiásticas personas gratas al poder 
civil. Comprende finalmente algunas reglas excep
cionales para la decisión de las causas eclesiásti
cas en varios reinos, reservando la apelación 
en último grado á la Sede Apostólica, y la obli
gación impuesta á los obispos de prestar jura
mento de fidelidad á su soberano, con una fór
mula determinada. Tales son los puntos princi
pales, las materias más comunes que suelen 
comprender los Concordatos: ahora bien, si se 
examinan con alguna atención, se verá claramen
te que la primera categoría comprende los debe
res de Jos príncipes : la segunda es propia de la 
liberalidad de los Sumos Pontífices [1 ].” Entre 
estas concesiones hay algunas que para ser bien 
comprendidas necesitan de explicación más pro
lija, que vamos á dar en los párrafos siguien
tes. Pero antes haremos notar que entre los 
Concordatos no es el mejor aquel que más con
cesiones contiene sino, al contrario, aquel que 
deja más libre la acción benéfica de la Iglesia, 
y asegura sobre bases más sólidas la mutua 
unión y armonía de las dos potestades.

( 1 ) Cita tomada de La Fuente.— Los Concorda
tos.
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D e las limitaciones A LA INMUNIDAD ECLE
SIASTICA Y DEL DERECHO DE PATRONATO.— Estas do3
son las concesiones pontificias más apetecidas 
por los Gobiernos entre cuantas contienen los 
Concordatos, y es necesario, por lo mismo, fijar 
los principios en que ellas se basan; lo que ha
remos en los puntos siguientes.

1,?— La inmunidad eclesiástica es, según he
mos visto ya en la tercera parte de este cur
so, real, local ó personal. La primera es el dere
cho por el que las cosas eclesiásticas están esen- 
tas de pensiones y cargas civiles. Tratando de 
este asunto están acordes los canonistas en re
conocer que pueden muy bien, por indulto pon
tificio, ser gravados los bienes de las Iglesias 
con impuestos y cargas fiscales. Aa ex Indulto 
lona Ecclesice valeant gravan? An sit ali guando 
licitum solvere tributa ex bonis Ecclesice? Pregun
ta Craisson (Manuale Jur. Can. Lib. 2, Sect. 2? 
cap I. art. 2 .); y contesta: E x privilegio bona 
Ecclesice gravari possunt, ut forte contigit quibus- 
dam in locis ex concessione S. Sedis.— En cuanto 
á la inmunidad local los Concordatos contienen 
reglas y concesiones relativas al derecho de asi
lo, propio de los lugares sagrados.— La inmuni
dad personal abraza dos partes: las personas y 
las causas eclesiásticas ; y consiste en el derecho 
por el que tanto las unas como las otras están 
esentas de todo fuero y jurisdicción laical. En 
cuanto á las personas eclesiásticas, dice el Car
denal Soglia, que es doctrina cierta, y por todos 
profesada, que puede la Santa Santa conceder 
al poder civil jurisdicción sobre ciertos clérigos, 
y en determinadas causas; pero que no puede 
abrogar ni quitar totalmente esta inmunidad 
(Inst Jur. pub. § 5$). Apud omnes certum est, 
eam immunitatem nec tolli rposse, nec abrogar i; li- 
cet ( S. Pontifex) optime possit eam exemptionenn 
quoad quosdam clericos et quoad quasdam causas
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revocare. Por derecho común el único juez com
petents para conocer y fallar en las causas de 
los clérigos es el tribunal eclesiástico. Sijits icom-
mune inspiciv.mws, solus Episcopus (dice Benedic
to X IV , en su obra de Sinod. diceces. lib 9. cap. 9 
num. 9.] est jvdex com peten s in quibuslibet derico- 
rum causis.— En cuanto á las causas eclesiásti
cas, recordaremos previamente que en este pun
to son dos los objetos de la jurisdicción de 
la Iglesia, á saber, les que le pertenecen directa 
ó indirectamente. Pertenecen directamente á la 
jurisdicción eclesiástica los actos y las cosas esen
cialmente espirituales, e indirectamente, las co
sas temporales en cuanto pueden ser materia 
de actos sobrenaturales, bien consistan estos 
en virtudes ó en vicios. Es en este último 
caso que se afirma haber objetos y delictos mix- 
ti / bri, por cuanto, dice el eximio Suárez, per
tenecen á nna y otra potestad, y se da en ellos 
lugar á la prevención : Hoc modo multa dclicta di- 
cunfur csse mixti fori, quia ad uframque potesta- 
tem pertinere possunt et in eis daiur locus prce- 
ventioni. (La cita de Suárez, y la doctrina que 
precede son tomadas de Craisson.-^Lib. 1, Sect. 
1*, discert. 1* cap. I. ‘art. 2.). Ahora bien, he 
aquí, según el mismo Benedicto X IV , en la 
obra citada, cuáles son las causas eclesiásticas 
que por indulto apostólico pueden quedar su
jetas á los tribunales laicos, y cuáles no. Pue
den sujetarse, en virtud del Concordato, al fuero ci
vil las causas mixti fori y las que versan sobre 
objetos que sólo indirectamente pertenecen á la 
jurisdicción eclesiástica. No pueden sujetarse al 
fuero qívü las siguientes causas: l 9 las que ver
san sofcre cosas moramente espirituales, como 
las relativas á la fe, los sacramentos, la reli
gión ó culto divino. Causee que versantur circa 
res mere spirituales, puta circa fidem, sacramenta, 
rdigúmem seu cultura divinum, quas in solo foro
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ccclesiastico esse pertractanda?, nu'luP catholicormn 
ambiqib 2 9 Las causas matrimoniales oue ver- 
can acerca de la firmeza del vínculo conyugal, 
6 la necesidad del divorcio quoad torum tí coha- 
biíationem. Siempre que algunas causas ó personas 
eclesiásticas se someten por un Concordato al co
nocimiento de los jueces laicos, es de advertir 
que estos proceden entonces como delegados d© 
la Santa Sede; de quien únicamente les puede 
venir tal jurisdicción, como lo hemos demostra
do ya anteriormente.

29 Por lo que hace al Patronato, dice Mou- 
l&rt [en la obra y lugar últimamente citados) :  
“ La mas importante concesión que el Sobera
no Pontífice hace al poder secular en los Con
cordatos, la que toca de m&s cerca á los dere
chos esenciales de la Iglesia, es la nominaciónO ' #
para las sedes episcopales acordada al jefe del 
Estado. Sin embargo es necesario notar a es
te respecto que esto no es tanto una no
minación verdadera sino más bien una pre
sentación, puesto que la Iglesia se reserva 
siempre su veto ; y cjue no es esta nominación la 
que confiere el poder á los Obispos, sino la ins
titución canónica que dan los Sumos Pontífices. 
Esta concesión es grave sin embargo, aun no 
considerándola más que como un acto de sim
ple iniciativa de parte del soberano ; porque es
te acto conduce casi siempre á su termino. Por 
lo que la Iglesia no lo concede sino exigiendo 
serias garantías: l 9 es necesario que el jefe del 
gobierno sea católico; 29 la Santa Sede se reserva 
siempre su derecho de dar la institución ca
nónica. ”

F orma de 103 C oncordatos.— “ Respecto á 
la forma adoptada, dice el mismo autor, para 
llevar el Concordato al conocimiento de los fie
les y los súbditos, los hay de dos especies. Los 
unos son publicados bajo la forma de una con*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



186
Tención firmada por las altas partes contratan- 
tes 6 sus plenipotenciarios. La con vención mis
ma es publicada, de una parte como ley de la 
Iglesia por el Soberano Pontífice, on la bula 
de confirmación ; de otra parte como ley del Es
tado, por un acto especial del poder secular. 
Otras veces, el Concordato es publicado bajo l<a 
forma de una constitución pontificia á la que 
ol poder civil da fuerza de ley. He aquí como 
ocurre esto: el Soberano Pontífice en una cons
titución especial dada por su autoridad sobera
na arregla los asuntos religiosos de tal nación, 
pero conformándose á una convención Lecha con 
el Gobierno; este interviene en seguida, por su 
lado, para dar en un acto legislativo fuerza de 
ley á los asuntos arreglados por la bula pon
tificia, y conforme á la indicada convención pre
via. La primera forma de Concordato es ordi
nariamente observada cuando el Sanco Padre tra
ta con los soberanos católicos ; la segunda, cuan
do la convención es Lecha con Estados no-cp.- 
tÓlicOo.
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RESCISION DE

los C oncordatos.

D e  LA INTERPRETACION, REFORMA Y

Estudiaremos primeramente los principios ge
nerales que rigen en esta materia, y luego los 
aplicaremos á, cada uno de los tres casos in
dicados de interpretación, reforma ó rescisión da. 
los Concordatos.

P rincipios generales para el oaso de acuer
do entre las dos potestades,— Los Concordatos 
como toda ley y todo pacto pueden contener 
disposiciones que necesiten de aclaración ó re
forma con el tiempo; y áun puede llegar el 
caso en que se haga necesaria la rescisión mis
ma del Concordato, para evitar males graves 
que de su ejecución pudiesen resultar para la 
Iglesia y el Estado. ¿Cuál es entonces la auto- 
ridad á quien corresponde hacer estas interpre
taciones y reformas, y aun declarar rescindido 
el Concordato? La respuesta es fácil, si recorda
mos los principios anteriormente establecidos. 
El Concordato es un privilegio canónico en for
ma de pacto; como privilegio toca al príncipe 
de quien emana, esto es, al Romano Pon tiñes, 
hacer las aclaraciones y reformas convenientes, 
y aún rescindir el Concordato, si fuere necesa
rio ; como pació, exije que se haga esto ponién
dose la Sania Sede previamente de acuerdo con 
el Gobierno, en cuyo favor se ha celebrado aquel 
convenio. Eien sea el Papa, ó bien sea el Go
bierno de quien parta la iniciativa, en ambos 
supuestos es necesario e'i acuerdo previo de’  las 
dos Potestades, obtenido el cual la Santa Sede
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lia ce la interpretación ó reforma, ó declara la 
rescisión del Concordato; decisiones pontificias 
que el príncipe temporal promulgará como le
yes políticas de su respectiva nación. En nna 
palabra, tanto para la interpretación autentica, 
como para la reforma y rescisión obligatorias 
de los Concordatos, se observan formalidades 
análogas á las de su primitiva celebración.

P rincipios para el  caso de desacuerdo.— Pe
ro puede resultar el caso, en que siendo ne
cesarias la interpretación, reforma ó rescisión 
antedichas, una de las potestades lo exija, y 
rehúse la otra injusta y tenazmente convenir 
en ello. ¿ Que principios habrá de seguir
se en tales circunstancias?,—Desde luego tene
mos que observar que tal injusticia ni tenaci
dad no se puede reprochar jamás á la Iglesia, 
que como madre benignísima está lista a dis
pensar cuanto conoce ser conveniente y necesa
rio á la salud de los fieles. La cuestión pro
puesta se resuelve por lo mismo en esta otra: 
¿ si no siendo posible obtener el acuerdo indi
cado de parte de los gobiernos, tiene la Santa 
Sede derecho para interpretar, reformar y aún 
rescindir por sí sola los Concordatos, siempre 
que lo exijan así necesidades graves de la Igle
sia? —  Si nos fijamos en que el Concordato es 
un privilegio, la cuestión no ofrece dificultad 
alguna; pues, siendo todo privilegio nna ley 
particular, toca al príncipe que la dictó el in
terpretarla, reformarla ó revocarla; luego tiene 
la Santa Sede derecho perfecto para hacer otro 
¿auto con los Concordatos, que en cuanto á su 
naturaleza intima son meros privilegios pontifi
cios.— Si nos fijamos en que los Concordatos son 
pactos, debemos, para resolver la cuestión, te
ner presentes los siguientes principios. Si hay 
divergencia entre dos partes contratantes, debe
se distinguir el caso en qus aquellas con mu-
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tuamente independientes ó libres, de aquel en 
que la una parte es súbdita de la otra. En el 
primer caso, deben los contratantes para termi
nar su disputa recurrir á la autoridad común 
á los dos ó sujetarse á la decisión de un ar
bitro; si no es posible este recurso, entonces 
no hay más remedio que ceder en la contienda 
ó hacerse justicia á si mismo por la fuerza. En 
el segundo caso, esto es, cuando de las dos par
tes contendientes la una es súbdita de la otra, 
la decisión del litigio corresponde al Superior. 
La razón de esto es clara: el buen orden de la 
sociedad, de que ambos contendientes forman par
te, exije que el legislador ha de ser quien inter
prete ó reforme las leyes, y los tribunales de jus
ticia de la nación quienes declaren subsistentes 
ó rescindidos los contratos; pues, de otra suerte 
se atentaría á la soberanía e independencia pro
pias de aquella nación. Este es un principio de 
legislación universal, observado uniformemente 
por todos los pueblos : si un súbdito tiene liti
gio con su soberano, son los tribunales del pro
pio país los que resuelven la cuestión. Ahora 
bien, como los Concordatos son pactos celebra
dos sobre materias eclesiásticas por príncipes 
católicos, ó que representan á aquellos pueblos 
que lo son; y como en materias eclesiásticas 
los Gobiernos son subditos de la Iglesia, exac
tamente como cualquiera de los fieles, es 'incon
cuso que corresponde exclusivamente á la San
ta Sede resolver las cuestiones contenciosas que 
surgen entre ella y los principes temporales acer
ca de los Concordatos. Luego el Sumo Pontífi
ce es el único juez competente para conocer y 
fallar en estas cuestiones ; con tanto mayor dere
cho cuanto que no hay en este mundo autori
dad igual ni mucho menos superior á la ponti
ficia. Otra prueba de este mismo derecho nos 
suministra la naturaleza de la obligación que or-
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dinañamente contrae el Papa en les Concorda
tos; esta, según temos visto ja , se reduce àia  
promesa de mantener por cierto espacio de tiem
po ò indefinidamente la concesión de los |pri- 
vilegios lieclia ú favor de mi Gobierno, en un 
Concordato; pero siempre bajo la condición em
presa ó tácita de que no exiian_ otra cosa el 
mayor bien y necesidad de la Iglesia. En este 
ultimo caso la Santa Sede obra recíísimamente 
revocando la gracia otorgada, porque la justi
cia y el buen orden piden que no se sostenga 
en provecto de un particular lo qin> redunda 
en grave perjuicio de la sociedad entera.

"D octrina de  los teólogos y canonistas  ̂ en 
esta M vte'RIA..— La doctrina  anterior es soston i-
da y profesada por notables teólogos y canonis
tas Eos bastará para demostrarlo aducir las ci
tas que trae D. Vicente de la Puente, distin
guido canonista español, en su opúsculo de los 
Concordatos, fundando su respetable opinión en 
la de otro escritor digno también de ser toma
do en cuenta, Isicolarts. Este último propone 
la cuestión siguiente: Án Papa possit Concorda- 
lis Germanice derogare?: y responde: Ardua ési 
¡tac que&tio in vJ rain que par con a doctor íbus carie 
dispútala. Después de disentir el valor relativo 
cío las dos encontradas opiniones, concluye por 
decir: P  espondeo itaqu-e quod Papa passim pro 
arbitrio et sim legítima cernea neqvecU Concordatas 
Germanice- derogare, lene tomen dura justa et ra- 
tionahilis id exigit causa, puta Ecdeeiae utilitas 
VtJ necessitas, aliaque sandia pro locorum et tempo- 
rum oircunsiardiis; y advierte que coinciden en 
esta resolución los teólogos y canonistas de am
bas opiniones. Suarez [en su obra Defoíslo Ca- 
thAiee F id elLyLib. IV, cap. 34 ] asienta la mis
ma doctrina. “ Nam ex parte lie gis simplieiter 
verum cst non posse recedere a Concordatas cum 
Papa, tuin p reptar d i otara rationem contrae tus.
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tilín edam quia si acquiti privilegii vel favoris 
ex peate He pis ibi intercedit coneessum est a 
subclito suo superiori, et ideo est irrevocabile. 
At vero ex parte Pontili cis distinctions opus est, 
quia per nullum contractu d i  potest Ponti fox a 
se abdicare su p re mam potestatem spirituale^  
quam bah et ad dispóne ndum ea qun ad conve- 
Meniem Lcclesioa gubemationem pertinent. Et 
ideo licet sine causa non possit a Concordata 
recedere, si lamen postea mutatis rebus, ved me
lius perspectis, Concordatasi E de sia) nocivam aut 
non convenientem esse intellexent potest revo- 
c a aduni il] am ab ea recedere, compensando al
tari parti damnum, si otuod lordasse pramedeniis 
patiatur.” La misma doctrina es sostenida entre 
otros notables teólogos que ban tratado de este 
asunto por Diana {Ilesolici. moral. parsV, tract.Jí, 
resol. 15. ) que niega terminantemente que pueda 
nunca un principe secular revocar un Concorda
to, pero hablando del Samo Pontífice, dice : 
“ Sed Papa quid quid íavoris aut privilegi! íacit 
Principi laico, cum semper faciat sibi subdito 
in spiritáalibus ideo semper ma-net a se revo
cabile si ita postulet ratio boni spilitualis, et bo- 
num regimen ipsius Ecclesia. Unde Pontifex per 
nullum contraction potest a se abdicare supre- 
mam potestatem ad libera disponendum de bis 
omnibus quae faciunt ad bon am gubemationem 
Ecclesia, ut notat Eeiinus, et ideo omnis con
tractus et conventio PapsS cum quoliliet Princi
pe semper intelligitur cum Lac tcicifca conditio- 
ne, dummodo id 'non verged in proj udìcium. et dam 
num Ecdesio};"'—De cuanto acabamos de ex 
ner aparece claramente que, cuando el bie 
la Iglesia lo exije, tiene la Santa Sede der 
perfecto para declarar por sí sola terminad 
Concordato, sin necesidad ue consentimiento 
vio del Gobierno civil ; consentimiento que 
en la práctica, se esfuerza talves en alcanzarlo
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Sede Apostòlica es por deferencia y cortesi^ 
para con los Gobiernos temporales, más no por 
necesidad de justicia.

El citado Padre Diana, trae una decisión 
pontificia, en comprobación de la doctrina esta
blecida. “ Et ideo in Bulla Ca?na3 de anno 1586 
a Sixto Y  fuerant revocata privilegia omnia qui- 
buscumque concessa etiamsi Pontificali, Impe
riali aut regali...........dignitate prmfulgeant et ex
quacumque cansa essent concessa, etiam per 
viam contractus aut remunerationis quoad vio
ladores ecclesiastiche immunitatis.”— Apliquemos 
abora los principios expuestos à los casos es
peciales de interpretación, reforma y rescisión de 
los Concordatos.

I nterpretación y reforma de  los C oncor
datos.—Lnter prefación de un contrato ó de una 
ley es su clara y conveniente explicación. La 
interpretación es autèntica, usual ó doctrinal; la 
primera se da por el mismo legislador, la segun
da por la costumbre, y la tercera por los doc
tores. La interpretación autentica de un Concor
dato la da la Santa Sede, poniéndose para ello 
de acuerdo con el Gobierno civil respectivo ; pe
ro si este acuerdo no es posible, tiene la San
ta Sede derecho perfecto para hacer por sí so
la la interpretación del Concordato, conforme á 
los principios que dejamos anteriormente ex
puestos.— La interpretación ushal y la doctrinal 
no ofrecen dificultad particular en este asunto, 
y así basta decir que deben sujetarse á las le
yes generales de hermenéutica y á las prescrip
ciones canónicas.— En cuanto à las reformas, que 
con el transcurso del tiempo y mutación de cir
cunstancias quiera introducirse en un Concorda
to, bien sea cambiando alguna de sus disposi
ciones, bien suprimiéndolas ó adicionándolas, ora 
por espontánea y libre voluntad de las altas par
tes contratantes, ora por exigirlo el curso de las
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cosas; deben sujetarse estas reformas a reglas 
y formalidades semejantes á las de Ja primitiva 
celebración del Concordato. La razón de esto es 
clara: porque todo cambio de ley es una nue
va ley, por consiguiente no puede hacerse aquel 
cambio sino por el legislador, y con las forma
lidades necesarias para el valor de la ley. He 
aquí porque en los Concordatos consta general
mente una cláusula en que se acuerda el modo 
de obviar los inconvenientes que sobrevengan; 
asi en la X X IY  de la Nueva Versión, del Concor -
dato ecuatoriano se ha hecho esta estipulación : 
Utraque contrahentium paes spondei se sucecssores- 
que suos omnia et singula, de quibns contentura est, 
sánete servaturos. Si qua vero in poster ma super- 
venerit dificultas, Sanctiias sua et Prces'es JEqua- 
toris invicela conferent ad rem cimice componendomi.

B escisión de los C oncordatos.— Los Concor
datos à semejanza de todo pacto pueden terminar 
de varias maneras, á saber : Io por el lapso del 
tiempo o arreglo del asunto para el cual se es
tipularon ; 2 9 por voluntad expresa de las par
tes; y 39 por declaración de la autoridad com
petente. De estos modos de terminar un Concor
dato, el primero no ofrece dificultad alguna, por 
lo mismo nos ocuparemos únicamente de los dos 
siguientes, comprendiéndolos en la rescisión.

-‘Rescindir mi pacto es deshacerlo, bien sea, co
mo acabamos de ver, por voluntad de las par
tes contratantes, ó bien por declaración de la 
autoridad competente. Cuando la rescisión del 
Concordato es hecha voluntariamente y de co
mún acuerdo entre el Sumo Pontífice y el Gobier
no civil, es esta una estipulación tan valedera 
como cualquiera otra, y hay que estarse por 
tanto á los términos del convenio ; el cual debe 
sujetarse à los mismos principios que arreglan 
la primitiva celebración del Concordato, según 
aquel axioma filosòfico y jurídico : las cosas se
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deshacen de la misma manera que se hacen. Cuan
do falta el acuerdo de las partes, entonees un 
pacto no puede ser rescindido sino por sentencia 
ó declaración del juez competente. Esta autori
dad, tratándose de los Concordatos, es la Pon
tificia, como hemos visto ya al principio de es
te artículo; luego la Santa Sede es el único 
juez competente para declarar rescindido un Con
cordato. Los Gobiernos civiles, que en materias 
eclesiásticas son simples súbditos de la Iglesia, 
no pueden arrogarse jamás, sin manifiesta injus
ticia y rebelión, la facultad de rescindir por sí 
solos un Concordato. Con mucha razón está, 
pues, condenada la proposición X L I I I  arriba 
citada del Syllabu3 : Laica pot estas auctoritatem 
habet rescindendi, declarando ac faciendi irritas so
lemnes convenliones (vulgo Concordato) super usu 
jurium ad ecclesiasticam immunitat-em pertinenteura 
cum Sede Apostólica initas, sine hvjus conscnsit, 
immo et ea redamante.

La resolución del juez puede ser dictada en 
dos casos : V  cuando un pacto de suyo es nu
lo, por faltarle alguna de las condiciones esen
ciales para su validez; y 2 9 cuando un pacto 
aunque tiene ciertamente las condiciones esen
ciales para su validez, pero redunda en grave 
detrimento de los derechos perfectos de un in
dividuo ó de la sociedad. En el primer caso se 
dice que un pacto es nulo, y en el segundo, 
que es írrito; en el primer caso la sentencia del 
juez es una simple declaración de una nulidad 
ya existente; en el segundo, es la resolución 
efectiva de un acto que aunque válido en sí, 
e3 anulado y roto por el poder de legitima au
toridad. Apliquemos esta doctrina á nuestro 
asunco.

Los Concordatos son gracias pontificias en 
forma de pactos, por consiguiente todo lo que anu
la el pacto destruye por el mismo hecho la gra-
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cía; luego todos los vicios que, según el dere
cho natural, hacen invalido un contrato, anulan 
también un Concordato. Estos vicios pueden re
ducirse a los siguientes: l 9 error sustancial, acer
ca de uno de los puntos fundamentales del Con
cordato, Un pacto para ser válido debe ser he
cho con conocimiento de la inteligencia y deli
beración de la voluntad; luego el error sustan
cial que es uno de los vicios que impidiendo 
el conocimiento destruyen esta deliberación, anu
lan por la misma causa el Concordato. El Roma
no Pontífice aunque es infalible al tratarse de la 
disciplina general de la Iglesia, puede equivocarse 
tratándose de casos particulares de disciplina 
eclesiástica, relativos á un individuo ó pue
blo determinado; por esto, según el mismo de
recho canónico son nulos los rescriptos ponti
ficios arrancados por obrepción ó subrepción que 
afecten á la causa principal y motiva de tales 
rescriptos. Luego con mayor razón hemos de 
admitir esta nulidad tratándose de un pacto. 
29 Falta de materia, para el pacto. Siendo en todo 
contrato una de sus parle j esenciales la ma
teria sobre que versan las estipulaciones, si fal
ta la materia desaparece por el mismo hecho 
el convenio. La materia de un pacto puede fal
tar de dos maneras, ó por destrucción de la 
misma, ó por salir fuera de la jurisdicción ó 
dominio de las partes contratantes. “ Los Ro
manos Pontífices, dice Tarquini ( Lib. V  Sect. II. 
cap. II  art. III) nada pueden conceder que se 
oponga á la naturaleza del Primado ni al oñcio 
que Cristo les encomendó de apacentar las ove
jas. Con razón San Pío Y  negó poder conceder 
á los príncipes la facultad perpetua de admitir 
ó rechazar las Constituciones pontificias, aunque 
sean meramente disciplinares, facultad que se 
llama derecho del placel regio, en especial ei di
cha concesión se pide en términos absolutos, y
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sin las condiciones que dejan a salvo el Prima
do pontificio; y mucho menos si se pide como 
un derecho real, b de la corona \ porque en tal 
caso no se podría, sin perjuicio de la fe, con
firmar tal error por medio de la coocssión pon
tificia.” 3? La violencia. Cuando ésta es tal que 
impide 6 fuerza irresistiblemente el consenti
miento, destruye uno ¿e los requisitos esencia
les del pacto, y anula por lo mismo el Concor
dato. “ Las concesiones arrancadas por el terror 
y las armas á la Sede Apostólica no tienen fir
meza algnna, dice Tarquini: minime firm a s  esse. 
A  estas pertenecen [entre otra3 muchas, espe
cialmente del siglo pasado] las concesiones he
chas á Enrique V" por Pascual II, que fueron 
por la misma razón justamente revocadas en el 
Concilio II  de Lefcrán.” Pío Y II  revocó igualmen
te en 1813 el Concordato de Eonfcainebleau, arran
cado durante su cautividad por las brutales vio
lencias de Napoleón I.— Respecto de los sobe
ranos temporales, dice el mismo Cardenal cita
d o : “ Aunque corresponda á los principes cui
dar de la felicidad temporal de su reino, no 
obstante no puede decirse ilícita ni inválida una 
concesión de la sociedad civil a favor de la Igle
sia, porque envuelve algún daño para la felici
dad temporal. Porque la felicidad temporal está 
ordenada por sí misma al bien espiritual, que 
es el fin de la Iglesia, y por lo tanto debe ser
virla.” Esta doctrina es exacta en teoría, pero 
en viniendo á la práctica es una mera hipóte
sis; pues basta que un Gobierno recurra á la 
Santa Sede, para que esta madre benignísima de 
todos los pueblos esté pronta á renunciar no 
diremos á las concesiones que le hayan hecho 
los Estados y se tornen en perjuicio de estos 
últimos, sino aún á aquellos derechos que son 
propios de la Iglesia, siempre que puede hac» r 
gracia de ellos en bien de una nación.
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A  parte de los vicios anteriores que hacen 
en sí mismo írrito un Concordato, D. Vicente 
de la Fuente [1] enumera otras causas, por las 
cuales puede rectamente abrogar estos conve
nios la Santa Sede. Las principales entre las que 
trae este autor son las siguientes: “ l 9 la ma
la fe del príncipe contratante, torciendo la inte
ligencia del Concordato, ó dejando de cumplir 
lo que considera oneroso para el. 29 El hacer
se infiel ó hereje, ó suceder un príncipe infiel 6 
hereje á uno católico, pues, al católico se le pue
de conceder el derecho de patronato, y alguna 
intervención en los asuntos eclesiásticos, princi
palmente en lo relativo á cosas temporales ó espi
ritualizadas, lo cual no se concede al hereje y al in
fiel. 39 Aun siendo católico el príncipe podrá romper 
la Santa Sede los Concordatos, si se hace implo é 
inmoral y perseguidor de la Iglesia, y esto no sólo 
en lo gracioso y de privilegio, sino también en 
lo pacticio. 49 Puede romperlo también, si quie
re, con el príncipe usurpador, intruso, ilegítimo 
y aun con el de distinta raza, pues aun cuan
do se obligara con el legítimo y sus sucesores 
no se obligó con el intruso, pues este no es 
sucesor verdadero ni estaba computado entre los 
sucesores de aquel. 59 Puede romperlo cuando del 
ejercicio de algún artículo del Concordato se 
siguiera inopinadamente escándalos, inmoralidad 
y corrupción, pues claro está que al obligarse 
el Papa con una promesa se obligó para el bien 
de la Iglesia y de las almas y no para el mal, 
pues no le es licito estipular el mal moral.” 

E rrores en la  m ateria .— Los principales son: 
l 9 el protestante, que considera á la Iglesia co
mo subdita de los Gobiernos y equiparada á un-

(1) Los Concordatos.
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simple colegio ó asociación civil; atribuyo en 
consecuencia^ al Estado omnímoda potestad para 
interpretar, reformar y abrogar los Concordatos 
á su arbitrio, sin consultar á la Santa Sede, y 
aun contra sus expresas reclamaciones. 29 Ei ga
licano divide el Concordato en dos aspectos, el 
religioso y el político; en el terreno religioso, 
esto es según el entender do aauella secta, en 
el fuero interior y de la conciencia, el Papa 
puede interpretar el Concordato ; pero en el te
rreno político, ó sea en cnanto á los efectos 
sociales y pábilo os del Concordato, el poder ci
vil .es el único que tiene dere olio para interpre
tarlo, puesto que no reconoce en aquel orden 
autoridad alguna que le sea igual, ni mucho me
llos superior. Fundado en esta falsa doctrina 
Portalis, el famoso consejero y ministro de Na- 
polón I, interpretó, o mejor dicho reformó cis
máticamente el Concordato de Pió YXI, con los 
célebres Articulas orgánicos; alegando que la au
toridad del Papa quedaba intacta en el interior 
del santuario, pero que en todo lo tocante al 
orden publico el único poder competente era el 
Emperador. 3‘ Por ultimo, el racionalista. Los 
que profesan este error desconocen por comple
to la misión divina y sobrenatural de la Iglesia; 
admiten á lo más ei hecho de su existencia, y 
si bajo este supuesto confiesan que á veces es 
indispensable que el Estado trate con la San
ta Sede como con un soberano independiente, 
pretenden sujetar los Concordatos á las simples 
prescripciones del derecho diplomático, negando 
por completo la fuerza canónica propia de aque
llas estipulaciones sagradas. Conforme á tan erró
neos principios sostienen que un Concordato pue
de ser roto por el príncipe temporal, con más 
facilidad que un tratado cualquiera de comercio, 
puesto qii9 la Iglesia no tiene ejércitos que ha
gan respetar sus derechos. Todos estos errores
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han sido condenados 
• ya citada del Syllabus.

en la proposición X L III

-------------------------------------------

t

C onclusión.^-Terminaremos el presente Tra-
tado y junto con él esta humilde obra, con las 
siguientes palabras del inmortal Pío IX , en su 
encíclica Quanta cura.— Conviene no dejar nunca 
de inculcar en la mente de los pueblos cpue to
da verdadera felicidad para el hombre se deri
va de nuestra augusta Peligión, de sus doctrinas 
y de su practica; pues solo aquel pueblo es dicho
so que reconoce por su Señor a Dios. Las naciones
todas se asientan sobre el fundamento de la fe ___
La potestad de los príncipes ha sido [instituida no 
sólo para el régimen del mundo, sino para ser 
la auxiliadora, de la Iglesia, y así nada es tan 
provechoso ni glorioso á los príncipes y reyes, 
como el que dejen a la Iglesia católica^ regir
se por sus leyes propias, y no pongan obstácu
lo alguno á su libertad. Ls cierto además que 
nada contribuye tanto á la felicidad pública co
mo el que los principes, cuando so trata de las 
causas üe Dios, cuiden, conforme á lo estable- 
cifo por su santísima y  recia voluntad, de so- 
meterse v no de dominar a los Sacerdotes de 
Cristo. ‘ ií ídeiibus inculcare numquam desinite 
[Episcopi] omnem verarn felicitatem in homines 
ex augusta nostra religiones ejusque doctrina et 
exerc.tio íe d ’ udare, ac beatum esse ootralum, 
cujus Dommus Deus ejus. Docete Fidei ‘funda
mento regna subsistere...........Atque etiam ne omit-
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tatis rdocere regiam potestatem non ad solum 
mundi regimen, sed maxime ad Ecclesia præ
sidium esse collatam, et nihil esse quod civi- 
tatnm Principibus, et Kegibus majori frnctni, 
gloriæque esse possit, qnam si, nt sapientissi-
mns fortissimusque...........Prædecesor Nester S.
Felix Zenoni Imperatori perscribebat, Eccleeiam 
catholicam sinant uti legibus suis, nec liberta- 
ti ejus quemquam permittant obsistere. Ceri um 
est enim, hoc rebus suis esse salutare, ut, cum 
de causis Dei agatur, juxta ipsius constitutam 
regiam voluntatem sacerdotibus Christi studeanfc 
subdere, non præferre.”
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Cum inter Nos et dilectum Filiurn Iilustrem 
et Iionorabilem virum Ignatium de Yeintemilla 
iEquatoris Reipublica^j Presidem nova Redactio 
eonfecta fnerit Convention is die 26? Septembris 
18B2 initce de rebus ecclesiasticis inibi compo- 
nendis, cuyus novae Redactions tenor hujusmo- 
di nempe :

IN NOMINE SANCTISSBIiE ET INDIVIDUAL TP.INITATrS.

Sanctitas Sua Summus Ponlifex Leo X III  
et Praeses Reipublicae AEquatoris in ¡*uos res
pective Plenipotentiaries nominarunt :

Sanctitas Sua Illustrissimum et Reverend issi- 
mum Domiaum Marium Mocenni Archiepiscopum 
Heliopolitanum, Delegatum Apostolicum et in 
iEquatoriunam Rempublicam extra ordinem mis- 
mm.

Et Excellentissimus Reipublicae Pra?ses Illus
trissimum Ducem D. Cornelium E . Yerniza Mi
nistrum ab exteris negotiis.
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N U E V A  VERSION D E L  CONCORDATO
de  1S62,

c e l e b r a d o  entre l a  Santa Sede y  el  G obierno
«á

DEL ECUADOR-

FRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR Y CAPITAN GENERAL DEL EJERCITO &.

Por cuanto entre la Santa Sede y la Repú
blica dol Ecuador se celebió, por los respectivos 
Plenipotenciarios, la siguiente nueva Versión del 
Concordato de 18G2:

Ex nombre de la Santísima e individua

Trinidad.
♦  #

Su Santidad el Sumo Pontífice León X I I I  y 
el Presidente de la República del Ecuador, nom
braron por sus respectivos Plenipotenciarios :

Su Santidad al Excelentísimo y Reverendí
simo señor Mario Mocenni Arzobispo de He- 
liópolis, Enviado Extraordinario y Delegado Apos
tólico,

Y  S. E . el Presidente de la República al 
Excelentísimo Señor General Cornelio E . Verna- 
za, Ministro de Relaciones Exteriores.
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Q-ii post mutuo tradita respective plcnipo- 
teutiie instrumenta cohaerenter ad ea, qiue ia Ar
ticulo 2 i-9. Conventionis die 26? Septembris anni 
1802 iuitíe constituía sunt, de nova praedicbe 
Conventionis copficienda redactione juxta ea, qute 
sequuntur convcnerunt:

Art. I. Religio Catholica Apostolica Roma
na esse perget unica Re ligio Reipublicæ Æqua- 
toris atque inibi surcta tecta perpetuo conserva- 
bitnr cum omnibus iis juribus et prærogativis, 
quibus frui debet ex Dei ordinai ione et canoni
ci« sanctionibus. Quocirca in Æquatoris Repú
blica nunquam perni itti poteri t alius cul tus vel 
societas, quæ fuerit daumata ab Ecclesia.

Art. II. In omnibus Diœcesibus, quæ in 
præsentia existunt vel in posterum erigentur, 
existere debebit Seminarium Diœcesanum cujus 
procuratio, regimen et administrado libere atque 
unice pertinebit ad Diœcesauos Ordinarios jux-
ta Coucilii Tridentini pr¿escripta et alias canóni
cas leges, Rectores, professo res et alii aliquo mu
ñere fungentes tum in tradendis doctrinis, tura in 
iisdem dirigendis seminariis ab ipsis Ordinariis 
libere erunt nomiuandi vel amovendi.

Art. III. »luventutis insfitutio in Universi- 
tatibus, Collegiis, Facultatibus, Scholis tam pu- 
blicis quani privatis erit piane conformis doctri- 
nse Religionis Catliolicpe. Propterea Episcopi uni- 
ce jure pollebunt designandi libros seu textus, 
qui adhibendi sunt ad ecclesiastica« scientias tra- 
dendas atque ad institutionem, quie Religìonem 
moresque spectant. Insuper Episcopis liberum raa- 
nebit jus corrigendi ac proscribendi per literas 
pastorales et decreta prohibitiva libros a ut quns- 
ìibet t3rpis exarata scripta cujuscumque generis
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Los cuales, después de exhibir sus respec
tivas credenciales, en uso de la autorización que 
concede el artículo 24 del Concordato celebrado 
en Roma en 26 de Septiembre de 1862, convi
nieron en la nueva versión de dicho Concordato, 
en los términos que expresan los artículos siguien
tes :

Art. V  La Religión Católica Apostólica Ro
mana continuará siendo la única Religión de la 
República del Ecuador, y se conservará siempre 
con todos los derechos y prerogativas de que 
debe gozar, según la ley de Dios y las disposi
ciones canónicas. En consecuencia, jamás podrá 
ser permitido ningún otro culto disidente, ni so
ciedad alguna condenada por la Iglesia.

Art. 29En cada una de las Diócesis actualmen
te existentes y en las que se erigieren después, 
habrá un Seminario Diocesano, cuya dirección, 
régimen y administración pertenecerán libres y  
exclusivamente á los Ordinarios Diocesanos, según 
las disposiciones del Concilio de Trento y de
más leyes canónicas. Los Rectores, Profesores y  
demás empleados en la enseñanza y dirección de 
dichos establecimientos, serán libremente nombra
dos y removidos por los Ordinarios.

Art. 39 La instrucción de la juventud en las 
universidades, colegios, facultades, escuelas públi
cas y privadas, será, en todo, conforme á la doc
trina católica. Los Obispas tendrán al efecto, pa
ra ello, el exclusivo derecho de designar los tex
tos para la enseñanza, tanto de las ciencias ecle
siásticas, como de la instrucción moral y reli
giosa. Además los Prelados Diocesanos conser
varán su derecho de censurar y prohibir median
te cartas pastorales y decretos prohibitivos los 
libros y publicaciones de cualquiera naturaleza que

| > 2 d 5 * f $ . y;\? |
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qua* Dogma li, ecclesia s tic» Disciplina?, bonisque 
mori bus sint adversa ; itemque Gubernium. .advi- 
gilabit et opportuna adliib bit media ne kujus- 
modi scripta tvpis edita in Kepublica diffundan- 
tur.

Art. IV . Episcopi ex pastoralis ministerii 
officio curabunt ne ulla tradatur doctrina , qua? 
catkolicae, religioni morumque konestati sit con
traria : quocirca nemini unquam licebit in aliquo 
vel publico vel privato Institutc docere Theolo- 
giam, Cathechcsim aut religiosaru doctrinam, quin 
priraum opportunam auctoritatem obtinuerit a 
Dicecesano Antistite qui eamdem facilitatem po- 
terit revocare ex justa causa; cujus penes ipsum 
judicium erit cura id opportunum esse censuerit. 
Pro examinandis profesoribus prirnafum sehola- 
rum Dioecesanus Antistcs, si ipsi videvitur, no- 
minabit Deputatum ad recognocendam religiosam 
doctrinam et morum dotes i! 1 us, qui examini erit 
subjiciendus quique iccirco sui olficii munus sus- 
cipere numquam poterit, si in liac recognitione fue- 
rit reprobatus.

Art. V . Cum Roman us Pontifex jure divi
no primatum honoris et jurisdictionis in univer- 
sam qua late patet Ecclesiam obtineat, tum Epis
copi, Clerus et populus libere cum Apostolica Se
do communicabunt. Itaque nulla civiiis auctoritas 
poterit unquam ullo modo hoc liberum plenum- 
que commemorata comunicationis exercitium im
pedire cogendo Episcopos, Clerurn et populum 
uti Gubernii opera ut in eorum necessitatibus 
Sanctam Sedem adeant aut subjiciendi Apostolicas 
ejusdem Sedis Literas et Rescripta Gubernii ve
nia? vulgo Exequatur.

Art. V I. Ecclesiastici Rcipublica? Ordinarii 
poterunt piena liberiate suas Dicecescs guberna-
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sean, que ofendan al dogma, la disciplina ■ da la 
Iglesia y la moral ; debiéndo también vigilar el 
Gobierno y adoptar las medidas oportunas para 
que dichas publicaciones no se propaguen en la 
República.

Art. 4? Los Obispos, según el deber de su 
ministerio pastoral, cuidarán de que ninguna en
señanza sea contraria á la Religión católica, y á 
la honestidad de las costumbres. Con tal objeto, 
nadie podrá enseñar en ningún establecimiento, ya 
fjúblico, ya privado, la 'teología, el catecismo, ó 
la doctrina religiosa sin haber obtenido autoriza
ción del Prelado Diocesano, quien podrá revocar
la con justa causa, á su juicio, cuando le pa
rezca oportuno. Para los exámenes de los insti-í c , ^
tutores primarios, el Diocesano nombrara, si le 
parece, un asistente destinado á reconocer la ins
trucción religiosa, y la conducta moral del exa
minando, el que no podrá entrar en el desempe
ño de su oficio cuando fuere reprobado en este 
reconocimiento.

Art. 59 Perteneciendo al Romano Pontífice, 
por derecho divino, el primado de honor y  de 
jurisdicción en la Iglesia Universal, tanto los Obis
pos, como el clero y los fieles, tendrán libre co
municación con la Santa Sede. Por tanto ninguna 
autoridad secular podrá poner obstáculo al ple
no y libre ejercicio de dicha comunicación, obli
gando á los Obispos, al clero y al pueblo á ser
virse del intermedio del Gobierno para ocurrir 
en sus necesidades á la Sede Romana, ó suje
tando las Bulas, los Breves ó los Rescriptos de ésta 
al “ Exequátur” del Gobierno.

Art. 69 Los Ordinarios eclesiásticos de la 
República podrán gobernar sus Diócesis con toda
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re, convocare, celebrare synodos tum provincia
les, tum dioecesanas et exercere jura qua ad 
ipsos pertinent ex proprii sacri ministerii vi at- 
que ex vigentibus canonicis sanctionibus a Sancta 
Sede probatis, quin aliquod unquam opponatur 
impedimentum quominus suscepta ab ipsis ordina- 
tiones executione mandentur. Quinimo .¿Equatori^ 
Gubernium valido suo patrocinio omnem opera fe- 
ret Episcopis, cura ea ab ipsis requiretur ac pra- 
sertim cura iidera hominum impietati obsistere 
debeant, qui fìdeiium ánimos pervertcre eorumque 
mores corrumpere conentur.

Art. V II. Abolentur appellationes a senten- 
tiis Ordinariorum ad laicara potestatem [vulgo 
Recursos de fuerza] et quoad execut iones et sen- 
tentias ab ordinanis et ecclesiasticis judicibus la
tas poterit tantum apellari ad superiora ecclesias
tica tribunalia vel ad Sanctam Sedera, juxta dis
ciplinara statutam in Apostolicis Litteris Summi 
Pontiñcis Gregorii X I I I , qua incipiunt Expos- 
cit et ad normara canonicarum prascriptionum et 
earum prasertim, quíe pro causis matrimoniali- 
bus a Benedicto X I V  adita* fuerunt in Constiti! - 
tione Dei miseralione, aut poterunt ad ipsos su
periores deferri tum nullitatis, tum querela cau
sa. Ecclesiastici judices proferent sua judicia, quin 
il la unquam assessorura laicorum sententia antea 
subjiciaut, quos tamen consulere poterunt ubi 
opportunura ese duxerit. Ecclesiastici patroni po
terunt assessoris officium in hac judiciorum clas
se exercere.

Art. VITI. Oranes ecclesiasticae causa et pra- 
sertim matrimoniales, atque illa qua respiciunt 
Iidera, sacramenta, mores, sacra? funtiones offi
cia et jura sacro ministorio adnexa, tura perso-
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fuerza ” y en cuanto 
tencias pronunciadas 
Eclesiásticos, sólo se 
tribunales Superiores

libertad, convocar y celebrar Concilios provincia
les y diocesanos, y ejercer los derechos que les. 
competen en virtud de su sagrado ministerio, y 
de las disposiciones canónicas vigentes, aprobadas 
por la Santa Sede, sin que se ponga embarazo 
á la ejecución de sus providencias. Así, pues, el 
Gobierno del Ecuador dispensará su poderoso pa
trocinio y apoyo á los Obispos en los casos en 
que lo soliciten, principalmente cuando deban 
oponerse á la maldad de aquellos hombres que 
intenten pervertir el ánimo de los fieles y co
rromper sus costumbres.

Art. V  Quedan abolidos ‘ ‘ los Recursos de
á la ejecución y las sen- 
por los jueces Ordinarios 
podrá apelar de ellas á los 
Eclesiásticos ó á la Santa 

Sede, según la disciplina establecida en el Breve 
“ Exposcit” del Sumo Pontífice Gregorio X I I I ,  
y conforme á las prescripciones Canónicas, y par
ticularmente en cuanto á las causas matrimonia
les, á las de Benedicto X IV , en la Constitución 
“ Dei miseratione ” , ó bien hacer uso del recur
so de nulidad ó del de queja ante los mismos 
superiores. Los jueces eclesiásticos pronunciarán 
sus juicios sin sujetarlos al dictamen previo de 
asesores seculares á quienes, sin embargo, podrán 
consultar, cuando lo creyeren oportuno. Los ecle
siásticos que fuesen abogados podrán desempe
ñar el oficio de asesores en esta clase de juicios.

Art. 89 Todas las causas eclesiásticas, y es
pecialmente las que miran á la fe, á los sacra
mentos (comprendidas las causas matrimoniales), 
á las costumbres, á las funciones santas, á los 
deberes y derechos anexos al sagrado ministerio, 
sea por razón de la persona, sea por razón de la
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me tuni materias ratione ad tribunalia ecclesias
tica pertinent. Ver uni tarn en S. Sedi», attentis cir- 
eurustantiis et iEquatoris Gubernii petitione, haud 
inipcdit quominus : l 9 Cüus¡© civiles clericorum 
et il lai, qua? propi etatem atque temporada Ec- 
e lési a rum jura, beneficia, aliasque ecclesiasfcicas 
fundatiunes respiciunt, ad civilia tribunalia de- 
fcriintur : 29 Causi© crini ¡nades ecclesiasticorum pro 
delictis, qua? ad Peligionem non pertinent, quin
qué Keipublicre codici bus animadvertuntur ad l*ii- 
corum tribunaìia deferantur. Verun in judiciis se-i '

cunda? et ter ti a? instantia1, in respectivis tribu- 
nalibus duo ecclesiastici viri, ut conjudices, erunt 
«minino admittendi, quos respectivas Ordinarius 
postremis cujuscumque anni cliebus nominabit. 
Ihec judicia minime publica erunt et respectiva? 
sententi*© peen a in capitis, seu pcenam effiictivain 
a ut infamiam info rentes non erunt exequendae, 
quia prias suprema apprubalio Peipubiica? Pi’a?si- 
dis fuerit obtenía, atque proprius cujusque eccle
siastici viri Episcopus ea quamprimum absolverit, 
qua? Sacri Cánones in bisce casi bus pneseribunt. 
Sententia damnati- nis ad opera publica in sacer- 
dotem nunquam Eri potcrit. In rèprGiendendis et 
detincndls Ecclesiastici* ii erunt adhibendi modi, 
quos eorum carácter exigit, et Ordinarius res
pectivas hac de re nulla interjecta mora erit mo-
nendus. O o Cambíe criminales contra Vicarios Ca
pitulares, Ecclesiasticos Dioecesum Gubernatores, 
Alicarios Generales, I ignitates, Canónicos, abdi
que Capitulorum membra ad tribunalia superiora 
deferantur, ctiam cum agitar de delictis, quie 
subjicienda forcai juratis.

Tn hujus articuli dispositione excluduntur cau-
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materia, pertenecen á los Tribunales Eclesiábi- 
eos. Mas la Santa Sede, atendidas las circunstan
cias y á petición del Gobierno del Ecuador, no 
impide : l 9 Que las causas civiles de ios eclesiás
ticos y  las que se refieren á la propiedad y  de
rechos temporales de las Iglesias, beneficios y 
otras fundaciones eclesiásticas sean deferidas á 
los Tribunales civiles : 27 Que las causas crimi
nales de los eclesiásticas, por delitos extiañ is 
a la Religión, y  que estén penados en los códi
gos de la República, sean también deferidas á 
los Tribunales laicos. Mas en los juicios de se
gunda y  tercera instancia, formarán necesariamen
te parte de los respectivos Tribunales, como con
jueces, dos eclesiásticos, que ei respectivo ordi
nario nombrará en ios últimos días de cada año. 
Estos juicios no serán públicos, y las respecti
vas sentencias que produzcan pena de muerte, 
aflictiva ó infamante no se pondrá en ejecución, 
antes de que sean puestas en conocimiento del 
Presidente de la República, ni antes de que el 
Obispo propio d<d Eclesiástico haya cumplido, á 
la brevedad posible, cuanto prescriben los Sa
grados Cánones en semejantes casos. Err ningún 
caso podrá recaer sentencia de obras públicas con
tra un Sacerdote. Para el arresto ó detcncnn 
de los Eclesiásticos, se les guardarán los mira
mientos debidos á su carácter, y se dará inme
diatamente aviso al Ordinario respectivo. 3' Oe 
las causas criminales que 'se sigan contra los Vi
carios Capitulares, Gobernadores Eclesiásticos de 
Diócesis, Vicarios Generales, Dignidades, y de
más miembros de los Cabildos Eclesiásticos, co
nocerán las Cortes Superiores ; y esto aun en los 
delitos sujetos á jurado.

Se entienden excluidas de las disposiciones
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sre ni r i jo  ros Episcoporum, qua? Apostolica? Sedi 
ac superioribus ecciesiasticis tribunalibus sunt ri
servata?, quillas de iis iudiciam ferenduru est, 
juxta S. Concilii Tridentini proscripta Sessione 
X X I V  Cap. V . In omnibus judiciis, qua? ad 
ecclesiasticos pertinent judíeos, civilis magistra- 
tus omuem opem auxilimiique feret, ut sententiae 
ac peeme ab ipsis judicibus lata? observentur et 
executioni mandentur. Causse civiles et crimina
les, de quibus in hoc articulo sermo est, quo
que in praesens pendentes adhuc sunt, ad judi- 
ces et ad tribunalia hoc eodem articulo statuta 
deferentilr in qualibet instantia aut statu reperian- 
tur.

Art. I X .  Sancta Sedes permittit ut perso
nas et ecclesiastica bona subjiciantur publicis vec- 
tigalihus, velati subjiciuntur personas et bona 
aliorum civium iEquatoris. Civilis Auctoritas ad 
coactionem, curri ea necesvsaria fuerit, procedere 
nequit, nlsi postquam cum Ecclesiastica Aucto- 
ritate rem componere curaverit. Ab hujusuiodi 
vectiijalibu3 eximuntur seminaria, bona et res di- 
vino cu lini inmediate destinata? et beneficentia? 
Institut*.

Art. X .  Ut honoretur Domus Dei, qui est 
Rex regimi et Dominus dominantium, sacrorum 
temploniin, inmunitas servabitur in qua tut uni id 
publica socuritas et ea, qua? justitia exigit, fieri 
Vmant, atque in hoc casu, Sancta Sedes consen
tit ut Auctoritas ecclesiastica Parochi necnon 
Prælati domorum regularium, ad Gubernii pe- 
titionem tribuant veniam, ut extrahantur qui ad 
sanctas sedes confugerint.

Art. X I .  Cum decimarum proveutus destina-
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contenidas en este artículo, las causas mayores 
de los Obispos, las cuales quedan reservadas á 
la Silla Apostólica, y á los Tribunales Eclesiás
ticos Superiores, que deben conocer de ellas, 
según el Santo Concilio de Tren Lo, sesión X X I V ,  
cap. V . de Reform. y demás disposiciones ca
nónicas. En todos los juicios que sean de com
petencia eclesiástica, la autoridad civil prestará 
su apoyo y patrocinio, á fin de que los jueces 
puedan hacer observar, ejecutar las penas y las 
sentencias pronunciadas por ellos. Las causas ci
viles y criminales de que se habla en este artí
culo y que se encuentran actualmente pendien
tes, se pasarán á los Jueces y Tribunales que 
quedan determinados aquí, en cualquier instancia 
o estado en que se encuentren.

Art. U" La Santa Sede permite que tanto 
las personas como los bienes eclesiásticos estén 
sujetos á los impuestos públicos, á la par que 
las personas y bienes de los otros ciudadanos. 
La autoridad civil no podrá proceder á la coac
tiva, cuando , esta fuere necesaria, sino después 
de haber solicitado la conciliación con la ecle
siástica. Quedan exceptuados de tales impuestos 
los Seminarios, y los bienes y casas destinadas 
imnediatamentp al culto y establecimientos de 
beneficencia.

Art. 1 0 . Por respeto á la Majestad de Dios, 
que es el Rey de los reyes y Señor de los se
ñores, será respetada la inmunidad de los tem
plos en cuanto lo permitan la seguridad pública 
y las exigencias de la justicia. En tal caso, la 
Santa Secle consiente que la autoridad eclesiásti
ca, á solicitud de la civil, dé el permiso res
pectivo para la extracción Je los refugiados.

Art. 1 1 . Estando destinado el provento de
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tus sit ad divinimi cullimi f« »vendimi saernsnnej| n i /  »  | Vr«: f I  i

miuistros alendos, SEquat oris Guberuiuni ti lem 
siiam obstringìt ad servandam in Repubiiea liane 
catholieani institutionem, usi]ne dum possit aiium 
contributi-meni e. idem aubstìtuere collatis carri S. 
Sede Concilile. Interini vigere perirei, in Kcpubli- 
ca conventio Q riti Inibita die. 30 Septembris anni 
1865 intcr respeetivos PI mipateiiti.arios atque a 
Summo Fon ti lice et Civili PS juaturis Po testate 
ap prò I tala.

Art. X II . Ex vi patron:stus juris nuoci Suoi- 
mas Pontiiex P ipubliece X r  junior is Prcesidi si
re legiiiiuo Ileipublicie Capiti eupeedit. bic in 
quaj.ibet dioecesum ^-Eqnatoris et aiiarum «jure in 
llepùbliea erigantur vacai ione prre.s*. miniò t S. Se
di viros eceìesiastieos dignoa et idoneos juxta 
SacToruni Cn nomini normarn, et Summirs Ponii- 
fex eis insiitutionem canonicam conferai juxia 
foriuam et regulam a Sacri» Canon ibus piieseAp- 
tam. Propositi tamen nullo n odo potenr.it sese 
immiscerc i> ù i mini et ad in Ini strai io ni dbéees’.uu 
ad quas propornmtur, quia primi, m Apo>tolieas 
Litteras de canonica insti Udioue obtinueriut lux-* i 1

ta prcescviptiones SS. ( au< iium, Peipublicie Pnv- 
ses candidatum prmsentabìi intra aimum a va ca
li olle Sedia. Q iod nisi prwstiterit eIcelio S. Se- 
dis devolvetur.

Art. X 1 JI. Sancì ita s Sua Ite ipublicfe Xlqua- 
toris Preesicìi fu cu Ita tetti paritei* mdidget nomi - 
nandi dignos ecclesia di icos ad Cupituli Catliedra- 
iis pnevendas sive sini dlgnibitcs-, sire catrmica- 
tus, sive portìon s, exeepta tam -n prima dignita- 
1 1 , qiue 8 . Sedis libene collationi leaervala erit, 
et exccptis etiam illis prrevendis qure examìnis 
seu concursus lori minime olmoxuc Alaviio, Ju- 
nio, Soptembri et Decembri nicnsibus vacavcrint.
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los di znv's ni sosLuimi-uto del culto divino y 
do sus ministros, c-1 Gobierno del Ecuador se 
obliga á (.‘.»nsevvar en lu Remíbüea esta institu- 
ción católica, hasta que ])iieda sustituirla con 
oirá coníriimci'm de acuerdo con la Santa Sede. 
Mientras tanto, continuará rigiendo,- eu la R e- 
pública el convenio de 30 de Septiembre de 18G5, 
celebrado on Quito por los Plenipotenciarios res
pectivos y aprobado por Su Cantidad y  por la 
autoridad civil Ecuatoriana.

Art. 1 2 . En virtud del derecho de Patrona
to concedido por oí Sumo Pontífice a! Presiden
te del Ecuador, ó Jete legítimo de la Repúbli
ca, éste, en cada vacante de la Diócesis del 
Ecuador y de las demás que fueren erigidas en 
la República, presentara á la Santa Sede ecle
siásticos dignos é idóneos, en el sentido de los 
Sagrados Cánones. Los presentados no podrán, 
sin embargo, ingerirse en manera alguna en el 
régimen y administración de las Diócesis para las 
que son presentados, antes de recibir las bulas 
de su ¡ustulación canónica, según las prescripcio
nes de los Sagrados Cánones. El Presidente de« 7

la República liará la presentación del candidato 
dentro de un año desde el día de la vacante, y  
si no la hiciere, queda la elección reservada á 
la Santa Sede.

Art. 13. De igual modo, Su Santidad con
cede al Presidente de la República el derecho de 
nombrar eclesiásticos dignos, tanto para las pre
tendas de las dignidades y canongías, cuanto pa
ta las raciones de los Capítulos Catedrales, ex
ceptuando la primera dignidad que será de libre 
colación de la Santa Sede; y aquellas preben
das que, do siendo de concurso, vacaren en los 
meses de Marzo, Junio, Setiembre v Diciembre
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qureque libera ab Episcopi^ conferentur personis 
quae Gubernio probentur, cujus erifc nominato.» 
iejicere ob politicas rationes respeetivis Ordina- 
riis comunicandas. Praebenda Doctoral is, Pceni- 
tentiaria et Magistralis et alia? examiais seu 
concursus legi subjects pari modo ab Episcopi» 
tantum conferentur, postquam examen et do et ri
me periculum factum fuerit juxta cauonicas sanc- 
tiones.

Art. XIV". Quod attinet ad collationem pa- 
rceciarum Ordinarli, prasscriptionibus Sacrosancti 
Goncilii Tridentini adimpletis, exliibebunt Guber
nio tres dignos Ecclesiasticos, quibus parcecia erit 
conferenda : et Preses si ve per se directe, sive 
per suos in provinciis Delegatos eliget unum ex 
tribus Ecclesiasticis ab Ordinario propcsitis. Quod 
si ob peculiares causas Gubernium postulaverit 
ut alli tres Ecclesiastici a prioribus diversi sibi 
proponantur, Ordinarius id efficiet, e.i tarnen con
ditone ut nullo unquam modo rejici queat ter 
narius hic numerus secando propositus. Si neces
sario paroeciarum tèrritoiia erunt divideuda, id 
ab Episcopis fiere poterit collatis cum Civili lo- 
corum Auctoritate consiliis.

Art. X Y . Sede vacante alici.jus Ecclesia 
Cathedralis, Capitulum ejusdem infra te-1;pus praj- 
finitum et at normam eorum, qum a Sancto Con
cilio Tridentino in rem decreta sunt, Yicarium 
Capituiarem libere eliget, cujus nominationis no- 
titia ad Gubernium deferetur, quin electionem 
semel factam revocare ve1, ad novam procedere 
possit, qualibet licet veteri consuetudine de me
dio sublata ac penitus abolita, quae in hac re 
Sacrorum Canonum sanctionibus quovis nomine 
adversetur.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



eerán de libre colación de los Obispos con apro
bación del Gobierno, que podrá rechazar á los 
que fueren presentados por razones de convenien
cia. política, comunicándolo á los Diocesanos res
pectivos, La prebenda del Doctoral, Penitencia
rio, Magistral, y las demás de concurso serán 
igualmente provistas por sólo los Obispos, pre
vios los exámenes de concurso, según los cáno
nes.

Art. 14. Por lo que concierne á la provi
sión de los beneficios parroquiales, los Ordina
rios, cumplidas las prescripciones del Santo Con
cilio de Trento, remitirán al Gobierno una ter
na de los eclesiásticos dignos, á quienes deba con
ferirse la parroquia, y el Presidente, sea directa
mente por sí, ó por medio de sus delegados en 
las provincias, elegirá uno de aquellos. En caso 
de que el Gobierno por especiales razones pida 
una segunda terna, el Ordinario se la remitirá, 
compuesta de diferentes eclesiásticos; bien que 
de ningún modo estará facultado á rechazar es
ta segunda terna. ¡Si fuese necesario hacer divi
siones territoriales en Ls parroquias, podrán ve
rificarse con acuerdo del Ordinario y de la au
toridad local.

Art. 15. En la vacante de una Iglesia Epis
copal, el Capitulo de esa Iglesia elegirá, libre
mente. el Vicario Capitular en el tiempo y for
ma prescritos en el Concilio de Trento, cuyo nom
bramiento se pondrá en conocimiento del Poder 
Ejecutivo, sin que jamás pueda revocar la elec
ción una vez hecha, ó procederse á otra nueva; 
quedando, al efecto, abolida cualquiera costum
bre por antigua que sea, y que de cualquier mo
do fuese contraria á los Sagrados Cánones.
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Art. X V I . Sancta Sedes proprio utens jura' 
nov.-is Diœccseï e.* igere poterli, collatis cum Gu- 
hcvnio coqsiliis, et noyas in iis quæ jani exis
tant peragere circumscriptiones.

Art. X V II . Abrogatili* Decretimi ut di citar 
executionis in ASquatoris Republica iatuin die vi- 
gesima octava âîaji anno millesimo octir.gentesi- 
mo trigesimo sexto de. redimendis ccnsibus, qui 
favore Ecclesie© impositi fuerant, et Sanata Sedes 
ratìone habita liti [itati?, quæ ex præsenti Con
vention© dirnanatura erit, ac summopere cupiens 
pubiicæ tranquil itati prospicere et mederi malis, 
quæ in Republica orta sunt ex cnsibus in pu- 
bìieum ærarium translatis, annuens iteratis iliius 
Præsidis petitionibns decernit atque déclarât nu
llo unquain tempere ac modo ullam moìestiam 
ex porte Sanctitatis Sua? et Romanorum Pontiiì- 
cum Suorum Successorum e >s esse habituros, qui 
durante tempore elapso ab anno 1836 in poste- 
rum hujasniodi translationes fecerint vel promo- 
verini, itemque possessore? fundorum qui tali
modo redempti fuerint et illos qui quolibet mo
do eorumdem fundorum possessioni successerint. 
Decjaratur prætcrea possessore? honorum quæ
censibus favore Ecclesia obnoxia sunt, qui po-
testaie a leire civili facta utentes eensuurn redi-O # ç
tus solverint duo prò quolibet centenario, quavis 
obligatione liberavi et in posterum solvere jure 
posse duo prò quolibet centenario in numerata 
pecunia vel tria in specie.

Aid. X V III . Circa obligationes quas Gu- 
bemium cum suis creditori bus ob ceDSus trasla- 
tos contraxerit, Sancta Sedes permittit ut Gn- 
bernium idem, scinta decima parte, aut minus, si 
Ordinarius consentiat, tum sortium quæ in pu
lii icum ærarium traslatæ fuerunt, tum fructuum
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Art. 16. La Santa Sode, usando de su pro
pio derecho, podrá erigir, de acuerdo con el 
Gobierno, nuevas Diócesis, y hacer nuevas circuns
cripciones en las ya existentes.

Art. 17. Queda abolido en el Ecuador el 
decreto ejecutivo de 28. de Mayo de 1836 so
bre redención de los censos impuestos en favor 
de las causas pías, y ¡a Santa 8ede en vista de 
la utilidad que resulta del presente Concordato, 
y deseando proveer á la tranquilidad pública y 
remediar los niales causados en el país por la 
traslación de los censos al tesoro nacional; acce
diendo á las reiteradas instancias del Presidente,É|
decreta y declara, que aquellos que durante la 
época transcurrida desde el año de 1836 hasta el 
presente, hubiesen hecho ó promovido tales tras
laciones, como también los poseedores de los fun
dos que, de tal modo, han sido redimidos, y 
aquellos que dy cualquiera suerte sucedieren un 
la posesión de los mismos, no recibirán en nin
gún tiempo, ni en manera alguna la más leve 
molestia, ni por parte de Su Santidad ni de los 
Poníanos Pontífices sus sucesores. Se declara tam
bién que los propietarios gravados por censos á 
favor de la Iglesia, que hubiesen pagado sus ré
ditos al dos por ciento, aprovechándose de la 
autorización de la ley civil, quedan libres de cual
quiera responsabilidad, y pueden en lo sucesivo 
continuar pagando legal mente el dos por ciento cu 
dinero ó el tres por ciento en especie.

Art. 18. En cuanto á las obligaciones con— 
traídas por el Gobierno con sus acreedores por 
censos trasladados, la Santa Sede permite, que 
pagando la décima parto [ó menos, si convinie
re el Ordinario Eclesiástico] tanto de los capi
tales trasladados al Tesoro público, como de los
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qui elapsi sunt, ab omni onere solutum plane sit. 
Ut autem commemorata summa tuto solvatur, 
Giiboriium assignat quartam ex tertia fructuum 
parte, quos ex lundis decimarum percipit, quaüi 
in Ordinario rum manus tradet ut pro rata por- 
tione inter legitimos creditores dividatur atque 
modo tuto pariter ac fructiicro sors coilocetur. 
A t in postsrum nul lus possessor bonorum, quæ 
censibus obnpxia sunt, poterit in publicum æra- 
rium transferre sortes recognitas, et qui voluerint 
redimere census lundis imposi tos id agere mmi- 
quain poterunt, nisi antea interposta fuerit res- 
poetivi Ordinarii auctoritas, tradì iis sorti bus re- 
côgnitis in manus ejusdem Ordinarii, qui facili
tate polle bit reducendi, si opus fuerit, sortes ip- 
sas prudenter et eaque, ita tarnen ut in singu- 
lis casibus Ecclcsiæ utiìitati consultum sit.

Art. X I X .  Ecclesia jure suo pollebit novas 
justo quovis titillo, qui Reipublicge legibus s t  
consonus, acquirendi possessiones ejusque pro- 
pietates, quas nunc possidet vel in posterum ac- 
quiret, inviolabiles ex legum quoque ordiuatione 
solemnitèr erunt. Bonorum ecclesiasticorum admi- 
nistratio apud eoa erit, ad quos secundum Ca~ 
nones special, qui unice dati et accepti rationes 
aliasque OBConomicas regulas accurate recognocent 
ac perpendent. Bona ecclesiastica ad reiigiosas 
familias et congregationes pertiuentia aìienari non 
poterunt, absque facultate a S. Sede obtenta et 
Gubermi venia. Bona ecclesiastica) fundationes 
cujusque generis, qute ad Valetudinaria et alia 
beneficentise Insti tuta spectant, qureque ab eccle
siastica auctoritate in proesentia minime adminis- 
l l'antur, ad eam deferentur, ut ipsa Ecclesiastica
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réditos vencidos, el Gobierno quede libre de to
da responsabilidad. Para seguridad del pago de 
esta cantidad, el Gobierno asigna la cuarta par
te del tercio que percibe de los fondos decima
les, la cual será puesta en manos de los Ordi
narios, para que ella sea dividida por éstos, en 
partes proporcionales en favor de sus legítimos 
acreedores, cuidando que el principal se capita
lice de un modo seguro y fructífero. Para lo 
sucesivo á ningún poseedor de bienes acensuados 
le será permitido trasladar al Tesoro público 
los capitales reconocidos, y los que quisieren li
bertar sus fundos del censo impuesto en ellos, no 
lo pueden hacer de otro modo, que con previa 
autorización del respectivo Ordinario y consig
nando en manos del Ordinario los capitales reco- 
nocidos, quedando éste facultado á someterlos, en 
caso necesario, á una prudente y equitativa reduc
ción ; bien entendido que, en todo evento, debe 
atenderse á la utilidad de la Iglesia.

A lt. 19. La Iglesia gozará del derecho de ad
quirir libremente y por cualquier justo título, 
conforme á las leyes de la República, y las pro
piedades que actualmente posee, y las que pose
yere después, le serán garantizadas por la ley. 
La administración de los bienes eclesiásticos cor
responde á las personas designadas por los Sagra
dos Cánones, las que únicamente examinarán las 
cuentas y los reglamentos canónicos. No podrán 
ser enajenados los bienes eclesiásticos perteneciem 
tes á comunidades y congregaciones religiosas sin 
licencia de la Santa Sede y permiso del Gobier
no. Los bienes de fundación eclesiástica, de cual
quiera clase que sean, pertenecientes á los hos
pitales, y demás establecimientos de beneficencia 
y que no estuvieren administrados por la auto«
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potestà«, nulla interpolila mora, Louis ipsis con- 
gruam tribuat inscriptionem. A prasdicta devolu
ti on e illa bona excluduntur, quie inulto jam tem
pore publicse utilitati aeu beneficenti»*, destinata 
fucrunt. Qui anteadis vieissitudmibus bona ad 
Ecclesiom pertinenti» forte a Gubernio acqciisie- 
rint, a ut in eonundem honorum poastVisionein 
omptoribus successe rint, milìam hnjuy rei cau
sa sive a Su ramo Pontiiice feìieiter regnante, 
sive ab Ejus Succc-oriuus molestami accipient. 
Atque ita iidem polerunt horura honorum pro- 
prietate, reditibus atque aliis emolumenti'« tute 
ac pacifico fruì. Quoud antiquas novasquc fun- 
dationes ecclesiastica* nulla voi suppressio voi 
unio fieri poterit, absque auctnritate Apostolica* 
Scdis, salvia faeultatibus a bando Concilio Tri- 
dentino Episcopis tributi«.

Art. X X .  Prafter Ordines et Congregationes 
Iteligiosas qua* in ^Equatori« Reipubiicre terri
torio mine existunt, Ordinarii Dicecesani pote- 
runt libere et absque uba exceptione admittere 
atque instituerc in propriis Diceoesibus, cullatis 
cura Gubernio conci Hi, novos Ordines aut Ins- 
titutiones ab Ecclesia adprobatas, prout sunrum 
populoruin utiiitas exegerit, suam ad Lune lineili 
Gqbernioj operam auxiìiumque [iprcestante.

Art. XXII. Post divina officia in omnibus 
Rcipublic.'e JEquatoris temi lis sequens recitabitur 
oratici : Domine scucarn /**r. jRempubìieam.— Domi- 
ne salvimi fac Pircesidcm efim

Art. X X I I .  Gubcrnium Reipublicte ASquato- 
ris obb’gatione se obdriugit ad omnia oppor-
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rielad eclesiástica , le serán devuelto?, á fin de 
<¡ue ella pueda darles iiunediatrimente la inver
sión debida. Se entienden excluidos de la ante
dicha devolución aquellos bienes que, desde mu
cho tiempo, se hallan destinados á objetos de 
utilidad pública, ó beneficencia. Lns individuos 
cpie por causa de. los pasados acontecimientos ad
quirieron del Gobierno bienes pertenecientes á la 
Iglesia, ó que sucedieren á 1 »s compradores en 
la posesión de l >s mismos bienes, no serán ja
más molestados en cosa íilguna, por este moti
vo, ni por parte del Sumo Pontífice reinante ni 
de sus Sucesores. Así, pueden los misinos, se
gura y pacíficamente, gozar de la propiedad de 
las rentas y demás emolumentos de dichos bie
nes. En cuanto á las antiguas y nuevas fundacio
nes eclesiásticas, no podrá hacerse ninguna su
presión ó unión sin intervención de la autoridad 
de la Santa Sede, salva la facultad que compe
te á los Obispos, según el Santo Concilio de 
Trente.

Art. 20. Además de las Ordenes y Congre
gaciones religiosas existentes ahora en la Repú
blica del Ecuador, los Ordinarios Diocesanos po
drán libremente y sin excepción admitir y esta
blecer en sus respe ti vas Diócesis, de acuerdo con 
el Gobierno, nuevas órdenes ó institutos apro
bados por la Iglesia, en conformidad á las ne
cesidades de sus pueblos, á cu}ro efecto el Go
bierno prestará su apoyo.

Art. 21. Después de los divinos oficios, en 
todas los iglesias de la República del Ecuador 
se dirá la siguiente oración : Domine salvam fac  
DempMicam .—.Domine, salvum fac Pnesidem ejus.

Art. 22. El Gobierno de la República del 
Ecuador se obliga á suministrar todos los me-
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luna tribuenda a umilia prò fidei propagatone, et 
prò infideUum in suo territorio degentium con
versione, et ad eumeni preestandam opem auxi- 
liumque institutioni et progressui sacrarum mis- 
sionum qua? ad hunc laudabilem finem il lue auc- 
toritate Sa erte Congregationis Propaganda! Pi dei 
mittuntur.

Art. X X I I I .  Cetera, quee ad personas et 
res ecclesiasticas pertinenti quorum nulla in bis 
artieulis mentio facta est, dirigentur omnia et ad- 
ministrabuntur juxta canonicam et vigentem Ec
clesia disciplinan! a Sancta Sede adprobatam.

Art. X X I Y . Per banc Conventionem lofî es 
et decreta quo vis modo et forma in Eepubliea 
JEquatoris bactcnus lata, in quantum eidem Con- 
ventioni adversantur, abrogata habentur, atque 
liiec unice Conventio ut lex Status deinceps sem- 
per liabebitur. Atque iccirco utraque contraben- 
tiurn pars spondei se successoresque suos omnia 
et singula, de quibus conventi «ri. est, sancte ser- 
vaturos. Si qua vero in posterum supervenerit 
diificultas, Sanctitas Sua et Prteses iEquateris in- 
vicem conferent ad rem amice componendam.

Art. X X \ r. Eatiticationes proesentis Eedac- 
tionis Concordatus anno 1862 initi mutuo tiaden- 
tur unius anni spatio a ut citius si fieri poterit.

In quorum tìdem prtedicti Plenipotentiarii 
presenti actui subscripserunt illumque suo quis- 
quis sigillo obsignavit.

Datum Quid die 2 Maji anno 1881. 

I Monies, Archiej). Heliopólit.
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<lios oportunos para la propagación de la Fe, y 
para, la conversión de los iilíieles existentes en 
aquel territorio, y además á prestar todo el fa
vor y  ayuda al establecimiento y progreso de 
las santas misiones, (pie con tan laudable obje
to, se enviasen por autoridad de la Sagrada Con
gregación de Propaganda.

Art. 23. Todo lo demás que pertenece á las 
personas ó cosas eclesiásticas, y  acerca de lo cual 
nada se provee en los artículos del presente Con
cordato, será dirigido y administrado, según la 
disciplina canónica vigente en la Iglesia y  apro
bada por la Santa Sede.Xa

Art. 2 i. En virtud de este Concordato, que
dan revocadas, en cuanto á él se opongan, to
das las leyes, decretos y disposiciones publicados 
hasta ahora en el Ecuador en cualquiera manera 
y forma, y únicamente el presente Concordato se 
considerará siempre en lo sucesivo como ley del 
Estado. Por tanto, cada una de las partes con
tratantes promete por sí y  por sus sucesores la fiel 
observancia de todos y cada uno de los artícu
los de que se compone. Si después se presenta
re alguna dificultad, el Santo Padre y el Presi
dente del Ecuador se pondrán de acuerdo para 
resolverla amistosamente.

Art. 2ó. La ratiticación de la presente ver
sión clel Concordato de 1862, será cangeada en 
el espacio de un año, ó antes, si fuere posible.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipo
tenciarios han firmado y sellado el presente acto 
con sus respectivos sellos.

Quito, Mayo 2 de 1881.

Coenelio E. Veknaza.
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Xos nova in liane Redactionem a Nobis
ligsnter inspectam atque perpensam. voluntati Nos-
trre conformed rat am h&liemus et 
eique Nosmetipscs Suceessoresque 
trictos fore dec l ara mat.

-confirm am us 
Nostros obs-

In quorum fidem solemue hoc ratihabition is 
documentino Nostra subseriptione munivimus, eique 
sigilluin Nostrum apponi jusimus.

Datum Eom » ex Paktio Apostolico Vatica
no die 30“ Murtii anno 1882.
• V • « A-

Pontificatila Nostri Anno Quinto.
’  V . ’

LEO PP. X III .
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Por tanto, v habiendo-el Congreso Nacional, 
en 25 de Octubre de. 1880, aprobado la expre
sada Nueva Versión del Concordato de 1862, en 
uso de las facultades que la Constitución de la 
República me concede, he venido en aceptarla, 
aprobarla, y ratificarla, teniéndola como ley del 
Estado y comprometiendo para su observancia el 
honor nacional.

En fe de lo cual firmo la presente ratifi
cación, sellada con las armas de la República y 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exterio
res, en Quito, á 14 de Marzo de 1882.

I. DE Y eINTEMILLA.

Francisco Arias.
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In nomine Sanctissimae et individuce Trinita- 
tis.

Summus pontifex Leo X I I I  et Exmus. Do- 
minus Antonius Flores Prseses Reipublicse iEqua- 
torianse, stalliere cupientes communi iltriusque

titutionem vel conversionem decimarum, ad quam 
refertur Articulus X I  nova? formulae Concorda
ti conscriptae anno 1881, specialem de ea re Con- 
ventionem inire eonstituerunt, ejusque rei causa 
Plenipotcntiarios duos nominarunt; scilicet Sanc- 
titas Sua Emmum. et Kevmum. Dominum Car- 
dinalem Marianum Rampolla de Tindaro Minis
trimi Suum a publicis negotiis, et Exmus. D. 
Praeses Rei publicas ^Equatoriali ce II inumi. D. 
Leonidam A . Larrea lega turn ad negotia ejusdsm
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A N T O N I O  F L O R E S

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

-----------------i »  ^ --V » - -- --

Por cuanto el Congreso de la Repúbli
ca lia aprobado el Convenio celebrado en
tre la Santa Sede y el Gobierno del Ecua
dor, por sus respectivos Plenipotenciarios, 
para la sustitución ó conversión del diez
mo, cuyo contenido es:

En el nombre de la Santísima é Individua 
Trinidad.

Su Santidad el Sumo Pontífice León X III  
y Su Excelencia el Señor Don Antonio Flores, 
Presidente de la República del Ecuador, querien
do proveer de común acuerdo el arreglo nec -  
sario para la definitiva sustitución ó conversión 
de los diezmos, en consonancia con el artículo 
X I  de la nueva versión del Concordato de 1881, 
han resuelto hacer un Convenio especial, nom
brando al efecto dos Plenipotenciarios, á saber; 
por parte de Su Santidad, el Eminentísimo y 
Reverendísimo Señor Cardenal Mariano Rampolla 
del Tíndaro, su Secretario de Estado; y por par
te de Su excelencia el Señor Presidente de la 
República del Ecuador, el honorable Señor Don 
Leónidas A . Larrea, Encargado de los Negó-
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IteipuUicæ gerendo, penos Sanetam Sedem, qui 
duo, traditis invicem piente potestatis sibi colla- 
tæ instrumentas, eorumque forma probata, in cos 
qui sequuntur articulos consenseruut.

Articulus I. In Kepublica üDquatoriana subs- 
tituentur deciruæ vei con verte n tur in contri butio- 
nein prædialem tvium pro mille, seu triginta, uti 
njuut centavos numinorum quolibet anno pro qui- 
busque centenis sucres rerdis pretii rusticorum præ- 
diorum. Excipientur ab bac contributione prædia 
quorum pretium ad centum sucres non extoili- 
iur, ædificia prædiis rusticis adnexn et habitatio- 
ni destinata, necnon plantatioues thoobromæ ca
cao-

Articulus II. Ilæc prædialij contributio trium 
in singuîa niilìia erit in exciusiva Eeclesiæ pro- 
prietate, nec .poterit Gubernium aiiaïn loco ejus 
suincere, camve imminueie aut immutare directe 
vel indirecte nisi Sancta Sedes consenserit.

Articulus III. Qunm prudenter ppævid Mitur, 
reditum contritmtionis prædialis trium in singuîa 
mi Ilia neqnire in præsens æquarc summum dotan- 
dis Diœeesibus lie; pubi icæ .Eq notori a næ prie ti- 
ifcutam, quæ annuam vini atti agit numinorum s it
érés 245,804.67 [compreliensa Diocesi Manabien- 
tsi] Gubernium prommittit suppietum ivi quod 
(deiieit per tribut uni quod jam extrit singulorum 
nummoram pro milienis quibusque, verutn pro 
ea parte tantum quæ prædia rustica peroeliit, 
revocata cessione provinciis indulta : nec non 
per reditum novi vectigalis octoginta editavo- 
xum in singuîa pondera 46 chilogrammatum 
theobromæ cacao, quæ ex fînibus IGipublicæ ex- 

. portantur.
Articulus IV . Ilæc tributa ad scopnm TYæ- 

vdictum destioatii non poterunt a Gubernio aboie-
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dos de esta República ante la Santa Sede; quie
nes, habiendo canjeado sus respectivos plenos po
deres y hallándolos cu buena y debida forum, 
han convenido en los artículos siguientes:

Art. I o Los diezmos de la República del 
Ecuador serán sustituidos ó convertidos en una 
contribución predial del tres por mil, ó sea de 
treinta centavos al año por cada cien sucres del 
valor real de los predios rústicos. Se exceptúan 
de tal contribución los terrenos cuyo valor no 
alcance á cien sucres, los edificios anexos á lo. 
fundos y destinados para habitación y las huer
tas de cacao.

Art. 2 . Esta contribución predial del tres 
por mil será de exclusiva propiedad de la Igle
sia : y el Gobierno no podrá sustituirla con otra, 
ni alterarla ó modificarla directa ó indirectamen
te, sino previo el acuerdo con la Santa Sede.

Art. 3. Previéndose fundadamente que el 
producto del impuesto predial del tres por mil 
no alcance por ahora á cubrir el presupuesto de 
las Diócesis ecuatorianas, estimado en la suma 
anual de 8  2-245.804,67 [inclusa la de Manabí], 
el Gobierno se obliga á suplir, la diferencia con 
el impuesto del uno por mil ya existen! 
ro sólo en la parte que pesa sobre los fum 
rústicos, retirando la cesión que de ella se hi
zo á las provincias y cou el producto del nue 
vo impuesto de ochenta centavos por cada 46 
kilogramos de cacao que se exporte de la Repú
blica.

Art. 4. El Gobierno no podrá abolir estos 
impuestos, destinados al objeto indicado, sino 
cuando la experiencia de cinco años consecuti-
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ri nisi ex comimia experientia quinquennali cous- 
titerit, prsedietam contributionem prsedialem trium 
in singula millia omnino exsuquare summam prie- 
visnm pro stipendiis Dicecesium quee interiore re
gione continentur. Sin vero interea Gubernium vo- 
luerit vectigal abrogare impositum theobromos ca
cao eique aliud ¿eque fructuosum substituere, opor- 
tet ut primum inter ipsum et Apostolica™ Se- 
dem hac de re conveniat. Sin postkae quandocum- 
que praedictum tributum trium in singula milìia 
nequiverit quavis de causa summam exiequare 
quotaunis percipiendam a Dioecesibus qute inte
riori regione continentur reviviscet omnino obli- 
gatio Gubernii suplendi eventuale™ defectum duo- 
bus memoratis tributis. Sin vero ha?c sublata re- 
periantur vel firma et decretoria ratione in alios 
usus conversa, tenebitur Gubernium supplere quod 
deficit per alios proventus qui partis utriusque 
consensu erunt definiendi.

Articulus V. Tarn contributio trium pro mi
lle quam supplementum singulorum nummorum 
pro mille exigetur cujusque semestris initio vel 
tempore quod definietur in peculiaribus Eegulis 
edicendis pro unaquaque Dioecesi. Circa supple- 
mentum sumendum ex vectigali imposito expor- 
tationi theobromie cacao, Gubernium promittit se 
traditurum cujusque bimestris initio summam vi
gniti mil Hum sucres.

Articulus V I. Dioecesis Guayaquilensis et 
Manabiensis attributum sibi stipendium recipient 
ex novo vectigali imposito exportationi tkeobro- 
mae cacao. Quod si Gubernio placuerit hoc abro
gare vectigal, tenebitur antea sufficere in locum 
ejus contributionem aliam, qua commode satis- 
fiat prsestationi pecuniae utrique Dioecesi attribu
t i .  H ì c  contributio pnediis imponcnda sitis in-
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vos huya comprobado que la contribución predial 
del tres por mil cubre enteramente el presupues
to de las Diócesis del Interior.

Sin embargo, cuando quiera que el Gobier
no preten diere abolir el impuesto sobre el cacao 
y sustituirlo por otro equivalente, deberá enten
derse previamente con la Santa Sede.

Es entendido que, si con el tiempo la con
tribución del tres por mil no cubriere por cual
quier motivo el presupuesto anual de las Dió
cesis del Interior, quedará de nuevo en pleno vi
gor la obligación por parte del Gobierno de su
plir el déficit eventual con los dos impuestos ex
presados, y si estuvieren ya abolidos ó destina
dos estable y definitivamente á otros usos, con 
otras rentas fructíferas que han de determinarse 
de común acuerdo.

Art. 5. La contribución del tres por mil, 
así como la suplementaria del uno, se cobrará 
por semestres adelantados ó en el tiempo que de
termine el Reglamento especial de cada Dióce
sis. En cuanto al suplemento procedente del iin- 
puesto al cacao, el Gobierno se compromete á 
entregar adelantada la cantidad de veinte mil su
cres cada dos meses.

Art. 6 . A  las Diócesis de Guayaquil y Ma- 
nabí se cubrirá el presupuesto con la contribución 
sobre el cacao; y, si el Gobierno quisiere abo
lir tal impuesto, deberá reemplazarlo previamen
te por una contribución que cubra la renta asig
nada á las dos Diócesis. Esta contribución, que 
ha de imponerse sobre fundos situados dentro de
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i ni earum linos, pleno ac propio jure ful Ecole- 
súiiii periinebit, firma jugitnr man nte Gubernii 
obiigatione supplencii cjiiocl f rte dcfuerit, ea rn- 
tionc quoe supeiiu-s significnta est quoad Dice ce
ses sitas ix) regione iutvriori.

Articulas VII. Quum iEquatorianls Euseopis 
constiterit. quin s se immisceat Gubernii aucto- 
ritus. pnocliab-m pioventum tributi triuui pro mil- 
le excedere pecunice vim stipendiis Picecesium 
attribntam, debtbit Ecclesiastica auctoritas id quod 
superest impenderé sacris missionibus, novarum 
Dicecesium erectionj ac demum doinibus benefi
cien ti» qu» modo Gubernii sumptibus susten-
tantur.

Articulas V i l i .  G uberai um in se unum sus- 
cipit impensarum onus,'quibus opas est ad con- 
fectionem et revisionem tabularum censualium. 
Constituetur tamen consilium ad instar ejus quod 
decimarum causa cogitur, et quatuor (Jommissa- 
riis constabit, quorum duo ab ecclesiastica auc- 
toritate, duo a Gubernio deputantur. Hi non mo
do præerunt rebus agendis quæ nuper dictæ sunt, 
sed etiam cognoscent et judicium ferent de que- 
rellis quas proferri contingat ab iis qui tributa 
pendunt. Hic porro ad rem constituitur, obliga- 
tionem tributi solvendi juxta censualem æstimatio- 
nem suspendi non posse cujuscumque expostula- 
tionis causa, salvo jure repetendi si quid indebi- 
tum solution fuerit.

Articulus IX . Gubernium spondei se tradi- 
turum Ecclesiæ, intra duos menses a die buie 
Conventioni adscripto, tabulas censuales, quæ mo
do usui sunt ad exigendum prædiale vectigal 
quod unius prò mille dicitur et eas quidem pro
be confectas, révisas et legitimæ auctoritatis tes
timonio rite centìrmatas. E x iis constabit anice
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los limites de las mismas Diócesis, pasará á ser 
de exclusiva propiedad de ía Iglesia, y el Gobiei- 
no quedará siempre con la obligación de suplir 
el déficit eventual del modo antes indicado, [ja
ra las Diócesis del Interior.

Avt. 7. Una vez comprobado por los Obis
pos ecuatorianos, sin i »gerencia gubernativa, que 
la contribución predial del tres por rail deja un 
excedente sobre el presupuesto de ias Diócesis, 
la Autoridad Eclesiástica deberá aplicarlo a 'las  
misiones, á La erección do nuevas Diócesis y por 
último á casas de beneficencia actualmente á car
go del Gobierno.

Art. 8 . El Gobierno asume para sí exclusi
vamente la obligación de hacer los gastos que 
requiera la formación y  revisión de los catas
tros. Sin embargo, se establecerá una junta se
mejante a la de diezmos, compuesta de cuatro 
comisarios, dos de la Iglesia y dos dei Gobier
no, la cual, además de presidir los trabajos, se 
ocupará en resolver ias reclamaciones que hicie
ren los contribuyentes. Se declara que la obli
gación de pagar la contribución de acuerdo con 
el catastro no se suspenderá respecto de ningu
na reclamación, quedando, por su puesto, al re
clamante su derecho á salvo para repetir lo que 
hubiere pagado indebidamente.1. O

Art. 9. El Gobierno se obliga á entregar á 
la Iglesia, dentro de dos meses contados desde 
la fecha de este Convenio, los catastros que sir
ven actualmente para el cobro del impuesto pre
dial del uno por mil, bien formulados, revfóam 
y legalmente autenticados, y en los cuales debe
rá constar solamente el valor de los fundos con
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valor fundorum, except is ?edificis Quorum mentí o 
est in articulo I. Spondet preste rea Guberniuui 
se curaturum suis sumptibus novarn et accura- 
tam eestimationem lisri prsediorum rustioorum, 
qure in JEquatoriana ditione sunt, ope virorum 
peiilorum quos numero pares eliget utraque po- 
testas, ecclesiastica et civilis-

Articulus X .  Col lectures ecclesiastici iisdem 
uti poterunt pnesidiis quibus utuntur fiscales 
exactores ad eos c gendos qui solutionem tribu- 
torum detrectant.

Art culus X I . Sustitutio sen conversio de- 
cimarimi juxta formam et e-nlitimes supra scrip- 
tas non obstat quominus integra et inviolabilia 
maneaut officia et obligationes utrinque siiSceptie 
ab Ecclesia et Gubernio juxts articulum primum 
Conventionis additional is ad Concordatum fin ti
tulo, inscripto preventivo permanente'] circa solu- 
tionem sens pro rata cuj usque parte conferendi 
pro Nosocomiis, Seminariis, Scholis ct Collegiis 
morali et religiose juvenum instituíutioni destina- 
tis, nec non pro domibus benefieent’ue causa statu- 
tis qute nunc extant, vel in posterum statuentur, 
excepto casu de quo in Articulo V II actum est.

Avticulus X II . Si priesens Conventio ob 
quemübet eventum vel causam, plenam vim et 
elfectura suum quandocumque habitura non erit 
convenit inter excelsos paciscentes ac declaratur 
explícito, rediturum ad Ecclesiam jus indubium 
tam coram Gubernio, quam corara fidelibus exi- 
gendi ac percipiendi contributionem decimalem 
prout antea fieri solebat.

Articulas X IIÍ . Pitesens Conventio nihil de- 
trahit de Ijuribus Episcoporum et Capitulorum ad 
reditus iisdem débitos quorum dies cessit.

Articulus X IV . Ut prostituto tempore fi-
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exclusión de los edificios de los que se hace men
ción en el artículo I. Se obliga, además, á ha
cer á sus expensas un nuevo y esmerado avalúo 
de los fundos rústicos de la República, por me
dio de peritos nombrados en igual número por 
la Autoridad Eclesiástica y la Civil.

Art. 10. Los colectores eclesiásticos tendrán 
á su disposición los mismos medios coactivos que 
los colectores fiscales.

Art.. 1 1 . No obstante la conversión de los 
diezmos en la forma y condiciones indicadas, per
manecen íntegros é inviolables los deberes y obli
gaciones contraídos por ambas partes [ la Iglesia 
y el Estado], según el artíclo I del C onvenio 
A d ic io n al  al  C oncordato  [título del Presupuesto 
Permanente] ,  con respecto al pago de las cuotas 
relativas, en favor de hospitales, seminarios, es
cuelas y colegios destinados á la instrucción mo- 
ral y religiosa y de las casas de beneficencia ac
tualmente establecidas, ó que en lo futuro se es
tablecieren, salvo el caso previsto en el artícu
lo V II.

Art. 1 2 . Si por cualquier evcfito ó motivo 
este Convenio no tuviere en alguna época pleno 
cumplimiento y vigor, queda explícitamente con
venido que la Iglesia recupera, tanto respecto al 
Gobierno como á los fieles el derecho incontes
table de exigir y percibir la contribución diez- 
mal como antes lo hacía.

Art. 13. Este Convenio deja en todo su va
lor los derechos de los Obispos y los Capítulos 
á las rentas atrasadas que se les deban.

Art. 14. Con el fin de hacer cesar, cuando
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nem Iiabeat supplemcntum de quo saperias ac
tum est, Episcopi quotaniiis Gubernio rat iones 
referent de proventu quem, detractis sumptibas, 
perceperint ex tributo ab iis exacto triuui num- 
morura pro mille qui rey) uta n tur in resti mat io ire 
prædiorum : itenique restituent ante exit um ter- 
tii mensis subsequentis anni earn peenniæ vini 
quam Gubernìum antea solvent supplementi no
mine, si et qua tenus hæc exeesserit Stipendium 
lMœcesibus stabiliter attributuin. Ceteruni obli
gatio ration uni quotannis reddendaram extingue- 
tur quam priinuni quinquennali experientia, de 
qua est actum in Articulo IV , demonstra tu ni 
fuerit, reditum ex prædicta contributione pme
dia li perceptual exaiqiure stabilem suunnam do- 
tandis Diœcesibus prsBstitutam.

Articulas X V . Si qua in posterum suborieiur 
difTicuìtas circa præmissa, Sanctitas Sua et Fra
ses Eeipubîi«® Æquatorian.'B invicela consilia 
confèrent ad rem amice componenda ni

Articulas X V I. Piresenti Com emioni vis inc- 
rit partis integralij Concordati, et docunit nla 
hit ilia bit-ioni s in vicem traci, ntur intra anni sputimi! 
ex die buie Gonvcntioni ac Is cripto.

In quorum idem y-ræfbti Pieni potentiarii 
presenti Coaventiom sub^cripsorunt, ilìamque ¿uo 
quisque sigillo obsigeavit.

j
Actum liomae die 8 nevembris 1880.

(L. S.) IT. C ani. Manipolici.
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sea tiempo, el suplemento provisional de que 
se ha hablado, los Obispos darán todos los años 
cuenta, al Gobierno del producto neto del impues
to del tres por mil sobre el valor de los pre
dios, y le resumirán dentro de los tres prime- 
ros meses del ano siguiente la suma que el E s
tado les haya anticipado á título ele suplemen
to y que resulte ser superior al presupuesto per
manente establecido de las Diócesis. Por otra 
parte la obligación de rendir cuenta anual cesa
rá apenas el experimento de los cinco años de 
que trata el artículo IYr, haya demostrado que 
el producto de la indicada contribución cubre el 
presupuesto permanente de las Diócesis.

Art. 15. Si surgiere alguna. dificultad en cuan-O O
to á las disposiciones aquí consignadas, Su San
tidad y el Presidente de la República del Ecua
dor se pondrán de acuerdo para resolverla ami
gablemente.u

A lt. 16. El presente convenio se considéra
l a  como parte integrante del Concordato, y el 
canje de las respectivas ratificaciones se hará den
tro de un año contado desde la fecha.

En fe de lo cual los antedichos Plenipoten
ciarios firman el presente Convenio y lo sellan 
cada uno con su propio sello.

Hecho en Roma, á 8 de noviembre de 1890.

(L . S .) Leónidas A. Larrea.
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Por tanto y en nso de la atribución 
que le concede el artículo 90 de la Consti
tución ha venido en ratificar el Convenio 
preinserto, comprometiendo para su cum
plimiento el honor nacional.

En fe de lo cual firma la presente ra- 
t ficación, sellada con el sello de la .Re
pública y refrendada por el Ministro Se
cretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores en Quito, á 8 de agos
to de 1891.

A. F lores.

redro José Cerollos.

Y en virtud de haberse canjeado en 
Lima el 13 de septiembre las respectivas 
ratificaciones, publíquese como ley del Es
tado.

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Quito, á 10 de octubre de- 1891.

A. F lores.
Agustín Guerrero.
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COMPLECTENS PRÆCIPUOS KOSTETE

ÆTATIS ERROEES QUI NOTANTUR IN ALLOCU- 

ÏI0NI3US CONSISTORIALIBUS, IN ENCYCLI- 

SIS ALIISQUE APOSTOLICIS LITTE RIS 

SANTISSIMI DOMINI NOSTRI
J

PAPÆ IX

§ I.

«

i

Pantheismus, Naturalismus et
4

Rationalismus absolutus.

1 . Nullum supremum, sapientissimum, pro- 
videntissimumque Numen divinum existit ab hac 
rerum universitate distiDctum, et Deus idem est 
sc rerum natura, et idcirco immutationibus ob- 
noxius, Deusque reapse fit in homine et mundo : 
atque omnia Deus sunt et ipsissimam Dei ha- 
bent substantiam ; ac una eademque res est Deus 
cum mundo, et proinde Spiritus cum materia, né
cessitas cum libertate, verum cum falso, bonum 
cum malo, et justum cum injusto.

Alloc. Maxima quidem, 9 Junii 1862.
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2. Neganda est ornais Dei actio in homines 
et mundum.

Alloc. Maxima quidemt 9 Junii 1802.
3. Humana ratio, nullo prorsus Dei rospec- 

tu habito, unicus est veri et falsi, boni et ma
li arbiter, nibi ipsi eat lex, et naturalibus guis 
viribua ad hominum ac populonlm bonum ca-

' rand urn sufficit.
Alloc. Maxime qteidem, 9 Junii 1862.

4. Omnes Religionis veritates ex nativa hu
man» r&tionis vi dorivant ; hinc ratio est princeps 
norma qua homo coguitionem omnium cujuscum- 
quo generis veritatum assequi poesit ac debeat.

Epist. encycl. Qui pluribus, 9 Noveinbris 
1846.— Epist. encycl. Singidari quidem, 
17 Martii 1856.—Alloc. Maxima quidem, 
9 Junii 1862.

5. Divina revelatio est imperfecta, et idcir- 
co subjecta continuo et indefinito progressui qui 
humanæ rationis progressioni respondeat.

Epist. encycl. Qui pluribus, 9 Novembris 
1846.—Alloc. Maxima quidem, 9 Junii 
1862.

6. Christi fides humanæ refragatur rationi ; 
divinaque revelatio non solum nihil prodest, ve
runi etiam nocet hominis perfezioni.

Epist. enc}’cl. Qui pluribus, 9 Novembris 
1846./—Alîoc. Maxima quidem, 9 Junii 
1862.

7. Prophetiæ et miracula, in sacris Litteris 
exposita et narrata, sunt poetarum commenta, et 
christianæ Fidei mysteria philosophicarum inves- 
tigationum summa ; et utriusque Testamenti li- 
bris mythica continentur inventa; ipseque Jesus
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Cliristus e9t mytkica fictio.
Epist. encycl. Qui pluribiis, 9 Novembri* 

1846.— Alloc. Maxima quidcm, 9 Junii 
1862.

§ II.

Rationalismus inoderatus.

8 . Quum ratio humana ipsi Religioni acqui- 
paretur, idcirco theologies discipline periude ac 
philosophic^ tractundie sunt.

Alloc. Singulari quadam p er/usi, 9 De
cembris 1854.

9. Omnia indiscriminatim dogmata Rcligio- 
nis christianc sunt objectum naturalis sciential 
seu philosophic ; et humana ratio histories tantum 
exculta potest ex suis naturulibus viribus et prin
cipiò ad veram de omnibus etiam reconditiori- 
bus scientiam pervenire?, modo hcc dogmata ip
si rationi tamquam objectum proposita fuerint.

Epist. ad Archiep. Frising. Gravissima•$, 
11 Decembris 1862.— Epist. ad eum- 
dem Tuas libenter, 21 Decembris 1863.

10. Quum aliud sit philosophus, aliud phi- 
losophia, il le jus et offieium habet se submitten- 
di auctoritati quam veram ipso probaverit ; at 
philosophia neque potest, ueque debet ulli sese
submittere auctoritati.

Epist. ad Archiep. Frising. Gravissimas, 
11 Decembris 1862.— Epist. ad eumdem. 
Tuas libenter, 21 Decembris 1863.

11. Ecclesia non solum non debet in philo- 
sophiarn unquam animadvertere, verum etiam de
bet ipsius philosophic tolerare errores, eique re-
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linquere lit ip3a so corrigat.
Epist. ad Archiep. Frising. Gravlssimcis? 

1 1  Decembris 1862.

12. Apostolica? Sedi9, Romanarumque Con
gregation um Deereta liberum scientiie progres- 
sum impediunt.

Epist. ad Archiep. Frising. Tuas libenter, 
21 Decembris 1863.

13. Methodus et principia, qnibus antiqui 
Doctores scholastici theologiam excoluerunt, tein- 
pornin nostrorum necessitatibus scientiarumque pro- 
¿iressui minime coD°Tuunt.

Epist. ad Archiep. Frising. Tuas libenter, 
2 1  Decembris 1863.

14. Philosophia tractanda est, nulla super- 
naturalis revelationis habita ratione.

Epist. ad Archiep. Frising. Tuas libenter, 
2 1  Decembris 1863.

N. B. Cum rationalismi system ate cohærent 
ad maximain partem errores Antonii Gunther, 
qui damnatur in Epist. ad Card. Archiep. Co
loidea. Eximiam tuam, If) Junii 1347, et in Epist. 
ad Episc. AYraiislavien. Dolare baud mediocri, 30 
April is 1860.

? III.

Lidiffercntismus, Latitudinarismus.

15. Liberum cuique homini est earn amplec- 
ti et proffiteri religionem, quam rationis lumine 
quis ductus verum putaverit. /

Litt. Apost. Multíplices inter, 10  Junii 
1851.—vAlloc. Maxima quidcm, 9 Junii 
1862.
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IG. Homines in cujusvis religionis cultu viam 
æternæ salutis reperire æternamque salutem asse- 
qni possnnt.

Epist. Encycl. Qui pluribus, 9 Novembris 
184(3..— Alloc. Ubi primum, 17 Decem- 
bris 1847.—^Epist. encycl. Si ligulari qui- 
dem, 17 Martii 1856.

17. Saitein bene sperandum est de æterna 
illoruni omnium salute, qui in vera Christi Ec
clesia nequáquam versantur.

Alloc. Singulari quaderni, 9 Decembris 1854. 
— Epist. encycl. Quanto conficiamur, 17 
Angusti 1883.

18. Protestantismus non aliud est quam di
versa veræ ejusdem christianæ Religionis forma, 
in qua æque ac in Ecclesia catliolica Deo pia
cere datum est.

Epist. encycl. Noscitis et Nobiscum, 8 De
cembris 1849.

§ IV .

Socialismus, CommSo- 

cictates clandestinee, Societates biblica1,. 

Socictates der ic
Ejusmodi pestes sæpe gravissiniisque ver- 

borum for mu lis reprobantur in Epist. encycl. Qui 
pluribus, 9 Novembris 1848 ; in Alloc. Quitus 
quanti*que, 20 Aprilis 1849 ; in Epist. encycl. 
Noscitis et Nobiscum, 8 Decembris 1849 ; in Alloc. 
Singulari quadam, 9 Decembris 1854; in Epist. 
encycl. Quanto conficiamur incesone, 15 Augusti 
1863.
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§ V .

E r rores de Ecclesia ejusque juribus.

19 Ecclesia non est vera perfecta«[ue soeie- 
tas plane libera, nec poilet suis propriis et cons- 
tantibus juribus si bi a divino suo Fundatore co- 
llatis, sed civilis potestatis est deiinire qtue sint 
Ecclesia jura ac 1 unites, intra quos eadem jura 
exercere queat.

Alloc. SingvHari quadam,. 9 Decembris 1854. 
— Alloc. Multis gravibusque, 17 Decem- 
bi is 1860.— Alloc. Maxima quiclem, 9 
Junii 1862.

2 0 . Ecclesiastica potestas suam auctoritatem 
exercere non debet absque civilis Gubernii ve
nia et assensu.

Alloc. Mcminit unusquisque, 30 Septembris 
1861.

21. Ecclesia non habet potestatem dogmati- 
cc deüniendi iitligiouem catlionon Ecclesia: esoe 
unicu vurani JtCeiigionem.

Eitt. ApOöi. Multlplioes inter, 10 Junii
1851.

—246—

2 2 . Obligatio qua catholici magistri et scrip- 
tores omnino adstringuntur, coarctatur in iis tan
tum quie ab infallibili Ecclesiie judicio veluti Ti
ded dogmata ab omnibus credenda proponuntur.

Epist. ad Archiep. Fusing. Tuas liberder, 
21 Decembris 1863.

23. Romani Pontifices et Concilia cecumeni- 
ca a limitibus sine potestatis recesserunt, jura 
Principimi usurparunt, atque etiam in rebus F i-  
dei' et morum definiendis errarunt.
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Litt. A post. M ultíplices inter, 10 Junii 
1351.

24. Ecclesia vis inferenti» potestatem non 
habet, ñeque potestatem ul lam temporalem direc
tum voi indi re eta m.

Litt. Apost A d  Apostolices, 22 Augusti 
1851.

25. Praster potestatem episcopatui inheren
te ni, alia est attribute, temporalis potestas a ci
vili imperio vel expresse voi tacite concessa, re
vocarla propterea, cum libuerit, a civili imperio.

Litt. A post. A d  A p osto lica  22 Augusti 
1851.

26. Ecclesia non habet nativum ac legitimum 
jus acquirendi ac possiclendi.

Alloc. Nunquam  f o r e , 15 Decembris 1856. 
->Epist. encycl. Incredibili, 17 Septem- 
bris 1863.

27. Sacri Ecclesi» Ministri Romannsque Pon
tifex ab omni rerum temporalium cura ac domi
nio sunt omnino excludendi.

Alloc. M axim a quidem, 9 Junii 1862.
28. Episcopis, sine Gubernii venia, fas non 

est vel ipsas Apostólicas Litteras promulgare.
Alloc. ìfunquam  fo r e , 15 Decembris 1856.

29. Gratia a Romano Pontifico concesj© exis
timan debent tamquam irrit®, nisi per Guber- 
nium fuerint implorate.

Alloc. N unquam forc^  15 Decembris 1856.
30. Ecclesia et personarum ecclesiastioarum 

immunitas a jure civili ortum habuit.
Litt. Apost. M ultíplices in ter, 10 Junii

1851.

—247-^
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«

o l. Ecclesiasticum forum prò temporalibus 
ClericoruiD causis sive civilibus sive criminalibus 
omniuo de medio tollendum est, etiam inconsul
ta et reclamante Apostolica Sede.

Alloc. Acervissimum, 27 Septembris 1852. 
— Alice. Nunquam fare, 15 Decembris 
1856.

32. Absque ulla naturalis juris et sequitatis 
violatione potest abrogari personalis imnUmitas, 
qua Clerici ab onere subeunda? exercendtsque mi
liti® eximuntur ; hanc vero abrogationem postu
lai civilis progressus, maxime in societate ad for
marli liberioris regiminis constituta.

Epist. ad i^pisc. Montis Regal. Singularis 
Nobisque, 29 Septembris lfc64.

33. Non pertinet unice ad ecclesiasticam ju- 
risdictionis potestatem proprio ac nativo jure di
rigere theologicarum rerum doctrinam.

Epist. Ad Arckiep. Frising. Tuas liben- 
tcr, 2 1  Decembris 1863.

34. Doctrina coraparantium Romanum Pon- 
tificem Principi libero et agenti in universa Ec
clesia, doctrina est qua? medio revo pnevaluit.

Litt. Apost. Ad Apostolicce, 22 Augusti 
1851.

35. Nihil vetat, alicujus Concilii generalis 
sententia aut universorum populorum facto, Sum- 
mum Pontificaturu ab Romano Episcopo atque 
Urbe ad alium Episcopum aliamquo civitatem 
traneferri.

Litt. Apost. Ad Apostolicce. 22  Augusti
1851.

36. Nationalis Concilii definitio nullam aliara 
admittit disputationera, civilisque administratio 
rem ad hosce términos exigere potest.
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Litt. Apost. Ad Apostolica, 22  Augusti 
1851.

37. Instituí possunt nationales Ecclesia^, ab 
auctoritate Romani Pontiiicis aubductse planequa 
diviste.

AIloc. Multis gravibusque, 17 Decembris 
1860.—vAlloc. Jamdudum cernirmi8, 18
Martii 1861.

38. Divisioni Ecclesia iu orientalem atque 
occidentales nimia lìomanorum Pontificuru arbi- 
tria contulerunt.

Litt. Apost. Ad. Apostolica, 22 Auguri 
1851.

§ VI.

Errores de societate civili 
tum in se, tum in suis ad Eccle- 

siarri rationibus spedata.

39. Reipublicie status, utpote jurium oro« 
nium origo et fons, jure quodam pollet nullis cir- 
cum8cripto limitibus.

AIloc. Maxima quiclem, 9 Junii 1862.
40. Catholicae Ecclesia doctrina humante so- 

cietatis bono et commodis aclversatur.
Epist. encycl. Qui pluribus, 9 Novembri** 

1846. —̂  Al 1 oc. Quibus quantieque, 20 
Aprilis 1849.

41. Civili potestative! ab infideli imperante 
exercitflj competit potestas indirecta negativa in 
sacra ; eidem proinde competit nedum jus quod 
vocant exequátur, sed etiain jus appellationy»,
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quam nuncupant ab obusu.

Litt. Apost. Ad Apostolica, 22 Augusti 
1851."

42. In confiictu legutn utriusque potestatis, 
jus civile pnevttlot.

Litt. Apost. Ad Apostolica, 22 Augusti 
1851.

43. Laica potestas auctoritatem habet rescin
dendo declarandi ac faciendi irritas solemnes con- 
ventiones [vulgo Concordata'] super usu jurium 
ad ecclesiasticam iuimunit&tein pertinentium cum 
Sede Apostolica initas, sine hujus consensu, imo 
et ea reclamante.

Alloc. In consist orioli ~ 1 Novembris 1850.
Alloc, Multis gravibusque, 17 Decem- 

bris 1860.
44. Civilis auctoritas potest se immiscere re

bus qu® ad religionem, mores et regimen spi
rituale pertinent. Hinc potest de instructionibus 
judicare, quas Ecclesiie Pastores ad conscientia- 
rum normam pro suo munete edunt ; quin etiam 
potest, de divinorum Sacramento!urn 'administra^ 
tione, et dispositionibus ad ea suscipienda neces- 
sariis decer nere.

Alloc. In consister iali, 1  Novembris 1850. 
—N Alloc. Maxima quid cm, 9 Junii 1862.

45. Totum scholarum publicarum regimen, 
in quibus juventus christianm alicujus Keipubli- 
cm iustituitur, episcopalibus dnntaxat seminariis 
aliqua ratione exceptis, potest ac debet attribuì 
auctoritati civili, et ita quidem attribui, ut nu
llum alii cuicumque auctoritati recognoscatur jus 
immiscendi se in disciplina scholarum, in regi
mino studiorum, in graduum collatione, in de- 
lectu aut approbation magistrorum.
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Alloc. In con si storiali, 1 Novembris 1850.

Alloc. Quibus luctuosiasimCsi 5 Stptom- 
bris 1851.

46. Imo in ipsis clericorum seminariis me- 
thodus studiorum adhibenda civili auctoritati sub- 
jicitur.

Alloc. Nunquam fore, 15 Decembris 1856.
47. Postulat optima civilis sccietatis ratio, 

ut populäres scliolæ, quæ patent omnibus cujus- 
que e populo clasis pueris, ac publica universim 
Instituta, quæ litteris severioribusque disciplinis 
tradendis et educationi juventutis curandæ ßunt 
destinata, eximantur ab omni Ecelesiæ auctori- 
tate, moderatrice vi et ingerentia, plenoque ci
vilis ac politicæ auctoritatis arbitrio eubjician- 
tur ad imperantium piacila et ad communium 
ætatis opinionum amussiin.

Epist. ad Archiep. Friburg. Quum non sine, 
14 Julii 1864.

48 Catholicis viris probari potest ea juren- 
tutis instituendæ ratio, quæ sit a catholica Fide 
et ab Ecclesiæ potestate sejuncta, quæque rerum 
duntaxat naturalium scientiam ac terrenæ socia- 
lis vitæ( fines tantummodo vel saltern primarium 
spectet.

Epist, ad Archiep. Friburg. Quum non si
ne, 14 Julii 1854.

49. Civilis auctoritas potest impedire quomi- 
nus sacrorum Antistites et fideles populi eum 
Komano Pontifice libere ac mutuo communicent.^

Alloc. Maxima quidem, 9 Junii 1862.
50. Laica auctoritas habet per se jus præ- 

sentandi Episcopos, et potest ab illi exigere ut 
ineant diœcesium procurationem antequam ipsi

1  a V  "  \
»  •  i  V  • ' ÿ  \
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canonicam a S. Sede icstitutionem et Apostólica» 
Litteras accipiant.

Alloc. Nunquam fore, 15 Decembria 1856.
51. Imo laicnm Gubernium habet jus depo-

nendi ab exercitio pastoralia ministerii Episcopos, 
ñeque tenetur obedire Romano Pontifici in iis quae 
Episcopatum et Episcoporum respiciunt institu- 
tionera. J

Litt. Apost. Multíplices inter, 10 Junii 
1851.— Alloc. Acerbissimum, 27 Ssptem- 
bris 1852.

52. Gubernium potest auo jure immutare ceta- 
tem ab Ecclesia praiscriptam pro religiosa tam 
mulierum quam virorum profession©, omnibusque 
religiosis Familiis indiccre, ut neminem cine suo 
permissu ad solomnia vota nuncupanda admit- 
tant.

Alloc. Nunquam fore, 15 Decembris 1856.
53. Abrogandao sunt leges quas ad religio- 

sarum Familiarum statum tutandum, earumqne 
jura et officia pertinent; imc potest civile Gu
bernium iis omnibus auxilium prestare,qui a sus- 
cepto religiosfe vitee instituto deficere ac so- 
lemnia vota frangere velint; pariterque potest 
religiosas easdeui Familias, perinde ac coilegia- 
tas ecclesias et beneficia Simplicia etiam juris pa- 
tronatus, penitus extinguere, illorumque bona et 
redditus civilis potestatis administrationi et ar
bitrio subjicere et vindicare.

Alloc. Acerbissimum, 27 Septembris 1852. 
— Alloc. Probe memineritis, 22 Januarii 
1855 .—Alloc. Cum scejic, 26 Julii 1855.

54. lieges et Principes non solum ab Ee- 
clcBiie jurisdictione eximuntur, verum etiam in
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quaestionibus jurisdictions dirimendis superiores 
sunt Ecclesia. /

Litt. A  post. M ultipliers inter, 10 Junii 
1851.

55. Ecclesia a Statu, Siatusque ab Ecclesia 
sejungendus est.

Alloc. Acerbicsimicni, 27 Septembriö 1852.

§ v u .

E rr or es de Eihiea naturali et Christiana.

56. Morum leges divina baud egent sanc- 
tione, minimeque opus est ut human» leges ad 
naturaB jus couformentur aut obligandi vim a Deo 
accipiant.

Alloc. Maxima quidem, 9 Junii 1862.
57. Philosophicarum rerum morumque scien- 

tia, itemque civiles leges possunt et debent a 
divina et ecclesiastica auctoritate declinare.

Alloc. Maxima quidem, 9 Junii 1862.
58. Ali® vires non sunt agnoscendee nisi 

ilia qu® in materia posit® sunt, et omnis mo- 
rum disciplina honestasque collocari debet in cu- 
mulandis et augendis quovis modo divitiis ac in 
voluptatibus explendis.

Alloc. Maximo, quidem, 9 Junii [18 62.—  
Epist. encycl. Quanto conficiamur, 10 
Augusti 1863.

59. Jus in materiali facto consistit, et omnia 
hominum officia sunt nomen inane, et omnia fiu
mana facta juris vim babent.

Alloc. Maxima quidem, 9 Junii 1862.

60. Auctoritas nihil aliut est nisi numeri et.
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materialium virum summa.
Alloc. Maxima quiclem, 9 Junii 1862.

61. Fortunata facti injustitia nullum juris 
sanctitati detrimentum affert.

Alloc. Jamdudum cernimus, 18 Martii 1861.
62. Proclamandum est et observandum prin- 

cipium quod yocant de non interventu.
Alloc. Novos et ante, 28 Septembris 1860.

63. Legitimis Principibus obedientiam detrec- 
tave, imo et rebellare licet.

Epist. encycl. Qui pluribus,* 9 Novembris 
1846. -^All’oc. Quisque vestrum, 4 Octo- 
bris 1847.—^Epist. encycl, Noscitis et 
Nobiscum, 8 Decembris 1849. — Litt.

Apost. Gum catholica, 26 Martii 1860.
64. Turn cuiusque sanctissimi juramenti vio- 

latio, turn quaelibet scelesta flagitiosaque actio 
sempiterna legi repugnans, non solum haud est 
improbanda, yerum etiam omnino licita, summis- 
que laudibus efferenda, quando id pro patri© 
amore ogatur.

Alloc. Quibus quantisque, 20 Aprilis 1849.

§ . VIII.
E rr ores de matrimonio cìiristiano.

65. Nulla ratione ferri potest, Christum eve- 
xissè matrimooium ad dignitatem Sacramenti.

Litt. Apost. Ad Apostolieoe, 22 Augusti 
1851.

66. Matrimonii Sacramentum non est nisi 
quid contractui accessorium ab eoque separabi
le, ipsumque Sacramentum in una tantum nup-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



255
tuli benedictione situm est.

Litt. Apost. A d  Apostolica, 22 Augusti 
1851.

67. Jure natune matrimonii vinculum non 
est indissolubile ; in variis casibus divortium pro
prie dictum auctoritate civili sanciri potest.

Litt. Apost. A d  A postolica , 22  Augusti 
1851.— Alloc. Acerbissim um , 27 Septem- 
bris 1852.

6 8 . Ecclesia non habet potestatem impedi
menta matrimonium diriinentia inducendi : sed ea 
potestas civili auctoritati competit, a qua impe
dimenta existentia tollenda sunt.

Litt. Apost. M ultíplices inter, 10 Junii 
1851.

69. Ecclesia sequioribus ssaculis dirimentia 
impedimenta inducere coepit, non jure proprio, 
sed ilio jure usa, quod a civili potestà te mutua
ta erat.

Litt Apost. A d  A postòlica , 22 Augusti 
1851.

70. Tridentini Cánones qui anathematis cen- 
suram illis inferunt qui facultatem impedimenta 
dirimentia inducendi Ecclesie negare audeant, 
vel non sunt dogmatici, vel de hac mutuata po- 
testate intelligendi sunt.

Litt. Apost. A d  A postòlica , 22 Augusti
1851.

71. Tridentini forma sub infirmitatis poena 
non obligat, ubi lex civilis aliam formam prses- 
tituat, et velit hac nova forma interveniente ma
trimonium valere.

Litt. Apost. A d  A postolica , 22 Augusti 
1851.
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72. Bonifacius V i l i  Votum caetitatis in or- 
dinatione emissum nuptias nullas reddere primus 
asseruit.

Litt. Apost. Ad Apostolica-, 22  Augusti 
1861.

73. V i contractus mere civilis potest inter 
cbristianos constare veri nominis matrimonium ; 
falsumque est, aut contractum matrimonii inter 
christianos semper eese Sacramentum, aut nullum 
esse contractum, si Sacramentum excludatur.

Litt. Apost. Ad Apostolicce, 22 Augusti 
1851.— Lettera di S. S. Pio I X  at Re 
di Sardegna, 9 Septembre 1852.— Alloc. 
Acerbissim um , 27 Septembris 1852.—  
Alloc. M vltis gravibusque, 17 Decembris 
1860,

74. Cause© matrimoniales et sponsalia suap- 
te natura ad forum civile pertinent.

Litt. Apost. A d  Apostolicce,, 22 Augusti
1851.— Alloc. Acerbissim um , 27 Septem
bris 1852.

X . B. Hue facere possunt duo alii errores 
de Clericorum caelibatu abolendo, et de statu ma
trimonii statui virginitatis anteferendo. Confodiun- 
tur prior in Epist. em^cl. Qui pluribus, 9 No- 
yembris 1849 ; posterior in lit t . Apost. MuUipli- 
CBS inter, 10 Junii 1851.

§ I X .

Lrrores de civili Romani Pontificis
principatum,

75. De temporalis regni cum spirituali com-
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patibilitate disputant inter se Christianas et catho
lic» Ecclesiie iilii.

Litt. Apost. A d  Apostolica?, 22 Augusti 
1851.

76. Abrogatio civilis imperii, quo Apostoli
ca Sedes potitur, ad Ecciesiae libertatem felici- 
tatemque yel maxime conduceret.

Alloc. Quibus quanlisque, 20 Aprilis 1849.

N. B. Praeter hos errores explicite notato s, 
alii complures implicite reprobantur propositi et 
asserta doctrina, quam catholici omnes firmissime 
retinere debeant, de civili Romani Pontificis prin
c ip a l. Ejusmodi doctrina luculenter traditur in 
Alloc. Quibus quantisque, 20 Aprilis 1849 ; in 
Alloc. S i sem per antea, 20 Maii 1850 ; in Litt. 
Apost. Gum catholica E cclesia , 26 Martii 1860 ; 
in Alloc. N ovas , 2 8 Septembris 1860 ; in Alloc. 
Jandudum , 18 Martii 1861 ; in Alloc. M axim a  
quidem , 9 Junii 1862.

§ X .

Errores qui ad liberalismum hodiernum
%

refer untur.

77. AEtate hac nostra, non amplius expedit 
Religionem catholicam haberi tamquam unicam 
Status religionem, caeteris quibuscumque culti- 
bus exclusis.

Alloc. N em o vestrum , 26 Julii 1855.
78. Ilinc laudabiliter in quibusdam catholici 

nomiuis regionibus lege cautum est, ut homini- 
bus illuc immigrant ibus liceat publicum proprii 
cujusque cultus exercitium habere.
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Acerb ixs ¿mum, 21 Septembris 1852.
79. Enimvero falsum est civilem cujusque 

cultus libertatem, itemque plcnam \ otestatem om
nibus attributam quaslibet opinioues cogitationes- 
que palarli publiceque ma mie & tan di co nil licere ad 
populorum mores auimosque faciìius eorrumpen- 
dos, ac indifferentismi pestelli propagandam.

Alloc. Nunquam fore, 15 Decembris 1856.
80. Romanus Pontlfex potest ac debet cum 

progressi], cum liberalismo et cum recenti m i 
litate sese reconciliare et componere.

Alloc. Jamclum cernìmus, 18 Martii 1861.

A D D E N D A

ex Encyclic a PH  I X , Quanta cura.

Printer prsefatas propositions, alia? mcmo- 
randce sunt quas in Encyclica Quanta cura con- 
fixit Pius I X . Eie porro sunt hominum qui do
cent :

l 9 Optimam societatis publicoe ratiouem ci- 
vilemque progressum omnino requirere ut «huma
na societas constituatur et gubernetur, nullo ha
bito ad Peligionem respectu ac si ea non exis- 
teret, vel saltern nullo facto veram inter falsas- 
que religiones discrimine.

2 ? Optimam esse conditionem societatis, in 
qua Imperio non ngnoscitur officium coercendi 
sancitis poenis violatores catholic.»© Religionis, 
nisi quatenus pax publica postulet.

y

o9 Libertatem conscience© ct cultuum esse
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proprium cujuscumque hominis jus, quocl lege 
proclaman et asserì debet in omni recte consti- 
tuta societate, et jus civibus inesse ad omnimo- 
dam Übeltätern nulla vel ecclesiastica, vel civili 
auctoritate coarctandam, quo suos conceptas quos- 
cuinque manifestare ac declarare valeant.

49 Voluatatem populi, publica, quamdiennt, 
opinione vel alia ratione manifestatimi constituiré 
supreniam legem ab omni divino humanoque ju
re solutam et in ordine politico facta consuui- 
niata, eo ipso quod ccnsummata sunt, vimjuris 
habere.

5° Àuferendam esse civibus et Ecclesia?, fa
cúltatela qua eleemosynas Christianen ckaritatis cau
sa polam erogare váleant, ac de medio tollendam 
legem qua certi s aliquibus dici jus opera servitici 
propter Dei cultum proliibentur.

69 Societatem domestican! seu familiam to
tani sme existentiae rationem a jure duntaxat ci
vili mutuavi; proindeque ex lege tantum civili 
dimanare ac pendere jura omnia paventimi in filios, 
cum primis vero jns instituticnis cducationisque 
curandae.

V  Clerum, utpote vero utilique scienti® et 
civilitatis progressui inimicum, ab omni juventu- 
tis instituendae educanda?que cura et oiHcio esse 
amovendum.

89 Ecclesia? leges non obligare in conscien- 
tia, nisi 'Cimi promulgan tur a civili potestate ;—  
acta et decreta Eomanorum Pontificum ad Ke- 
ligionem et Eccìesiam spectantia indigere sanc- 
tione et approbationc, vel minimum assensu po- 
testatis civilis ;— Constitution es Apostólicas qui
táis damnantur clandestina? Societates, sive in eis 
exigatur, sive non exigatur juramentan! de se-
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creto servando, ertrumque «associai et fautores ana- 
theinate muletantur, nulluni habere vim in illis 
orbis rcgionibus ubi ejusmodi aggregationes to- 
lerantur a civili Gubeinio;— excommunicationem 
a Concilio Tridentino et Romanis Poutificibus 
latam in eos qui jura possessionesque Ecclesia 
invadunt et usurpant, niti confusione ordinis spi- 
ritualis ordimsque civilis ac politici, ad munda- 
num dumtaxat bonum prosequendum ;— Ecclesiam 
nibil debere decercere, quod obstringere possit 
fidelium conscientias in ordine ad usum rerum 
temporalium ;— Ecclesiie jus non competere vio— 
latores legum suarum poenis temporalibus coer- 
cendi; — conforme esse sacra* tìieol oghe, jurisque 
publici principiis, bonorum proprietatem, quas 
ab Ecclesis, a Familiis religiosis, aliisque locis 
piis possidentur, civili Gubernio asserere et vin
dicare.

99 Ecclesiasticam potestatem non esse jure 
divino distinctam et indepenuentem a potestate 
civili, ñeque ejusmodi distinctionem et indepen- 
dentiam servari posse, quin ab Ecclesia invadan- 
tur et usurpentur essentialia jura potestatis ci
vilis.

IO9 Illis Apostolici© Sedis judiciis et decre- 
tis, quorum objectum ad bonum generale Eccle
sia, ejusdemque jura ac disciplinato spectare de- 
claratur, dummodo fidei morumque doginafa non 
attingat, posse assensum et obedientiam detrecta- 
ri absque peccato, et absque ulla catholic© pro- 
fessionis jactura.

D e quibus propositionibus sic 
statuii Pontifex:

t( Omnes et singulas pravas opiniones ac doc-
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“ trina? singillatim hisce Litteris commemorata? 
“ auctoritate Nostra Apostolica reprobamus, proscri- 
“  bimus atque damnamus, easque ab omnibus Ca- 
“  tholicse Ecelesiae filiis, veluti reprobatas, pros- 
“  criptas atque damnatas omnino haberi volumus 
“  et mandamus. ”

Unam sanctam Ecclesiam catholicam et ip- 
sam Apostolicam urgente lìde credere cogimur, 
et tenere. Nosque hanc firmiter credimus et sim
pliciter confitemur : extra quam nec salus est, 
nec remissio peccatorum, sponso in Canticis pro
clamante, Una est coluinba mea, perfecta mea» 
Una est matri siue, electa genitrici suee, electa 
genitrici suie : qute unum corpus mysticum re- 
pivesentat, cujus caput Christus: Christi vero 
I)eus. In qua unus dominus, una fìdes, unum 
baptisma. Una nempe fuit diluvii tempore arca 
Noe, unam Ecclesiam preetìgurans, quoe in uno 
cubito consummata, unum (Noe videlicet) gu- 
bernatorem habuit et rectorem, extra quam ora-
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nia subsi s tenti a super terra m legiraus fuisse cle- 
leta. Hanc autera veneramur, et unicum : elicen
te Domino in propheta : Erue a framea Deus 
animaci nicam, et de marni canis unicam meani. 
Pro anima enim, id est, prò seipso càpite 
simul oravit et corpore ; quod corpus unicum 
scilieet Ecclesiam nominavit, propter spensi fì- 
dei sacra mentorum, et charitatis Ecclesie uni- 
tatem. Hiec est tunica illa Domini inconsuti- 
lis qusc scissa non fuit, se i sorte provenit. Igi- 
tur Ecclesia? unius et untare, unum corpus, unum 
caput, non duo capita, quasi monstrum, Chris- 
tus videlicet, et Christi vicarius Petrus, Petrique 
succesor : dicente Domino ipsi Petro, Pasce oves 
meas : meas, inquit, et generai iter, non singu- 
lariter has, vel illas: per quqd commisisse sibi 
intelliffitur universas. Sire ergo Gneci si ve aliie C
se dica ut Petro cjusque successoribus non esse 
cohimissos, fateantur necesr e se de ovibus Chris- 
ti, non esse : dicente Domino in Jcfanne, Unum 
ovile, et unicum esse pastorerq. In hac cjusque 
potestate duos esse gladios, spiritualem videli- 
cet, et tomporalcm Evangelicis dictis instruimur. 
Kam dicesti bus Apostoli* : Ecce gladii duo hic, 
in Ecclesia sci'icet, cum Apostoli loquerentur, 
aon respondit Dominus nimis esse, sed satis. Cer- 
tó qui in potestate Petri, temporalem glandi uro 
esse negat, male verbum attendit Domini profe- 
rentis : Converte gladium tiuun in vaginam.' Uter- 
que ergo est in potestate Ecclesia?, spiritualis sci
lieet gladius, et materiaìis. Scd is quidem prò 
Ecclesia, ilio vero ab Ecclesia exercendus. Ilìe 
sacerdotis, is marni regimi et militum, sed ad 
nutmn et patientiam sacerdotis. Oportet autem 
gladium esse sub gladio, et temporalem auctori- 
t itero spirituali subiici poi estati : Naro curo di-
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cat Apostolus : Non est potestas nisi a l)eo 
quae autem sunt, a Deo ordinata sun : non 
miteni ordinata essent, nisi gladius esset sub7 c
gladio, et tamquam inferior reduceretur 
alium in suprema. Nam secundum beatum 
nysium, lex divinitatis est intima per media 
in suprema reduci. Non ergo secundum ordi- 
nem universi omnia a?que ac immediate, sed 
infima per media, et interiora per superiora ad 
ordinem reducuntur. Spiritualem autem et digni- 
tate, et nobilitate terrenain quamlibet prsecellcro 
potestatem, oportet tanto clarius nos fatevi, quan
to spiritualia temporalia antecellunt. Quod etiam 
ox decimarum datione, et benedictione : et sanc- 
tificatione, ex ipsius potestatia acceptione: ex 
ipsarum rerum gubernatione Claris oculis intue- 
mur. Nam ventate testante, spirituals potestas 
terrenam potestatem instituere habct, et judicare, 
si bona non fuerit : sic de Ecclesia, et ecclesias
tica potestate verificatili* vaticinium Hieremue: 
Ecce constitui te bodie super gentes et regna : 
et costerà qiue sequuntur. Ergo si deviat terre
na potestas, judicabitur a potestate spirituali, sed 
si deviat spirituals minor a suo superiori : si 
vero suprema, a solo Deo, non ab homine pote
nt judicari : testante Apostolo : Spiritual is homo 
judicat omnia, ipse autein a nemine judicatur. 
Est autem hiec auctoritas [et si data sit homi- 
ni, et exerceatur per hominem] non humana, sed 
potius divina ore divino Petro data, sibique suis- 
que successoribus in ipso, quem confessus fuit 
petra firmata : dicente Domino ipsi Petro : Q ìod- 
cumque ligaveris, et enotera. Quicunque igitur. 
buie potentati a Deo sic ordinati» resistit, Dei 
ordinationi resistit, nisi duo [sicut Manichieus] 
fingat esse principia : quod falsum et htereticum
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judicamus : quia testante Moyse, Non in principiis, 
bed in principio celum Deus, creavit et terrain. 
Porro subesse Romano Pontifici omni human® 
creatura  ̂ declaramus, dicimus, diffinimus, et pro- 
nuntiamus omnino esse de necessitate salutis. 
Datum Lateran. Pontificatus nostri anno octavo.

•------------- «■— ■ ■

LAS GUATEO PROPOSICIONES GALICANAS,
Estas proposiciones están contenidas, en la 

famosa D eclaración  d d  C lero de F ra n cia , d e 
1682, que fuó expresamente reprobada por Ale
jandro VIII en 1690 por la Bula Intel' M ultíplices, 
y por Clemente X I  en 1706. Además» habiéndose 
definido en el Concilio Vaticano el dogma de la 
Infalibilidad pontificia, las tres últimas proposicio
nes de la Declaración en lo que son opuestas 
á aquel dogma, no pueden ya sostenerse sin 
incurrir en herejía. El texto íntegro de la De
claración, tal como lo trae Rohrbacher, en su 
H istoria  universal de la Iglesia Católica ( tomo 
X III , página 664) es como sigue.

D eclaración d d  C lero de F ran cia  acerca d d  po
der eclesiásticot en 19 de M arzo de 1682. '

“ ____Los Arzobispos y Obispos, reunidos
en París, p or orden d d  D cy , en unión con los 
otros diputados que representamos á la Iglesia 
galicana, después de m adura ddiberacion  veni
mos en establecer y declarar:

“  l 9 Que san Pedro y sus sucesores, Vica
rios de Jesucristo, y aun toda la Iglesia no han 
recibido potestad do Dios sino sólo sobre cosas es
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pirituales y concerniente» á la salvación, pero 
no en cosa.» temporales y civiles, como lo en
seña el mismo Jesucristo diciendo que su reino 
no es de este mundo, y en otro lugar, que es ne
cesario dar al César lo que es del Cesar y á Dios 
lo que es de Dios;  y por lo mismo no puede ser 
alterado ó destruido en nada este precepto del 
Apóstol San Pablo: Toda alma esté sometido, d 
las 'potestades superiores: porque r.o hay potestad, 
sino de Dios: y  las que son, de Dios son ordena
das. Por lo cual el que resiste d la potestad, re
siste d la ordenación de Dios. En consecuencia de
claramos, que los reyes y soberanos no están 
sometidos por orden de Dios á ningún poder 
eclesiástico en cosas temporales; que no pueden 
ser depuestos ni directa ni indirectamente por 
autoridad de los Jefes de ia iglesia; que sus 
súbditos no pueden quedar dispensados de la su
misión y obediencia que les deben, ó absueltos 
del juramento de fidelidad, y que esta doctrina, 
necesaria para la pública tranquilidad, y no me
nos indispensable á la Iglesia que al Estado, 
debe ser seguida inviolablemente, comí que es 
conforme á la palabra de Dios, á la tradición d 
los santos Padres y á los ejemplos de los santos ;

“ 2 9 Que la plenitud de potestad que ia 
Santa Sede Apostólica y los sucesores de eaíi 
Pedro, vicario de Jesucristo, tienen en cosas es
pirituales, es tal que los decretos del santo 
concilio ecuménico de Constanza, en las sesiones 
IV  y V , aprobados por la Santa Sede apostó
lica, confirmados por la práctica de toda la Igle
sia y de los Romanos Pontífices y observados 
religiosamente en todo tiempo por la Iglesia ga
licana, permanecen en toda su fuerza y vigor, 
y que la Iglesia galicana no aprueba la opinión
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<le aquellos que atacan estos derechos ó los de
bilitan diciendo que su autoridad no está bien 
establecida, que no son aprobados ó que no mi- 
thd sino á los tiempos del cisma;

“  39 Que el uso de la potestad apostólica 
debe ser regulado de conformidad con los cáno
nes hechos por el espíritu de Dios y consagra
dos por el respeto universal; que deben mante
nerse las reglas, costumbres y constituciones re
cibidas en el reino y permanecer inquebranta
bles los límites puestos por nuestros Padres; 
que aun es conforme á la grandeza de la San
ta Sede Apostólica el que las leyes y costum
bres establecidas con su respetable consentimiento 
y con el de las Iglesias subsistan invariablemente ;

“  4" Que aun cuando el Soberano rontiñ- 
ce tenga la parte principal en cuestiones de fe, 
y sus decretos se extiendan á todas las Iglesias 
y  cada una en particular, con todo su juicio no 
es irreformable, á menos que intervenga el con
sentimiento de la Igleáia.

“  Hemos resuelto enviar á todas las Igle
sias galicanas ( 1 ) y á los Obispos que las pre
siden por autoridad del Espíritu Santo, estas 
máximas que hemos recibido de nuestros Padres, 
para que digamos todos la misma cosa, tenga
mos ' todos los mismos sentimientos y sigamos 
todos la misma doctrina. ”

[1 j  He aquí lo que según Fenelón significan las 
famosas libertades galicanas —tk Libertades gálica- 
ñas.—El Key, en la práctica, es en Francia más je
fe de la Iglesia que el Papa.— Autoridad del rey so
bre la Iglesia, comunicada á los jueces laicos ; los lai- 

r < eos dominando; á los Obispos, etc. (Rohrbacher, en 
la obra citada).
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N O T A .—xLa célebre r magnifica Encíclica
v  O  ^

Inmar tale Dsi9 del ínclito y sabio León X IH , es 
el documento pontificio que más clara y  deta
lladamente enseña la verdadera doctrina católica 
acerca do las relaciones entre la Iglesia y el Es
tado. La gran extensión de esa Encíclica nos 
impide reproducirla aquí; pero recomendamos 
su estudie á los cjue quieran profundizar la cien
cia del Derecho público Eclesiástico.

*
* *

hacerlo cu lugarO
s,

ma de 
toriano.- 
terio de 
Exorno.

No habiendo podido
oportuno, por carecer de los documento 
precisos consignamos aquí la siguiente refor- 

la Nueva, versión del Concordato ecua- 
■s PROTOCOLO.— Reunidos en el Minis- 
Relaciones Exteriores del Ecuador el 
Señor Dor. Don José Modesto Espino

sa, Ministro del indicado ramo, y el Excmo. 
y Rdmo. Señor Dor. Don Benjamín Caviccioni, 
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de 
la Santa Sede, con el objeto de acordar el me
dio conveniente para resguardar la dignidad de 
los Prelados Eclesiásticos de la mengua que pa
dece cuando los Señores Obispos, Vicarios Ca
pitulares y Administradores Eclesiásticos de Dió
cesis sen citados á juicio ante los Tribunales ci
viles, ambos Señores Ministros manifestaron su 
modo de pensar á este respecto, v convinieron 
en que se sometiese á ]a aprobación de la San
ta Sede y del Congreso Ecuatoriano el presen
te Protocolo, en el cual se declara : que en el 
número 1 - del articulo 8? de la “ Nueva Ver
sión del Concordato de 1862," no se incluyenno se
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los expresados Señores Obispos, Vicarios Capi
tulares y Administradores de Diócesis; cuyas 
causas serán conocidas y falladas por los Tribu
nales Eclesiásticos; entendiéndose reformado en 
idéntico sentido el número 3? - del citado artícu
lo, en favor de las mismas personas, sin perjui
cio de la reserva prevenida en el número 2? res
pecto de los juicios criminales contra los ecle
siásticos.— En fe délo cual extienden dos ejem
plares de e>te Convenio, los firman de su ma
no y lo sellan con sus sellos respectivos, en 
Quito, á los cinco días del mes de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.— J. Modesto Es
pinosa. — f Benjamín Arzobispo de Amida.

Delegación Apostólica en el Ecuador. —Ex
celentísimo Señor.— Tengo la honra de signiíicar 
oficialmente á V . E. que el Santo Padre se ha 
dignado aprobar el Protocole de 5 de Agosto de 
1886, firmado por mí y por Y . E. y sanciona
do por el Supremo Congreso Nacional de esa 
República, en que, interpretando el artículo 8? 
de la Nueva Versión dei Concordato, se recono
ció el privilegio del foro en favor de los Obis
pos, Vicarios Capitulares y Administradores de 
Diócesis. Por consiguiente no dudo que dicho 
Protocolo, comenzará á regir como ley del Es
tado.— Al rogar á V . E. para que se sirva po
ner todo en conocimiento de S. E. el Señor Pre
sidente de esa República, aprovecho esta grata 
oportunidad para renovarle las protestas de mi 
inas distinguido aprecio y consideración con que 
me repito de V. E. atento y S. S .— Lima No
viembre 26 de 1880.— j  Benjamín, Arzobispo de 
Amida.— Excmo. Señor Dor. Don J. Modesto 
Espinosa, Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República del Ecuador,— Quito.
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ACERCA DE LA  CONTRIBUCION

SUSTITUTIYA DEL DIEZVO.

-------------t»—4~0~>—*-------------

ANTONIO FLORES,

PRESIDENTE DK LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

Por cuanto es ley de la República el Con
venio celebrado para la sustitución ó conversión 
del diezmo adicional al Concordato, de acuerdo 
con la Santa Sede y en uso de la atribución 
coucedida al Poder Ejecutivo en el número 1. c 
dél artículo 90 de la Constitución,

DECRETA

Art. l . °  Desde el l . °  de Enero de 1892 
los propietarios de predios rústicos pagarán trein
ta centavos al año, por cada cien sucres de va
lor real y libre del importe de las casas de ha
bitación.

Se exceptúan los predios cuyo valor no lle
gue a cien sucres.

Art. 2 . c Para el completo del presupuesto 
eclesiástico que corresponde á la Arquidiócesis y 
á las Diócesis de Ibarra, Riobamba, Cuenca y 
Loja, se adjudica, desde la misma techa, lacón-
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tribución general del uno por mil sobre fundos 
rústicos!’■? y I g Q G H

Art. 3. °  En cada uno de los Obispados se 
establecerán juntas semejantes á la de diezmos, 
compuestas de cuatro Comisarios: dos nombra
dos por la Iglesia y los otros dos por el Go
bierno, á fin de que se entiendan en la forma
ción y revisión de los catastros, así como en el 
conocimiento y resolución de las reclamaciones 
de los contribuytutes.

Los Secretarios de las Gobernaciones lo ¡se
rán también de estas juntas.

De lo que resolviesen podrá apelar el con
tribuyente ó alguno de los Comisarios al Minis
terio de Hacienda, dentro de ocho días de fija
da la copia de la resolución en las puertas de 
la respectiva Tesorería fiscal.

Art. 4. 3 Las expresadas contribuciones del 
uno y tres por mil, se cobrarán por semestres ade
lantados ó en el tiempo que determine el regla
mento de cada Diócesis.

Art. 5. 0 Los Gobernadores de provincia 
entregarán los padrones del uno por mil sobre 
fundos rústicos, cuanto antes les fuere posible, 
á los respectivos Prelados Diocesanos, según las 
demarcaciones terri t o r i a 1 e s.

Art. 6 . c El nuevo y esmerado avalúo de
c'

los fundos rústicos, á que se halla obligado el 
Gobierno por el art. I X  del Convenio, se prac
ticará en todo el avio de 1893, y los peritos se 
nombrarán por la Autoridad Eclesiástica y la ci
vil cu igual número, con la debida anticipación.

Art. 7. °  Los Colectores eclesiásticos ten
drán la jurisdicción coactiva y podrán ser remu
nerados con el seis hasta el doce por ciento, se
gún las localidades.
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Art. 8 . c Los presupuestos de los Obispados 
de Guayaquil y Manabí los cubrirá la Tesore
ría fiscal de la provincia del Guayas, por men
sualidades adelantadas, tomándolas del impuesto 
sobre el cacao, sustitutivo del diezmo.

Art. 9. c La cobranza del tres por mil en 
las Diócesis de Guayaquil y Manabí, se liará para 
el Fisco, por nisdio de los Colectores y en los 
términos de los artículos 2 0 , 2 1  y 29 de la ley 
del 20 de Julio de 1886.

Art. 10. Los Gobernadores del Guayas, 
Manabí, El Oro y Esmeraldas recabarán de los 
Prelados Diocesanos ó de las juntas de Comi
sarios ios catastros del tres por mil y los pa
sarán á los Tesoreros de Hacienda, quienes pe
dirán al Ministerio del mismo Departamento las 
cartas de pago necesarias para la recaudación. 
Inmediatamente después de recibidas, las distri
buirán á los Colectores Gscalcs junto con la co
pia de los catastros, comprensivos de la locali
dad en que ejercen su jurisdicción los Colecto
res.

Art. 11. Cubierto que sea el presupuesto 
de las Diócesis existentes, estimado en la suma 
de doscientos cuarenta y  cinco mil ochocientos 
cuatro sucres, sesenta y siete centavos, cesará, 
conforme al artículo 3. °  del Convenio adicional, 
el suplemento del uno por mil y el del impues
to sobre el cacao. Al efecto, los limos. Señores 
Obispos deberán elevar la respectiva cuenta al 
Gobierno en los tres primeros meses del año si
guiente, conforme al art. 14 del mismo Conve
nio.

Art. 12. Los Gobernadores de provincia que
dan encargados del estricto cumplimiento de este 
decreto
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Dado en él Palacio de Gobierno, en Quito, 
á tres de Febrero de 1892.

A* FLORES.

El Ministro de Hacienda,

Gabriel Jesús Núñez.
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